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1.1.2. Propostas de normas
1.1.2.1. Proxectos e proposicións de lei
1.1.2.1.1. Proxectos de lei

Designación da Ponencia que deberá emitir informe sobre o Proxecto de lei reguladora dos xogos
de Galicia 160869

1.1.2.1.5. Proposicións de lei de iniciativa popular

Rexeitamento da toma en consideración

ı 27854 (11/PPLI-000003)
Comisión Promotora
Proposición de lei, de iniciativa lexislativa popular, de montes veciñais en man común 160869

1.3. Procedementos de control e impulso
1.3.5. Mocións
1.3.5.1. Mocións presentadas

ı 44327 (11/MOC-000127)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Prado Cores, María Montserrat
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego en relación coa situación da área sa-
nitaria de Pontevedra-O Salnés (Moción consecuencia da Interpelación nº 42795, publicada no
BOPG nº 401, do 26.10.2022, e debatida na sesión plenaria do 23.11.2022) 160895

ı 44365 (11/MOC-000128)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego en relación coa xestión do Plan Hurbe
(Moción consecuencia da Interpelación nº 41510, publicada no BOPG nº 386, do 27.09.2022, e de-
batida na sesión plenaria do 23.11.2022) 160899

ı 44369 (11/MOC-000129)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen
Sobre as actuacións que debe realizar a Xunta de Galicia para a formación da poboación en com-
petencias clave (Moción consecuencia da Interpelación nº 39762, publicada no BOPG nº 375, do
07.09.2022, e debatida na sesión plenaria do 23.11.2022) 160901
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1.3.5.4. Mocións tramitadas

Rexeitamento da iniciativa

ı 43579 (11/MOC-000124)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rodil Fernández, Olalla
Sobre a adopción de medidas para mellorar a atención ás vítimas de violencia machista (Moción
consecuencia da Interpelación núm. 42854, publicada no BOPG núm. 405, do 4 de novembro de
2022, e debatida na sesión plenaria do 8 de novembro de 2022) 160871

ı 43649 (11/MOC-000125)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Lago, Noelia
Sobre o transporte escolar público (Moción consecuencia da Interpelación núm. 41210, publicada no
BOPG núm. 405, do 4 de novembro de 2022, e debatida na sesión plenaria do 8 de novembro de 2022)

160871
ı 43720 (11/MOC-000126)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón
Sobre un pacto galego pola industria (Moción consecuencia da Interpelación núm. 42333, publicada no
BOPG núm. 394, do 13 de outubro de 2022, e debatida na sesión plenaria do 8 de novembro de 2022)

160871
1.3.6. Proposicións non de lei en Pleno

Aprobación por unanimidade sen modificacións

ı 42079 (11/PNP-003562)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Pardo López, Adrián e sete deputados/as máis
Sobre a demanda que debe realizar a Xunta de Galicia ao Goberno de España para manter viva a
memoria das vítimas do terrorismo de ETA 160872

ı 42637 (11/PNP-003614)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e dous deputados/as máis
Sobre a demanda que debe realizar a Xunta de Galicia ante a Unión Europea e o Goberno do Estado
en relación coa posta en marcha de medidas que compensen as consecuencias socioeconómicas
derivadas da prohibición da pesca de artes de fondo en oitenta e sete caladoiros do Atlántico no-
roriental 160872

ı 43422 (11/PNP-003695)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Prado del Río, Paula e catorce deputados/as máis
Sobre o apoio do Parlamento de Galicia á conmemoración do Día Internacional da Eliminación da
Violencia contra a Muller e as actuacións que debe realizar a Xunta de Galicia ou solicitar do Go-
berno de España nesta materia 160873
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Rexeitamento da iniciativa

ı 42319 (11/PNP-003584)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez López, Daniel e dous deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para articular un plan de axudas ás
pequenas e medianas industrias e ás persoas autónomas 160874

ı 43135 (11/PNP-003668)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Ortega Otero, Marina e Torrado Quintela, Julio
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para elaborar un plan contra a pobreza

160874
ı 43327 (11/PNP-003686)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e tres deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para implementar medidas económi-
cas que incentiven os concellos á redución do lixo 160874

1.3.6.2. Proposicións non de lei en Comisión

COMISIóN 1ª, INSTITUCIONAL, DE ADMINISTRACIóN XERAL, XUSTIzA E INTERIOR

Aprobación sen modificacións

ı 31159 (11/PNC-002792)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Prado del Río, Paula e seis deputados/as máis
Sobre a demanda da Xunta de Galicia ao Goberno de España respecto da creación dun grupo ope-
rativo completo da policía da Unidade de Prevención e Reacción, en Ourense 160874

ı 32204 (11/PNC-002882)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Prado del Río, Paula e seis deputados/as máis
Sobre a postura do Parlamento de Galicia respecto da agresión de Rusia a Ucraína e as medidas
que debe adoptar a Xunta de Galicia co fin de acoller persoas refuxiadas como consecuencia do
conflito 160875

Rexeitamento da iniciativa

ı 42004 (11/PNC-003680)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e catro deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para redactar un plan de medidas de
protección ás vítimas de violencia de xénero 160876
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COMISIóN 2ª, ORDENACIóN TERRITORIAL, ObRAS PúbLICAS, MEDIO AMbIENTE E SERvIzOS

Aprobación por unanimidade sen modificacións

ı 43491 (11/PNC-003825)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Suárez Sarmiento, María Elena e sete deputados/as máis
Sobre a demanda que debe facer a Xunta de Galicia á Dirección Xeral da Costa e o Mar e ao Minis-
terio para a Transición Ecolóxica e o Reto Demográfico para que autoricen o proxecto de renovación
da rede de colectores de augas residuais entre Vilanova de Arousa e a estación depuradora de
augas residuais de Tragove 160876

Rexeitamento da iniciativa

ı 39153 (11/PNC-003481)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e dous deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para manter o abastecemento de
auga na provincia de Pontevedra 160876

ı 42868 (11/PNC-003762)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
González Albert, María e Bará Torres, Xosé Luís
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia en relación coa situación de incomu-
nicación que padece a veciñanza de San Vicente de Leira, no concello de Vilamartín de Valdeorras

160877

COMISIóN 7ª, AGRICULTURA, ALIMENTACIóN, GANDARíA E MONTES

Rexeitamento das iniciativas

ı 40132 (11/PNC-003540)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen e Seco García, Martín
Sobre as actuacións que debe realizar a Xunta de Galicia para mellorar a organización e coordina-
ción do dispositivo antincendios e a seguridade e a eficacia das operacións en incendios de com-
plexidade avanzada 160877

ı 41711 (11/PNC-003649)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Aira Díaz, María del Carmen e dous deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego para potenciar a transferencia de co-
ñecemento da investigación aos produtores do sector agrario 160877

XI lexislatura. Número 415. 28 de novembro de 2022 BOLETÍN OFICIAL DO PARLAMENTO DE GALICIA

160861

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


1.3.7. Outras propostas de resolución e acordos
1.3.7.1. Declaracións institucionais

ı Declaración institucional con motivo do Día Mundial en memoria das vítimas de accidentes de
tráfico e violencia viaria 160878
ı Declaración institucional de recoñecemento ao agrarismo galego 160879
ı Declaración institucional para conmemorar a celebración do Día Mundial da Infancia 160879

1.4. Procedementos de información
1.4.5. Respostas a preguntas

Coñecemento da resposta, remisión aos deputados e publicación

ı 43858 - 32135 (11/PRE-010402)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e Arangüena Fernández, Pablo
Sobre a exixencia aos colexios de avogados de enviar en formato dixital e en papel a documentación
proveniente do Servizo de Orientación Xurídica e a implantación do expediente dixital na Adminis-
tración de xustiza 160902

ı 43856 - 33972 (11/PRE-010621)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Arangüena Fernández, Pablo e Castro Rey, Paloma
Sobre as previsións da Xunta de Galcia respecto da falta de medios e persoal nos xulgados do par-
tido xudicial da Coruña 160904

ı 43661 - 35481 (11/PRE-010816)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego da problemática xerada polo xabaril, as medidas tomadas
e a necesidade dun plan de xestión 160907

ı 43659 - 35931 (11/PRE-010870)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre os estudos ou informes existentes ou previstos por Augas de Galicia en relación cos terreos
e co proxecto do parque empresarial de Pontecesures 160909

ı 43658 - 35943 (11/PRE-010872)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia en relación coa suspensión da tramitación do parque em-
presarial de Pontecesures e o estudo doutros posibles usos dos terreos 160912
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ı 43791 - 36219 (11/PRE-010908)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e 2 máis
Sobre o incumprimento pola Xunta de Galicia do acordo de remitir unha proposta de cambio de ti-
tularidade de estradas que inclúa a totalidade da estrada provincial EP-8001 (Carracedo-Caldas de
Reis-Catoira) coa ponte incluída 160914

ı 43657 - 36475 (11/PRE-010940)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e 2 máis
Sobre a tramitación do proxecto dun novo polígono industrial no lugar da Tarroeira, en Pontece-
sures 160918

ı 43664 - 26371 (11/PRE-011011)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre a posta en marcha do polígono industrial do Valadouro 160920

ı 43663 - 26838 (11/PRE-011163)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a elaboración e a aprobación dun plan de xestión e de bioseguridade do xabaril 160922

ı 43808 - 27621 (11/PRE-011371)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Francisco Rivera, Juan Carlos e Rodríguez Rumbo, Matilde Begoña
Sobre a creación dunha oficina de control orzamentario adscrita organicamente ao Parlamento de
Galicia 160924

ı 43861 - 31132 (11/PRE-011894)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e Arangüena Fernández, Pablo
Sobre as deficiencias materiais das instalacións do Xulgado de Garda da Coruña 160928

ı 43859 - 32133 (11/PRE-011981)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e Arangüena Fernández, Pablo
Sobre a xustificación da exixencia aos colexios de avogados de enviaren en formato dixital e en
papel a documentación proveniente do Servizo de Orientación Xurídica 160930

ı 43913 - 33014 (11/PRE-012093)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e Arangüena Fernández, Pablo
Sobre a valoración do Goberno galego do grao de cumprimento do Plan de renovación do equipa-
mento en mobiliario da Administración de xustiza 2019-2021 160932
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ı 43882 - 33129 (11/PRE-012109)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto da realización dun estudo sobre o tempo de atraso
dos informes do Imelga 160935

ı 43857 - 33970 (11/PRE-012213)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Arangüena Fernández, Pablo e Castro Rey, Paloma
Sobre a falta de medios e persoal nos xulgados do partido xudicial da Coruña 160938

ı 43660 - 35483 (11/PRE-012388)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego da problemática xerada polo xabaril, as medidas tomadas
e a necesidade dun plan de xestión 160941

ı 43758 - 36217 (11/PRE-012467)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e 2 máis
Sobre o incumprimento pola Xunta de Galicia do acordo de remitir unha proposta de cambio de ti-
tularidade de estradas que inclúa a totalidade da estrada provincial EP-8001 (Carracedo-Caldas de
Reis-Catoira) coa ponte incluída 160943

ı 43789 - 36276 (11/PRE-012473)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 3 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia para rematar o proxecto de mellora da seguridade viaria
na contorna do p.q. 4,2 da estrada OU-540 160947

ı 43665 - 26370 (11/PRE-012526)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre a posta en marcha do polígono industrial do Valadouro 160950

ı 43914 - 27831 (11/PRE-013057)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Díaz Varela, Noa Susana e Francisco Rivera, Juan Carlos
Sobre a colaboración co Concello de Negreira para a construción dun módulo de atletismo

160952
ı 43860 - 31133 (11/PRE-013628)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e Arangüena Fernández, Pablo
Sobre as deficiencias materiais das instalacións do Xulgado de Garda da Coruña 160955
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ı 43912 - 33130 (11/PRE-013824)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto da realización dun estudo sobre o tempo de atraso
dos informes do Imelga 160957

ı 43662 - 35480 (11/PRE-014089)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego da problemática xerada polo xabaril, as medidas tomadas
e a necesidade dun plan de xestión 160960

ı 43759 - 36218 (11/PRE-014177)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e 2 máis
Sobre o incumprimento pola Xunta de Galicia do acordo de remitir unha proposta de cambio de ti-
tularidade de estradas que inclúa a totalidade da estrada provincial EP-8001 (Carracedo-Caldas de
Reis-Catoira) coa ponte incluída 160962

ı 43790 - 36275 (11/PRE-014184)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 3 máis
Sobre as xestións e previsións desenvolvidas pola Xunta de Galicia na reordenación provisoria do
tránsito viario na contorna do p.q. 4,2 da estrada OU-540 160966

ı 43656 - 37484 (11/PRE-014235)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Rumbo, Matilde Begoña e 2 máis
Sobre a convocatoria pública de subvencións destinadas aos concellos galegos a través do réxime
de concorrencia non competitiva 160969

ı 43655 - 37808 (11/PRE-014241)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto da tramitación das alegacións presentadas pola
veciñanza, así como sobre as medias respecto a tramitación do Plan especial de dotación para un
centro docente na Ribeira, en Sésamo (Culleredo-A Coruña) 160972

ı 43654 - 41186 (11/PRE-014369)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e 4 máis
Sobre o transporte escolar no concello de Poio 160974

ı 43653 - 41674 (11/PRE-014407)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Ríos Santomé, Paulo e 3 máis
Sobre as medidas previstas pola Xunta de Galicia para resolver as deficiencias do servizo público
de transporte por estrada nas comarcas de Ferrolterra e das Mariñas na súa conexión coa Coruña

160977
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ı 43652 - 41865 (11/PRE-014420)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre os estudos territoriais realizados en relación coas necesidades de consumo de auga das gran-
des instalacións industriais e a incidencia do actual contexto de seca 160981

ı 43651 - 42091 (11/PRE-014450)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rodil Fernández, Olalla e 2 máis
Sobre as prazas de emerxencia social nas residencias de maiores e o perfil de persoas usuarias

160985
ı 43650 - 42098 (11/PRE-014451)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a modernización e mellora de servizos na liña ferroviaria Vigo-Porto 160989

ı 43788 - 42683 (11/PRE-014514)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Gallego Sanromán, María Leticia e 2 máis
Sobre as actuacións previstas para mellorar a seguridade viaria na PO-510 no Porriñoo 160993

1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos
1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

ı Resolución da Presidencia, do 23 de novembro 2022, pola que se admite a trámite o escrito das
Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre a aplicación do principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de Regulamento Europeo e do Consello, que modifica os
Regulamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 2019/1009 e (UE) nº 305/2011 polo
que respecta aos procedementos de emerxencia para a avaliación da conformidade, a adopción
de especificacións comúns e a vixilancia do mercado debido a unha emerxencia do mercado único
(Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2022) 461 final] [2022/0279 (COD)] {SEC(2022) 323
final} {SWD(2022) 288 final} {SWD(2022) 289 final} {SWD(2022) 290 final}

-11/UECS-000233 (44215) Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á
Proposta de Regulamento Europeo e do Consello, que modifica os Regulamentos (UE) 2016/424,
(UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 2019/1009 e (UE) nº 305/2011 polo que respecta aos procede-
mentos de emerxencia para a avaliación da conformidade, a adopción de especificacións comúns
e a vixilancia do mercado debido a unha emerxencia do mercado único (Texto pertinente a efectos
do EEE) [COM(2022) 461 final] [2022/0279 (COD)] {SEC(2022) 323 final} {SWD(2022) 288 final}
{SWD(2022) 289 final} {SWD(2022) 290 final} 160996

ı Resolución da Presidencia, do 23 de novembro 2022, pola que se admite a trámite o escrito das
Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre a aplicación do principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do Parlamento Europeo e do Consello, que mo-
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difica as Directivas 2000/14/CE, 2006/42/CE, 2010/35/UE, 2013/29/UE, 2014/28/UE, 2014/29/UE,
2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 2014/34/UE, 2014/35/UE, 2014/53/UE e
2014/68/UE polo que respecta aos procedementos de emerxencia para a avaliación da conformi-
dade, a adopción de especificacións comúns e a vixilancia do mercado debido a unha emerxencia
do mercado único (Texto pertinente a efectos do EEE) [COM(2022) 462 final] [2022/0280 (COD)]
{SEC(2022) 323 final} {SWD(2022) 288 final} {SWD(2022) 289 final} {SWD(2022) 290 final}

-11/UECS-000234 (44217) Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á
Proposta de directiva do Parlamento Europeo e do Consello, que modifica as Directivas 2000/14/CE,
2006/42/CE, 2010/35/UE, 2013/29/UE, 2014/28/UE, 2014/29/UE, 2014/30/UE, 2014/31/UE,
2014/32/UE, 2014/33/UE, 2014/34/UE, 2014/35/UE, 2014/53/UE e 2014/68/UE polo que respecta
aos procedementos de emerxencia para a avaliación da conformidade, a adopción de especifica-
cións comúns e a vixilancia do mercado debido a unha emerxencia do mercado único (Texto perti-
nente a efectos do EEE) [COM(2022) 462 final] [2022/0280 (COD)] {SEC(2022) 323 final} {SWD(2022)
288 final} {SWD(2022) 289 final} {SWD(2022) 290 final} 161046

ı Resolución da Presidencia, do 23 de novembro 2022, pola que se admite a trámite o escrito das
Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre a aplicación do principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de Regulamento Europeo e do Consello, sobre a recollida e
o intercambio de datos relativos aos servizos de alugueiro de aloxamentos de curta duración e polo
que se modifica o Regulamento (UE) 2018/1724 (Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2022)
571 final] [2022/0358 (COD)] {SEC(2022) 393 final} {SWD(2022) 348 final} {SWD(2022) 349 final}
{SWD(2022) 350 final}

-11/UECS-000235 (44219) Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á
Proposta de Regulamento Europeo e do Consello, sobre a recollida e o intercambio de datos rela-
tivos aos servizos de alugueiro de aloxamentos de curta duración e polo que se modifica o Regula-
mento (UE) 2018/1724 (Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2022) 571 final] [2022/0358
(COD)] {SEC(2022) 393 final} {SWD(2022) 348 final} {SWD(2022) 349 final} {SWD(2022) 350 final}

161136

ı Resolución da Presidencia, do 23 de novembro 2022, pola que se admite a trámite o escrito das
Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre a aplicación do principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de Regulamento do Parlamento Europeo e do Consello, polo
que se establecen medidas a fin de garantir un alto nivel de interoperabilidade do sector público
en toda a Unión (Lei sobre a Europa Interoperable) [COM (2022) 720 final] [2022/0379 (COD)] {SEC
(2022) 720 final} {SWD (2022) 720 final} {SWD (2022) 721 final} {SWD (2022) 722 final}

-11/UECS-000236 (44220) Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á
Proposta de Regulamento do Parlamento Europeo e do Consello, polo que se establecen medidas
a fin de garantir un alto nivel de interoperabilidade do sector público en toda a Unión (Lei sobre a
Europa Interoperable) [COM (2022) 720 final] [2022/0379 (COD)] {SEC (2022) 720 final} {SWD (2022)
720 final} {SWD (2022) 721 final} {SWD (2022) 722 final} 161173
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2.4. Organización e funcionamento do Parlamento
2.4.3. Convocatorias

ı Sesión plenaria (día 1 de decembro de 2022, ás 10.00 horas) 160890
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1. Procedementos parlamentarios
1.1. Procedementos de natureza normativa
1.1.2. Propostas de normas
1.1.2.1. Proxectos e proposicións de lei
1.1.2.1.1. Proxectos de lei

Designación da Ponencia que deberá emitir informe sobre o Proxecto de lei reguladora dos
xogos de Galicia

A Comisión 1ª, Institucional, de Administración Xeral, Xustiza e Interior, na reunión do 24 de no-
vembro de 2022, adoptou os seguintes acordos:

Designación da Ponencia

- 42313 (11/PL-000016)
Presidencia da Xunta de Galicia
Proxecto de lei reguladora dos xogos de Galicia
BOPG nº 394, do 13.10.2022

― G. P. Popular de Galicia: Paula Prado del Río  (titular) e José Alberto Pazos Couñago (suplente)
― G. P. do Bloque Nacionalista Galego: Iria Carreira Pazos (titular) e Daniel Castro García (suplente)
― G. P. dos Socialistas de Galicia: Julio Torrado Quintela (titular) e Paloma Castro Rey (suplente)

Santiago de Compostela, 25 de novembro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

O Pleno do Parlamento, na sesión do 22 de novembro de 2022, adoptou os seguintes acordos:

1.1.2.1.5. Proposicións de lei de iniciativa popular

Rexeitamento da toma en consideración

- 27854 (11/PPLI-000003)
Comisión Promotora
Proposición de lei, de iniciativa lexislativa popular, de montes veciñais en man común
BOPG nº 264, do 26.01.2022

Sometida a votación, obtense o resultado de 31 votos a favor, 39 votos en contra e ningunha abs-
tención, polo que non se toma en consideración.

Santiago de Compostela, 25 de novembro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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1.3. Procedementos de control e impulso
1.3.5. Mocións
1.3.5.1. Mocións presentadas

Resolución da Presidencia do Parlamento, do 26 de novembro de 2022, pola que se admiten a
trámite as mocións con número de rexistro de entrada 44327, do G. P. do bloque Nacionalista
Galego; 44365, do G. P. do bloque Nacionalista Galego, e 44367 do G. P. dos Socialistas de Galicia,
subseguintes ás interpelacións debatidas na sesión plenaria do día 22 de novembro de 2022

Examínanse os documentos co número de rexistro de entrada 44327, do G. P. do Bloque Naciona-
lista Galego, 44365 do G. P. do Bloque Nacionalista Galego, e 44367 do G. P. dos Socialistas de Ga-
licia, subseguintes ás interpelacións debatidas na sesión plenaria do día 22 de novembro 2022.

A Presidencia, en uso da delegación temporal de competencias de xestión ordinaria da Mesa do
Parlamento na Presidencia da Cámara (Acordo da Mesa do Parlamento do 17 de agosto de 2020,
publicado no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia núm. 5 do 20 de agosto de 2020), resolve:

1º. Admitir a trámite e cualificar como mocións os seguintes documentos:

- 44327 (11/MOC-000127)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Prado Cores, María Montserrat
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego en relación coa situación da área sa-
nitaria de Pontevedra-O Salnés (Moción consecuencia da Interpelación nº 42795, publicada no
BOPG nº 401, do 26.10.2022, e debatida na sesión plenaria do 23.11.2022)

- 44365 (11/MOC-000128)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego en relación coa xestión do Plan Hurbe
(Moción consecuencia da Interpelación nº 41510, publicada no BOPG nº 386, do 27.09.2022, e de-
batida na sesión plenaria do 23.11.2022)

- 4369 (11/MOC-000129)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen
Sobre as actuacións que debe realizar a Xunta de Galicia para a formación da poboación en com-
petencias clave (Moción consecuencia da Interpelación nº 39762, publicada no BOPG nº 375, do
07.09.2022, e debatida na sesión plenaria do 23.11.2022)

2º. Incorporar estas mocións, en cumprimento do acordado na reunión da Xunta de Portavoces do día
23 de novembro de 2022, á orde do día da sesión plenaria prevista para o día 1 de decembro de 2022.

O prazo para presentación de emendas, ao abeiro do disposto no artigo 161.2 do Regulamento,
remata ás 18.30 horas do día 30 de novembro de 2022.

XI lexislatura. Número 415. 28 de novembro de 2022 BOLETÍN OFICIAL DO PARLAMENTO DE GALICIA

160870

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


3º. Dar conta deste acordo á Mesa do Parlamento na reunión prevista para o día 1 de decembro de
2022.

4º. Notificar este acordo ás deputadas e aos deputados e ordenar a súa publicación no Boletín Ofi-
cial do Parlamento de Galicia

Santiago de Compostela, 26 de novembro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

O Pleno do Parlamento, na sesión do 22 de novembro de 2022, adoptou os seguintes acordos:

1.3.5.4. Mocións tramitadas

Rexeitamento da iniciativa

- 43579 (11/MOC-000124)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rodil Fernández, Olalla
Sobre a adopción de medidas para mellorar a atención ás vítimas de violencia machista (Moción
consecuencia da Interpelación núm. 42854, publicada no BOPG núm. 405, do 4 de novembro de
2022, e debatida na sesión plenaria do 8 de novembro de 2022)
BOPG nº 410, do 16.11.2022

Sométese a votación e resulta rexeitada por 31 votos a favor, 38 votos en contra e ningunha abs-
tención.

- 43649 (11/MOC-000125)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Lago, Noelia
Sobre o transporte escolar público (Moción consecuencia da Interpelación núm. 41210, publicada no
BOPG núm. 405, do 4 de novembro de 2022, e debatida na sesión plenaria do 8 de novembro de 2022)
BOPG nº 410, do 16.11.2022

Sométese a votación e resulta rexeitada por 31 votos a favor, 38 votos en contra e ningunha abs-
tención.

- 43720 (11/MOC-000126)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Fernández Alfonzo, Ramón
Sobre un pacto galego pola industria (Moción consecuencia da Interpelación núm. 42333, publicada no
BOPG núm. 394, do 13 de outubro de 2022, e debatida na sesión plenaria do 8 de novembro de 2022)
BOPG nº 410, do 16.11.2022

Sométese a votación e resulta rexeitada por 17 votos a favor, 38 votos en contra e 14 abstencións.
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1.3.6. Proposicións non de lei en Pleno

Aprobación por unanimidade sen modificacións

- 42079 (11/PNP-003562)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Pardo López, Adrián e sete deputados/as máis
Sobre a demanda que debe realizar a Xunta de Galicia ao Goberno de España para manter viva a
memoria das vítimas do terrorismo de ETA
BOPG nº 394, do 13.10.2022

Sométese a votación e resulta aprobada sen modificacións pola unanimidade dos 71 deputados e
deputadas presentes.

O texto aprobado é o seguinte:

«O Parlamento de Galicia insta a Xunta de Galicia a dirixirse ao Goberno de España para realizar as
accións oportunas para manter viva a memoria das vítimas do terrorismo de ETA, en especial entre
a mocidade.»

- 42637 (11/PNP-003614)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e dous deputados/as máis
Sobre a demanda que debe realizar a Xunta de Galicia ante a Unión Europea e o Goberno do Estado
en relación coa posta en marcha de medidas que compensen as consecuencias socioeconómicas
derivadas da prohibición da pesca de artes de fondo en oitenta e sete caladoiros do Atlántico no-
roriental
BOPG nº 397, do 19.10.2022

Sométese a votación e resulta aprobada sen modificacións pola unanimidade dos 71 deputados e
deputadas presentes.

O texto aprobado é o seguinte:

«O Parlamento de Galicia insta o goberno da Xunta de Galicia a:

1. Esixir da Unión Europea e do Goberno do Estado a posta en marcha de medidas que compensen
as consecuencias socioeconómicas derivadas da decisión da Comisión Europea de prohibir a pesca
de artes de fondo en 87 caladoiros do Atlántico nororiental e que garantan os ingresos económicos
da frota afectada.

2. Elaborar e levar a cabo un plan de continxencia que reduza ao mínimo o impacto social e econó-
mico da entrada en vigor da prohibición da pesca de artes de fondo en 87 caladoiros nas frotas
máis afectadas e nas comarcas onde se localizan. 

3. Levar a cabo todas as medidas necesarias dirixidas a evitar o despezamento dos buques e a man-
ter os postos de traballo na frota afectada pola prohibición da CE á pesca de artes de fondo.»
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- 43422 (11/PNP-003695)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Prado del Río, Paula e catorce deputados/as máis
Sobre o apoio do Parlamento de Galicia á conmemoración do Día Internacional da Eliminación da
Violencia contra a Muller e as actuacións que debe realizar a Xunta de Galicia ou solicitar do Go-
berno de España nesta materia
BOPG nº 407, do 09.11.2022

Sométese a votación e resulta aprobada sen modificacións pola unanimidade dos 71 deputados e
deputadas presentes.

O texto aprobado é o seguinte:

«O Parlamento de Galicia manifesta o seu apoio á conmemoración do Día Internacional da Elimi-
nación da Violencia contra a Muller e insta a Xunta de Galicia a:

1. Colaborar coas entidades locais no ámbito da formación das e dos profesionais nos servizos de
base municipais, nos Centros de Información á Muller, así como na ampliación e fortalecemento
das mesas locais de coordinación interinstitucional contra a violencia de xénero a fin de informar
axeitadamente sobre os recursos á disposición de todas as vítimas da violencia de xénero.

2. Seguir fomentando a Rede Galega de Entidades Locais contra a Violencia de Xénero, en colabo-
ración coa Fegamp, así como proporcionar todo o apoio técnico necesario no ámbito da loita contra
a violencia de xénero.

3. Fomentar a extensión de novos Centros de Información á Muller, especialmente nos concellos de
baixa densidade poboacional, prestando soporte técnico e económico no seu proceso de creación.

4. Dirixirse ao Goberno de España para:

― Fomentar a coordinación no ámbito da igualdade e contra a violencia de xénero cos distintos
ministerios e departamentos competentes do Goberno de España e coas comunidades autónomas
para impulsar as actuacións necesarias co obxecto de cumprir co mandato dos Convenios de Is-
tambul e Varsovia, e coas medidas recollidas nos acordos da Conferencia Sectorial de Igualdade
celebrada o pasado 22 de xullo de 2022.

― Que dea cumprimento efectivo ao Pacto de Estado contra a Violencia de Xénero, impulsando as
modificación lexislativas pendentes e adoptando as medidas recollidas neste pacto en materia de
prevención, detección e atención integral ás vítimas.

― Garantir un sistema de financiamento estable, plurianual e con fondos suficientes para afianzar
todos os recursos humanos e técnicos necesarios na prestación dos servizos contra a violencia de
xénero, cumprindo cos estándares de calidade, accesibilidade, adaptabilidade e non-discriminación,
dentro do marco de cooperación Estado-comunidades autónomas e baixo o acordo do futuro Pacto
de Estado contra a Violencia de Xénero.»
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Rexeitamento da iniciativa

- 42319 (11/PNP-003584)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez López, Daniel e dous deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para articular un plan de axudas ás
pequenas e medianas industrias e ás persoas autónomas
BOPG nº 394, do 13.10.2022

Sométese a votación e resulta rexeitada por 18 votos a favor, 39 en contra e 14 abstencións.

- 43135 (11/PNP-003668)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Ortega Otero, Marina e Torrado Quintela, Julio
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para elaborar un plan contra a pobreza
BOPG nº 404, do 03.11.2022

Sométese a votación e resulta rexeitada por 32 votos a favor, 39 en contra e ningunha abstención.

- 43327 (11/PNP-003686)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e tres deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para implementar medidas económi-
cas que incentiven os concellos á redución do lixo
BOPG nº 407, do 09.11.2022

Sométese a votación e resulta rexeitada por 32 votos a favor, 39 en contra e ningunha abstención.

Santiago de Compostela, 25 de novembro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

A Comisión 1ª, Institucional, de Administración Xeral, Xustiza e Interior, na súa sesión do 24 de no-
vembro de 2022, adoptou os seguintes acordos:

1.3.6.2. Proposicións non de lei en Comisión

COMISIóN 1ª, INSTITUCIONAL, DE ADMINISTRACIóN XERAL, XUSTIzA E INTERIOR

Aprobación sen modificacións

- 31159 (11/PNC-002792)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Prado del Río, Paula e seis deputados/as máis
Sobre a demanda da Xunta de Galicia ao Goberno de España respecto da creación dun grupo ope-
rativo completo da policía da Unidade de Prevención e Reacción, en Ourense
BOPG nº 286, do 02.03.2022
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Sométese a votación e resulta aprobada sen modificacións por 7 votos a favor, 0 votos en contra e
5 abstencións.

O texto aprobado é o seguinte:

«1) O Parlamento de Galicia insta a Xunta de Galicia a demandar ao Goberno de España que se
cree un Grupo Operativo ao completo da UPR en Ourense, co obxecto de que poidan realizar as
funcións que lle son propias de xeito eficaz e eficiente. 
2) O Parlamento de Galicia insta a Xunta de Galicia a demandar ao Goberno de España que, mentres
non se cree o Grupo Operativo de Ourense, con carácter urxente se dote o posto de policía que
falta no Catálogo de postos de traballo para completar o Subgrupo Operativo e se dote este dos
medios necesarios para poder exercer as súas funcións en condicións de seguridade.»

- 32204 (11/PNC-002882)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Prado del Río, Paula e seis deputados/as máis
Sobre a postura do Parlamento de Galicia respecto da agresión de Rusia a Ucraína e as medidas que
debe adoptar a Xunta de Galicia co fin de acoller persoas refuxiadas como consecuencia do conflito
BOPG nº 296, do 23.03.2022

Sométese a votación e resulta aprobada sen modificacións por 9 votos a favor, 0 votos en contra e
3 abstencións.

O texto aprobado é o seguinte:

«O Parlamento de Galicia acorda, como resolución:

1º. Condenar enerxicamente a agresión de Rusia a Ucraína, rexeitando totalmente a invasión das
forzas militares rusas e exixindo a súa inmediata retirada. Esta agresión supón unha flagrante vio-
lación do Dereito internacional e contra a soberanía e a integridade territorial de terceiros países.

2º. Expresar a absoluta solidariedade co pobo ucraíno e manifestarse ao carón dos esforzos que
está a desenvolver o Goberno de España e a Unión Europea, reivindicando a legalidade internacio-
nal e o restablecemento inmediato da paz, tendo como guía nesta crise os principios e valores de-
mocráticos que compartimos con Europa.

3º. Expresar o mais firme compromiso deste Parlamento coa defensa dos principios da democracia,
o estado de dereito e a protección dos dereitos fundamentais contemplados no Preámbulo do Tra-
tado de constitución da Alianza do Atlántico Norte e no da Constitución da Unión Europea. Así
mesmo, este Parlamento apoia o labor que as Forzas Armadas españolas están a desenvolver para
garantir a paz e a integridade territorial nos países europeos.

4º. Amosar o apoio á Unión Europea para que se interpoñan as sancións precisas co fin de que se
poña fin ao conflito ante estes feitos tan graves contrarios á paz e as liberdades e dereitos funda-
mentais dos cidadáns ucraínos.
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5º. O Parlamento de Galicia insta a Xunta de Galicia a realizar todos os esforzos necesarios para
mobilizar recursos a fin de acoller a refuxiados provenientes do conflito de Ucraína, de formas coor-
dinadas coas administracións estatal, autonómica e local.»

Rexeitamento da iniciativa

- 42004 (11/PNC-003680)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e catro deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para redactar un plan de medidas de
protección ás vítimas de violencia de xénero
BOPG nº 390, do 05.10.2022

Sométese a votación e resulta rexeitada por 5 votos a favor, 7 votos en contra e 0 abstencións.

Santiago de Compostela, 25 de novembro de 2022
María Montserrat Prado Cores
Vicepresidenta 2ª

A Comisión 2ª, Ordenación Territorial, Obras Públicas, Medio Ambiente e Servizos, na súa sesión
do 25 de novembro de 2022, adoptou os seguintes acordos:

COMISIóN 2ª, ORDENACIóN TERRITORIAL, ObRAS PúbLICAS, MEDIO AMbIENTE E SERvIzOS

Aprobación por unanimidade sen modificacións

- 43491 (11/PNC-003825)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Suárez Sarmiento, María Elena e sete deputados/as máis
Sobre a demanda que debe facer a Xunta de Galicia á Dirección Xeral da Costa e o Mar e ao Minis-
terio para a Transición Ecolóxica e o Reto Demográfico para que autoricen o proxecto de renovación
da rede de colectores de augas residuais entre Vilanova de Arousa e a estación depuradora de
augas residuais de Tragove
BOPG nº 410, do 16.11.2022

Sométese a votación e resulta aprobada sen modificacións pola unanimidade dos 12 deputados e
deputadas presentes.

O texto aprobado é o seguinte:

«O Parlamento de Galicia insta a Xunta de Galicia a que demande á Dirección Xeral da Costas e o
Mar do Ministerio para a Transición Ecolóxica e o Reto Demográfico a rectificación dos criterios de
valoración aplicados no proxecto de renovación da rede de colectores de augas residuais entre Vi-
lanova de Arousa e a EDAR de Tragove e autorice a execución dos traballos.»
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Rexeitamento da iniciativa

- 39153 (11/PNC-003481)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e dous deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia para manter o abastecemento de
auga na provincia de Pontevedra
BOPG nº 370, do 30.08.2022

Sométese a votación e resulta rexeitada por 5 votos a favor, 7 votos en contra e 0 abstencións.

- 42868 (11/PNC-003762)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
González Albert, María e Bará Torres, Xosé Luís
Sobre as actuacións que debe levar a cabo a Xunta de Galicia en relación coa situación de incomu-
nicación que padece a veciñanza de San Vicente de Leira, no concello de Vilamartín de Valdeorras
BOPG nº 401, do 26.10.2022

Sométese a votación e resulta rexeitada por 5 votos a favor, 7 votos en contra e 0 abstencións.

Santiago de Compostela, 25 de novembro de 2022
María Montserrat Prado Cores
Vicepresidenta 2ª

A Comisión 7ª, Agricultura, Alimentación, Gandaría e Montes, na súa sesión do 25 de novembro de
2022, adoptou os seguintes acordos:

COMISIóN 7ª, AGRICULTURA, ALIMENTACIóN, GANDARíA E MONTES

Rexeitamento das iniciativas

- 40132 (11/PNC-003540)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen e Seco García, Martín
Sobre as actuacións que debe realizar a Xunta de Galicia para mellorar a organización e coordina-
ción do dispositivo antincendios e a seguridade e a eficacia das operacións en incendios de com-
plexidade avanzada
BOPG nº 379, do 14.09.2022

Sométese a votación e resulta rexeitada por 5 votos a favor, 7 votos en contra e 0 abstencións.

- 41711 (11/PNC-003649)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Aira Díaz, María del Carmen e dous deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego para potenciar a transferencia de co-
ñecemento da investigación aos produtores do sector agrario
BOPG nº 390, do 05.10.2022
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Sométese a votación e resulta rexeitada por 5 votos a favor, 7 votos en contra e 0 abstencións.

Santiago de Compostela, 25 de novembro de 2022
María Montserrat Prado Cores
Vicepresidenta 2ª

O Pleno do Parlamento, na sesión do 22 de novembro de 2022, adoptou os seguintes acordos:

1.3.7. Outras propostas de resolución e acordos
1.3.7.1. Declaracións institucionais

Declaración institucional con motivo do Día Mundial en memoria das vítimas de accidentes
de tráfico e violencia viaria 

«No ano 2005 a Organización das Nacións Unidas instaurou o terceiro domingo do mes de novem-
bro como o Día mundial en memoria das vítimas de accidentes de tráfico e violencia viaria.

Coincidindo con esta conmemoración, o Parlamento galego quere recoñecer o traballo feito polas
asociacións de vítimas, así como o de moitas entidades públicas e privadas que, dun ou doutro xeito,
están contribuíndo na elaboración e implementación de políticas públicas de seguridade viaria. 

O traballo feito é moito, pero aínda é necesario seguir chamando a atención á sociedade e ás ins-
titucións sobre a obriga de mellorar a calidade de vida das vítimas de accidentes de tráfico. 

Reafirmamos o compromiso deste Parlamento coa mellora continua da seguridade viaria. De feito,
este mesmo ano a Comisión non permanente de seguridade viaria aprobou un documento, por
unanimidade de todos os grupos políticos, que contribúe e complementa o Plan de seguridade via-
ria de Galicia 2022-2025, impulsado pola Xunta de Galicia e que cómpre seguir desenvolvendo en
toda a súa intensidade. 

Valoramos o traballo das distintas administracións, organizacións sociais, empresas e cidadáns na
mellora da seguridade viaria para seguir afondando nun maior compromiso político e unha mellor
coordinación.

Agradecemos a dedicación e entrega de todos os axentes de tráfico e profesionais que traballan
para mellorar a seguridade nas nosas estradas. E rendemos homenaxe aos que perderon a vida
mentres traballaban para garantir a seguridade viaria dos demais. 

Toda morte e lesión grave en tráfico é evitable e, polo tanto, inaceptable. Por iso, as políticas de se-
guridade viaria deben considerarse un investimento cun elevado nivel de retorno social, pois, ade-
mais do sufrimento padecido por vítimas, familiares e persoas próximas, os accidentes supoñen
perdas económicas significativas. 

Ademais, a resposta integral ás vítimas de tráfico debe ser efectiva despois do sinistro, isto é, incluír
apoio mental, social e legal para as vítimas, sobreviventes e as súas familias.
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A seguridade viaria aféctanos e benefícianos a todos, e depende de cada un de nós. Debemos crear
unha clara conciencia sobre os riscos, e fomentar un sentido de responsabilidade e respecto das
normas de tráfico que garanta unha convivencia segura nas estradas e nas rúas.»

Declaración institucional de recoñecemento ao agrarismo galego

«Desde finais do século XIX e ata entrado o XX, a sociedade galega mergullouse nunha loita para
reivindicar os dereitos da terra que traballaba. Este movemento, coñecido coa denominación de
agrarismo, foi decisivo para os labregos e labregas da nosa comunidade e rematou coa redención
dos foros vixentes desde a Idade Media. Ata ese momento, sucesos como o ocorrido hai cen anos
en Sobredo (parroquia de Guillarei, Concello de Tui), nos que perderon a vida polos disparos da
Garda Civil Cándida Rodríguez, Joaquín Besada e Venancio González, lémbrannos a importancia
deste movemento no avance de Galicia.

A crueza da realidade diaria da poboación agraria, que representaba máis de tres cuartos do total
da demografía galega, unido á profunda crise que vivía España, propiciaron a aparición dun pen-
samento crítico que reclamaba unha transformación integral do sistema vixente. En Galicia, este
descontento xeral cristalizou nun movemento histórico, sen precedentes. Os labregos e as labregas
comezaron a agruparse, pouco a pouco, unidos polas ansias de mellora nas condicións de vida e a
eliminación das desigualdades existentes.

As sociedades labregas dinamizaron o rural e loitaron por reformular as regras de propiedade da
terra e garantir dereitos básicos como a educación ou a sanidade. Tamén reclamaron melloras nos
modos de traballo e a introdución de tecnoloxías que facilitasen as tarefas diarias. Os fitos desta
loita tiveron repercusións dentro e fóra dos límites de Galicia ata a esperada aprobación, en 1926,
do Real decreto lei de redención dos foros.

O Parlamento de Galicia recoñece o espírito solidario de todos os que loitaron a favor dos dereitos
dos seus semellantes, coa vista posta na mellora da sociedade galega, e lembra as vítimas da re-
presión contra este movemento, producidas en Campo da Porta (Salcedo, Pontevedra), Oseira (Cea),
Nebra (Porto do Son), Terra de Trasancos, Sofán (Carballo) ou  Sobredo (Tui), e tantos outros lugares
do territorio galego.»

Declaración institucional para conmemorar a celebración do Día Mundial da Infancia

«O Día Mundial da Infancia, que se conmemora cada 20 de novembro, axuda a visibilizar a causa dos
dereitos da infancia e a tomar conciencia da necesidade de seguir traballando e avanzando na cons-
trución dunha sociedade que mellore o benestar e o desenvolvemento da infancia e a adolescencia. 

UNICEF ESPAÑA quere conmemorar este día destacando os grandes logros acadados a favor dos
dereitos dos nenos e das nenas, mais tamén lembrando que aínda hai retos pendentes de alcanzar
en España e en Galicia para que os dereitos da infancia sexan unha realidade nun Estado que rati-
ficou a Convención sobre os Dereitos do Neno hai máis de trinta anos.
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Nese senso, queremos facer fincapé nos múltiples desafíos aos que na actualidade se enfrontan
nenos, nenas e adolescentes, como a pobreza e as desigualdades, a crise climática, a violencia, o
acoso escolar e o ciberacoso, as consecuencias da covid-19, os problemas de saúde mental... e que
comprometen o seu nivel de benestar hoxe, mais tamén as súas oportunidades de desenvolve-
mento e supervivencia mañá.

Así pois, asegurar a consecución dos dereitos de nenos, nenas e adolescentes é unha cuestión co-
lectiva e de obrigado cumprimento, e por iso debemos tomar decisións firmes para garantir que
ningún neno e ningunha nena queden atrás. É por iso que pedimos un compromiso real para pro-
mover as seguintes accións que favorezan o cumprimento dos seus dereitos:

Promover un maior e máis eficiente investimento na infancia, escoitar as súas preocupacións e ne-
cesidades, impulsar recursos e garantir a prevención e atención da súa saúde mental, impulsar
prestacións de apoio á crianza que beneficien as familias, protexelos ante todo tipo de violencia,
reforzar e promover a súa inclusión, con especial atención a migrantes, persoas refuxiadas e todas
aquelas que saen do sistema de protección á infancia; promover as accións necesarias para o cum-
primento dos 17 obxectivos de desenvolvemento sostible e o Acordo de París e fortalecer a coope-
ración internacional para o desenvolvemento.

No mesmo senso, a Plataforma de Organizacións de Infancia Galicia tamén reafirma o seu com-
promiso unánime de promover a protección integral dos nenos, nenas e adolescentes que viven
en Galicia e de garantir os seus dereitos fundamentais e as súas liberdades públicas, co obxectivo
de que todos e todas poidan prosperar, aprender, facer escoitar a súa voz e acadar o seu pleno
potencial, facendo fincapé no marco regulador galego en materia de protección á infancia.

Nos últimos anos téñense producido melloras nos estándares internacionais dos dereitos das
nenas, os nenos e adolescentes, impulsados polas Directrices de Nacións Unidas, e os marcos le-
xislativos máis recentes en materia de infancia están adoptando progresivamente o enfoque de
dereitos, incluíndo non só os colectivos desprotexidos senón o conxunto de todos os nenos, nenas
e adolescentes considerados como suxeitos de dereitos, deberes e oportunidades e incorporando
as novas cuestións que aparecen nunha sociedade en constante transformación.

Desde este novo paradigma, xorde a oportunidade de reforzar o marco normativo en Galicia que
incorpore termos de referencia claves da nosa época como parentalidade positiva, bo trato, con-
tornas dixitais seguras, detección precoz, prevención da violencia, transición á vida independente,
por poñer algúns exemplos.

Por iso, manifestamos o noso compromiso de traballar por un marco lexislativo que produza un
importante salto de calidade na visibilidade dos dereitos das nenas, nenos e adolescentes, na am-
pliación dos consensos sociais sobre como facelos efectivos e na coordinación de todas as entida-
des que deben asegurar o seu benestar.

Ademais, o Parlamento quere reafirmar a vontade unánime de Galicia de respectar, defender e
promover a Convención dos Dereitos do Neno como medio para abordar os principais retos que
ten que afrontar a infancia, e insta o Goberno galego, as institucións e a sociedade no seu conxunto
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a avanzar, entre outras cuestións, na erradicación da pobreza infantil, no fomento dun acceso uni-
versal equitativo á educación e á sanidade, no establecemento dun marco xurídico de protección
integral contra a violencia e na promoción da participación dos nenos, nenas e adolescentes de
maneira efectiva nas decisións que lles afecten.»

Santiago de Compostela, 24 de novembro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

A Mesa do Parlamento, na súa reunión do día 21 de novembro de 2022, tivo coñecemento das res-
postas da Xunta de Galicia ás seguintes preguntas con resposta escrita:

1.4. Procedementos de información
1.4.5. Respostas a preguntas

Coñecemento da resposta, remisión aos deputados e publicación

- 43858 - 32135 (11/PRE-010402)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e Arangüena Fernández, Pablo
Sobre a exixencia aos colexios de avogados de enviar en formato dixital e en papel a documentación
proveniente do Servizo de Orientación Xurídica e a implantación do expediente dixital na Adminis-
tración de xustiza
BOPG n.º 298, do 25.03.2022

- 43856 - 33972 (11/PRE-010621)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Arangüena Fernández, Pablo e Castro Rey, Paloma
Sobre as previsións da Xunta de Galcia respecto da falta de medios e persoal nos xulgados do par-
tido xudicial da Coruña
BOPG n.º 313, do 28.04.2022

- 43661 - 35481 (11/PRE-010816)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego da problemática xerada polo xabaril, as medidas tomadas
e a necesidade dun plan de xestión
BOPG n.º 329, do 09.06.2022

- 43659 - 35931 (11/PRE-010870)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre os estudos ou informes existentes ou previstos por Augas de Galicia en relación cos terreos
e co proxecto do parque empresarial de Pontecesures
BOPG n.º 335, do 23.06.2022
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- 43658 - 35943 (11/PRE-010872)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre as  previsións da Xunta de Galicia en relación coa suspensión da tramitación do parque em-
presarial de Pontecesures e o estudo doutros posibles usos dos terreos
BOPG n.º 335, do 23.06.2022

- 43791 - 36219 (11/PRE-010908)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e 2 máis
Sobre o incumprimento pola Xunta de Galicia do acordo de remitir unha proposta de cambio de ti-
tularidade de estradas que inclúa a totalidade da estrada provincial EP-8001 (Carracedo-Caldas de
Reis-Catoira) coa ponte incluída
BOPG n.º 339, do 30.06.2022

- 43657 - 36475 (11/PRE-010940)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e 2 máis
Sobre a tramitación do proxecto dun novo polígono industrial no lugar da Tarroeira, en Pontecesures
BOPG n.º 342, do 07.07.2022

- 43664 - 26371 (11/PRE-011011)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre a posta en marcha do polígono industrial do Valadouro

- 43663 - 26838 (11/PRE-011163)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a elaboración e a aprobación dun plan de xestión e de bioseguridade do xabaril

- 43808 - 27621 (11/PRE-011371)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Francisco Rivera, Juan Carlos e Rodríguez Rumbo, Matilde Begoña
Sobre a creación dunha oficina de control orzamentario adscrita organicamente ao Parlamento
de Galicia

- 43861 - 31132 (11/PRE-011894)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e Arangüena Fernández, Pablo
Sobre as deficiencias materiais das instalacións do Xulgado de Garda da Coruña

- 43859 - 32133 (11/PRE-011981)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e Arangüena Fernández, Pablo
Sobre a xustificación da exixencia aos colexios de avogados de enviaren en formato dixital e en
papel a documentación proveniente do Servizo de Orientación Xurídica
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- 43913 - 33014 (11/PRE-012093)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e Arangüena Fernández, Pablo
Sobre a valoración do Goberno galego do grao de cumprimento do Plan de renovación do equipa-
mento en mobiliario da Administración de xustiza 2019-2021

- 43882 - 33129 (11/PRE-012109)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto da realización dun estudo sobre o tempo de atraso
dos informes do Imelga

- 43857 - 33970 (11/PRE-012213)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Arangüena Fernández, Pablo e Castro Rey, Paloma
Sobre a falta de medios e persoal nos xulgados do partido xudicial da Coruña

- 43660 - 35483 (11/PRE-012388)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego da problemática xerada polo xabaril, as medidas tomadas
e a necesidade dun plan de xestión

- 43758 - 36217 (11/PRE-012467)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e 2 máis
Sobre o incumprimento pola Xunta de Galicia do acordo de remitir unha proposta de cambio de ti-
tularidade de estradas que inclúa a totalidade da estrada provincial EP-8001 (Carracedo-Caldas de
Reis-Catoira) coa ponte incluída

- 43789 - 36276 (11/PRE-012473)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 3 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia para rematar o proxecto de mellora da seguridade viaria
na contorna do p.q. 4,2 da estrada OU-540

- 43665 - 26370 (11/PRE-012526)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Castro García, Daniel e 2 máis
Sobre a posta en marcha do polígono industrial do Valadouro

- 43914 - 27831 (11/PRE-013057)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Díaz Varela, Noa Susana e Francisco Rivera, Juan Carlos
Sobre a colaboración co Concello de Negreira para a construción dun módulo de atletismo
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- 43860 - 31133 (11/PRE-013628)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e Arangüena Fernández, Pablo
Sobre as deficiencias materiais das instalacións do Xulgado de Garda da Coruña

- 43912 - 33130 (11/PRE-013824)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto da realización dun estudo sobre o tempo de atraso
dos informes do Imelga

- 43662 - 35480 (11/PRE-014089)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rivas Cruz, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a valoración do Goberno galego da problemática xerada polo xabaril, as medidas tomadas
e a necesidade dun plan de xestión

- 43759 - 36218 (11/PRE-014177)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e 2 máis
Sobre o incumprimento pola Xunta de Galicia do acordo de remitir unha proposta de cambio de ti-
tularidade de estradas que inclúa a totalidade da estrada provincial EP-8001 (Carracedo-Caldas de
Reis-Catoira) coa ponte incluída

- 43790 - 36275 (11/PRE-014184)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Tabarés Pérez-Piñeiro, Iago e 3 máis
Sobre as xestións e previsións desenvolvidas pola Xunta de Galicia na reordenación provisoria do
tránsito viario na contorna do p.q. 4,2 da estrada OU-540

- 43656 - 37484 (11/PRE-014235)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Rumbo, Matilde Begoña e 2 máis
Sobre a convocatoria pública de subvencións destinadas aos concellos galegos a través do réxime
de concorrencia non competitiva
BOPG n.º 358, do 10.08.2022

- 43655 - 37808 (11/PRE-014241)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e 2 máis
Sobre as previsións da Xunta de Galicia respecto da tramitación das alegacións presentadas pola
veciñanza, así como sobre as medias respecto a tramitación do Plan especial de dotación para un
centro docente na Ribeira, en Sésamo (Cullerede- A Coruña)
BOPG n.º 364, do 22.08.2022
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- 43654 - 41186 (11/PRE-014369)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Castro Rey, Paloma e 4 máis
Sobre o transporte escolar no concello de Poio
BOPG n.º 383, do 22.09.2022

- 43653 - 41674 (11/PRE-014407)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Ríos Santomé, Paulo e 3 máis
Sobre as medidas previstas pola Xunta de Galicia para resolver as deficiencias do servizo público
de transporte por estrada nas comarcas de Ferrolterra e das Mariñas na súa conexión coa Coruña
BOPG n.º 387, do 28.09.2022

- 43652 - 41865 (11/PRE-014420)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre os estudos territoriais realizados en relación coas necesidades de consumo de auga das gran-
des instalacións industriais e a incidencia do actual contexto de seca
BOPG n.º 391, do 06.10.2022

- 43651 - 42091 (11/PRE-014450)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Rodil Fernández, Olalla e 2 máis
Sobre as prazas de emerxencia social nas residencias de maiores e o perfil de persoas usuarias
BOPG n.º 395, do 14.10.2022

- 43650 - 42098 (11/PRE-014451)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís e 2 máis
Sobre a modernización e mellora de servizos na liña ferroviaria Vigo-Porto
BOPG n.º 395, do 14.10.2022

- 43788 - 42683 (11/PRE-014514)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Gallego Sanromán, María Leticia e 2 máis
Sobre as actuacións previstas para mellorar a seguridade viaria na PO-510 no Porriñoo
BOPG n.º 399, do 21.10.2022

O que lle comunico para o seu coñecemento.

Santiago de Compostela, 23 de novembro de 2022
María Elena Candia López
Vicepresidenta 1.ª
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1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos
1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

- Resolución da Presidencia, do 23 de novembro 2022, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre a aplicación
do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de  Regulamento Europeo e do Consello,
que modifica os Regulamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 2019/1009 e
(UE) nº 305/2011 polo que respecta aos procedementos de emerxencia para a avaliación da
conformidade, a adopción de especificacións comúns e a vixilancia do mercado debido a
unha emerxencia do mercado único (Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2022) 461
final] [2022/0279 (COD)] {SEC(2022) 323 final} {SWD(2022) 288 final} {SWD(2022) 289 final}
{SWD(2022) 290 final}

-11/UECS-000233 (44215) Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á
Proposta de  Regulamento Europeo e do Consello, que modifica os Regulamentos (UE) 2016/424,
(UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 2019/1009 e (UE) nº 305/2011 polo que respecta aos procede-
mentos de emerxencia para a avaliación da conformidade, a adopción de especificacións comúns
e a vixilancia do mercado debido a unha emerxencia do mercado único (Texto pertinente a efectos
do EEE) [COM(2022) 461 final] [2022/0279 (COD)] {SEC(2022) 323 final} {SWD(2022) 288 final}
{SWD(2022) 289 final} {SWD(2022) 290 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 44215, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para la Unión Europea
en relación coa Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de
Regulamento Europeo e do Consello, que modifica os Regulamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425,
(UE) 2016/426, (UE) 2019/1009 e (UE) nº 305/2011 polo que respecta aos procedementos de emer-
xencia para a avaliación da conformidade, a adopción de especificacións comúns e a vixilancia do
mercado debido a unha emerxencia do mercado único (Texto pertinente a efectos do EEE)
[COM(2022) 461 final] [2022/0279 (COD)] {SEC(2022) 323 final} {SWD(2022) 288 final} {SWD(2022)
289 final} {SWD(2022) 290 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 6ª, Industria, Enerxia, Comercio e Turismo, aos portavoces
dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.
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A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 23 de novembro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

- Resolución da Presidencia, do 23 de novembro 2022, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre a aplicación
do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do Parlamento Europeo e do
Consello,  que modifica as Directivas 2000/14/CE, 2006/42/CE, 2010/35/UE, 2013/29/UE,
2014/28/UE, 2014/29/UE, 2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 2014/34/UE,
2014/35/UE, 2014/53/UE e 2014/68/UE polo que respecta aos procedementos de emerxencia
para a avaliación da conformidade, a adopción de especificacións comúns e a vixilancia do
mercado debido a unha emerxencia do mercado único (Texto pertinente a efectos do EEE)
[COM(2022) 462 final] [2022/0280 (COD)] {SEC(2022) 323 final} {SWD(2022) 288 final} {SWD(2022)
289 final} {SWD(2022) 290 final}

-11/UECS-000234 (44217) Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á
Proposta de directiva do Parlamento Europeo e do Consello,  que modifica as Directivas 2000/14/CE,
2006/42/CE, 2010/35/UE, 2013/29/UE, 2014/28/UE, 2014/29/UE, 2014/30/UE, 2014/31/UE,
2014/32/UE, 2014/33/UE, 2014/34/UE, 2014/35/UE, 2014/53/UE e 2014/68/UE polo que respecta
aos procedementos de emerxencia para a avaliación da conformidade, a adopción de especifica-
cións comúns e a vixilancia do mercado debido a unha emerxencia do mercado único (Texto perti-
nente a efectos do EEE) [COM(2022) 462 final] [2022/0280 (COD)] {SEC(2022) 323 final} {SWD(2022)
288 final} {SWD(2022) 289 final} {SWD(2022) 290 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 44217, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para la Unión Europea
en relación coa Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de
directiva do Parlamento Europeo e do Consello,  que modifica as Directivas 2000/14/CE, 2006/42/CE,
2010/35/UE, 2013/29/UE, 2014/28/UE, 2014/29/UE, 2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE,
2014/33/UE, 2014/34/UE, 2014/35/UE, 2014/53/UE e 2014/68/UE polo que respecta aos procede-
mentos de emerxencia para a avaliación da conformidade, a adopción de especificacións comúns
e a vixilancia do mercado debido a unha emerxencia do mercado único (Texto pertinente a efectos
do EEE) [COM(2022) 462 final] [2022/0280 (COD)] {SEC(2022) 323 final} {SWD(2022) 288 final}
{SWD(2022) 289 final} {SWD(2022) 290 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 6ª, Industria, Enerxia, Comercio e Turismo, aos portavoces
dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.
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2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais seguin-
tes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar propostas
de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de acto
lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 23 de novembro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

- Resolución da Presidencia, do 23 de novembro 2022, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre a aplicación
do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de Regulamento Europeo e do Consello,
sobre a recollida e o intercambio de datos relativos aos servizos de alugueiro de aloxamentos
de curta duración e polo que se modifica o Regulamento (UE) 2018/1724 (Texto pertinente
para efectos do EEE) [COM(2022) 571 final] [2022/0358 (COD)] {SEC(2022) 393 final} {SWD(2022)
348 final} {SWD(2022) 349 final} {SWD(2022) 350 final}

-11/UECS-000235 (44219) Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á
Proposta de Regulamento Europeo e do Consello, sobre a recollida e o intercambio de datos rela-
tivos aos servizos de alugueiro de aloxamentos de curta duración e polo que se modifica o Regula-
mento (UE) 2018/1724 (Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2022) 571 final] [2022/0358
(COD)] {SEC(2022) 393 final} {SWD(2022) 348 final} {SWD(2022) 349 final} {SWD(2022) 350 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 44219, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para la Unión Europea
en relación coa Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de
Regulamento Europeo e do Consello, sobre a recollida e o intercambio de datos relativos aos ser-
vizos de alugueiro de aloxamentos de curta duración e polo que se modifica o Regulamento (UE)
2018/1724 (Texto pertinente a efectos do EEE) [COM(2022) 571 final] [2022/0358 (COD)] {SEC(2022)
393 final} {SWD(2022) 348 final} {SWD(2022) 349 final} {SWD(2022) 350 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 6ª, Industria, Enerxia, Comercio e Turismo, aos portavoces
dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
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propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 23 de novembro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

- Resolución da Presidencia, do 23 de novembro 2022, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre a aplicación
do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de Regulamento do Parlamento Europeo
e do Consello, polo que se establecen medidas a fin de garantir un alto nivel de interopera-
bilidade do sector público en toda a Unión (Lei sobre a Europa Interoperable) [COM (2022)
720 final] [2022/0379 (COD)] {SEC (2022) 720 final} {SWD (2022) 720 final} {SWD (2022) 721 final}
{SWD (2022) 722 final}

-11/UECS-000236 (44220) Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á
Proposta de Regulamento do Parlamento Europeo e do Consello, polo que se establecen medidas
a fin de garantir un alto nivel de interoperabilidade do sector público en toda a Unión (Lei sobre a
Europa Interoperable) [COM (2022) 720 final] [2022/0379 (COD)] {SEC (2022) 720 final} {SWD (2022)
720 final} {SWD (2022) 721 final} {SWD (2022) 722 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 44220, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para la Unión Europea
en relación coa Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de
Regulamento do Parlamento Europeo e do Consello, polo que se establecen medidas a fin de ga-
rantir un alto nivel de interoperabilidade do sector público en toda a Unión (Lei sobre a Europa In-
teroperable) [COM (2022) 720 final] [2022/0379 (COD)] {SEC (2022) 720 final} {SWD (2022) 720 final}
{SWD (2022) 721 final} {SWD (2022) 722 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 1ª, Institucional, de Administración Xeral, Xustiza e Inte-
rior, aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do
Parlamento de Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
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propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 23 de novembro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

2. Elección e composición do Parlamento, réxime e goberno interior, or-
ganización e funcionamento
2.4. Organización e funcionamento do Parlamento
2.4.3. Convocatorias

A Presidencia, de conformidade co disposto no artigo 53 do Regulamento do Parlamento, resolveu
convocar o Pleno do Parlamento para realizar unha sesión o próximo día 1 de decembro de 2022,
ás 10.00 horas, no pazo do Parlamento.

De acordo coa Xunta de Portavoces e a Mesa, na reunión do día 23 de novembro de 2022, a orde
do día da sesión é a seguinte:

Punto 1.Comparecencia

1.1 35959 (11/CPP-000088)
Do vicepresidente segundo e conselleiro de Presidencia, Xustiza e Deportes, por petición propia,
para informar sobre as liñas xerais de actuación do seu departamento
Publicación da iniciativa, BOPG nº 332, do 15.06.2022

Punto 2. Mocións

2.1 44327 (11/MOC-000127)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Prado Cores, María Montserrat
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego en relación coa situación da área sa-
nitaria de Pontevedra-O Salnés (Moción consecuencia da Interpelación nº 42795, publicada no
BOPG nº 401, do 26.10.2022, e debatida na sesión plenaria do 23.11.2022)
Publicación da iniciativa, BOPG nº 415, do 28.11.2022
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2.2 44365 (11/MOC-000128)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Bará Torres, Xosé Luís
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego en relación a xestión do Plan Hurbe
(Moción consecuencia da Interpelación nº 41510, publicada no BOPG nº 386, do 27.09.2022, e de-
batida na sesión plenaria do 23.11.2022)
Publicación da iniciativa, BOPG nº 415, do 28.11.2022

2.3 44369 (11/MOC-000129)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Rodríguez Dacosta, María del Carmen
Sobre as actuacións que debe realizar a Xunta de Galicia para a formación da poboación en com-
petencias clave (Moción consecuencia da Interpelación nº 39762, publicada no BOPG nº 375, do
07.09.2022, e debatida na sesión plenaria do 23.11.202
Publicación da iniciativa, BOPG nº 415, do 28.11.2022

Punto 3. Proposicións non de lei

3.1 33140 (11/PNP-003748)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
de iniciativa popular, polo dereito de Galicia a poder competir oficial e internacionalmente coas
súas seleccións deportivas
Publicación da iniciativa, BOPG nº 411, do 17.11.2022
Publicación do acordo, BOPG nº 412, do 22.11.2022

3.2 36051 (11/PNP-003214)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Candia López, María Elena e 8 deputados/as máis
Sobre as actuacións que debe realizar a Xunta de Galicia en relación coa tramitación de proxectos
eólicos tanto súa competencia como de tramitación ministerial
Publicación da iniciativa, BOPG nº 334, do 22.06.2022

3.3 37142 (11/PNP-003319)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Lago, Noelia e Díaz Varela, Noa Susana
Sobre as actuacións que debe realizar a Xunta de Galicia para declarar servizo educativo comple-
mentario os servizos de aula matinal, madrugadores escolares e almorzo
Publicación da iniciativa, BOPG nº 353, do 01.08.2022

3.4 43495 (11/PNP-003699)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Díaz Varela, Noa Susana e Otero Lago, Noelia
Sobre a ratificación por parte do Parlamento de Galicia do seu compromiso contra a violencia ma-
chista e en defensa dos dereitos das mulleres, así como as medidas que nesta materia debe adoptar
a Xunta de Galicia
Publicación da iniciativa, BOPG nº 410, do 16.11.2022
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3.5 43602 (11/PNP-003712)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez Fernández, Rosana e González Iglesias, María do Carme
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego para establecer o día 1 de decembro
como Día da Dignidade de Galicia
Publicación da iniciativa, BOPG nº 410, do 16.11.2022

3.6 43728 (11/PNP-003717)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Rueda Valenzuela, Alfonso e corenta e un deputados/as máis
Sobre a demanda que debe realizar a Xunta de Galicia ao Goberno de España para que non se leve
a cabo ningunha modificación do Código penal que supoña derrogar o delito de sedición
Publicación da iniciativa polo procedemento de urxencia, BOPG nº 410, do 16.11.2022

Punto 4. Interpelacións

4.1 27653 (11/INT-001410)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Torrado Quintela, Julio e Ortega Otero, Marina
Sobre a política do Goberno galego respecto da atención primaria no sistema sanitario
Publicación da iniciativa, BOPG nº 259, do 19.01.2022

4.2 42232 (11/INT-002065)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Presas Bergantiños, Noa e tres deputados/as máis
Sobre a política da Xunta de Galicia en relación coa crise de prezos
Publicación da iniciativa, BOPG nº 394, do 13.10.2022

4.3 43584 (11/INT-002145)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Prado Cores, María Montserrat e tres deputados/as máis
Sobre a atención pediátrica na área sanitaria de Vigo
Publicación da iniciativa, BOPG nº 410, do 16.11.2022

Punto 5. Preguntas para resposta oral do presidente da Xunta de Galicia

5.1 44179 (11/POPX-000087)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Álvarez Martínez, Luis Manuel
Sobre as medidas que prevé o Goberno galego para mellorar a cohesión social na nosa comunidade
autónoma
Publicación da iniciativa, BOPG nº 413, do 23.11.2022

5.2 44180 (11/POPX-000088)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pontón Mondelo, Ana
Sobre a defensa dos intereses de Galicia no ámbito enerxético
Publicación da iniciativa, BOPG nº 413, do 23.11.2022
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Punto 6. Preguntas ao Goberno

6.1 44079 (11/PUP-000291)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Nóvoa Iglesias, Marta e seis deputados/as máis
Sobre a lista de prioridades que vai enviar a Xunta de Galicia ao Ministerio para a Transición Ecolóxica
e o Reto Demográfico coa fin de modificar a actual Planificación eléctrica para o período 2021-2026
Publicación da iniciativa, BOPG nº 412, do 22.11.2022

6.2 39136 (11/POP-006012)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Queixas Zas, Mercedes e Bará Torres, Xosé Luís
Sobre a demanda de actuacións en materia de seguridade viaria na parroquia de Dorneda, no con-
cello de Oleiros
Publicación da iniciativa, BOPG nº 370, do 30.08.2022

6.3 43280 (11/POP-006503)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Ríos Santomé, Paulo e dous deputados/as máis
Sobre o restablecemento do horario da expedición XG846012001001, Boimorto-Mezonzo-A Coruña
Publicación da iniciativa, BOPG nº 407, do 09.11.2022

6.4 41953 (11/POP-006317)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Otero Lago, Noelia e tres deputados/as máis
Sobre o aumento do alumnado con necesidades educativas especiais matriculado este curso no
Centro Público Integrado Cruz do Sar, de Bergondo
Publicación da iniciativa, BOPG nº 390, do 05.10.2022

6.5 39895 (11/POP-006139)
Grupo Parlamentario Popular de Galicia
Prado del Río, Paula e seis deputados/as máis
Sobre a valoración que fai o Goberno galego do funcionamento do Servizo de Oncohematoloxía
no Hospital Público da Mariña Lucense
Publicación da iniciativa, BOPG nº 375, do 07.09.2022

6.6 44166 (11/PUP-000292)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Lourenzo Sobral, Manuel Antonio
Sobre as medidas que ten pensado adoptar o Goberno galego para solucionar os problemas coa
sanidade pública no concello de Soutomaior
Publicación da iniciativa, BOPG nº 413, do 23.11.2022

6.7 43599 (11/POP-006530)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Ortega Otero, Marina e Torrado Quintela, Julio
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Sobre o compromiso da Xunta de Galicia coa titularidade pública e de xestión directa do futuro cen-
tro terapéutico ocupacional público de Ourense
Publicación da iniciativa, BOPG nº 410, do 16.11.2022

6.8 43218 (11/POP-006495)
Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego
Pérez López, Daniel e Pérez Fernández, Rosana
Sobre a dispoñibilidade do servizo especial de practicaxe nos portos de Laxe, Cee e Corcubión
Publicación da iniciativa, BOPG nº 407, do 09.11.2022

Os grupos parlamentarios poderán presentar emendas ás mocións e ás proposicións non de lei
ata seis horas antes do inicio da sesión, ao abeiro do disposto no artigo 161.2 do Regulamento.

Santiago de Compostela, 26 de novembro de 2022
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), a iniciativa 

da deputada Montserrat Prado Cores, ao abeiro do disposto no artigo 151.2 do 

Regulamento da Cámara, presenta a seguinte Moción para substanciar a 

Interpelación debatida na sesión plenaria celebrada o pasado 23 de novembro, sobre 

a situación da área sanitaria de Pontevedra-O Salnés (doc. núm 42795, [11/INT-

002103]). 

 

Moción 

“O Parlamento de Galiza insta ao Goberno galego a poñer en marcha de 

inmediato as medidas tanto conxunturais coma estruturais para sacar á atención 

primaria do pozo no que a teñen metida os 13 anos de recortes do PP, en concreto: 

1.- Presentar no Parlamento no actual período de sesións un plan específico 

para solucionar a situación permanente de alarma sanitaria que vive dende hai meses 

a Área Sanitaria Pontevedra-Salnés: 

- As medidas que vai poñer en marcha para solucionar a situación 

permanente de alarma sanitaria que leva vivindo desde hai meses a área 

sanitaria de Pontevedra-Salnés: PACs con quendas enteiras sen ningún 

médic@, centros de saúde con persoal baixo mínimos, sen atención 

pediátrica en moitos centros e as urxencias hospitalarias colapsadas. 

- Un estudo urxente sobre as consecuencias en termos de morbilidade e 

mortalidade na poboación da área sanitaria Pontevedra-Salnés  dos déficits na 

atención sanitaria (PACs con profesionais moi por debaixo do establecido ou 
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sen médic@s, profesionais sen substituír, prazas vacantes, déficit de 

ambulancias... 

- Partida orzamentaria para implementar as medidas. 

2.- Garantir que nos PACs presten atención sanitaria equipos completos de 

profesionais, formados por persoal facultativo, enfermería e celadoras/es ou PSX tal 

como establece a normativa e os acordos asinados c@s  profesionais e polo tanto 

rectificar a intención de que persoal de enfermería preste atención en solitario ante a 

ausencia de médic@s. 

3.- Plan inmediato para: 

- Reter as profesionais que se forman en Galiza, e que seguen a marchar en 

desbandada. 

- Facer ofertas con condicións laborais dignas, que sexan atractivas para que 

se queden os que rematan a formación en Galiza e retornen os que están fóra. 

- Reforzar de todas as categorías: médicos, enfermería, TCAS, fisioterapia, 

matronas, celadoras, psxs.. 

- Incorporar novas categorías profesionais aos equipos de atención primaria, 

psicoloxía clínica, terapeutas ocupacionais, logopedas, podólogos, 

nutricionistas... 

4.- Posta en marcha de inmediato dun rexistro, específico de profesionais, de 

identificación de prazas que permita coñecer a realidade da situación. 
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5.- Presentar no presente período de sesións un informe no Parlamento no 

que se contemple: 

-Número profesionais, en especial persoal facultativo e de enfermería que 

prestaba servizos en Atención Primaria, que se xubilou no período 

2013/2022, e cantas se cubriron. 

-Número de prazas MIR convocadas no período 2013/2022. 

-Número de prazas adxudicadas no período 2013/2022. 

-Medidas tomadas pola consellaría para cubrir as prazas MIR vacantes. 

-Medidas que está a tomar a consellaría para que no ano 2023 non quede 

ningunha praza vacante de MIR. 

-Medidas para mellorar as condicións de traballo e evitar que non se cubran 

todas as prazas.” 

 

Santiago de Compostela, 24 de novembro de 2022 

 

Asdo.: Montserrat Prado Cores 

Deputada do G.P. do BNG 

Ana Pontón Mondelo 

Portavoz do G.P. do BNG 
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Asinado dixitalmente por: 

 

María Montserrat Prado Cores  na data 24/11/2022 18:23:25 

 

Ana Pontón Mondelo na data 24/11/2022 18:23:35 
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Á Mesa do Parlamento 

O Grupo Parlamentar do Bloque Nacionalista Galego (BNG), a 

iniciativa do deputado Luis Bará Torres, ao abeiro do disposto no artigo 151.2 

do Regulamento da Cámara, presenta a seguinte Moción para substanciar a 

Interpelación debatida na sesión plenaria celebrada o pasado 23 de novembro, 

sobre a xestión por parte da Xunta de Galiza do plan Hurbe (doc. núm 41510, 

[11/INT-002016]). 

 

Moción 

“O Parlamento galego insta a Xunta de Galiza a: 

1. Promover a aprobación dunha norma legal que garanta a distribución 

transparente e xusta dos fondos públicos, nomeadamente na relación coas 

entidades locais. 

2. Mentres non se aprobe esta reforma legal, garantir mediante 

convocatorias públicas en concorrencia competitiva a colaboración económica da 

Xunta na execución de obras municipais. 

3. Ampliar o Fondo de Cooperación Local ou crear un Plan de Obras en 

Concellos con partidas como as destinadas a "Obras en materia de urbanismo", 

fondos do Plan Hurbe, fondos de financiamento de auditorios e outras partidas 

destinadas a obras en colaboración con entidades locais. 
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OFICINA PARLAMENTAR 

Parlamento de Galiza 

Rúa do Hórreo, 63. Tel. 0034 981 551 545 

gp-bng@parlamentodegalicia.gal 

15702 Santiago de Compostela 

Galiza 

 

 

 

4. Crear na web da Xunta unha ferramenta de transparencia que permita 

visualizar a serie histórica dos investimentos da Xunta en cada un dos concellos 

galegos, diferenciando as obras executadas por cada consellaría, así como as 

actuacións executadas directamente pola Xunta e as derivadas de convenios e 

subvencións.” 

 

Santiago de Compostela, 25 de novembro de 2022 

 

Asdo.: Luis Bará Torres 

Portavoz s. do G.P. do BNG 

 

 

 

Asinado dixitalmente por: 

 

Xosé Luis Bará Torres  na data 25/11/2022 13:02:21 
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Á Mesa do Parlamento 

 

 

O Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, por iniciativa da súa deputada, 

Carmen Rodríguez Dacosta, a través do portavoz e ao abeiro do disposto no 

artigo 151.2 do Regulamento da Cámara, presenta a seguinte Moción para 

substanciar a Interpelación debatida na sesión plenaria do día 22 de novembro de 

2022, sobre a formación da poboación en competencias clave (doc. 39762). 

 

Moción 

 

O Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia insta o Goberno galego a: 

 

1º) Dar cumprimento ás resolucións aprobadas no Parlamento de Galicia sobre o 

impulso e elaboración de programas de formación en competencias clave 

aprobadas dende o ano 2015 ata a actualidade.  

 

2º) Elaboración e posta en marcha para o ano 2023 dun programa de inserción 

laboral para persoas desempregadas que mellore a súa  empregabilidade e 

aumente a cualificación dos traballadores  e traballadoras, minimizando así a 

falla de persoal traballador para executar o investimento industrial proxectado en 

Galicia para o período 2023-2027 e que contemple como liña de actuación a 

formación en competencias clave das persoas desempregadas e en situación 

laboral precaria que non poden acceder á formación de nivel 2 e 3 en Galicia.  

 

3º) Crear unha partida orzamentaria de 32 millóns de euros destinada a un plan 

de formación en competencias clave para desempregados  e outra de 4 millóns de 

euros destinadas a formar en competencias clave as persoas con emprego 

precario. 

 

 

Pazo do Parlamento, 25 de novembro de 2022 

 

  

 

 
Asinado dixitalmente por: 

 
María del Carmen Rodríguez Dacosta  na data 25/11/2022 14:54:26 

 
Luis Manuel Álvarez Martínez  na data 25/11/2022 14:54:40 
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número :  32135, formulada polo Grupo 

Parlamentario dos Socialistas de Galicia,  a iniciativa de dona Paloma Castro Rey e don 

Pablo Arangüena Fernández, sobre ”a exixencia aos colexios de avogados de enviar en 

formato dixital e en papel a documentación proveniente do Servizo de Orientación 

Xurídica  e  a  implantación  do  expediente  dixital  na  Administración  de  xustiza” 

(publicada no BOPG número 298 do 25 de marzo de 2022), teño a honra de enviarlle, para 

así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia,  

a contestación formulada pola   Vicepresidencia Segunda e Consellería de Presidencia, 

Xustiza e Deportes,  que ten o seguinte contido:

“Os contidos da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foron tratados polo 

Goberno no seo da Comisión 1ª na sesión celebrada o 06 de abril do 2022 na resposta á  

POC con número de rexistro 32134, presentada polo mesmo grupo parlamentario.

O vídeo da sesión pode consultarse na seguinte ligazón:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/s/

y6tY7c6E3XAi9OMHVTvMee3xhXrModVwQRE1KLSrRGYLln8Z

Na devandita sesión,  o Goberno informou, entre outras cuestións, de que a Xunta de 

Galicia está a traballar para avanzar na dixitalización da documentación incorporada nos 

expedientes de xustiza gratuíta”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 16/11/2022 11:06:03
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Ref. ms

En  relación  coa  pregunta  con  resposta  escrita  número :  33972,  formulada  polo 

Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia,  a iniciativa de don Pablo Arangüena 

Fernández e dona Paloma Castro Rey, sobre  ”as previsións da Xunta de Galicia 

respecto  da  falta  de  medios  e  persoal  nos  xulgados  do  partido  xudicial  da 

Coruña” (publicada no BOPG número 313 do 28 de abril de 2022), teño a honra de 

enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do 

Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola   Vicepresidencia Segunda e 

Consellería de Presidencia, Xustiza e Deportes,  que ten o seguinte contido:

“Tendo en consideración que en materia de provisión de medios na Administración 

de Xustiza  existe  unha pluralidade de órganos competentes,  cómpre  indicar  que 

corresponde ao Poder Xudicial especializar xulgados para que asuman con carácter 

exclusivo  a  concreta  tramitación  de  determinadas  materias  (como  sería  a 

especialización na orde civil dos xulgados de familia para o coñecemento de asuntos 

de  familia,  capacidade,  xurisdición  voluntaria,  artigo  98  LOPX),  así  como  para  a 

autorización de plans de apoio e a adscrición de xuíces para reforzar os órganos que 

máis  o  precisan.  Pola  súa  banda,  é  o  Ministerio  de  Xustiza  o  competente  na 

retribucións dos devanditos membros da carreira xudicial e do Corpo de Letrados da 

Administración de Xustiza, respecto aos cales ademais ten a competencia plena; e é 

competencia exclusiva do Goberno do Estado a creación de novas unidades xudiciais.

O ámbito competencial que corresponde ás Comunidades Autónomas que asumiron 

traspasos en materia de xustiza é a xestión dos medios instrumentais (materiais e 

persoal auxiliar aos servizo dos xulgados).

Neste eido, só neste ano 2022, a Xunta de Galicia,  materializou a creación de 57 

novas prazas na Administración de Xustiza. Destas 57 prazas, 6 correspondíanse coa 

posta en funcionamento dun novo xulgado do mercantil, o número 3, na Coruña. 

Páxina 1 de 2

Rexistro electrÃ³nico da Xunta de Galicia
PR RWEB01

NÂº SaÃda 
Data 

2022/1962345
16/11/2022 11:05

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: 9

94
e7

33
3-

8e
09

-c
62

6-
4a

d0
-9

3d
51

fc
a6

19
7

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS
INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS a las
16/11/2022 11:05:31

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-jJ

z4
W

C
3n

Z-
2

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

160904

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-jJz4WC3nZ-2
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


 

Para a creación deste importante número de prazas, a Xunta de Galicia consignou 

nos orzamentos deste ano 2022 1,5 millóns de euros.

En relación ao caso que se menciona relativo ao Xulgado de Primeira Instancia nº 3 

da  Coruña,  o  seu  plantel  (no  que  atinxe  ao  cadro  de  persoal  competencia  da 

Administración autonómica) é acorde coas características do mesmo. A razón pola 

que se deu a situación que se menciona, foi consecuencia do concurso nacional de 

traslados, que afectou á metade do persoal do xulgado, algo que non foi debido a 

unha dilación nas funcións da administración autonómica en canto á cobertura dos 

postos,  senón  ao  encaixe  que  deriva  da  resolución  ordinaria  dun  concurso  de 

traslados.  

En todo caso, na actualidade, o xulgado conta con todas as prazas cubertas”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número : 35481, formulada polo 

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego a iniciativa de don Xosé Luis 

Rivas Cruz  e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre  ”a valoración do 

Goberno galego da problemática do porco bravo,  as medidas tomadas e  a 

necesidade dun plan de xestión do xabaril” (publicada no BOPG número 329 do 

9 de   xuño de 2022),  teño a  honra  de  enviarlle,  para  así  dar  cumprimento ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación 

formulada pola   Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda,  que ten 

o seguinte contido:

“Esta mesma cuestión foi contestada na sesión da Comisión 7ª celebrada o pasado 

21 de outubro de 2022 pola directora xeral de Patrimonio Natural, en resposta á 

pregunta oral 37136.

Enlace ao vídeo da Comisión 7ª celebrada o pasado 21 de outubro de 2022:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YzkwMWE2YmQtMGI0Mi00N2M2LWIyN2UtYWJhYjE0ZDNhYmQy&start=193

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número : 35931, formulada polo 

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego a iniciativa de don Luis Bará 

Torres e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre ”os estudos ou informes 

existentes  ou  previsto  por  Augas  de  Galicia  en  relación  cos  terreos  e  o 

proxecto do parque empresarial de Pontecesures” (publicada no BOPG número 

335 do 23 de  xuño de 2022), teño a honra de enviarlle, para así dar cumprimento 

ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a 

contestación  formulada  pola   Consellería  de  Medio  Ambiente,  Territorio  e 

Vivenda,  que ten o seguinte contido:

“Esta mesma cuestión foi contestada na sesión do Pleno celebrado o pasado 19 de 

outubro de 2022 pola conselleira de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda,  en 

resposta á pregunta oral 38672.

Ademais,  na  sesión  da  Comisión  2ª  do  pasado  16  de  setembro  de  2022,  foi 

respondida pola  directora  xeral  de Calidade Ambiental,  Sostibilidade e Cambio 

Climático, en resposta á pregunta oral 35930.

Enlace ao vídeo do Pleno celebrado o pasado 19 de outubro de 2022:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YWExNTA5ZWQtMjQyMS00Y2Q4LTk4NTktODNjNTNmOGQ4OThm&start=11422
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Enlace ao vídeo da Comisión 2ª celebrada o pasado 16 de setembro de 2022:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YWM4NzQ5YTYtNGFkZS00YmJkLThlYjQtNGMzMjQ1YzVlZGZl&start=55

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número :  35943, formulada polo Grupo 

Parlamentario  do  Bloque  Nacionalista  Galego  a  iniciativa  de  don  Luis  Bará  Torres  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre  ”as  previsións da Xunta de Galicia en 

relación coa suspensión da tramitación do parque empresarial de Pontecesures e o 

estudo doutros posibles usos dos terreos”  (publicada no BOPG número 335 do 23 de 

xuño de 2022), teño a honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 

157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola   Consellería 

de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda,  que ten o seguinte contido:

“O futuro parque empresarial  de Pontecesures é unha actuación xa delimitada no Plan 

Sectorial de Ordenación de Áreas Empresariais (PSOAEG) aprobado en 2014. Ademais, o 

proxecto atopase nun ámbito cualificado como solo urbanizable de uso industrial no PXOM 

de 2003.

Agora, na tramitación da segunda modificación do PSOAEG inclúese un reaxuste do ámbito 

deste  parque,  ampliándose  a  superficie  ata  os  326.200  m2  para  incorporar  enclaves 

industriais existentes e terreos necesarios para a conexión viaria.

A  tramitación  deste  proxecto  estase  a  realizar  con  total  transparencia  e  total 

sometemento  á  normativa  vixente,  e  recádanse  todos  os  informes  necesarios  e 

preceptivos”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número : 36219, formulada polo 

Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, a iniciativa de don Julio Torrado 

Quintela e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre  ”o cumprimento do 

acordo  de  remitir  unha  proposta  de  cambio  de  titularidade  de  estradas 

incluíndo  a  totalidade  da  estrada  provincial  EP-80001  coa  ponte  incluída” 

(publicada no BOPG número 339 do 30 de xuño de 2022), teño a honra de enviarlle, 

para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do 

Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  de 

Infraestruturas e Mobilidade,  que ten o seguinte contido:

“Indicar, en primeiro lugar, que a estrada AC-533 (saída 10 AG-11-Ponte Catoira) xa 

está integrada na RAEGA.

Respecto á cuestión de que a Xunta de Galicia asuma a titularidade da ponte de 

Catoira, existe a posibilidade de tratar unha modificación do reparto competencial 

das respectivas redes entre a administración autonómica e a local, acorde coa súa 

funcionalidade,  cuestión  que  a  Xunta  está  disposta  a  tratar  coas  Deputacións 

provinciais.

No caso concreto da ponte de Catoira, cómpre lembrar a Proposición Non de Lei 

36367, aprobada na Comisión 2ª, de Ordenación Territorial, Obras Públicas, Medio 

Ambiente e Servizos  do Parlamento de Galicia celebrada o 30 outubro de 2018, co 

seguinte texto resolutivo:
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«O  Parlamento  de  Galicia  insta  a  Xunta  de  Galicia  a  dirixirse  á  Deputación 

provincial  da  Coruña e  á  Deputación  provincial  de  Pontevedra  para  que,  como 

organismos titulares da ponte de Catoira, acometan as actuacións necesarias para 

garantir  o  bo  estado  desta  infraestrutura.  Especificamente,  precísase  que  as 

Deputacións provinciais da Coruña e de Pontevedra:

Realicen  urxentemente  una  análise  estrutural  en  profundidade  e  executen  as 

obras que dela deriven.

O compromiso de establecer un calendario de inspeccións periódicas a futuro.

Todo de cara a garantir a seguridade viaria dos usuarios e a calidade da propia 

ponte, asegurando tamén así a súa durabilidade»

De conformidade coa petición do Parlamento galego, o 13 de novembro de 2018 a 

Axencia  Galega  de  Infraestruturas  comunicou  este  acordo  ás  Deputacións 

provinciais da Coruña e Pontevedra, sinalando a súa concordancia coa Resolución 

nº  19 aprobada polo Parlamento galego no marco do Debate anual de Política 

Xeral do 9 de outubro de 2018. Esta resolución refírese á necesidade de realizar 

inspeccións de estruturas e noiros das estradas por parte das administracións 

titulares das mesmas e xa se comunicara ás citadas Deputacións provinciais o 25 

de novembro de 2018.

En  definitiva,  as  Deputacións  provinciais  da  Coruña  e  Pontevedra,  como 

administracións titulares da ponte de Catoira, son as que deberían responder da 

súas  condicións  actuais,  xa  que  contan  cos  medios  técnicos  e  económicos 

suficientes como para atender a súa obriga de manter a ponte nas condicións 

axeitadas.

Polo tanto, a transferencia da titularidade da ponte de Catoira á Xunta de Galicia 

debería  de  ser  nas  condicións  axeitadas  de  conservación  da  infraestrutura, 

debéndose actuar por parte das Deputacións Provinciais do mesmo modo que a 
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Xunta de Galicia actuou e actúa sobre pontes como a Ponte da Barca, do Pedrido e 

da Illa de Arousa, entre outras, no marco do programa específico de seguridade 

das pontes e das obras de paso.

Este  programa  prevé  inspeccións  periódicas  e  constantes  en  todas  estas 

estruturas  das  estradas  autonómicas,  co  fin  de  anticiparse  a  posibles  futuros 

problemas. Con esta fin supervísase de forma permanente o seu estado, mantense 

actualizada  a  información  e  promóvense  as  actuacións  preventivas  que  se 

consideran necesarias”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número : 36475, formulada polo Grupo 

Parlamentario  dos  Socialistas  de  Galicia  a  iniciativa de don Julio  Torrado Quintela  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  ”os motivos polos que a Xunta de 

Galicia tramitou o proxecto dun novo polígono industrial no lugar de Tarroeira, en 

Pontecesures con pouca transparencia e información”  (publicada no BOPG número 

342 do 7 de xullo de 2022),  teño a honra de enviarlle,  para así  dar cumprimento ao 

previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación 

formulada pola   Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda,  que ten o 

seguinte contido:

“O futuro parque empresarial de Pontecesures é unha actuación xa delimitada no Plan 

Sectorial de Ordenación de Áreas Empresariais (PSOAEG) aprobado en 2014. Ademais, o 

proxecto atopase nun ámbito cualificado como solo urbanizable de uso industrial  no 

PXOM de 2003.

Agora,  na  tramitación  da  segunda  modificación  do  PSOAEG inclúese  un  reaxuste  do 

ámbito  deste  parque,  ampliándose  a  superficie  ata  os  326.200  m2  para  incorporar 

enclaves industriais existentes e terreos necesarios para a conexión viaria.

A  tramitación  deste  proxecto  estase  a  realizar  con  total  transparencia  e  total 

sometemento  á  normativa  vixente,  e  recádanse  todos  os  informes  necesarios  e 

preceptivos”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número : 26371, formulada polo 

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don  Daniel Castro 

García  e  outros/as  deputados/as  do  mesmo  grupo,  sobre  ”a  posta  en  marcha  do 

polígono industrial do Valadouro” (publicada no BOPG número 250 do 3 de xaneiro de 

2022) convertida en escrita por fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, teño a 

honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento 

do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  de  Medio 

Ambiente, Territorio e Vivenda,  que ten o seguinte contido:

“O Concello do Valadouro solicitou do Instituto Galego da Vivenda e Solo o cambio de 

emprazamento do parque empresarial, indicando o interese do concello en promover o 

parque e acreditando o seu interese coa compra dos terreos do novo emprazamento.

Dado  que  dito  parque  está  incluído  no  Plan  sectorial  de  ordenación  de  áreas 

empresariais  de  Galicia  (PSOAEG)  o  cambio  de  emprazamento  so  é  posible  coa 

modificación de dito plan.

A modificación  do PSOAEG prevé a  inclusión  dun novo ámbito,  cunha superficie  de 

83.622,59 metros cadrados. Polo que a modificación do Plan sectorial está actualmente 

en tramitación e inclúe o cambio de emprazamento do parque do Valadouro ao novo 

ámbito solicitado”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento 

de Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número : 26838, formulada polo 

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Xosé Luis Rivas 

Cruz  e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre ”a elaboración e a aprobación 

dun plan de xestión e de bioseguridade do xabaril ” (publicada no BOPG número 255 

do 12 de xaneiro de 2022) convertida en escrita por fin do período de sesións xaneiro-

xullo 2022, teño a honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 

157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola 

Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda,  que ten o seguinte contido:

“Esta mesma cuestión foi contestada na sesión da Comisión 7ª celebrada o pasado 21 

de outubro de 2022 pola directora xeral de Patrimonio Natural, en resposta á pregunta 

oral 37136.

Enlace ao vídeo da Comisión 7ª celebrada o pasado 21 de outubro de 2022:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YzkwMWE2YmQtMGI0Mi00N2M2LWIyN2UtYWJhYjE0ZDNhYmQy&start=193

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento 

de Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número : 27621, formulada 

polo  Grupo  Parlamentario  dos  Socialistas  de  Galicia,  a  iniciativa  de  don  Juan 

Carlos  Francisco  Rivera  e  dona  Matilde  Begoña  Rodríguez  Rumbo,  sobre  ”a 

creación dunha oficina de control  orzamentario adscrita organicamente ao 

Parlamento de Galicia”  (publicada no BOPG número 260 do 20 de xaneiro de 

2022) convertida en escrita por fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, teño 

a  honra  de  enviarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do 

Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola 

Consellería de Facenda e Administración Pública,  que ten o seguinte contido:

“As competencias de control establecidas no artigo 4 na lei de Réxime Financeiro 

e orzamentario de Galicia determina como a actividade económica-financeira da 

Comunidade  Autónoma  de  Galicia  estará  sometida  aos  principios  de  control 

interno, de contabilidade e de unidade de caixa que se determinan na propia Lei.  

E o mesmo artigo no seu punto 3 establece expresamente “A Intervención Xeral da 

Comunidade Autónoma será o órgano encargado da execución das funcións de 

control interno e de contabilidade reguladas na presente Lei”.

Ademais  todas  as  actividades  que  dan  lugar  ao  recoñecemento  de  dereitos  e 

obrigas  de  contido  económico  deberán  estar  controladas  ou  intervidas, 

someténdose: 
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o Aos  controis  internos  realizados  pola  Intervención  Xeral  da 

Comunidade  Autónoma como órgano  encargado  da  execución  das  funcións  de 

control interno. 

o Aos controis  externos  realizados polo  Consello  de  Contas  e 

polo Tribunal de Contas.  

A propia Lei do Consello de Contas establece no seu artigo 1 establece: “Consello 

de  Contas,  como  órgano  de  fiscalización  externa  das  contas  e  da  xestión 

económico-financeira e contable, exercerá a súa función en relación coa execución 

dos programas de ingresos e gastos do sector público da Comunidade Autónoma e 

asesorará o Parlamento de Galicia en materia económico-financeira”

Por outra banda os Grupos Parlamentarios poden solicitar un informe especifico 

de fiscalización, dentro do correspondente Plan de traballo anual do Consello de 

Contas.

Por último, no Portal de transparencia da Xunta de Galicia pódese acceder a os 

seguintes datos de información orzamentaria:

• Datos orzamentarios dende o ano 2008

• Execución trimestral dos orzamentos dende 2002

• Relación de modificacións orzamentarias dende 2015

• Plans económico financeiros

• Datos do cumprimento da estabilidade orzamentaria

• Teito de gasto non financeiro

• Situación de déficit/superávit sobre PIB e por habitante
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• Datos de eficiencia do gasto público cos indicadores 

• Datos de transparencia fiscal

• Contas anuais da C.A.

• Informes de auditorías de contas

• Evolución financeira da C.A.

• Débeda Pública

• Financiamento autonómico

• Execución dos fondos comunitarios

• Información de patrimonio, subvencións e contratación

• Información estatística en materia  de gasto público,  por exemplo o 

investimento territorializado ou estadística tributaria”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número : 31132, formulada 

polo Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia,  a iniciativa de dona Paloma 

Castro Rey e don Pablo Arangüena Fernández, sobre ”o cumprimento do  Xulgado 

de garda da Coruña respecto dos requisitos para garantir a súa seguridade, 

privacidade e dignidade” (publicada no BOPG número 286 do 2 de marzo de 2022) 

convertida en escrita  por fin  do período de sesións xaneiro-xullo 2022,  teño a 

honra  de  enviarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do 

Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola 

Vicepresidencia  Segunda  e  Consellería  de  Presidencia,  Xustiza  e  Deportes, 

que ten o seguinte contido:

“En relación coa POP núm. 31132  rexistrada o 22.02.2022 polo G.P. dos Socialistas 

de  Galicia,  cómpre sinalar  que a  iniciativa  reproduce  a  núm.  14641 dándoselle 

resposta por escrito o 03.09.2021 (publicación da resposta no BOPG núm. 199) 

remitíndose á mesma”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno  número :  32133, formulada polo 

Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia,  a iniciativa de dona Paloma Castro Rey e 

don Pablo Arangüena Fernández, sobre  ”a xustificación da exixencia aos colexios de 

avogados de enviaren en formato dixital e en papel a documentación proveniente do 

Servizo de Orientación Xurídica ”  (publicada no BOPG número 296 do 23 de marzo de 

2022) convertida en escrita por fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, teño a honra 

de enviarlle,  para así  dar  cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do 

Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola   Vicepresidencia  Segunda  e 

Consellería de Presidencia, Xustiza e Deportes,  que ten o seguinte contido:

“Os contidos da resposta da Xunta de Galicia a esta pregunta xa foron tratados polo 

Goberno no seo da Comisión 1ª na sesión celebrada o 06 de abril do 2022 na resposta á  

POC con número de rexistro 32134, presentada polo mesmo grupo parlamentario.

O vídeo da sesión pode consultarse na seguinte ligazón:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/s/

y6tY7c6E3XAi9OMHVTvMee3xhXrModVwQRE1KLSrRGYLln8Z

Na devandita sesión,  o Goberno informou, entre outras cuestións, de que a Xunta de 

Galicia está a traballar para avanzar na dixitalización da documentación incorporada nos 

expedientes de xustiza gratuíta”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número : 33014, formulada 

polo Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia,  a iniciativa de dona Paloma 

Castro Rey e don  Pablo Arangüena Fernández, sobre ”a valoración do Goberno 

galego do grao de cumprimento do Plan de renovación do equipamento en 

mobiliario  da  Administración  de  xustiza  2019-2021”  (publicada  no  BOPG 

número 303 do 5 de abril de 2022) convertida en escrita por fin do período de 

sesións xaneiro-xullo 2022, teño a honra de enviarlle, para así dar cumprimento 

ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a 

contestación  formulada  pola   Vicepresidencia  Segunda  e  Consellería  de 

Presidencia, Xustiza e Deportes,  que ten o seguinte contido:

“No  ano  2018  o  Consello  da  Xunta  aprobou  un  Plan  de  Renovación  de 

Equipamento Mobiliario da Administración de Xustiza, como un complemento do 

Plan de Infraestruturas, para mellorar e modernizar o equipamento mobiliario 

dos órganos e servizos xudiciais en Galicia, especialmente en dous ámbitos: o 

mobiliario de despachos e oficinas, e a instalación de máis armarios compactos 

móbiles nos arquivos xudiciais.

O  devandito  plan,  a  executar,  inicialmente,  no  período  2019-2021,  cun 

investimento total de 5 M€, viuse afectado pola situación provocada pola crise 

sanitaria da COVID-19, feito que prolongou a execución do plan.

Malia iso, cómpre sinalar que nos anos 2020, 2021 e 2022, ata a actualidade, no 

marco deste Plan, xa foron executados arredor de 4,5 M€. Cantidade de entre a 
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que destacan inversións como a instalación de armarios compactos móbiles nos 

arquivos xudiciais da Audiencia Provincial da Coruña e dos edificios xudiciais de 

Lugo, Ourense, Pontevedra e da Cidade da Xustiza de Vigo; así como, tamén, o 

amoblamento integral do novo edificio xudicial de Pontevedra e da Cidade da 

Xustiza de Vigo”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento de Galicia,  de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número : 33129, formulada 

polo Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia,  a iniciativa de dona Paloma 

Castro Rey e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre ”as previsións da 

Xunta de Galicia respecto de levar a cabo un estudo estrito do tempo de 

atraso dos informes do Imelga” (publicada no BOPG número 303 do 5 de abril 

de 2022) convertida en escrita por fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, 

teño a honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do 

Regulamento  do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola 

Vicepresidencia Segunda e Consellería de Presidencia,  Xustiza e Deportes, 

que ten o seguinte contido:

“O  incremento  de  casos  en  que  os  órganos  xudiciais  solicitan  informes 

psicosociais, e as consecuencias derivadas da declaración do estado de alarma e 

conseguinte suspensión dos prazos procesuais acordada a nivel estatal, así como 

a  entrada  en  vigor  da  normativa  pola  que  se  reforma  a  lexislación  civil  e 

procesual  para  o  apoio  ás  persoas  con  discapacidade  no  exercicio  da  súa 

capacidade xurídica,  tanto pola  revisión dos procedementos  de  discapacidade, 

como  a  proba  preconstituída  nas  declaracións  das  persoas  menores  ou  con 

discapacidade, conlevou a que o número de informes pendentes e o prazo para a 

elaboración destes se incrementara de forma exponencial.

Na actualidade, e da man da Dirección do IMELGA, a Xunta de Galicia, a través da 

Dirección Xeral de Xustiza, está a traballar no desenvolvemento de medidas a 
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curto e medio prazo,  organizativas e de xestión do persoal,  coa finalidade de 

resolver a cuestión”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento de Galicia,  de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno  número :  33970, formulada 

polo  Grupo  Parlamentario  dos  Socialistas  de  Galicia,   a  iniciativa  de  don  Pablo 

Arangüena  Fernández  e  dona  Paloma  Castro  Rey,  sobre  ”a  falta  de  medios  e 

persoal nos xulgados do partido xudicial da Coruña” (publicada no BOPG número 

312  do 27  de  abril  de 2022)  convertida en  escrita  por fin  do período de sesións 

xaneiro-xullo 2022, teño a honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto 

no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada 

pola   Vicepresidencia Segunda e Consellería de Presidencia, Xustiza e Deportes, 

que ten o seguinte contido:

“Tendo en consideración que en materia de provisión de medios na Administración 

de Xustiza  existe  unha pluralidade de órganos competentes,  cómpre  indicar  que 

corresponde ao Poder Xudicial especializar xulgados para que asuman con carácter 

exclusivo  a  concreta  tramitación  de  determinadas  materias  (como  sería  a 

especialización na orde civil dos xulgados de familia para o coñecemento de asuntos 

de  familia,  capacidade,  xurisdición  voluntaria,  artigo  98  LOPX),  así  como  para  a 

autorización de plans de apoio e a adscrición de xuíces para reforzar os órganos que 

máis  o  precisan.  Pola  súa  banda,  é  o  Ministerio  de  Xustiza  o  competente  na 

retribucións dos devanditos membros da carreira xudicial e do Corpo de Letrados da 

Administración de Xustiza, respecto aos cales ademais ten a competencia plena; e é 

competencia exclusiva do Goberno do Estado a creación de novas unidades xudiciais.

O ámbito competencial que corresponde ás Comunidades Autónomas que asumiron 

traspasos en materia de xustiza é a xestión dos medios instrumentais (materiais e 

persoal auxiliar aos servizo dos xulgados).

Neste eido, só neste ano 2022, a Xunta de Galicia,  materializou a creación de 57 

novas prazas na Administración de Xustiza. Destas 57 prazas, 6 correspondíanse coa 
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posta en funcionamento dun novo xulgado do mercantil, o número 3, na Coruña. 

Para a creación deste importante número de prazas, a Xunta de Galicia consignou 

nos orzamentos deste ano 2022,  1,5 millóns de euros.

En relación ao caso que se menciona relativo ao Xulgado de Primeira Instancia nº 3 

da  Coruña,  o  seu  plantel  (no  que  atinxe  ao  cadro  de  persoal  competencia  da 

Administración autonómica) é acorde coas características do mesmo. A razón pola 

que se deu a situación que se menciona, foi consecuencia do concurso nacional de 

traslados, que afectou á metade do persoal do xulgado, algo que non foi debido a 

unha dilación nas funcións da administración autonómica en canto á cobertura dos 

postos,  senón  ao  encaixe  que  deriva  da  resolución  ordinaria  dun  concurso  de 

traslados.  

En todo caso, na actualidade, o xulgado conta con todas as prazas cubertas”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de  Galicia,  de  acordo  co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número : 35483, formulada polo 

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Xosé Luis Rivas 

Cruz  e  outros/as deputados/as do mesmo grupo,  sobre  ”a valoración do Goberno 

galego da problemática do porco bravo, as medidas tomadas e a necesidade dun 

plan de xestión do xabaril”  (publicada no BOPG número 328 do 8 de xuño de 2022) 

convertida en escrita por fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, teño a honra de 

enviarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do 

Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería de Medio Ambiente, 

Territorio e Vivenda,  que ten o seguinte contido:

“Esta mesma cuestión foi contestada na sesión da Comisión 7ª celebrada o pasado 21 

de outubro de 2022 pola directora xeral de Patrimonio Natural, en resposta á pregunta 

oral 37136.

Enlace ao vídeo da Comisión 7ª celebrada o pasado 21 de outubro de 2022:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YzkwMWE2YmQtMGI0Mi00N2M2LWIyN2UtYWJhYjE0ZDNhYmQy&start=193

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento 

de Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número : 36217, formulada 

polo  Grupo  Parlamentario  dos  Socialistas  de  Galicia,  a  iniciativa  de  don  Julio 

Torrado  Quintela  e  outros/as  deputados/as  do  mesmo  grupo,  sobre  ”o 

cumprimento do acordo de remitir unha proposta de cambio de titularidade 

de estradas incluíndo a totalidade da estrada provincial EP-80001 coa ponte 

incluída” (publicada no BOPG número 338 do 29 de xuño de 2022) convertida en 

escrita por fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, teño a honra de enviarlle, 

para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do 

Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola   Consellería  de 

Infraestruturas e Mobilidade,  que ten o seguinte contido:

“Indicar, en primeiro lugar, que a estrada AC-533 (saída 10 AG-11-Ponte Catoira) xa 

está integrada na RAEGA.

Respecto á cuestión de que a Xunta de Galicia asuma a titularidade da ponte de 

Catoira, existe a posibilidade de tratar unha modificación do reparto competencial 

das respectivas redes entre a administración autonómica e a local, acorde coa súa 

funcionalidade,  cuestión  que  a  Xunta  está  disposta  a  tratar  coas  Deputacións 

provinciais.

No caso concreto da ponte de Catoira, cómpre lembrar a Proposición Non de Lei 

36367, aprobada na Comisión 2ª, de Ordenación Territorial, Obras Públicas, Medio 

Ambiente e Servizos  do Parlamento de Galicia celebrada o 30 outubro de 2018, co 

seguinte texto resolutivo:
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«O  Parlamento  de  Galicia  insta  a  Xunta  de  Galicia  a  dirixirse  á  Deputación 

provincial  da  Coruña e  á  Deputación  provincial  de  Pontevedra  para  que,  como 

organismos titulares da ponte de Catoira, acometan as actuacións necesarias para 

garantir  o  bo  estado  desta  infraestrutura.  Especificamente,  precísase  que  as 

Deputacións provinciais da Coruña e de Pontevedra:

Realicen  urxentemente  una  análise  estrutural  en  profundidade  e  executen  as 

obras que dela deriven.

O compromiso de establecer un calendario de inspeccións periódicas a futuro.

Todo de cara a garantir a seguridade viaria dos usuarios e a calidade da propia 

ponte, asegurando tamén así a súa durabilidade»

De conformidade coa petición do Parlamento galego, o 13 de novembro de 2018 a 

Axencia  Galega  de  Infraestruturas  comunicou  este  acordo  ás  Deputacións 

provinciais da Coruña e Pontevedra, sinalando a súa concordancia coa Resolución 

nº  19 aprobada polo Parlamento galego no marco do Debate anual de Política 

Xeral do 9 de outubro de 2018. Esta resolución refírese á necesidade de realizar 

inspeccións de estruturas e noiros das estradas por parte das administracións 

titulares das mesmas e xa se comunicara ás citadas Deputacións provinciais o 25 

de novembro de 2018.

En  definitiva,  as  Deputacións  provinciais  da  Coruña  e  Pontevedra,  como 

administracións titulares da ponte de Catoira, son as que deberían responder da 

súas  condicións  actuais,  xa  que  contan  cos  medios  técnicos  e  económicos 

suficientes como para atender a súa obriga de manter a ponte nas condicións 

axeitadas.

Polo tanto, a transferencia da titularidade da ponte de Catoira á Xunta de Galicia 

debería  de  ser  nas  condicións  axeitadas  de  conservación  da  infraestrutura, 

debéndose actuar por parte das Deputacións Provinciais do mesmo modo que a 
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Xunta de Galicia actuou e actúa sobre pontes como a Ponte da Barca, do Pedrido e 

da Illa de Arousa, entre outras, no marco do programa específico de seguridade 

das pontes e das obras de paso.

Este  programa  prevé  inspeccións  periódicas  e  constantes  en  todas  estas 

estruturas  das  estradas  autonómicas,  co  fin  de  anticiparse  a  posibles  futuros 

problemas. Con esta fin supervísase de forma permanente o seu estado, mantense 

actualizada  a  información  e  promóvense  as  actuacións  preventivas  que  se 

consideran necesarias”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Pleno número : 36276, formulada 

polo Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Iago 

Tabarés  Pérez-Piñeiro  e  outros/as  deputados/as  do  mesmo  grupo,  sobre  ”as 

previsións  da  Xunta  de  Galicia  para  rematar  o  proxecto  de  mellora  da 

seguridade  viaria  na  contorna  do  p.q.  4,2  da  OU-540”  (publicada  no  BOPG 

número 338 do 29 de xuño de 2022) convertida en escrita por fin do período de 

sesións xaneiro-xullo 2022, teño a honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación 

formulada  pola   Consellería  de  Infraestruturas  e  Mobilidade,   que  ten  o 

seguinte contido:

“A estrada OU-540 no seu punto quilométrico 4,2 ten a intersección co ramal de 

acceso  á  autoestrada  A-52.  Nos  últimos  anos,  neste  punto  estase  rexistrando 

certa  sinistralidade,  sen  que,  de  momento,  sexa  treito  de  concentración  de 

accidentes (TCA).

No  ano  2021  desde  o  Servizo  Provincial  de  Ourense  da  Axencia  Galega  de 

Infraestruturas  (AXI)  reordenouse  a  intersección  da  OU-540  de  acceso  á  A-52 

mediante balizamento e marcas viais cunha configuración en glorieta, en troques 

da intersección en T que existía ata entón. Con esta reorganización melloráronse 

os xiros dos vehículos.
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Para poder realizar unha actuación definitiva que consolide a glorieta, e de maior 

amplitude,  redactouse  o  proxecto,  que  se  está  a  tramitar  para  a  súa  próxima 

licitación e execución”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 14/11/2022 11:47:58

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-W

G
LQ

9L
p7

R
-7

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

160949

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-WGLQ9Lp7R-7
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Comisión  número : 26370, formulada 

polo Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don  Daniel 

Castro García e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre ”a posta en marcha do 

polígono industrial do Valadouro” (publicada no BOPG número 251 do 4 de xaneiro de 

2022) convertida en escrita por fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, teño a 

honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento 

do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  de  Medio 

Ambiente, Territorio e Vivenda,  que ten o seguinte contido:

“O Concello do Valadouro solicitou do Instituto Galego da Vivenda e Solo o cambio de 

emprazamento do parque empresarial, indicando o interese do concello en promover o 

parque e acreditando o seu interese coa compra dos terreos do novo emprazamento.

Dado  que  dito  parque  está  incluído  no  Plan  sectorial  de  ordenación  de  áreas 

empresariais  de  Galicia  (PSOAEG)  o  cambio  de  emprazamento  so  é  posible  coa 

modificación de dito plan.

A modificación  do PSOAEG prevé a  inclusión  dun novo ámbito,  cunha superficie  de 

83.622,59 metros cadrados. Polo que a modificación do Plan sectorial está actualmente 

en tramitación e inclúe o cambio de emprazamento do parque do Valadouro ao novo 

ámbito solicitado”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento 

de Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En  relación  coa  pregunta  con  resposta  oral  en  Comisión  número :  27831, 

formulada polo Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia,  a iniciativa de 

dona Noa Díaz Varela e don Juan Carlos Francisco Rivera, sobre ”a colaboración 

co  Concello  de  Negreira  para  a  construción  dun  módulo  de  atletismo” 

(publicada no BOPG número 265 do 27 de xaneiro de 2022) convertida en escrita 

por fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, teño a honra de enviarlle, para 

así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de 

Galicia, a contestación formulada pola   Vicepresidencia Segunda e Consellería 

de Presidencia, Xustiza e Deportes,  que ten o seguinte contido:

“A Xunta de Galicia valora positivamente a colaboración co Concello de Negreira, 

cuestión que xa trasladou aos responsables municipais nunha visita ao concello 

para coñecer as posibilidades de construír un módulo exterior de atletismo entre 

as administracións autonómica, provincial e local. 

Para levar a cabo este cometido, a Secretaría Xeral xa iniciou as conversacións co 

consistorio nicrariense. Cuestión para a cal, ademais, con data 18 de xaneiro de 

2022, se lle remitiu unha carta ao alcalde reclamando o proxecto técnico para 

comezar  o  expediente  administrativo.  Este  envío  obtivo  resposta  o  día  26  do 

mesmo  mes  nunha  mensaxe  na  que  o  propio  Concello  informaba  de  que  o 

proxecto estaba a ser revisado polos técnicos municipais e emprazaba á Xunta a 

unha nova cita que aínda non foi comunicada.

Páxina 1 de 2

Rexistro electrÃ³nico da Xunta de Galicia
PR RWEB01

NÂº SaÃda 
Data 

2022/1970265
17/11/2022 10:08

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: e

7b
e7

b8
9-

1a
43

-7
ea

7-
3f

56
-f

77
d3

2a
25

21
7

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS
INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS a las
17/11/2022 10:08:34

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-b

x6
y4

U
A

2s
-9

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

160952

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-bx6y4UA2s-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


 

Do mesmo xeito, na última das reunións mantidas entre o secretario xeral para o 

Deporte e o alcalde de Negreira, foi reclamado novamente o devandito proxecto, 

o cal aínda non se ten recibido”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento de Galicia,  de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En  relación  coa  pregunta  con  resposta  oral  en  Comisión  número :  31133, 

formulada polo Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia,   a iniciativa de 

dona  Paloma  Castro  Rey  e  don  Pablo  Arangüena  Fernández,  sobre  ”o 

cumprimento do  Xulgado de garda da Coruña respecto dos requisitos para 

garantir a súa seguridade, privacidade e dignidade” (publicada no BOPG número 

286 do 2 de marzo de 2022) convertida en escrita por fin do período de sesións 

xaneiro-xullo  2022,  teño  a  honra  de  enviarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación 

formulada pola   Vicepresidencia Segunda e Consellería de Presidencia, Xustiza 

e Deportes,  que ten o seguinte contido:

“En relación coa POC núm. 31133  rexistrada o 22.02.2022 polo G.P. dos Socialistas 

de  Galicia,  cómpre sinalar  que a  iniciativa  reproduce  a  núm.  14641 dándoselle 

resposta por escrito o 03.09.2021 (publicación da resposta no BOPG núm. 199) 

remitíndose á mesma”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En  relación  coa  pregunta  con  resposta  oral  en  Comisión  número :  33130, 

formulada polo Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia,  a iniciativa de 

dona Paloma Castro Rey e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre  ”as 

previsións da Xunta de Galicia respecto de levar a cabo un estudo estrito do 

tempo de retraso dos informes do Imelga” (publicada no BOPG número 303 do 

5 de abril de 2022) convertida en escrita por fin do período de sesións xaneiro-

xullo 2022, teño a honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no 

artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada 

pola   Vicepresidencia  Segunda  e  Consellería  de  Presidencia,  Xustiza  e 

Deportes,  que ten o seguinte contido:

“O  incremento  de  casos  en  que  os  órganos  xudiciais  solicitan  informes 

psicosociais, e as consecuencias derivadas da declaración do estado de alarma e 

conseguinte suspensión dos prazos procesuais acordada a nivel estatal, así como 

a  entrada  en  vigor  da  normativa  pola  que  se  reforma  a  lexislación  civil  e 

procesual  para  o  apoio  ás  persoas  con  discapacidade  no  exercicio  da  súa 

capacidade xurídica,  tanto pola  revisión dos procedementos  de  discapacidade, 

como  a  proba  preconstituída  nas  declaracións  das  persoas  menores  ou  con 

discapacidade, conlevou a que o número de informes pendentes e o prazo para a 

elaboración destes se incrementara de forma exponencial.

Na actualidade, e da man da Dirección do IMELGA, a Xunta de Galicia, a través da 

Dirección Xeral de Xustiza, está a traballar no desenvolvemento de medidas a 
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curto e medio prazo,  organizativas e de xestión do persoal,  coa finalidade de 

resolver a cuestión”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento de Galicia,  de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta oral en Comisión  número : 35480, formulada 

polo Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Xosé Luis 

Rivas  Cruz   e  outros/as  deputados/as  do  mesmo  grupo,  sobre  ”a  valoración  do 

Goberno  galego  da  problemática  do  porco  bravo,  as  medidas  tomadas  e  a 

necesidade dun plan de xestión do xabaril” (publicada no BOPG número 328 do 8 de 

xuño de 2022) convertida en escrita por fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, 

teño  a  honra  de  enviarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do 

Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería de 

Medio Ambiente, Territorio e Vivenda,  que ten o seguinte contido:

“Esta mesma cuestión foi contestada na sesión da Comisión 7ª celebrada o pasado 21 

de outubro de 2022 pola directora xeral de Patrimonio Natural, en resposta á pregunta 

oral 37136.

Enlace ao vídeo da Comisión 7ª celebrada o pasado 21 de outubro de 2022:

http://mediateca.parlamentodegalicia.gal/watch?

id=YzkwMWE2YmQtMGI0Mi00N2M2LWIyN2UtYWJhYjE0ZDNhYmQy&start=193

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento 

de Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En  relación  coa  pregunta  con  resposta  oral  en  Comisión  número :  36218, 

formulada polo Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia, a iniciativa de don 

Julio  Torrado  Quintela  e  outros/as  deputados/as  do  mesmo  grupo,  sobre  ”o 

cumprimento do acordo de remitir unha proposta de cambio de titularidade 

de estradas incluíndo a totalidade da estrada provincial EP-80001 coa ponte 

incluída” (publicada no BOPG número 338 do 29 de xuño de 2022) convertida en 

escrita por fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, teño a honra de enviarlle, 

para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do 

Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola   Consellería  de 

Infraestruturas e Mobilidade,  que ten o seguinte contido:

“Indicar, en primeiro lugar, que a estrada AC-533 (saída 10 AG-11-Ponte Catoira) xa 

está integrada na RAEGA.

Respecto á cuestión de que a Xunta de Galicia asuma a titularidade da ponte de 

Catoira, existe a posibilidade de tratar unha modificación do reparto competencial 

das respectivas redes entre a administración autonómica e a local, acorde coa súa 

funcionalidade,  cuestión  que  a  Xunta  está  disposta  a  tratar  coas  Deputacións 

provinciais.

No caso concreto da ponte de Catoira, cómpre lembrar a Proposición Non de Lei 

36367, aprobada na Comisión 2ª, de Ordenación Territorial, Obras Públicas, Medio 

Ambiente e Servizos  do Parlamento de Galicia celebrada o 30 outubro de 2018, co 

seguinte texto resolutivo:
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«O  Parlamento  de  Galicia  insta  a  Xunta  de  Galicia  a  dirixirse  á  Deputación 

provincial  da  Coruña e  á  Deputación  provincial  de  Pontevedra  para  que,  como 

organismos titulares da ponte de Catoira, acometan as actuacións necesarias para 

garantir  o  bo  estado  desta  infraestrutura.  Especificamente,  precísase  que  as 

Deputacións provinciais da Coruña e de Pontevedra:

Realicen  urxentemente  una  análise  estrutural  en  profundidade  e  executen  as 

obras que dela deriven.

O compromiso de establecer un calendario de inspeccións periódicas a futuro.

Todo de cara a garantir a seguridade viaria dos usuarios e a calidade da propia 

ponte, asegurando tamén así a súa durabilidade»

De conformidade coa petición do Parlamento galego, o 13 de novembro de 2018 a 

Axencia  Galega  de  Infraestruturas  comunicou  este  acordo  ás  Deputacións 

provinciais da Coruña e Pontevedra, sinalando a súa concordancia coa Resolución 

nº  19 aprobada polo Parlamento galego no marco do Debate anual de Política 

Xeral do 9 de outubro de 2018. Esta resolución refírese á necesidade de realizar 

inspeccións de estruturas e noiros das estradas por parte das administracións 

titulares das mesmas e xa se comunicara ás citadas Deputacións provinciais o 25 

de novembro de 2018.

En  definitiva,  as  Deputacións  provinciais  da  Coruña  e  Pontevedra,  como 

administracións titulares da ponte de Catoira, son as que deberían responder da 

súas  condicións  actuais,  xa  que  contan  cos  medios  técnicos  e  económicos 

suficientes como para atender a súa obriga de manter a ponte nas condicións 

axeitadas.

Polo tanto, a transferencia da titularidade da ponte de Catoira á Xunta de Galicia 

debería  de  ser  nas  condicións  axeitadas  de  conservación  da  infraestrutura, 

debéndose actuar por parte das Deputacións Provinciais do mesmo modo que a 
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Xunta de Galicia actuou e actúa sobre pontes como a Ponte da Barca, do Pedrido e 

da Illa de Arousa, entre outras, no marco do programa específico de seguridade 

das pontes e das obras de paso.

Este  programa  prevé  inspeccións  periódicas  e  constantes  en  todas  estas 

estruturas  das  estradas  autonómicas,  co  fin  de  anticiparse  a  posibles  futuros 

problemas. Con esta fin supervísase de forma permanente o seu estado, mantense 

actualizada  a  información  e  promóvense  as  actuacións  preventivas  que  se 

consideran necesarias”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En  relación  coa  pregunta  con  resposta  oral  en  Comisión  número :  36275, 

formulada polo Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa 

de don Iago Tabarés Pérez-Piñeiro  e  outros/as  deputados/as  do mesmo grupo, 

sobre  ”as  xestións  e  previsións  desenvolvidas  pola  Xunta  de  Galicia  na 

reordenación provisoria do tránsito viario na contorna do p.q.4,2, da OU-540” 

(publicada no BOPG número 338 do 29 de xuño de 2022) convertida en escrita por 

fin do período de sesións xaneiro-xullo 2022, teño a honra de enviarlle, para así 

dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de 

Galicia,  a  contestación  formulada  pola   Consellería  de  Infraestruturas  e 

Mobilidade,  que ten o seguinte contido:

“A estrada OU-540 no seu punto quilométrico 4,2 ten a intersección co ramal de 

acceso  á  autoestrada  A-52.  Nos  últimos  anos,  neste  punto  estase  rexistrando 

certa  sinistralidade,  sen  que,  de  momento,  sexa  treito  de  concentración  de 

accidentes (TCA).

No  ano  2021  desde  o  Servizo  Provincial  de  Ourense  da  Axencia  Galega  de 

Infraestruturas  (AXI)  reordenouse  a  intersección  da  OU-540  de  acceso  á  A-52 

mediante balizamento e marcas viais cunha configuración en glorieta, en troques 

da intersección en T que existía ata entón. Con esta reorganización melloráronse 

os xiros dos vehículos.
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Para poder realizar unha actuación definitiva que consolide a glorieta, e de maior 

amplitude,  redactouse  o  proxecto,  que  se  está  a  tramitar  para  a  súa  próxima 

licitación e execución”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia

Páxina 2 de 2

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: d

2c
04

90
8-

1e
94

-8
6e

1-
d5

91
-a

f8
23

7f
2e

2e
0

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-V

k7
G

R
iN

N
B

-6
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

160967

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-Vk7GRiNNB-6
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 14/11/2022 11:48:09

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-V

k7
G

R
iN

N
B

-6
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

160968

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-Vk7GRiNNB-6
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita número : 37484, formulada polo Grupo 

Parlamentario dos Socialistas de Galicia a iniciativa de dona Matilde Begoña Rodríguez 

Rumbo, e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre ”a convocatoria pública de 

subvencións destinadas aos concellos galegos a través do réxime de concorrencia 

non competitiva” (publicada no BOPG número 358 do  10 de  agosto de 2022), teño a 

honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento 

do  Parlamento  de  Galicia,  a  contestación  formulada  pola Consellería  de 

Infraestruturas e Mobilidade,  que ten o seguinte contido:

“A Lei 9/2007, do 13 de xuño, de subvencións de Galicia prevé que a posibilidade de que 

os  procedementos  de  concesión  de  subvencións  se  tramiten  de  en  réxime  de 

concorrencia non competitiva cando se cumpran as condicións establecidas no artigo 

19.2 da referida lei.

A finalidade destas subvencións é que os concellos responsables do abastecemento á 

poboación leven a cabo unha auditoría dos seus sistemas de abastecemento en alta e 

de subministración  en baixa,  cuantifiquen as perdas de auga e deseñen un plan de 

actuacións detallado para minimizar estas perdas.

A súa convocatoria en réxime de concorrencia non competitiva xustifícase en que os 

datos que se achegan polos concellos non permiten valorar as solicitudes.

Os  datos  solicitados  son  os  estritamente  necesarios  para  coñecer  o  obxecto  da 

auditoría  municipal.  Concretamente  solicítase  información  sobre  a  rede  de 

abastecemento dos concellos (xa sexa achegando unha memoria xustificativa e planos 

ou ben realizando as tarefas de revisión, actualización e confirmación da información do 

abastecemento do concello na ferramenta Sisbagal).
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O crédito destinado a estas axudas non chegou a esgotarse porque foi ampliado antes 

de ditar as primeiras resolución de concesión.

A Resolución pola que se amplía o crédito é do 11 de agosto de 2022 e a dirección de 

Augas de Galicia ditou as primeiras resolucións de concesión de axudas o 17 de agosto 

de 2022.

O número de solicitudes rexistradas ascende a 83; o número de concesións iniciais, 49; o 

número  de  requirimentos  de  susanación,  34;  o  número  concesións  despois  dos 

requirimentos,  28; e o número de solicitudes que desistiron do procedemento, 6”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento 

de Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número :  37808, formulada polo Grupo 

Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego a iniciativa de dona Mercedes Queixas Zas  e 

outros/as  deputados/as  do  mesmo  grupo,  sobre  ”as  previsións  da  Xunta  de  Galicia 

respecto da tramitación das alegacións presentadas pola veciñanza, así como sobre 

as medias respecto a tramitación do Plan especial de dotación para un centro docente 

na Ribeira, en Sésamo (Culleredo- A Coruña)” (publicada no BOPG número 364 do 22 de 

agosto de 2022), teño a honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 

157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola   Consellería 

de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda,  que ten o seguinte contido:

“A tramitación dos Plans Especiais de Infraestruturas e Dotacións vén regulada no art. 75 

da Lei do Solo de Galicia. Respecto dos trámites que lle corresponden á Consellería de 

Medio Ambiente, Territorio e Vivenda, o informe previo á aprobación definitiva foi emitido 

con carácter favorable condicionado, e foi remitido ao Concello con data de 14 de xullo  de 

2022. No informe indícase que deberán incluírse no documento para aprobación definitiva 

as condicións establecidas no informe de Patrimonio Cultural.

Correspóndelle ao Concello a aprobación definitiva e a remisión do documento para a súa 

comprobación e inscrición”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento de 

Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita número : 41186, formulada polo Grupo 

Parlamentario  dos  Socialistas  de  Galicia  a  iniciativa  de  dona  Paloma  Castro  Rey,  e 

outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre ”o transporte escolar no concello de 

Poio” (publicada no BOPG número 385 do  22 de  setembro de 2022), teño a honra de 

enviarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao  previsto  no  artigo  157  do  Regulamento  do 

Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola   Consellería de Infraestruturas 

e Mobilidade,  que ten o seguinte contido:

“O transporte de escolares cumpre unha imprescindible función social, como é garantir 

o acceso á Educación en termos de igualdade, sen barreiras socioeconómicas nin por 

lugar  de  residencia.  Do  mesmo  xeito,  este  servizo  público,  favorece  a  necesaria 

conciliación da vida laboral e familiar das familias con fillos en idade escolar.

Dada a magnitude social do transporte de escolares e a extensión da rede de servizos 

de  autobús,  que  conecta  todos  os  núcleos  de  poboación  nos  que vivan  cativos  cos 

centros de ensino, calquera incidencia que se poida producir merece toda a atención por 

parte do Goberno galego. Por iso, no caso do transporte integrado, a Consellería de 

Infraestruturas e Mobilidade traballa para vixiar o correcto funcionamento dos servizos 

e para que, cando se produza algún desaxuste, se analicen as causas e se poñan en 

marcha solucións o antes posible.

No  inicio  do  presente  curso,  a  Consellería  de  Infraestruturas  e  Mobilidade  tivo 

coñecemento de incidencias nalgunha das liñas do IES de Poio, que se corrixiron nos 

primeiros días.

 Para garantir o normal funcionamento dos servizos, desde a Xefatura Territorial de 

Pontevedra da Consellería de Infraestruturas e Mobilidade levouse a cabo tarefas de 

coordinación  entre  o  centro  educativo  e  a  empresa  operadora.  En  concreto, 

comprobáronse as listaxes de reservas de praza coas que contaba a concesionaria e 
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cotexáronse coas prazas  asignadas nas distintas  paradas  por parte  do centro,  para 

verificar que todos os escolares contaban coa súa reserva de praza garantida. Ademais, 

déronselle instrucións á empresa para a xestión da capacidade dos servizos adecuada 

ás realidade das liñas.

A  xefatura  territorial  confirmou  coa  dirección  do  centro  que  este  traballo  de 

coordinación  resolveu  as  incidencias  e  logrou  restablecer  a  correcta  prestación  do 

servizo. Así mesmo, cómpre sinalar que non hai constancia de que se volvesen producir 

desaxustes nos servizos integrados do IES de Poio.

Ademais,  ese departamento tamén se puxo en contacto coa concelleira  da área de 

Educación do Concello de Poio para informar a dita administración local das tarefas de 

coordinación  e  do  seguimento  levado  a  cabo  sobre  o  servizo  ata  a  súa  correcta 

prestación.

Coas actuacións completadas e o labor de vixilancia  continua do funcionamento do 

transporte  integrado  que  a  Consellería  de  Infraestruturas  e  Mobilidade  mantén  ao 

longo de todo o  curso,  a  Xunta  de  Galicia  garante  o  normal  desenvolvemento dos 

servizos do IES de Poio. Do mesmo xeito, continuarase dando resposta ás necesidades 

que poidan ir xurdindo para seguir ofrecendo uns servizos de autobús eficaces para 

escolares e persoas usuarias xerais”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento 

de Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número : 41674, formulada polo 

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego a iniciativa de don Paulo Ríos 

Santomé,  e  outros/as  deputados/as  do  mesmo  grupo,  sobre  ”as  medidas 

previstas  pola  Xunta  de  Galicia  para  resolver  as  deficiencias  do  servizo 

público de transporte por estrada nas comarcas de Ferrolterra e das Mariñas 

na  súa  conexión  coa  Coruña”  (publicada  no  BOPG  número  387  do   29  de 

setembro  de  2022),  teño  a  honra  de  enviarlle,  para  así  dar  cumprimento  ao 

previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación 

formulada  pola   Consellería  de  Infraestruturas  e  Mobilidade,   que  ten  o 

seguinte contido:

“A  Xunta  de  Galicia  está  a  facer  unha  aposta  polo  transporte  público  sen 

precedentes. O maior esforzo feito nunca para que Galicia conte cun servizo de 

autobús moderno, de calidade, máis útil e económico para os usuarios e que sexa a 

principal alternativa ao uso do coche. O mantemento desta aposta tradúcese nun 

investimento anual moi importante, 90 M€ no 2023.

O compromiso do Goberno galego cun transporte público de calidade supón levar 

a cabo un seguimento continuo sobre o seu funcionamento e sobre a configuración 

da oferta de servizos.

A renovación íntegra das concesións de transporte interurbano, que se completou 

ao longo de 2020, implicou realizar unha revisión completa de todas as liñas e 

servizos existentes ata ese momento para adecuar a oferta e as condicións do 

transporte  público  ás  necesidades  da  sociedade  galega,  que  as  anteriores 

concesións non atendían.
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O  proceso  completouse  en  plena  crise  sanitaria  da  COVID-19  e,  despois  dos 

primeiros meses de funcionamento dos servizos, foi preciso adoptar medidas para 

dar resposta á evolución da demanda derivada dos cambios na mobilidade que se 

produciron ao longo da evolución da pandemia.

Así,  en  setembro  de  2021,  coa  recuperación  da  presencialidade  no  ensino  e  a 

recuperación de desprazamentos laborais, rexistrouse un incremento da demanda 

en determinadas expedicións directas entre as cidades da Coruña e Ferrol  nas 

horas punta, que se atendeu con reforzos dos servizos mentres se deseñou unha 

mellora global das conexións.

O estudo para dar unha solución estable a esas novas circunstancias incluíu máis 

de 1.600 enquisas a bordo das liñas A Coruña-Ferrol e deu lugar á reestruturación 

completa  dos  servizos  da  concesión  no  mes  de  xaneiro  de  2022,  reforzando 

principalmente os servizos directos por autoestrada que concentraran o aumento 

das persoas usuarias. Esta reestruturación supuxo tamén a revisión das conexións 

por estrada e dos servizos que atenden traxectos intermedios entre as cidades ou 

os concellos deste ámbito territorial.

Do mesmo xeito, o Goberno galego continúa aberto ao diálogo permanente coas 

administracións locais e atento ás achegas da cidadanía ou colectivos, así como ás 

novas necesidades que vaian xurdindo, que se valoran no marco do traballo de 

mellora  continua  do  transporte  público  que  mantén  a  Consellería  de 

Infraestruturas e Mobilidade.

Así  o  demostran  as  novas  medidas  adoptadas  desde  o  mes  de  setembro,  ao 

producirse un novo incremento de demanda debido principalmente ao desconto 

adicional  do  50%  que  se  aplica  desde  o  1  de  setembro  no  prezo  dos  bonos 

mensuais e dos billetes pagados con tarxeta TMG e TMG Xente Nova.

Páxina 2 de 3

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: 2

73
3b

80
3-

2c
80

-9
7a

2-
c3

05
-0

8e
54

cc
64

12
9

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-A

s8
IT

1W
2W

-6
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

160978

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-As8IT1W2W-6
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


 

Para atender este aumento do número de viaxeiros entre A Coruña e Ferrol, que se 

volve concentrar nos servizos directos por autoestrada da primeira hora da mañá 

e ao mediodía, ante a falta dunha alternativa eficiente de servizos de tren, a Xunta 

de Galicia exixiu á empresa concesionaria un plan de reforzo para facer fronte aos 

desaxustes na capacidade de determinadas expedicións.

Ademais,  desde  o  17  de  outubro  mellorouse  a  coordinación  dos  servizos  de 

autobús  entre  Ferrol  e  A  Coruña  á  primeira  hora  da  mañá  para  equilibrar  a 

ocupación das distintas expedicións.

Por outra banda, un transporte público de calidade require dunha boa información 

dos servizos. Neste sentido, a Xunta de Galicia realiza unha actualización periódica 

e continua da información de liñas e horarios da web www.bus.gal. Cómpre sinalar 

tamén que, ademais do buscador de servizos, o apartado de ‘descargas’  ofrece 

fichas  informativas  de  cada  concesión,  de  cada  concello  e  de  cada  centro 

educativo, que se atopan dispoñibles para descargar”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia

Páxina 3 de 3

C
V

E
-P

R
E

P
A

R
: 2

73
3b

80
3-

2c
80

-9
7a

2-
c3

05
-0

8e
54

cc
64

12
9

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-A

s8
IT

1W
2W

-6
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

160979

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-As8IT1W2W-6
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 11/11/2022 12:55:44

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-A

s8
IT

1W
2W

-6
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

160980

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-As8IT1W2W-6
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número : 41865, formulada polo 

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de don Luis Bará 

Torres e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre ”os estudos territoriais 

realizados  en  relación  coas  necesidades  de  consumo  de  auga  das  grandes 

instalacións industriais e a incidencia do actual contexto de seca”  (publicada 

no BOPG número 391 do 6 de outubro de 2022), teño a honra de enviarlle, para así  

dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de 

Galicia,  a  contestación  formulada  pola   Consellería  de  Infraestruturas  e 

Mobilidade,  que ten o seguinte contido:

“Os servizos  de  abastecemento,  sumidoiros  e  depuración  de  auga  urbana  son 

servizos públicos obrigatorios esenciais reservados a favor das entidades locais.

O Grupo ENCE, S.A. é titular dun aproveitamento de augas outorgado mediante 

concesións da Comisaria de Augas do Norte de España do Ministerio de Obras 

Públicas de datas 08 de outubro de 1958 e 27 de novembro de 1968.

As condicións fixadas  para esta  concesión veñen a  complementarse  agora  con 

outras novas establecidas nunha recente modificación concesional. Neste senso, a 

raíz da seca sufrida no ano 2017, desde Augas de Galicia fíxose un requirimento a 

ENCE S.A. para que recompilara os datos de consumos reais de auga da planta. Da 

análise desa documentación concluíuse que o consumo máximo das instalacións 

ascendía a 0,55 m3/segundo.

Isto deu lugar a  tramitación  desta nova modificación das características desta 

concesión, en base ó disposto no artigo 144.4 do Regulamento do Dominio público 
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hidráulico, co fin de axustar ó caudal ás necesidades reais de consumo de auga, 

reducíndose a 0,6 m3/segundo.

Desde  a  Administración  autonómica,  debido  a  preocupación  por  facer  o  uso 

axeitado  da  auga,  e  para  poder  reverter  estas  situacións  e  poder  contar  con 

ferramentas que permitan unha resposta áxil, acertada e coordinada por parte de 

todas  as  administracións  competentes  aprobou  a  Lei  9/2019  de  medidas  de 

garantía  de  abastecemento  nos  episodios  de  seca  e  nas  situacións  de  risco 

sanitario. Lei que entre outras medidas establece a obriga de controlar a auga que 

se capta e  que se subministra, medidas para a redución dos volumes de auga que 

se perden, etc.

A necesidade de adaptación afecta a todos aqueles que empregan e distribúen 

auga,  ás empresas  pero tamén aos concellos,  que deben adoptar medidas de 

control e traballar para a redución do consumo innecesario e para a eficiencia na 

xestión.

En desenvolvemento do disposto nesta lei procedeuse tamén, en xullo deste ano, a 

aprobación  do  novo  Plan  de  seca  da  demarcación  Galicia-Costa  que  reforza  a 

resposta coordinada ante eventos de escaseza para garantir a subministración da 

auga á poboación.

Neste  plan  estúdanse  todos  os  sistemas  de  Galicia  e  establécense  unidades 

territoriais  de  seca  e  de  escaseza,  nas  que  se  analizan  os  recursos  hídricos 

dispoñibles, as restricións ambientais existentes e as principais demandas de auga 

establecéndose indicadores para poder realizar o seguimento.

É  importante  que  os  concellos,  que  son  os  responsables  dos  sistemas  de 

abastecemento, analicen os usos de auga menos prioritarios e tomen as medidas 

que consideren necesarias para a contención e redución da demanda.
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Indicar  tamén  que  a  empresa  ENCE  está  traballando  nun  estudio  para  poder 

reutilizar a auga da depuradora de Praceres coa finalidade de usala para a súa 

actividade e reducir así moi significativamente o consumo de auga”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:

 

DIRECCIÓN XERAL DE RELACIÓNS INSTITUCIONAIS E PARLAMENTARIAS na data 11/11/2022 12:55:33

C
S

V
: R

E
X

IS
TR

O
-4

G
bd

ng
y4

I-9
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

160984

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/REXISTRO-4Gbdngy4I-9
https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número : 42091, formulada polo 

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego a iniciativa de dona Olalla 

Rodil Fernández, e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre ”as prazas de 

emerxencia social nas residencias de maiores e o perfil de persoas usuarias” 

(publicada no BOPG número 395 do  14 de  outubro de 2022), teño a honra de 

enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do 

Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola   Consellería de Política 

Social e Xuventude,  que ten o seguinte contido:

“A Xunta de Galicia réxese polo principio de legalidade, un principio fundamental 

sobre o que se sustenta un Estado de Dereito e segundo o cal o exercicio de toda 

potestade  administrativa  debe  sustentarse  en  normas  xurídicas.  Neste  senso, 

indicar que o ingreso en centros residenciais efectúase de acordo co previsto na 

Orde do 16 de abril  de 2014 polo que se regulan as condicións dos ingresos e 

traslados  en  servizos  prestados  no  ámbito  da  atención  á  dependencia  e  da 

promoción da autonomía persoal. 

O artigo 7 da citada orde, en canto á asignación de prazas vacantes, establece que 

a  mesma  levarase  a  cabo  a  través  do  Programa  de  Asignación  de  Recursos, 

conforme aos criterios sinalados nos artigos 44 e 45 do Decreto 15/2010, do 4 de 

febreiro, a excepción dos supostos de emerxencia social, aos que fai referencia o 

artigo 16 do mesmo decreto. 

Polo tanto, a figura da emerxencia social non se refire a unha tipoloxía de praza 

residencial senón  a un procedemento de acceso a unha praza pública de atención 
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residencial. Trátase do único suposto no que a Xunta de Galicia pode asignar unha 

praza  pública  de  atención  residencial  sen  respectar  o  orde  establecido  no 

Programa de Asignación de Recursos.

As situacións de emerxencia social regúlanse no antedito artigo 16 do Decreto 

15/2010, do 4 de febreiro, nos seguintes termos:

“Daráselle prioridade na tramitación ao correspondente procedemento, mediante 

resolución motivada da persoa titular do departamento territorial da consellería 

competente en materia de servizos sociais e previo ditame – técnico do Órgano de 

Valoración e Asesoramento da Dependencia, unha vez analizado o informe social e 

de saúde que acrediten estas circunstancias,  cando así  o  aconsellen razóns de 

interese público  debidamente documentadas e obxectivadas que conleven: 

a) Unha situación de desamparo ou abandono. 

b) Malos tratos físicos e/ou psíquicos. 

c) Situación de risco grave inminente para a súa  integridade física e/o psíquica.”

Así,  o  goberno  autonómico  ofrece  recursos  e  servizos  que  dan  resposta  ás 

expectativas e necesidades de atención e benestar das persoas maiores. Dentro 

destes  recursos  públicos,  asigna  prazas  residenciais  de  conformidade  coa 

normativa de aplicación segundo o principio de legalidade que rexe toda actuación 

administrativa e no marco desta actuación administrativa, asigna prazas públicas 

residenciais  polo procedemento de emerxencia  social  a persoas que se atopan 

nalgún  dos  tres  supostos  enumerados  no  parágrafo  anterior  e  recollidos  no 

referido artigo 16 do Decreto 15/2010, do 4 de febreiro.

Polo exposto,  non existe a referida figura de “prazas de emerxencia social nas 

residencias  de  maiores”  indicada  polo  grupo  parlamentario  que  formula  a 

pregunta. Reitérase que se trata dunha vía excepcional de acceso a unha praza 
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pública de atención residencial non unha tipoloxía de praza residencial para persoa 

maiores”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita  número : 42098, formulada polo 

Grupo Parlamentario do Bloque Nacionalista Galego a iniciativa de don Luis Bará 

Torres,  e  outros/as  deputados/as  do mesmo grupo,  sobre  ”a  modernización e 

mellora de servizos na liña ferroviaria Vigo-Porto” (publicada no BOPG número 

395  do   14  de   outubro  de  2022),  teño  a  honra  de  enviarlle,  para  así  dar 

cumprimento ao previsto no artigo 157 do Regulamento do Parlamento de Galicia, 

a contestación formulada pola   Consellería de Infraestruturas e Mobilidade, 

que ten o seguinte contido:

“A conexión ferroviaria de alta velocidade entre Porto e Vigo é unha infraestrutura 

estratéxica para Galicia, para a competitividade do noso tecido económico e para 

seguir  avanzando  nun  modelo  de  mobilidade  de  persoas  e  mercadorías  máis 

sostible e menos contaminante. 

Por  iso,  a  Xunta  de Galicia  leva reclamado de forma reiterada ao Goberno de 

España que se comprometa coa liña de alta  velocidade entre  Vigo e Porto  do 

mesmo xeito que está a facer o Goberno portugués.

O proxecto presentado polo propio primeiro ministro, António Costa, que pon data 

ao inicio das obras é unha nova mostra dese compromiso, pero tamén representa 

unha chamada de atención para o Executivo español.

A aposta no lado portugués contrasta coas partidas orzamentarias consignadas 

polo  Goberno  de  España  nos  Presupostos  Xerais  do  Estado  para  2023  e  os 

vindeiros anos, que non convidan ao optimismo.

De cara ao vindeiro Cumio Ibérico de Viana do Castelo,  a  Xunta reclámalle ao 

Goberno de España que asuma un compromiso real  co tren de alta velocidade 

transfronteirizo e desenvolva unha planificación completa das actuacións e os 
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orzamentos necesarios para completar a infraestrutura. Esta é unha necesidade 

urxente, porque da falta de planificación do Goberno central non só depende a 

propia obra entre Vigo e Tui, senón que condiciona tamén o plan do Goberno de 

Portugal para a liña no seu territorio.

Por iso, tal e como vén manifestando o Goberno galego, o camiño debe comezar 

por fixar un calendario concreto para a execución da Saída Sur de Vigo.

E a pesar de que se trata dunha actuación de responsabilidade estatal, a Xunta de 

Galicia,  ademais  das  reivindicacións,  mantén  unha  actitude  proactiva  para 

contribuír ao seu desenvolvemento. Neste sentido, o Goberno galego impulsou a 

fronte común que logrou que se incorporase a Saída Sur de Vigo na rede básica 

europea de transportes, e tamén realizou, da man dos maiores expertos galegos 

na materia, un estudo que acreditou a rendibilidade económica e social que tería a 

Saída Sur.  

E é que esta infraestrutura permitiría multiplicar o potencial do Porto de Vigo, 

fortalecería a Eurorrexión e posibilitaría acurtar o tempo de viaxe entre as dúas 

cidades, entre Vigo e Porto, en 22 minutos no lado galego. Sería un primeiro paso 

no obxectivo dunha conexión completa en alta velocidade entre Vigo e Porto que 

reduza o percorrido desde as 2 horas e 20 minutos actuais a menos de 1 hora.

É, polo tanto, unha necesidade coa que se debe comprometer o Executivo central.

Por outra banda,  tamén a actual  conexión  ferroviaria  con Portugal  precisa ser 

reforzada, para ofrecer unha opción de mobilidade competitiva. Neste sentido, a 

Xunta  da  Galicia  mantén  un  contacto  permanente  coa  Eurorrexión,  coa  que 

comparte  leva  anos presentando propostas consensuadas de melloras  no tren 

Celta, para que conte con boas condicións e frecuencias.

 No que respecta á mobilidade de persoas na área metropolitana de Vigo, en xeral, 

o mellor soporte para responder ás necesidades de mobilidade de proximidade da 
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cidadanía é mediante o transporte público por estrada. Neste sentido, as vantaxes 

que  supón  a  área  de  transporte  metropolitano  promoven  o  uso  do  autobús 

interurbano como principal  alternativa ao coche privado.  E a próxima posta en 

marcha da Área de transporte de Galicia dará a oportunidade de estender este 

modelo ao resto de concellos.

No referente ás mercadorías, a incorporación do noroeste peninsular ao Corredor 

Atlántico europeo e a oportunidade de acceder ao financiamento debe traducirse 

nunha mellora efectiva da rede de transporte de mercadorías.

A modernización das conexións ferroviarias farían posible converter a Galicia nun 

nodo  internacional  do  transporte  de  mercadorías  no  noroeste  peninsular, 

conectado con América e tamén con Portugal. Así, a Saída Sur de Vigo debe vir 

acompañada dun ramal de conexión directa co porto de Bouzas, fundamental para 

a  competitividade  do  porto  e  tamén  na  redución  nas  emisións  asociadas  ao 

transporte de mercadorías por estrada”.

O  que  lle  remito  para  o  seu  coñecemento  e  inserción  no  Boletín  Oficial  do 

Parlamento  de Galicia,  de  acordo co  previsto  no  artigo  65  e  concordantes  do 

Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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Ref. ms

En relación coa pregunta con resposta escrita número : 42683, formulada polo Grupo 

Parlamentario dos Socialistas de Galicia, a iniciativa de dona Leticia Gallego Sanromán 

e outros/as deputados/as do mesmo grupo, sobre ”as previsións da Xunta de Galicia 

para iniciar a redacción do proxecto de construción das beirarrúas na PO-510 no 

barrio da Vaquería no Porriño” (publicada no BOPG número 399 do 21 de outubro de 

2022), teño a honra de enviarlle, para así dar cumprimento ao previsto no artigo 157 do 

Regulamento do Parlamento de Galicia, a contestación formulada pola Consellería de 

Infraestruturas e Mobilidade,  que ten o seguinte contido:

“Hai  que  salientar  que  actuacións  como  as  solicitadas  e  referidas  á  mellora  da 

seguridade viaria, poderían ter cabida nos fondos Next Generation. Pero faino imposible 

as  condicións  unilaterais  e  discriminatorias  impostas  no  reparto  destes  fondos 

europeos polo Goberno de España.

A creación dun novo acceso á A-55 desde o polígono de A Granxa, a variante da PO-510, 

foi unha das propostas presentadas pola Xunta para que dispuxera de financiamento 

con cargo a  estes  fondos europeos.  O Goberno central  abriu  unha convocatoria  de 

manifestacións de interese para que as Comunidades Autónomas presentaran as súas 

propostas, e a Xunta de Galicia solicitou unha liña de actuacións de mellora de accesos 

a polígonos industriais, de modo que se eliminaran estrangulamentos da rede viaria, na 

que  incluía  esta  actuación.  Pero  o  criterio  final  do  Goberno  de  España  apartouse 

completamente das necesidades transmitidas polas Comunidades Autónomas, e non se 

pode achacar a unha imposición da Unión Europea. De feito, Portugal, no seu Plan de 

Recuperación e Resiliencia acordado coa Comisión Europea, inclúe como unha das súas 

principais medidas, dotada con 690 M€, a mellora da rede de estradas con actuacións 

para  eliminación  de  estrangulamentos  e  variantes  que  eliminen  tráfico  das  zonas 

urbanos.
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Polo tanto, esta actuación, que se podería ter impulsado para executar entre este ano e 

o 2024 e cun orzamento estimado próximo aos 34 M€, foi vetada polo Goberno central.

Pero a Xunta de Galicia mantén o seu compromiso cos veciños e a PO-510, e está a 

actuar e actuará máis a curto prazo.

A  Xunta  executou  recentemente  as  obras  de  mellora  de  firme  desta  estrada 

autonómica, xunto coa PO-400, por importe de preto de 800.000 euros, beneficiando 

aos concellos do Porriño, de Salceda de Caselas, de Salvaterra de Miño e das Neves. Na 

estrada  PO-510  actuouse  entre  os  puntos  quilométricos  0+000  e  15+750.  Entre  o 

0+200 e 2+700, esta estrada atravesa o polígono industrial das Gándaras, polo que ten 

un importante tránsito de vehículos pesados. Mellorouse a plataforma do treito máis 

industrial e tamén na zona de vivendas, e se aproveitou para reforzar a seguridade 

viaria e a funcionalidade para os veciños na zona de Budiño, no Porriño, reconfigurando 

a sinalización horizontal para permitir un xiro á esquerda en camiño público que dá 

servizo aos veciños.

A día de hoxe, estase tamén a traballar na redacción dun proxecto que, a curto prazo, 

poña a disposición dos veciños un espazo peonil seguro para os desprazamentos no 

treito de estrada da Vaquería.

E,  finalmente,  a  medio  prazo e  de  non rectificar  o  Goberno de España,  o  Goberno 

galego  actuará con fondos propios na mellora da conexión entre a PO-510 e a A-55”.

O que lle remito para o seu coñecemento e inserción no Boletín Oficial do Parlamento 

de Galicia, de acordo co previsto no artigo 65 e concordantes do Regulamento vixente.

Santiago de Compostela, 

A directora xeral de Relacións Institucionais e Parlamentarias

(ASINADO DIXITALMENTE)

Sr. presidente do Parlamento de Galicia
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Asinado dixitalmente por:
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De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@congreso.es> 
Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2022 17:34 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2022) 461] (mensaje 1/2) 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO que modifica los Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 
2016/426, (UE) 2019/1009 y (UE) n.° 305/2011 por lo que respecta a los 
procedimientos de emergencia para la evaluación de la conformidad, la adopción 
de especificaciones comunes y la vigilancia del mercado debido a una emergencia 
del mercado único (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2022) 461 final] 
12022/0279 (COD)] {SEC(2022) 323 final} {SWD(2022) 288 final} {SWD(2022) 289 
fmal} {SWD(2022) 290 final} 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la 
iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 
conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 
motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 
mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 
debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 
procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 
habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue0,congreso.es   

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

Nota: en otro mensaje sucesivo les remitiremos los documentos SEC(2022) 323 
fmal, SWD(2022) 288 final y SWD(2022) 289 final, Parts 1,2, que acompañan a la 
propuesta. 
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COMISIÓN 
EUROPEA 

Bruselas, 19.9.2022 
COM(2022) 461 final 

2022/0279 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

que modifica los Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 
2019/1009 y (UE) n.° 305/2011 por lo que respecta a los procedimientos de emergencia 

para la evaluación de la conformidad, la adopción de especificaciones comunes y la 
vigilancia del mercado debido a una emergencia del mercado único 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

{SEC(2022) 323 final} - {SWD(2022) 288 final} - {SWD(2022) 289 final} - 
{SWD(2022) 290 final} 

ES 	 ES 
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ES 1  ES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Razones y objetivos de la propuesta 

El mercado único es uno de los mayores activos de la Unión Europea y constituye la columna 

vertebral del crecimiento económico y el bienestar de esta. Las crisis recientes, como la 

pandemia de COVID-19 o la invasión de Ucrania por parte de Rusia, han puesto de 

manifiesto cierta vulnerabilidad del mercado único y sus cadenas de suministro en caso de 

perturbaciones imprevistas y, al mismo tiempo, hasta qué punto la economía europea y todas 

sus partes interesadas dependen de un mercado único que funcione correctamente. En el 

futuro, además de la inestabilidad geopolítica, el cambio climático y los desastres naturales 

resultantes, la pérdida de biodiversidad y la inestabilidad económica mundial pueden dar lugar 

a otras nuevas situaciones de emergencia. Por este motivo, debe garantizarse el 

funcionamiento del mercado único en tiempos de emergencia. 

El impacto de una crisis en el mercado único puede ser doble. Por un lado, puede dar lugar a 

la aparición de obstáculos a la libre circulación dentro de dicho mercado, perturbando así su 

funcionamiento. Por otro lado, si el mercado único está fragmentado y no funciona 

correctamente, puede intensificarse la escasez de bienes y servicios pertinentes para la crisis. 

Como consecuencia de ello, podrían interrumpirse bruscamente las cadenas de suministro, y 

las empresas podrían tener dificultades para obtener, suministrar o vender bienes y servicios. 

El acceso de los consumidores a productos y servicios clave se vería perturbado. La falta de 

información y de claridad jurídica agravaría aún más el impacto de estas perturbaciones. 

Además de los riesgos sociales directos provocados por la crisis, los ciudadanos y, en 

particular, los grupos vulnerables podrían enfrentarse a importantes repercusiones económicas 

negativas. Por tanto, la propuesta tiene por objeto abordar dos problemas independientes, pero 

interrelacionados: los obstáculos a la libre circulación de mercancías, servicios y personas en 

tiempos de crisis y la escasez de bienes y servicios pertinentes para la crisis. 

En estrecha colaboración con todos los Estados miembros y con otros instrumentos de crisis 

existentes en la Unión, el paquete sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único 

proporcionará una estructura de gobernanza ágil y sólida, así como un conjunto de 

herramientas específicas para garantizar el buen funcionamiento del mercado único en 

cualquier tipo de crisis futura. Es probable que no todas las herramientas incluidas en la 

presente propuesta sean necesarias simultáneamente. El propósito es más bien preparar a la 

Unión para el futuro y dotarla de lo que pueda resultar necesario en una situación de crisis que 

afecte gravemente al mercado único. 

El Consejo Europeo, en sus Conclusiones de los días 1 y 2 de octubre de 20201, declaró que la 

Unión aprenderá de la pandemia de COVID-19 y hará frente a la fragmentación, los 

obstáculos y las deficiencias que aún subsisten en el mercado único a la hora de hacer frente a 

situaciones de emergencia. En la Comunicación relativa a la actualización de la estrategia 

industrial2, la Comisión anunció un instrumento para garantizar la libre circulación de 

personas, bienes y servicios, así como la mejora de la transparencia y la coordinación en 

tiempos de crisis. La iniciativa forma parte del programa de trabajo de la Comisión para 

20223. El Parlamento Europeo acogió favorablemente el plan de la Comisión de presentar un 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único y pidió a esta que lo desarrollara como una 

                                                 
1 https://www.consilium.europa.eu/media/45932/021020-euco-final-conclusions-es.pdf.  
2 COM(2021) 350 final.  
3 https://ec.europa.eu/info/publications/2022-commission-work-programme-key-documents_en.  
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ES 2  ES 

herramienta estructural jurídicamente vinculante para garantizar la libre circulación de 

personas, bienes y servicios en caso de futuras crisis4. 

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

Varios instrumentos jurídicos de la Unión establecen disposiciones que son pertinentes para la 

gestión de crisis en general. Por otra parte, algunos marcos de la Unión y propuestas de la 

Comisión recientemente adoptadas establecen medidas más específicas que se centran en 

determinados aspectos de la gestión de crisis o que son pertinentes para sectores específicos. 

El Instrumento de Emergencia del Mercado Único se aplicará sin perjuicio de las 

disposiciones propuestas por estos instrumentos específicos de gestión de crisis, que deben 

considerarse lex specialis. Los servicios financieros, los medicamentos, los productos 

sanitarios u otras contramedidas médicas, así como los productos de seguridad alimentaria, en 

particular, se excluyen del ámbito de aplicación de la iniciativa debido a la existencia de un 

marco específico pertinente para la crisis en estos ámbitos. 

Interacción con los mecanismos horizontales de respuesta ante las crisis 

El mecanismo de respuesta política integrada a las crisis5 forma parte de los mecanismos 

horizontales de respuesta ante las crisis6. La Presidencia del Consejo de la Unión Europea lo 

utiliza para facilitar el intercambio de información y la coordinación política entre los Estados 

miembros a la hora de responder a crisis complejas. A través de dicho mecanismo se 

examinaron por primera vez, en octubre de 2015, las crisis migratorias y de refugiados, y ha 

sido fundamental para supervisar y apoyar la respuesta ante las crisis, al informar al Comité 

de Representantes Permanentes (Coreper), al Consejo y al Consejo Europeo. A través de este 

mecanismo se ha gestionado también la respuesta de la Unión a crisis graves causadas por 

ciberataques, desastres naturales o amenazas híbridas. Más recientemente, este mecanismo 

también se ha utilizado tras el brote de la pandemia de COVID-19 y la brutal agresión de 

Rusia contra Ucrania. 

Otro mecanismo de la Unión para dar una respuesta general a las crisis es el Mecanismo de 

Protección Civil de la Unión y su Centro de Coordinación de la Respuesta a Emergencias 

(CECRE)7. El CECRE es el centro de la Comisión, operativo veinticuatro horas al día los 

siete días de la semana, para la primera respuesta de emergencia, el establecimiento de 

reservas estratégicas a nivel de la Unión para la respuesta de emergencia («rescEU»), las 

evaluaciones del riesgo de catástrofes, la elaboración de posibles escenarios, los objetivos de 

resiliencia en caso de catástrofe, la situación a escala de la Unión de los riesgos de catástrofes 

naturales y catástrofes causadas por el hombre y otras medidas de prevención y preparación, 

como formación y ejercicios. 

Interacción con los mecanismos horizontales del mercado único 

Cuando proceda y resulte necesario, debe garantizarse la coordinación entre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único y las actividades del Grupo de Trabajo para el Cumplimiento 

de la Legislación sobre el Mercado Único. En particular, la Comisión remitirá al Grupo de 

Trabajo para el Cumplimiento de la Legislación sobre el Mercado Único los obstáculos 

                                                 
4 Resolución del Parlamento Europeo, de 17 de febrero de 2022, sobre la lucha contra los obstáculos no 

arancelarios y no fiscales en el mercado único [2021/2043(INI)]. 
5 https://www.consilium.europa.eu/es/policies/ipcr-response-to-crises/ 
6 Se creó formalmente mediante la Decisión de Ejecución (UE) 2018/1993 del Consejo, de 11 de 

diciembre de 2018, sobre el dispositivo de la Unión de respuesta política integrada a las crisis, a partir de 

acuerdos previamente existentes. 
7 Establecido por la Decisión n.º 1313/2013/UE, que rige el funcionamiento del Mecanismo de 

Protección Civil de la Unión. 
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notificados que perturben significativamente la libre circulación de bienes y servicios 

estratégicos para su debate o revisión. 

• Coherencia con otras políticas de la Unión 

Interacción con medidas dirigidas a aspectos específicos de la gestión de crisis 

Los mecanismos horizontales de respuesta ante las crisis mencionados anteriormente se 

complementan con otras medidas más específicas, centradas en aspectos concretos del 

mercado único, como la libre circulación de mercancías, el régimen común de exportaciones o 

la contratación pública.  

Un marco de este tipo es el Reglamento (CE) n.º 2679/98, por el que se establece un 

mecanismo de respuesta para hacer frente a los obstáculos a la libre circulación de mercancías 

que sean imputables a un Estado miembro y que provoquen perturbaciones graves y exijan 

acción inmediata («el Reglamento sobre las fresas»)8. Este Reglamento establece un 

mecanismo de notificación y un sistema de intercambio de información entre los Estados 

miembros y la Comisión (véanse los puntos 8.1 y 8.2 para más información). 

El Reglamento sobre el régimen común aplicable a las exportaciones9 permite a la Comisión 

someter determinadas categorías de productos a una vigilancia o una autorización de las 

exportaciones extracomunitarias. Sobre esta base, la Comisión sometió determinadas vacunas 

y sustancias activas utilizadas para la fabricación de esas vacunas a la vigilancia de las 

exportaciones10.  

Otras medidas económicas incluyen el procedimiento negociado y la contratación conjunta 

esporádica por parte de la Comisión en nombre de los Estados miembros11.  

Interacción con las medidas sectoriales en materia de crisis  

Algunos marcos de la Unión establecen medidas más específicas que se centran únicamente 

en determinados aspectos concretos de la gestión de crisis o que solo afectan a determinados 

sectores específicos. 

La Comunicación de la Comisión «Plan de contingencia para garantizar el suministro de 

alimentos y la seguridad alimentaria en tiempos de crisis»12 extrae las lecciones aprendidas 

durante la pandemia de COVID-19 y las crisis anteriores con el objetivo de mejorar la 

coordinación y la gestión de crisis, en particular la preparación. Para ello, el plan de 

contingencia presenta principios clave que deben seguirse con el fin de garantizar el 

suministro de alimentos y la seguridad alimentaria en caso de crisis futuras. Para garantizar la 

ejecución del plan de contingencia y sus principios clave, la Comisión estableció en paralelo 

el Mecanismo Europeo de Preparación y Respuesta ante las Crisis de Seguridad Alimentaria, 

un grupo formado por representantes de los Estados miembros y de terceros países, así como 

de partes interesadas de la cadena alimentaria, presidido por la Comisión, para reforzar la 

coordinación y el intercambio de datos y prácticas. Dicho Mecanismo se convocó por primera 

vez en marzo de 2022, para debatir las repercusiones del aumento de los precios de la 

electricidad y de los insumos y las consecuencias de la invasión de Ucrania por parte de Rusia 

para el suministro de alimentos y la seguridad alimentaria. Los observatorios del mercado y 

                                                 
8 Reglamento (CE) n.º 2679/98 del Consejo, de 7 de diciembre de 1998, sobre el funcionamiento del 

mercado interior en relación con la libre circulación de mercancías entre los Estados miembros (DO L 337 de 

12.12.1998, p. 8). 
9 Reglamento (UE) 2015/479 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2015. 
10 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2071 de la Comisión, de 25 de noviembre de 2021. 
11 Estas medidas pueden adoptarse sobre la base de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE. 
12 COM(2021) 689 final. 
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los grupos de diálogo civil son otros foros que garantizan la transparencia y el flujo de 

información en el sector alimentario. 

La Comunicación de la Comisión «Plan de contingencia para el transporte»13 tiene por objeto 

garantizar la preparación frente a las crisis y la continuidad de las actividades en el sector del 

transporte. Dicho plan establece un «manual de crisis» que incluye un conjunto de 

instrumentos formado por diez medidas destinadas a mitigar cualquier incidencia negativa en 

el sector del transporte, los pasajeros y el mercado interior en caso de crisis. Entre ellas se 

incluyen medidas para adaptar la legislación de la Unión en materia de transporte a las 

situaciones de crisis, garantizar un apoyo adecuado al sector del transporte, garantizar la libre 

circulación de mercancías, servicios y personas, intercambiar información relativa al 

transporte, realizar pruebas de contingencia del transporte en situaciones de la vida real, etc.14 

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, por el que se crea la organización común de mercados de 

los productos agrarios15 («Reglamento de la OCM»), así como el Reglamento hermano sobre 

la OCM de la pesca y de la acuicultura16, constituyen la base jurídica para la recogida de 

información pertinente de los Estados miembros a fin de mejorar la transparencia del 

mercado17. 

El Reglamento (UE) 2021/1139 1308/2013, por el que se establece el Fondo Europeo 

Marítimo, de Pesca y de Acuicultura18 («Reglamento FEMPA»), proporciona la base jurídica 

para apoyar al sector de la pesca y la acuicultura en caso de acontecimientos excepcionales 

que causen una perturbación significativa de los mercados. 

El Reglamento (UE) 2021/953, por el que se establece el certificado COVID digital de la 

UE19, establece un marco común para la expedición, verificación y aceptación de certificados 

COVID-19 interoperables de vacunación, de prueba diagnóstica o de recuperación a fin de 

facilitar la libre circulación de ciudadanos de la Unión y de sus familiares durante la pandemia 

de COVID-19. Además, basándose en propuestas de la Comisión, el Consejo adoptó 

                                                 
13 COM(2022) 211 final. 
14 Entre las medidas adicionales figuran las siguientes: gestionar la afluencia de refugiados y repatriar a 

los pasajeros y trabajadores del transporte varados, garantizar una conectividad mínima y la protección de los 

pasajeros, reforzar la coordinación de las políticas en materia de transporte a través de la red de puntos de 

contacto nacionales para el transporte y reforzar la ciberseguridad y la cooperación con socios internacionales.  
15 Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 

Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007 (DO L 347 de 

20.12.2013, p. 671). 
16 Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 

por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 

acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1184/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y se deroga el 

Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo (DO L 354 de 28.12.2013, p. 1). 
17 A raíz de la invasión de Ucrania por parte de Rusia, la obligación de los Estados miembros de facilitar 

notificaciones mensuales de las existencias de cereales se ha incluido en una modificación del Reglamento de 

Ejecución (UE) 2017/1185 de la Comisión, de 20 de abril de 2017, por el que se establecen las normas de 

desarrollo de los Reglamentos (UE) n.º 1307/2013 y (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo que respecta a la notificación de información y documentos a la Comisión y por el que se modifican y 

derogan diversos Reglamentos de la Comisión (DO L 171 de 4.7.2017, p. 113). 
18 Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 

Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007 (DO L 347 de 

20.12.2013, p. 671). 
19 Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2021, relativo a 

un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados COVID-19 interoperables de vacunación, 

de prueba diagnóstica y de recuperación (certificado COVID digital de la UE) a fin de facilitar la libre 

circulación durante la pandemia de COVID-19 (DO L 211 de 15.6.2021, p. 1). 
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recomendaciones específicas sobre el enfoque coordinado de la restricción de la libre 

circulación en respuesta a la pandemia de COVID-1920. La Comisión también anunció en el 

informe sobre la ciudadanía de la Unión de 202021 su intención de revisar las directrices de 

2009 sobre la libre circulación a fin de ofrecer una mayor seguridad jurídica a los ciudadanos 

de la Unión que ejerzan sus derechos de libre circulación y garantizar una aplicación más 

eficaz y uniforme de la legislación en materia de libre circulación en toda la Unión. Las 

directrices revisadas deben abordar, entre otras cosas, la aplicación de medidas restrictivas 

sobre la libre circulación, en particular las que se deben a cuestiones de salud pública. 

El Reglamento (UE) 2022/123, relativo al papel reforzado de la Agencia Europea de 

Medicamentos en la preparación y gestión de crisis con respecto a los medicamentos y los 

productos sanitarios, proporciona un marco para el seguimiento y la mitigación de la escasez 

posible y real de los medicamentos de uso humano autorizados a nivel central y nacional que 

se consideran esenciales para hacer frente a una «emergencia de salud pública» o un 

«acontecimiento grave»22. 

Por último, por medio de la Decisión de la Comisión de 16 de septiembre de 2021 se creó la 

Autoridad de Preparación y Respuesta ante Emergencias Sanitarias23 con vistas a una acción 

coordinada a nivel de la Unión para responder a las emergencias sanitarias, en particular el 

seguimiento de las necesidades y el rápido desarrollo, la fabricación, la compra y la 

distribución equitativa de contramedidas médicas. 

Interacción con las iniciativas en curso 

Paralelamente, varias iniciativas propuestas recientemente y que se están debatiendo en la 

actualidad se refieren a aspectos pertinentes para la preparación y respuesta ante las crisis. Sin 

embargo, estas iniciativas tienen un alcance limitado que abarca tipos específicos de 

escenarios de crisis, y su objeto no es establecer un marco horizontal general para la gestión 

de crisis ni introducir en el marco sectorial pertinente de la Unión procedimientos de 

emergencia que regulen el diseño, la evaluación de la conformidad, la introducción en el 

mercado o la vigilancia del mercado de bienes. En la medida en que estas iniciativas incluyen 

un marco sectorial de preparación y respuesta ante las crisis, dado que los marcos sectoriales 

considerados en el contexto de la presente iniciativa, que establecen las normas armonizadas a 

nivel de la Unión para el diseño, la evaluación de la conformidad, la introducción en el 

mercado y la vigilancia del mercado de bienes, son marcos de armonización máxima, no 

habrá solapamientos con ninguna de las iniciativas en curso.  

Ninguna de las iniciativas en curso pertinentes establece procedimientos de emergencia 

sectoriales, que deben incorporarse a los marcos sectoriales armonizados oportunos que 

regulen la libre circulación de mercancías.  

La propuesta de la Comisión de un Reglamento sobre las amenazas transfronterizas graves 

para la salud y por el que se deroga la Decisión n.º 1082/2013/UE («Decisión sobre las 

amenazas transfronterizas para la salud»)24 tiene por objeto reforzar el marco de seguridad 

sanitaria de la Unión, así como el papel de preparación y respuesta ante las crisis de las 

                                                 
20 Recomendación (UE) 2020/1475 del Consejo, de 13 de octubre de 2020, sobre un enfoque coordinado 

de la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19 (DO L 337 de 14.10.2020, p. 3, 

y posteriores actualizaciones).  
21 COM(2020) 730 final. 
22 Reglamento (UE) 2022/123 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de enero de 2022, relativo al 

papel reforzado de la Agencia Europea de Medicamentos en la preparación y gestión de crisis con 

respecto a los medicamentos y los productos sanitarios (DO L 20 de 31.1.2022, p. 1). 
23 C(2021) 6712 final.  
24 COM(2020) 727 final.  
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agencias clave de la Unión con respecto a las amenazas transfronterizas graves para la salud25. 

Cuando se adopte, reforzará la planificación de la preparación y la respuesta ante las crisis y 

consolidará la vigilancia y el seguimiento epidemiológicos, mejorará el suministro de datos y 

reforzará las intervenciones de la Unión. 

La propuesta de la Comisión de un Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que 

modifica el Reglamento (CE) n.º 851/2004, por el que se crea un Centro Europeo para la 

Prevención y el Control de las Enfermedades26. 

La propuesta de la Comisión de un Reglamento del Consejo relativo a un marco de medidas 

para garantizar el suministro de contramedidas médicas pertinentes para la crisis en caso de 

emergencia de salud pública a escala de la Unión27 contempla instrumentos de respuesta ante 

las crisis, como la adquisición conjunta, la obligación de las empresas de informar acerca de 

su capacidad de producción y la reorientación de las líneas de producción en caso de crisis de 

salud pública una vez que se haya declarado una emergencia de salud pública. La declaración 

de una situación de emergencia en la Unión conllevaría una mayor coordinación y permitiría 

el desarrollo, el almacenamiento y la compra de productos pertinentes para la crisis. Dicha 

propuesta abarca las contramedidas médicas definidas como medicamentos de uso humano, 

productos sanitarios y otros bienes o servicios que son necesarios a efectos de la preparación y 

respuesta a las amenazas transfronterizas graves para la salud. 

La propuesta de la Comisión relativa a la Ley de Chips europea28 tiene por objeto reforzar el 

ecosistema europeo de semiconductores. Un pilar importante de esta estrategia es el 

establecimiento de un mecanismo de seguimiento y respuesta coordinados ante la escasez en 

el suministro de semiconductores, con el fin de adelantarse y responder rápidamente a 

cualquier futura perturbación de la cadena de suministro, a través de un conjunto de 

herramientas de emergencia específicas, junto con los Estados miembros y los socios 

internacionales. El mecanismo previsto es específico para una posible crisis de 

semiconductores y se aplicará de manera exclusiva en caso de activarse la fase de crisis. 

La propuesta de la Comisión de una Ley de Datos29 permitirá a los organismos del sector 

público acceder a los datos que estén en poder del sector privado y que sean necesarios en 

circunstancias excepcionales, en particular para la ejecución de un mandato legal si los datos 

no están disponibles de otro modo o en caso de emergencia pública (es decir, una situación 

excepcional que afecte negativamente a la población de la Unión, de un Estado miembro o de 

una parte de él, que entrañe un riesgo de repercusiones graves y duraderas en las condiciones 

de vida o la estabilidad económica, o la degradación sustancial de los activos económicos de 

la Unión o del Estado miembro en cuestión). 

La propuesta de la Comisión de modificar el Código de Fronteras Schengen30 tiene por objeto 

proporcionar una respuesta común en las fronteras interiores en situaciones de amenaza que 

afecten a la mayoría de los Estados miembros. La modificación propuesta también establecerá 

garantías procesales en caso de reintroducción unilateral de controles en las fronteras 

interiores, así como la aplicación de medidas de mitigación y salvaguardias específicas para 

las regiones transfronterizas en los casos en los que se restablezcan los controles en las 

fronteras interiores. Estos controles afectan, en particular, a las personas que cruzan la 

                                                 
25 Se entiende que el término «transfronterizo» abarca tanto cualquier situación que afecte a más de un 

Estado miembro («a través de las fronteras») como, más concretamente, una situación que afecte a 

regiones de dos o más Estados miembros que comparten una frontera común («regiones fronterizas»). 
26 COM(2020) 726 final. 
27 COM(2021) 577 final.  
28 COM(2022) 46 final.  
29 COM(2022) 68 final.  
30 COM(2021) 891 final.  
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frontera por motivos relacionados con su vida cotidiana (trabajo, educación, atención sanitaria 

o visitas familiares), como se puso de manifiesto durante la pandemia de COVID-19. La 

propuesta promueve el recurrir con mayor frecuencia a medidas alternativas eficaces para 

hacer frente a las amenazas detectadas para la seguridad interior o el orden público en lugar 

de los controles en las fronteras interiores; por ejemplo, un aumento de los controles policiales 

o efectuados por otras autoridades en las regiones fronterizas en determinadas condiciones. La 

propuesta también incluye la posibilidad de que el Consejo adopte rápidamente normas 

vinculantes que establezcan restricciones temporales de viaje para nacionales de terceros 

países en las fronteras exteriores en caso de amenaza para la salud pública. Asimismo, aclara 

qué medidas pueden adoptar los Estados miembros para gestionar eficazmente las fronteras 

exteriores de la Unión en situaciones en las que los inmigrantes estén siendo 

instrumentalizados por terceros países con fines políticos. 

La propuesta de Directiva relativa a la resiliencia de las entidades críticas adoptada por la 

Comisión en diciembre de 202031 tiene por objeto aumentar la resiliencia de las entidades que 

prestan servicios esenciales para el mantenimiento de funciones sociales vitales o actividades 

económicas importantes para la Unión. Con esta iniciativa se pretende crear un marco global 

que ayude a los Estados miembros a garantizar que las entidades críticas que prestan servicios 

esenciales sean capaces de prevenir, proteger, responder, resistir, mitigar, absorber, adaptarse 

y recuperarse ante incidentes perturbadores significativos, como peligros naturales, accidentes 

o terrorismo. La Directiva abarcará once sectores clave, entre ellos la energía, el transporte, la 

banca y la salud.  

En la Comunicación conjunta de 18 de mayo de 2022 sobre el análisis de los déficits de 

inversión en materia de defensa y el camino a seguir, se detectaron varios problemas, en 

particular la capacidad de la base tecnológica e industrial de la defensa europea (así como de 

la base tecnológica e industrial de la defensa mundial) para abordar las futuras necesidades en 

materia de contratación pública de los Estados miembros en el ámbito de la defensa, y se 

presentaron varias medidas.  

En el contexto de la revisión de la Directiva 2001/95/CE, relativa a la seguridad general de los 

productos, la Comisión pretende examinar si los problemas de producción que se abordan en 

las normas de ámbito general con respecto a los productos cubiertos por diversos regímenes 

armonizados podrían abordarse en el contexto específico de los productos no armonizados, y 

en qué medida (o mediante qué modalidades). 

Coherencia con la acción exterior de la Unión 

El Servicio Europeo de Acción Exterior apoyará al alto representante en su función, en 

calidad de vicepresidente de la Comisión, de coordinar la acción exterior de la Unión en el 

seno de la Comisión. Las Delegaciones de la Unión que están bajo la autoridad del alto 

representante ejercerán sus funciones como representantes externos de la Unión y asistirán, 

según proceda, en los diálogos exteriores. 

Interacción con otros instrumentos 

La Comisión, a través del instrumento de apoyo técnico establecido por el Reglamento (UE) 

2021/240 del Parlamento Europeo y del Consejo, puede ayudar a los Estados miembros a 

diseñar y llevar a cabo reformas que les permitan anticiparse a los efectos de las crisis 

naturales o causadas por el hombre en el mercado único, así como prepararse ante dichos 

efectos y responder a ellos.  

                                                 
31 COM(2020) 829 final. 
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2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

• Base jurídica 

La propuesta se basa en el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

(TFUE), que es la base jurídica original para la adopción de los cinco marcos sectoriales que 

la presente propuesta tiene por objeto modificar. Estos cinco marcos sectoriales son: el 

Reglamento (UE) 2016/424, relativo a las instalaciones de transporte por cable; el 

Reglamento (UE) 2016/425, relativo a los equipos de protección individual; el Reglamento 

(UE) 2016/426, sobre los aparatos que queman combustibles gaseosos; el Reglamento (UE) 

2019/1009, sobre los productos fertilizantes; y el Reglamento (UE) n.º 305/2011, sobre la 

comercialización de productos de construcción.  

Los marcos sectoriales de la Unión que se consideran en el contexto de esta propuesta son los 

que se encuentran entre los denominados «productos armonizados». Lo común entre estos 

marcos sectoriales es que establecen normas armonizadas sobre el diseño, la fabricación, la 

evaluación de la conformidad y la introducción en el mercado de dichos productos. En 

esencia, estos marcos sectoriales introducen para cada sector o categoría de producto 

pertinente los requisitos esenciales de seguridad que deben cumplir los productos y los 

procedimientos para evaluar el cumplimiento de dichos requisitos. Estas normas establecen la 

plena armonización y, por tanto, los Estados miembros no pueden conceder excepciones a su 

cumplimiento, aun en caso de emergencia, salvo que el marco respectivo contemple tal 

posibilidad.  

Otra característica común de estos marcos es que se ajustan más o menos a los principios 

generales establecidos en la Decisión n.º 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 9 de julio de 2008, sobre un marco común para la comercialización de los productos32, que 

establece disposiciones de referencia para la elaboración de legislación comunitaria que 

armonice las condiciones de comercialización de los productos.  

Otros marcos armonizados de la Unión que siguen el mismo enfoque, como el Reglamento 

(UE) 2017/745, sobre los productos sanitarios, y el Reglamento (UE) 2017/746, sobre los 

productos sanitarios para diagnóstico in vitro, ya contienen disposiciones que permiten a los 

Estados miembros conceder excepciones para los procedimientos armonizados en 

determinados casos. Por tanto, no es necesario modificar dichos marcos.  

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)  

La propuesta tiene por objeto modificar las normas armonizadas establecidas en varios 

marcos sectoriales de la Unión. Estos marcos no contemplan la posibilidad de que los Estados 

miembros adopten medidas de respuesta ante las crisis que se aparten de las normas 

armonizadas. Teniendo en cuenta que los Reglamentos que la presente propuesta tiene por 

objeto modificar son marcos de armonización máxima, tales modificaciones solo pueden 

hacerse a nivel de la Unión.  

• Proporcionalidad 

Las actividades económicas en todo el mercado único están profundamente integradas. La 

interacción entre empresas, proveedores de servicios, clientes, consumidores y trabajadores 

situados en diferentes Estados miembros que depende de sus derechos de libre circulación es 

cada vez más frecuente. La experiencia extraída de la crisis anterior ha demostrado que a 

menudo la distribución de las capacidades de producción en la Unión es desigual (ocurre, por 

ejemplo, con las líneas de producción de determinados productos, situadas principalmente en 

unos pocos Estados miembros). Paralelamente, en caso de crisis, la demanda de bienes o 

                                                 
32 DO L 218 de 13.8.2008, p. 82. 
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servicios pertinentes para la crisis en todo el territorio de la Unión también puede ser desigual. 

El objetivo de garantizar el buen funcionamiento ininterrumpido del mercado único no puede 

alcanzarse mediante medidas nacionales unilaterales. Por otra parte, aunque las medidas 

adoptadas individualmente por los Estados miembros puedan resolver en cierta medida las 

deficiencias derivadas de una crisis a nivel nacional, en la práctica es más probable que 

agraven aún más dicha crisis en toda la Unión al añadir obstáculos adicionales a la libre 

circulación o una presión adicional sobre productos ya afectados por la escasez. 

• Elección del instrumento 

La propuesta tiene por objeto la modificación de cinco Reglamentos del Parlamento Europeo 

y del Consejo. A fin de respetar el principio de paralelismo, la propuesta adoptará la forma de 

propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifican los 

Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 2019/1009 y (UE) 

n.º 305/2011. 

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 

CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 

IMPACTO 

• Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

El Reglamento (CE) n.º 2679/98, por el que se establece un mecanismo de respuesta para 

hacer frente a los obstáculos a la libre circulación de mercancías que sean imputables a un 

Estado miembro y que provoquen perturbaciones graves y exijan acción inmediata («el 

Reglamento sobre las fresas»), será derogado. Según su evaluación, finalizada en octubre de 

2019 y respaldada por un estudio externo, este mecanismo rara vez se utiliza y su sistema de 

intercambio de información es insuficiente, ya que es demasiado lento y está obsoleto33. 

• Consultas con las partes interesadas 

Como se indica en el anexo 2 de la evaluación de impacto que acompaña a la presente 

propuesta, entre octubre de 2021 y mayo de 2022 se llevaron a cabo actividades de consulta 

con las partes interesadas. Las actividades de consulta fueron: una convocatoria de datos 

publicada en el portal «Díganos lo que piensa» y abierta desde el 13 de abril hasta el 11 de 

mayo de 2022; una consulta pública realizada a través de un cuestionario publicado en el 

mismo portal en el mismo período; un taller con las partes interesadas celebrado el 6 de 

mayo de 2022; una encuesta a los Estados miembros realizada en mayo de 2022; y 

consultas específicas realizadas mediante reuniones con los Estados miembros y partes 

interesadas concretas. 

Las partes interesadas coinciden en gran medida en la necesidad de garantizar la libre 

circulación, así como una mayor transparencia y coordinación en tiempos de crisis. La 

mayoría de las experiencias descritas por las partes interesadas se refieren a la crisis de la 

COVID-19. A la hora de garantizar la disponibilidad de bienes pertinentes para la crisis, los 

Estados miembros han expresado su apoyo a medidas como la coordinación de la contratación 

pública, la evaluación de la conformidad por la vía rápida y la mejora de la vigilancia del 

mercado. Varios Estados miembros han expresado su preocupación por la inclusión de 

medidas generales de preparación frente a las crisis en un momento en que no se vislumbra 

ninguna crisis en el horizonte, sin especificar cadenas de suministro concretas. Mientras que 

algunas partes interesadas del sector empresarial han expresado su preocupación por las 

                                                 
33 Tal como se evalúa en el estudio justificativo de la evaluación y en el documento de trabajo de los 

servicios de la Comisión SWD(2019) 371 final, de 8 de octubre de 2019. 

161006

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


ES 10  ES 

medidas obligatorias dirigidas a los operadores económicos, otras han expresado su apoyo a 

una mayor coordinación y transparencia, a las medidas para garantizar la libre circulación de 

los trabajadores, las notificaciones de medidas nacionales por la vía rápida, los 

procedimientos por la vía rápida para el desarrollo y la publicación de normas europeas, los 

puntos únicos de información nacionales y de la Unión y los simulacros de emergencia para 

expertos.  

• Obtención y uso de asesoramiento especializado 

Entre las pruebas y los datos que se utilizaron para la elaboración de la evaluación de impacto 

figuran los siguientes: 

– The impact of COVID-19 on the Internal Market [«El impacto de la COVID-19 en el 

mercado interior», publicación en inglés], estudio solicitado por la Comisión de 

Mercado Interior y Protección del Consumidor del Parlamento Europeo; 

– la evaluación del Reglamento (CE) n.º 2679/98 («el Reglamento sobre las fresas») y 

su estudio externo de apoyo; 

– la evaluación del nuevo marco legislativo; 

– información pertinente o pruebas recogidas en el contexto de la preparación de 

iniciativas y mecanismos de respuesta ante las crisis de la Unión existentes o 

propuestos, en particular mediante actividades de consulta o estudios de evaluación 

de impacto [p. ej., la Ley de Datos, la herramienta de información del mercado único, 

el marco de seguridad sanitaria de la Unión, el Código de Fronteras Schengen, el 

plan de contingencia para garantizar el suministro de alimentos y la seguridad 

alimentaria, el mecanismo de respuesta política integrada a las crisis, el plan de 

contingencia para el transporte, el Reglamento sobre el certificado COVID digital de 

la UE y la Recomendación (UE) 2020/1475 del Consejo, sobre un enfoque 

coordinado de la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de 

COVID-19 y sus adaptaciones]; 

– estudios académicos y bibliografía sobre el efecto de crisis anteriores en el 

funcionamiento del mercado único, así como documentos de síntesis existentes y 

otros documentos elaborados por las partes interesadas pertinentes; 

– artículos y material de prensa. 

La evaluación de impacto se basó, además, en la información obtenida de las actividades de 

consulta, tal y como se detalla en el informe de síntesis que figura en el anexo 2 de la 

evaluación de impacto. 

La base factual del informe es muy limitada debido al número relativamente bajo de 

respuestas a la convocatoria de datos y a la consulta pública, así como a la ausencia de un 

estudio de apoyo. Para poner remedio a esta situación, el 6 de mayo de 2022 la Comisión 

organizó un taller con las partes interesadas que contó con un elevado nivel de asistencia, y 

realizó una serie de consultas específicas, especialmente con los Estados miembros y las 

partes interesadas. 

• Evaluación de impacto 

En consonancia con su política de mejora de la legislación, la Comisión realizó una 

evaluación de impacto34. En dicha evaluación de impacto se evaluaron tres opciones de 

actuación, que establecen un órgano de gobernanza y un marco para la planificación de 

                                                 
34 Véase el documento de trabajo de los servicios de la Comisión SWD(2022) 289, que acompaña a la 

propuesta. 
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contingencia y los modos de vigilancia y emergencia. Tanto el modo de vigilancia como el 

modo de emergencia del mercado único se activarían con arreglo a criterios y mecanismos de 

activación específicos. Algunas medidas del conjunto de herramientas requerirían una 

activación adicional. 

A partir del análisis de los factores generadores de problemas y las lagunas en la legislación 

sectorial pertinente, se definieron ocho bloques de medidas en los que se agrupan, en 

subconjuntos, las medidas que se aplican en diferentes momentos (en todo momento, en el 

modo de vigilancia y en el modo de emergencia). Para cada bloque, se analizaron tres 

enfoques de actuación, que van desde medidas no legislativas (enfoque 1), pasando por un 

enfoque híbrido (enfoque 2), hasta un marco legislativo más completo (enfoque 3). Sobre la 

base de este análisis, se mantuvieron algunos de los enfoques para cada bloque, o todos ellos, 

y se combinaron en tres opciones de actuación realistas que reflejan diferentes niveles de 

ambición y apoyo de las partes interesadas: 

Modo Bloques Opción de actuación 1 

TRANSPARENCIA 

Opción de actuación 2 

COOPERACIÓN 

Opción de actuación 

3 

SOLIDARIDAD 

En todo 

momento 

1. Gobernanza, 

coordinación y 

cooperación 

Enfoque 2 

Grupo consultivo formal como foro a nivel técnico y obligación de los Estados 

miembros de compartir información dentro del grupo en previsión de una 

crisis y durante la crisis. 

En todo 

momento 

2. Planificación 

de contingencia 

en caso de crisis 

Enfoque 2 

Recomendación a los 

Estados miembros para la 

evaluación de riesgos, la 

formación, los simulacros 

y el compendio de 

medidas de respuesta ante 

las crisis. 

Enfoque 3 

— Recomendación a los Estados miembros para 

la evaluación de riesgos y el compendio de 

medidas de respuesta ante las crisis. 

— Obligación de la Comisión de evaluar los 

riesgos a nivel de la Unión. 

— Obligación de los Estados miembros de 

formar periódicamente a su personal de gestión 

de crisis pertinente. 

Vigilancia 3. Vigilancia del 

mercado único 

Enfoque 2 

— Recomendación a los Estados miembros sobre la 

recogida de información relativa a las cadenas de 

suministro estratégicas localizadas. 

 

— Recomendaciones a los Estados miembros para la 

creación de reservas estratégicas de bienes de 

importancia estratégica. 

 

Enfoque 3 

— Obligación de los 

Estados miembros de 

recoger información 

relativa a las cadenas 

de suministro 

estratégicas 

localizadas. 

— Obligación de la 

Comisión de elaborar 

y actualizar 

periódicamente la 

lista de objetivos para 

las reservas 

estratégicas. 

— Obligaciones de 
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los Estados 

miembros
35

 de crear 

reservas estratégicas 

para determinados 

productos de 

importancia 

estratégica si sus 

reservas estratégicas 

caen muy por debajo 

de los objetivos. 

Emergencia 4. Principios 

clave y medidas 

de apoyo para 

facilitar la libre 

circulación 

durante una 

emergencia 

Enfoque 2 

Refuerzo de los principios clave de la libre circulación de bienes y servicios 

pertinentes para la crisis en normas vinculantes, cuando proceda, para una 

gestión eficaz de las crisis. 

Emergencia 5. Transparencia 

y asistencia 

administrativa 

durante la 

emergencia 

Enfoque 3 

Mecanismo vinculante de notificación completa por la vía rápida, revisión por 

pares rápida y posibilidad de declarar incompatibles con el Derecho de la 

Unión las medidas notificadas; puntos de contacto y plataforma electrónica. 

Emergencia 6. Aceleración 

de la 

introducción en 

el mercado de 

productos 

pertinentes para 

la crisis durante 

una emergencia 

Enfoque 2 

Modificaciones específicas de la legislación de armonización vigente en 

materia de mercado único: introducción más rápida en el mercado de 

productos pertinentes para la crisis; la Comisión puede adoptar 

especificaciones técnicas; prioridad por parte de los Estados miembros a la 

vigilancia del mercado para los productos pertinentes para la crisis.  

Emergencia 7. Contratación 

pública durante 

una emergencia 

Enfoque 2 

Nueva disposición sobre contratación pública conjunta / adquisición común 

por parte de la Comisión para algunos o todos los Estados miembros. 

Emergencia 8. Medidas que 

afectan a las 

cadenas de 

suministro 

pertinentes para 

la crisis durante 

el modo de 

emergencia 

Enfoque 1 

Orientación sobre cómo 

aumentar la capacidad de 

producción; aceleración 

de los procedimientos de 

concesión de permisos; 

aceptación y priorización 

de pedidos de bienes 

pertinentes para la crisis. 

Recomendaciones a las 

empresas para que 

compartan información 

pertinente para la crisis. 

Enfoque 2 

Recomendaciones a los 

Estados miembros para 

la distribución de 

productos almacenados; 

aceleración de los 

procedimientos de 

concesión de permisos; 

motivación de los 

operadores económicos 

para que acepten y 

prioricen los pedidos. 

Habilitación de los 

Estados miembros
36

 

Enfoque 3 

Obligaciones de los 

Estados miembros
37

 

de distribuir los 

productos 

previamente 

almacenados; 

aceleración de los 

procedimientos de 

concesión de 

permisos.  

Obligaciones de las 

empresas de aceptar y 

priorizar los pedidos; 

                                                 

35 Sujeto a factores de activación adicionales. 

 

36 Sujeto a factores de activación adicionales. 
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para obligar a los 

operadores económicos 

a aumentar su capacidad 

de producción y para 

enviar solicitudes de 

información vinculantes 

a los operadores 

económicos. 

aumentar la capacidad 

de producción y 

proporcionar 

información 

pertinente para la 

crisis. 

La evaluación de impacto no presentó ninguna opción preferida, sino que dejó la elección de 

opciones para la decisión política. Las medidas elegidas en la propuesta corresponden a la 

opción de actuación 3 para todos los bloques, con excepción del bloque 8. Para el bloque 8, se 

ha escogido una combinación de la opción de actuación 1 (para aumentar la producción), la 

opción de actuación 2 (para la distribución de productos almacenados y la aceleración de los 

procedimientos de concesión de permisos) y la opción de actuación 3 (para las obligaciones 

de las empresas de aceptar y priorizar los pedidos y facilitar información pertinente para la 

crisis). 

El 15 de junio de 2022, la Comisión presentó la evaluación de impacto al Comité de Control 

Reglamentario. Dicho Comité emitió un dictamen negativo señalando, en particular: 1) la 

necesidad de proporcionar información clara y detallada en relación con la emergencia 

prevista del mercado único, que incluyese una definición, los criterios y los mecanismos de 

toma de decisiones para su determinación y conclusión, así como las medidas que se 

aplicarían a lo largo de su duración; 2) la necesidad de proporcionar una evaluación 

exhaustiva de las repercusiones de las opciones de actuación; y 3) la necesidad de presentar 

combinaciones alternativas de opciones de actuación pertinentes, además de los enfoques de 

actuación, y de vincular la comparación al análisis de las repercusiones. Para abordar estas 

conclusiones, la Comisión proporcionó una definición clara de emergencia del mercado único, 

especificó los criterios y los mecanismos de toma de decisiones, explicó los tres modos de 

funcionamiento del Instrumento de Emergencia del Mercado Único y especificó qué bloque 

de dicho Instrumento se activaría en cada uno de los modos. Asimismo, elaboró una 

evaluación de impactos para abarcar más tipos de repercusiones, a saber, el impacto para las 

principales partes interesadas (empresas, Estados miembros y Comisión), el impacto para las 

pymes y el impacto en la competitividad, la competencia y el comercio internacional, y 

diferenció entre las repercusiones que tendrían lugar con efectos inmediatos y las que podrían 

esperarse en los modos de vigilancia y emergencia. Además, en la evaluación de impacto se 

definieron tres opciones de actuación alternativas basadas en una combinación de diferentes 

enfoques con respecto a algunos de los bloques, se proporcionó una evaluación de los 

impactos de estas opciones y se amplió la comparación de las opciones para abarcar la 

proporcionalidad y la subsidiariedad. 

El 29 de julio de 2022, la Comisión presentó la evaluación de impacto revisada al Comité de 

Control Reglamentario. Dicho Comité emitió entonces un dictamen favorable con 

observaciones. Estas observaciones se referían a la necesidad de seguir explorando los 

diferentes tipos de crisis que pueden afectar al funcionamiento del mercado único, de 

establecer con mayor claridad la interacción con las posibles medidas adoptadas con arreglo al 

artículo 4, apartado 2, del TFUE y de justificar suficientemente algunas de las medidas 

propuestas desde el punto de vista de la subsidiariedad y la proporcionalidad. Para responder a 

estas observaciones, se añadieron indicaciones sobre los efectos de posibles crisis futuras, se 

explicó mejor la interacción con las posibles medidas con arreglo al artículo 4, apartado 2, del 

                                                                                                                                                         

37 Sujeto a factores de activación adicionales. 
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TFUE y se añadió más información sobre las medidas obligatorias previstas en el modo de 

emergencia.  

En el anexo 1, punto 3, de la evaluación de impacto puede encontrarse más información sobre 

cómo se reflejan las recomendaciones del Comité de Control Reglamentario en el informe de 

la evaluación de impacto.  

• Adecuación regulatoria y simplificación 

Según el Programa de Adecuación y Eficacia de la Reglamentación (REFIT) de la Comisión, 

todas las iniciativas destinadas a modificar la legislación vigente de la Unión deben aspirar a 

simplificar y alcanzar los objetivos de actuación declarados de manera más eficiente (es decir, 

reducir costes reglamentarios innecesarios).  

El paquete general del Instrumento de Emergencia del Mercado Único proporciona un 

conjunto de medidas para hacer frente a las emergencias del mercado único, consistente en 

una serie de medidas aplicables en todo momento, así como determinadas medidas aplicables 

únicamente en el modo de vigilancia o de emergencia, que deben activarse por separado. La 

presente propuesta establece procedimientos de emergencia para la evaluación de la 

conformidad, la introducción en el mercado, la adopción de especificaciones comunes y la 

vigilancia del mercado. Las empresas y los ciudadanos no tienen que asumir los costes 

administrativos que se aplicarían con efecto inmediato y durante el funcionamiento normal 

del mercado único. 

En el caso de las medidas que forman parte del paquete general del Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único y que es probable que conlleven importantes repercusiones y 

costes potenciales para las pymes, en particular medidas como las solicitudes obligatorias de 

información o las solicitudes de aumento de la producción y de aceptación de pedidos 

calificados como prioritarios, durante la activación adicional de tales medidas la Comisión 

llevará a cabo un análisis y una evaluación específicos de su impacto y proporcionalidad, en 

particular de su impacto para las pymes. Esta evaluación formará parte del proceso de 

activación adicional de estas medidas específicas mediante un acto de ejecución de la 

Comisión (además de la activación general del modo de emergencia). En función de la 

naturaleza de la crisis y de las cadenas de suministro estratégicas y los productos pertinentes 

para la crisis implicados, se proporcionarán ajustes específicos para las pymes. Si bien no es 

posible excluir completamente a las microempresas del ámbito de aplicación de medidas 

como las solicitudes de información obligatorias, ya que estas empresas pueden tener 

conocimientos técnicos específicos únicos o patentes de importancia crítica en una crisis, 

algunos ajustes específicos incluirán diseños de encuestas simplificadas, requisitos de 

información menos onerosos y plazos más largos para presentar las respuestas, en la medida 

de lo posible, habida cuenta de la necesidad de actuar con urgencia en el contexto de una 

crisis específica. 

En el contexto del paquete general del Instrumento de Emergencia del Mercado Único, se 

derogará el Reglamento (CE) n.º 2679/98, por el que se establece un mecanismo de respuesta 

para hacer frente a los obstáculos a la libre circulación de mercancías que sean imputables a 

un Estado miembro y que provoquen perturbaciones graves y exijan acción inmediata («el 

Reglamento sobre las fresas»). Esto conducirá a la simplificación del marco jurídico. 

• Derechos fundamentales 

La propuesta no afecta al ejercicio de los derechos fundamentales de los ciudadanos o las 

empresas.  
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4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

Las medidas del presente acto se refieren a modificaciones específicas de la legislación sobre 

productos vigente. Su ejecución y aplicación es responsabilidad de los Estados miembros. Por 

tanto, no habrá repercusiones en el presupuesto de la Unión.  

5. OTROS ELEMENTOS 

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

No se incluye ningún mecanismo de seguimiento específico en la presente propuesta. Los 

requisitos específicos de seguimiento ya están contenidos en los marcos sectoriales de la 

Unión que modifica la presente propuesta, y las modificaciones no repercuten en estos 

mecanismos existentes de seguimiento, evaluación y presentación de informes.  

• Espacio Económico Europeo 

El texto propuesto es pertinente a efectos del EEE, por lo que debe hacerse extensivo a este.  

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

Las modificaciones que la presente propuesta pretende introducir cubren los siguientes 

aspectos:  

1) la priorización por parte de los organismos notificados de la evaluación de la 

conformidad de los productos designados como pertinentes para la crisis; 

2) la posibilidad de que las autoridades nacionales competentes expidan autorizaciones 

temporales para productos pertinentes para la crisis que no hayan sido sometidos a 

los procedimientos estándar de evaluación de la conformidad, siempre que dichos 

productos cumplan todos los requisitos esenciales aplicables y que la autorización se 

limite a la duración de la emergencia del mercado único y al territorio del Estado 

miembro que la haya expedido;  

3) la posibilidad de que los fabricantes se basen en normas internacionales y nacionales 

pertinentes durante una emergencia si no se dispone de normas armonizadas y si las 

normas alternativas garantizan un nivel de seguridad equivalente;  

4) la posibilidad de que la Comisión adopte, mediante actos delegados, especificaciones 

técnicas comunes voluntarias u obligatorias para los productos pertinentes para la 

crisis; 

5) la priorización de las actividades de vigilancia del mercado para los bienes 

pertinentes para la crisis. 
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2022/0279 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

que modifica los Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 

2019/1009 y (UE) n.º 305/2011 por lo que respecta a los procedimientos de emergencia 

para la evaluación de la conformidad, la adopción de especificaciones comunes y la 

vigilancia del mercado debido a una emergencia del mercado único 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo38,  

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario39, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El [insértese la referencia al Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] tiene por objeto garantizar el funcionamiento normal del mercado 

único, en particular la libre circulación de mercancías, servicios y personas, y 

garantizar la disponibilidad de bienes y servicios pertinentes para la crisis y de bienes 

y servicios de importancia estratégica para los ciudadanos, las empresas y las 

autoridades públicas durante una crisis. 

(2) El marco establecido por el [insértese la referencia al Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] contiene medidas que deben aplicarse 

de manera coherente, transparente, eficiente, proporcionada y oportuna, a fin de 

prevenir, mitigar y minimizar las repercusiones que una crisis puede tener en el 

funcionamiento del mercado único. 

(3) El [insértese la referencia al Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] establece un mecanismo en varios niveles que consiste en la 

planificación de contingencia, el modo de vigilancia y el modo de emergencia en el 

mercado único. 

(4) El [insértese la referencia al Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] establece normas cuyo objetivo es salvaguardar la libre circulación de 

mercancías, servicios y personas en el mercado único y garantizar la disponibilidad de 

bienes y servicios que son especialmente importantes también en tiempos de crisis. El 

                                                 
38 DO C [...] de [...], p. [...]. 
39 Posición del Parlamento Europeo de xxx (no publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo 

de xxx. 
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[insértese la referencia al Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] se aplica tanto a los bienes como a los servicios. 

(5) Al objeto de complementar, garantizar la coherencia y mejorar aún más la eficacia de 

dichas medidas, conviene velar por que las medidas a las que se refiere el [insértese la 

referencia al Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

puedan introducirse rápidamente en el mercado de la Unión, a fin de contribuir a hacer 

frente a las perturbaciones y mitigarlas. 

(6) Varios actos jurídicos sectoriales de la Unión establecen normas armonizadas sobre el 

diseño, la fabricación, la evaluación de la conformidad y la introducción en el mercado 

de determinados productos. Entre estos actos jurídicos se encuentran los Reglamentos 

(UE) 2016/42440, (UE) 2016/42541, (UE) 2016/42642, (UE) 2019/100943 y (UE) 

n.º 305/201144 del Parlamento Europeo y del Consejo. Estos actos jurídicos se basan 

en los principios del nuevo enfoque de la armonización técnica. Además, los 

Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426 y (UE) 2019/1009 

también se ajustan a las disposiciones de referencia establecidas en la Decisión 

n.º 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo45. 

(7) Ni las disposiciones de referencia establecidas en la Decisión n.º 768/2008/CE ni las 

disposiciones específicas establecidas por la legislación sectorial de armonización de 

la Unión establecen procedimientos destinados a aplicarse en caso de crisis. Conviene 

introducir ajustes específicos en esos Reglamentos, con el fin de preparar y responder 

a las repercusiones de las crisis que afecten a productos que hayan sido designados 

como bienes pertinentes para la crisis y que entren en el ámbito de aplicación de 

dichos Reglamentos. 

(8) La experiencia extraída de las crisis recientes que han afectado al mercado único ha 

puesto de manifiesto que los procedimientos establecidos en la legislación sectorial no 

están diseñados para satisfacer las necesidades de los escenarios de respuesta a las 

crisis y no ofrecen la flexibilidad normativa necesaria. Procede, por tanto, establecer 

una base jurídica para tales procedimientos de respuesta a las crisis como 

complemento de las medidas adoptadas con arreglo al [insértese la referencia al 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único]. 

(9) A fin de superar los posibles efectos de las perturbaciones en el mercado único y de 

garantizar que los bienes pertinentes para la crisis se introduzcan en el mercado 

rápidamente, conviene establecer el requisito de que los organismos de evaluación de 

la conformidad den prioridad a las solicitudes de evaluación de la conformidad de tales 

productos frente a cualquier solicitud pendiente relativa a productos que no hayan sido 

designados como pertinentes para la crisis. 

(10) Para ello, deben establecerse procedimientos de emergencia en los Reglamentos (UE) 

2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 2019/1009 y (UE) n.º 305/2011. 

Dichos procedimientos solo deben estar disponibles tras la activación del modo de 

emergencia del mercado único de conformidad con el [insértese la referencia al 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

                                                 
40 DO L 81 de 31.3.2016, p. 1.  
41 DO L 81 de 31.3.2016, p. 51.  
42 DO L 81 de 31.3.2016, p. 99.  
43 DO L 170 de 25.6.2019, p. 1.  
44 DO L 88 de 4.4.2011, p. 5. 
45 DO L 218 de 13.8.2008, p. 82. 
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(11) Además, cuando las perturbaciones puedan afectar a los organismos de evaluación de 

la conformidad o cuando las capacidades de ensayo de los productos pertinentes para 

la crisis no sean suficientes, conviene establecer la posibilidad de que las autoridades 

nacionales competentes autoricen, con carácter excepcional y temporal, la 

introducción en el mercado de productos que no hayan sido sometidos a los 

procedimientos habituales de evaluación de la conformidad exigidos por la legislación 

sectorial pertinente de la Unión. 

(12) Por lo que respecta a los productos que entran en el ámbito de aplicación de esos 

Reglamentos y que han sido designados como bienes pertinentes para la crisis, las 

autoridades nacionales competentes deben poder, en el contexto de una emergencia en 

curso del mercado único, conceder excepciones a la obligación de llevar a cabo los 

procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos en dichos Reglamentos, 

en los casos en los que la participación de un organismo notificado sea obligatoria, y 

deben poder expedir autorizaciones para esos productos, siempre que estos cumplan 

todos los requisitos esenciales de seguridad aplicables. El cumplimiento de estos 

requisitos esenciales puede demostrarse por diversos medios, que pueden incluir los 

ensayos realizados por las autoridades nacionales con muestras facilitadas por el 

fabricante que haya solicitado una autorización. Los procedimientos específicos que se 

han seguido para demostrar el cumplimiento y sus resultados deben describirse 

claramente en la autorización expedida por la autoridad nacional competente.  

(13) Cuando una emergencia del mercado único conlleve un aumento exponencial de la 

demanda de determinados productos, y con el fin de apoyar los esfuerzos de los 

operadores económicos por satisfacer dicha demanda, conviene proporcionar 

referencias técnicas, que los fabricantes pueden utilizar para diseñar y producir bienes 

pertinentes para la crisis que cumplan los requisitos esenciales de salud y seguridad 

aplicables. 

(14) Existe legislación sectorial de armonización de la Unión que contempla la posibilidad 

de que un fabricante se beneficie de una presunción de conformidad si su producto 

cumple una norma europea armonizada. No obstante, cuando no existan tales normas o 

su cumplimiento pueda resultar excesivamente difícil debido a las perturbaciones 

causadas por la crisis, conviene establecer mecanismos alternativos. 

(15) Con respecto a los Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426 y 

(UE) 2019/1009, las autoridades nacionales competentes deben poder suponer que los 

productos fabricados de conformidad con normas nacionales o internacionales, en el 

sentido del Reglamento (UE) n.º 1025/201246, que garantizan un nivel de protección 

equivalente al ofrecido por las normas europeas armonizadas cumplen los requisitos 

esenciales de salud y seguridad pertinentes. 

(16) Además, por lo que respecta a los Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 

2016/426, (UE) 2019/1009 y (UE) n.º 305/2011, la Comisión debe tener la posibilidad 

de adoptar, mediante actos de ejecución, especificaciones comunes en las que los 

fabricantes puedan basarse para beneficiarse de una presunción de conformidad con 

los requisitos esenciales aplicables. El acto de ejecución por el que se establezcan 

dichas especificaciones comunes debe seguir siendo aplicable mientras dure la 

emergencia del mercado único.  

(17) Con respecto a los Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 

2019/1009 y (UE) n.º 305/2011, en circunstancias excepcionales y debidamente 

                                                 
46 DO L 316 de 14.11.2012, p. 12. 
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justificadas, en particular con el fin de garantizar la interoperabilidad entre productos o 

sistemas, la Comisión debe poder adoptar, mediante actos de ejecución, 

especificaciones comunes que establezcan especificaciones técnicas obligatorias que 

los fabricantes deban cumplir. El acto de ejecución por el que se establezcan dichas 

especificaciones comunes debe seguir siendo aplicable mientras dure la emergencia 

del mercado único. 

(18) A fin de garantizar que el nivel de seguridad ofrecido por los productos armonizados 

no se vea comprometido, es necesario establecer normas para reforzar la vigilancia del 

mercado, en particular por lo que respecta a los bienes designados como pertinentes 

para la crisis y, en particular, permitiendo una cooperación más estrecha y un apoyo 

mutuo entre las autoridades de vigilancia del mercado. 

(19) De conformidad con su práctica establecida, la Comisión debe consultar 

sistemáticamente a los expertos sectoriales pertinentes en el contexto de la preparación 

temprana de todos los proyectos de actos de ejecución por los que se establezcan 

especificaciones comunes. 

(20) Por consiguiente, los Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426, 

(UE) 2019/1009 y (UE) n.º 305/2011 deben modificarse en consecuencia. 

(21) A fin de que el presente Reglamento sea aplicable a partir de la misma fecha que [el 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único], debe aplazarse 

su aplicación. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1  

Modificaciones del Reglamento (UE) 2016/424 

En el Reglamento (UE) 2016/424, se inserta el capítulo VI bis siguiente: 

«CAPÍTULO VI bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 43 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia 

1. Los artículos 43 ter a 43 octies solo se aplicarán si la Comisión ha adoptado un acto 

de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el artículo 26 del 

[Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] con respecto 

al presente Reglamento.  

2. Los artículos 43 ter a 43 octies se aplicarán exclusivamente a los subsistemas y 

componentes de seguridad que hayan sido designados como bienes pertinentes para 

la crisis en el acto de ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los artículos 43 ter a 43 octies, salvo en lo que se refiere a las disposiciones relativas 

a las competencias de la Comisión, se aplicarán durante el modo de emergencia del 

mercado único.  

Sin embargo, el artículo 43 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras la desactivación o 

expiración de este. 
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4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

subsistemas y los componentes de seguridad introducidos en el mercado de 

conformidad con los artículos 43 quater a 43 septies. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen al que se refiere el 

artículo 44, apartado 3. 

Artículo 43 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los subsistemas y componentes de 

seguridad pertinentes para la crisis 

1. El presente artículo se aplicará a todos los subsistemas y componentes de seguridad 

designados como bienes pertinentes para la crisis, que están sujetos a procedimientos 

de evaluación de la conformidad con arreglo al artículo 18, que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los subsistemas y componentes de seguridad designados como 

bienes pertinentes para la crisis con carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de subsistemas y componentes 

de seguridad designados como bienes pertinentes para la crisis pendientes se 

tramitarán con carácter prioritario, antes que cualquier otra solicitud de evaluación de 

la conformidad de subsistemas y componentes de seguridad que no hayan sido 

designados como bienes pertinentes para la crisis. Este requisito se aplica a todas las 

solicitudes de evaluación de la conformidad de subsistemas y componentes de 

seguridad designados como bienes pertinentes para la crisis, independientemente de 

que se hayan presentado antes o después de la activación de los procedimientos de 

emergencia con arreglo al artículo 43 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los subsistemas 

y componentes de seguridad con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes 

adicionales para los fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los subsistemas y componentes de seguridad designados 

como bienes pertinentes para la crisis en relación con los cuales hayan sido 

notificados. 

Artículo 43 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 18, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado o la 

incorporación en una instalación de transporte por cable en el territorio del Estado 

miembro de que se trate de un subsistema o componente de seguridad específico 

designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido por parte de 

un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la conformidad que 

requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a los que se refiere 

el artículo 18, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos esenciales aplicables 

haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un subsistema o componente de seguridad sujeto al procedimiento 

de autorización contemplado en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva 

responsabilidad que el subsistema o componente de seguridad en cuestión cumple 
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todos los requisitos esenciales aplicables establecidos en el anexo II, y será 

responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la 

conformidad indicados por la autoridad nacional competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

subsistema o componente de seguridad al que se haya concedido una autorización de 

conformidad con el apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya 

expedido la autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente con arreglo al 

apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos de conformidad con los cuales 

el subsistema o componente de seguridad podrá introducirse en el mercado o 

incorporarse a una instalación de transporte por cable, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales aplicables; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del subsistema o componente de 

seguridad en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del subsistema o componente de seguridad en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al subsistema o componente de 

seguridad en cuestión al expirar la autorización, a fin de garantizar que se restituya la 

conformidad de dicho subsistema o componente de seguridad con todos los 

requisitos del presente Reglamento. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 43 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 también después de la desactivación o 

expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 20, los subsistemas o componentes de 

seguridad para los que se haya concedido una autorización de conformidad con el 

apartado 1 del presente artículo no saldrán del territorio del Estado miembro que 

haya expedido la autorización ni llevarán el marcado CE.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en el presente Reglamento con respecto a dichos subsistemas o 

componentes de seguridad.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado de subsistemas o 

componentes de seguridad de conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 43 bis a 43 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 18 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 43 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 
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Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado, sus autoridades competentes consideran que los subsistemas 

y componentes de seguridad que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier 

norma nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice el nivel de 

seguridad exigido por los requisitos esenciales establecidos en el anexo II cumplen dichos 

requisitos esenciales en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

anexo II; 

b) cuando 

 las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se tomaron en 

consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos 

esenciales pertinentes establecidos en el anexo II del presente Reglamento y que ya 

han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el 

Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

Artículo 43 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los subsistemas y componentes de seguridad que hayan sido 

designados como bienes pertinentes para la crisis, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución relativos a dichos subsistemas y componentes de 

seguridad que establezcan especificaciones comunes que cubran los requisitos 

esenciales establecidos en el anexo II en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

anexo II; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 14 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado 

Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los fabricantes para 

hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos esenciales pertinentes 

establecidos en el anexo II del presente Reglamento y que ya han sido publicadas en 

el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el Reglamento (UE) 

n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 44, apartado 3, y se aplicarán a 

los subsistemas o componentes de seguridad introducidos en el mercado hasta el 

último día del período durante el cual permanezca activo el modo de emergencia del 

mercado único. En la preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que 

establezca la especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los 

organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 
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correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, se presumirá que los subsistemas y 

componentes de seguridad que son conformes con las especificaciones comunes 

adoptadas con arreglo al apartado 2 del presente artículo cumplen los requisitos 

esenciales establecidos en el anexo II y cubiertos por dichas especificaciones 

comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 43 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los subsistemas o componentes de 

seguridad cubiertos por las especificaciones comunes a las que se refiere el 

apartado 1 del presente artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de 

las personas, se considerará que, si son conformes con dichas especificaciones 

comunes y han sido introducidos en el mercado, dichos subsistemas o componentes 

de seguridad cumplen lo dispuesto en el presente Reglamento tras la expiración o 

derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 del presente 

artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del mercado 

único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales que pretende cubrir y 

que se establecen en el anexo II, informará de ello, mediante una explicación 

detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si procede, modificará o 

retirará el acto de ejecución que establezca la especificación común en cuestión. 

Artículo 43 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales establecidos en el anexo II para los 

subsistemas o componentes de seguridad que hayan sido designados como bienes 

pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias a los 

que se refiere el apartado 1 del presente artículo se adoptarán previa consulta a los 

expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen contemplado 

en el artículo 44, apartado 3. Se aplicarán a los subsistemas o componentes de 

seguridad introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el cual 

permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la preparación 

temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca la especificación común, 

la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de expertos 

pertinentes establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la Unión. 

Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de 

ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 43 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los subsistemas o componentes de 

seguridad cubiertos por las especificaciones comunes a las que se refiere el 

apartado 1 del presente artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de 

las personas, se considerará que, si son conformes con dichas especificaciones y han 

sido introducidos en el mercado, dichos subsistemas o componentes de seguridad 
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cumplen lo dispuesto en el presente Reglamento tras la expiración o derogación de 

un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la 

expiración o desactivación del modo de emergencia del mercado único de 

conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado 

Único].  

Artículo 43 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los subsistemas y componentes de seguridad designados como bienes 

pertinentes para la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los subsistemas y componentes de seguridad 

designados como bienes pertinentes para la crisis». 

Artículo 2  

Modificaciones del Reglamento (UE) 2016/425 

En el Reglamento (UE) 2016/425, se inserta el capítulo VI bis siguiente: 

«CAPÍTULO VI bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 41 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

1. Los artículos 41 ter a 41 octies solo se aplicarán si la Comisión ha adoptado un acto 

de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el artículo 26 del 

[Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] con respecto 

al presente Reglamento.  

2. Los artículos 41 ter a 41 octies se aplicarán exclusivamente a los EPI que hayan sido 

designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto de ejecución 

contemplado en el apartado 1. 

3. Los artículos 41 ter a 41 octies, salvo en lo que se refiere a las disposiciones relativas 

a las competencias de la Comisión, se aplicarán durante el modo de emergencia del 

mercado único. 

Sin embargo, el artículo 41 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras la desactivación o 

expiración de este. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

EPI introducidos en el mercado de conformidad con los artículos 41 quater a 41 

septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento 

de examen al que se refiere el artículo 44, apartado 3. 
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Artículo 41 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los EPI pertinentes para la crisis 

1. El presente artículo se aplicará a los EPI designados como bienes pertinentes para la 

crisis, que están sujetos a procedimientos de evaluación de la conformidad con 

arreglo al artículo 19, que requieren la participación obligatoria de un organismo 

notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los EPI designados como bienes pertinentes para la crisis con 

carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de dichos EPI pendientes se 

tramitarán con carácter prioritario, antes que cualquier otra solicitud de evaluación de 

la conformidad de EPI que no hayan sido designados como bienes pertinentes para la 

crisis. Este requisito se aplica a todas las solicitudes de evaluación de la conformidad 

de EPI designados como bienes pertinentes para la crisis, independientemente de que 

se hayan presentado antes o después de la activación de los procedimientos de 

emergencia con arreglo al artículo 41 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los EPI con 

arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los fabricantes que hayan 

presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los EPI designados como bienes pertinentes para la crisis en 

relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 41 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 19, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado en 

el territorio del Estado miembro de que se trate de un EPI específico designado como 

bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido por parte de un organismo 

notificado a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado a los que se refiere dicho 

artículo, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos esenciales de salud y 

seguridad aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un EPI sujeto al procedimiento de autorización contemplado en el 

apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el EPI en cuestión cumple 

todos los requisitos esenciales de salud y seguridad, y será responsable del 

cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la conformidad 

indicados por la autoridad nacional competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

EPI al que se haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 no 

salga del territorio del Estado miembro que haya expedido la autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

el EPI podrá introducirse en el mercado, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables; 
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b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del EPI en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del EPI en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al EPI en cuestión al expirar la 

autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho EPI con 

todos los requisitos del presente Reglamento. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 41 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 17, los EPI para los que se haya 

concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del presente artículo 

no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la autorización ni 

llevarán el marcado CE.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en el presente Reglamento con respecto a dichos EPI.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado de un EPI de conformidad 

con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 41 bis a 41 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 19 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 41 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado, sus autoridades competentes consideran que los EPI que 

cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier norma nacional vigente en el 

Estado miembro de fabricación que garantice el nivel de seguridad exigido por los requisitos 

esenciales de salud y seguridad establecidos en el anexo II cumplen dichos requisitos 

esenciales de salud y seguridad en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo II; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes establecidos en el anexo II del 
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presente Reglamento y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión 

Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

Artículo 41 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los EPI que hayan sido designados como bienes pertinentes para la 

crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución relativos a dichos 

EPI que establezcan especificaciones comunes que cubran los requisitos esenciales 

de salud y seguridad establecidos en el anexo II en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo II; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado restrinjan de 

manera significativa las posibilidades de los fabricantes para hacer uso de las normas 

armonizadas que cubren los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo II del presente Reglamento y que ya han sido publicadas en 

el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el Reglamento (UE) 

n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 44, apartado 3. Seguirán siendo 

aplicables a los EPI introducidos en el mercado hasta el último día del período 

durante el cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la 

preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca la 

especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o 

grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14, se presumirá que los EPI que son 

conformes con las especificaciones comunes adoptadas con arreglo al apartado 2 del 

presente artículo cumplen los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos 

en el anexo II y cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 41 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los EPI cubiertos por las 

especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones y han sido introducidos en el mercado, 

dichos EPI cumplen lo dispuesto en el presente Reglamento tras la expiración o 

derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 del presente 

artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del mercado 

único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales de salud y seguridad 

que pretende cubrir y que se establecen en el anexo II, informará de ello, mediante 

una explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si 
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procede, modificará o retirará el acto de ejecución que establezca la especificación 

común en cuestión. 

Artículo 41 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos debidamente justificados, la Comisión estará facultada para adoptar actos 

de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias destinadas a 

cubrir los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el anexo II para 

los EPI que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias a los 

que se refiere el apartado 1 del presente artículo se adoptarán previa consulta a los 

expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen contemplado 

en el artículo 44, apartado 3. Se aplicarán a los EPI introducidos en el mercado hasta 

el último día del período durante el cual permanezca activo el modo de emergencia 

del mercado único. En la preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que 

establezca la especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los 

organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 41 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los EPI cubiertos por las 

especificaciones comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del presente 

artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones y han sido 

introducidos en el mercado, dichos EPI cumplen lo dispuesto en el presente 

Reglamento tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 41 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los EPI designados como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los EPI designados como bienes pertinentes para la 

crisis». 

Artículo 3  

Modificaciones del Reglamento (UE) 2016/426 

En el Reglamento (UE) 2016/426, se inserta el capítulo VI bis siguiente tras el capítulo VI: 

«CAPÍTULO VI bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 
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Artículo 40 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia 

1. Los artículos 40 ter a 40 octies solo se aplicarán si la Comisión ha adoptado un acto 

de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el artículo 26 del 

[Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] con respecto 

al presente Reglamento.  

2. Los artículos 40 ter a 40 octies se aplicarán exclusivamente a los aparatos y equipos 

que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto de 

ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los artículos 40 ter a 40 octies, salvo en lo que se refiere a las disposiciones relativas 

a las competencias de la Comisión, se aplicarán mientras permanezca activo el modo 

de emergencia del mercado único. 

Sin embargo, el artículo 40 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras la desactivación o 

expiración de este. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

aparatos y equipos introducidos en el mercado de conformidad con los artículos 40 

quater a 40 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 42, apartado 3. 

Artículo 40 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los aparatos y equipos pertinentes 

para la crisis 

1. El presente artículo se aplicará a todos los aparatos y equipos designados como 

bienes pertinentes para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de evaluación 

de la conformidad con arreglo al artículo 14, que requieren la participación 

obligatoria de un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los aparatos y equipos designados como bienes pertinentes para la 

crisis con carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de aparatos y equipos 

designados como bienes pertinentes para la crisis pendientes se tramitarán con 

carácter prioritario, antes que cualquier otra solicitud de aparatos y equipos que no 

hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis. Este requisito se aplica 

a todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de aparatos y equipos 

designados como bienes pertinentes para la crisis, independientemente de que se 

hayan presentado antes o después de la activación de los procedimientos de 

emergencia con arreglo al artículo 41 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los aparatos y 

equipos con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los 

fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los aparatos y equipos designados como bienes pertinentes 

para la crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 
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Artículo 40 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 14, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado o la 

puesta en servicio en el territorio del Estado miembro de que se trate de un aparato o 

equipo específico designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido 

sometido por parte de un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de 

la conformidad que requieren la participación obligatoria de un organismo notificado 

a los que se refiere el artículo 14, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos 

esenciales aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un aparato o equipo sujeto al procedimiento de autorización 

contemplado en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el 

aparato o equipo en cuestión cumple todos los requisitos esenciales aplicables 

establecidos en el anexo I, y será responsable del cumplimiento de todos los 

procedimientos de evaluación de la conformidad indicados por la autoridad nacional 

competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

aparato o equipo al que se haya concedido una autorización de conformidad con el 

apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya expedido la 

autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

el aparato o equipo podrá introducirse en el mercado, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales aplicables; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del subsistema o componente de 

seguridad en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del subsistema o componente de seguridad en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al aparato o equipo en cuestión al 

expirar la autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho 

aparato o equipo con todos los requisitos del presente Reglamento. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 también después de la desactivación o 

expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 6 y 17, los aparatos o equipos para los que 

se haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del presente 

artículo no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la 

autorización ni llevarán el marcado CE.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 
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podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en el presente Reglamento con respecto a dichos aparatos o equipos.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado de un aparato o equipo de 

conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 40 bis a 40 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 14 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 40 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado o de la puesta en servicio, sus autoridades competentes 

consideran que los aparatos y equipos que cumplen las normas internacionales pertinentes o 

cualquier norma nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice el nivel 

de seguridad exigido por los requisitos esenciales establecidos en el anexo I cumplen dichos 

requisitos esenciales en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes establecidos en el anexo I del 

presente Reglamento y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión 

Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

Artículo 40 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los aparatos o equipos que hayan sido designados como bienes 

pertinentes para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de 

ejecución relativos a dichos aparatos o equipos que establezcan especificaciones 

comunes que cubran los requisitos esenciales establecidos en el anexo I en cualquiera 

de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

anexo I; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos 

esenciales pertinentes establecidos en el anexo I del presente Reglamento y que ya 
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han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el 

Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 42, apartado 3. Se aplicarán, a 

los aparatos y equipos introducidos en el mercado, a más tardar hasta el último día 

del período durante el cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado 

único. En la preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca 

la especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos 

o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, se presumirá que los aparatos o 

equipos que son conformes con las especificaciones comunes adoptadas con arreglo 

al apartado 2 del presente artículo cumplen los requisitos esenciales establecidos en 

el anexo I y cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los aparatos o equipos cubiertos por las 

especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones y han sido introducidos en el mercado, 

dichos aparatos o equipos cumplen lo dispuesto en el presente Reglamento tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 

mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales que pretende cubrir y 

que se establecen en el anexo I, informará de ello, mediante una explicación 

detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si procede, modificará o 

retirará el acto de ejecución que establezca la especificación común en cuestión. 

Artículo 40 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos debidamente justificados, la Comisión estará facultada para adoptar actos 

de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias destinadas a 

cubrir los requisitos esenciales establecidos en el anexo I para los aparatos o equipos 

que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias a los 

que se refiere el apartado 1 del presente artículo se adoptarán previa consulta a los 

expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen contemplado 

en el artículo 42, apartado 3, y se aplicarán, a los aparatos o equipos introducidos en 

el mercado, a más tardar hasta el último día del período durante el cual permanezca 

activo el modo de emergencia del mercado único. En la preparación temprana del 

proyecto de acto de ejecución que establezca la especificación común, la Comisión 

recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de expertos pertinentes 

establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la Unión. Sobre la base de 

esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de ejecución. 
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3. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los aparatos o equipos cubiertos por las 

especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones y han sido introducidos en el mercado, 

dichos aparatos o equipos cumplen lo dispuesto en el presente Reglamento tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 

mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único]. 

Artículo 40 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los aparatos y equipos designados como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los aparatos y equipos designados como bienes 

pertinentes para la crisis». 

Artículo 4  

Modificaciones del Reglamento (UE) 2019/1009 

En el Reglamento (UE) 2019/1009, se inserta el capítulo V bis siguiente: 

«CAPÍTULO V bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 41 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia 

1. Los artículos 41 ter a 41 octies solo se aplicarán si la Comisión ha adoptado un acto 

de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el artículo 26 del 

[Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] con respecto 

al presente Reglamento.  

2. Los artículos 41 ter a 41 octies se aplicarán exclusivamente a los productos 

fertilizantes que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el 

acto de ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los artículos 41 ter a 41 octies, salvo en lo que se refiere a las disposiciones relativas 

a las competencias de la Comisión, se aplicarán durante el modo de emergencia del 

mercado único. 

Sin embargo, el artículo 41 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras la desactivación o 

expiración de este. 
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4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

productos fertilizantes introducidos en el mercado de conformidad con los 

artículos 41 quater a 41 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de 

conformidad con el procedimiento de examen al que se refiere el artículo 45, 

apartado 3. 

Artículo 41 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los productos fertilizantes 

pertinentes para la crisis 

1. El presente artículo se aplicará a los productos fertilizantes designados como bienes 

pertinentes para la crisis, que están sujetos a procedimientos de evaluación de la 

conformidad con arreglo al artículo 15, que requieren la participación obligatoria de 

un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los productos fertilizantes designados como bienes pertinentes para 

la crisis con carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de productos fertilizantes 

designados como bienes pertinentes para la crisis pendientes se tramitarán con 

carácter prioritario, antes que cualquier otra solicitud de evaluación de la 

conformidad de productos fertilizantes que no hayan sido designados como bienes 

pertinentes para la crisis. Este requisito se aplica a todas las solicitudes de evaluación 

de la conformidad de productos fertilizantes designados como bienes pertinentes para 

la crisis, independientemente de que se hayan presentado antes o después de la 

activación de los procedimientos de emergencia con arreglo al artículo 41 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los productos 

fertilizantes con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los 

fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los productos fertilizantes designados como bienes 

pertinentes para la crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 41 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado en 

el territorio del Estado miembro de que se trate de un producto fertilizante específico 

designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido por parte de 

un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la conformidad que 

requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a los que se refiere 

el artículo 15, pero cuyo cumplimiento de los requisitos establecidos en los anexos I 

y II haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un producto fertilizante sujeto al procedimiento de autorización 

contemplado en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el 

producto fertilizante en cuestión cumple los requisitos establecidos en los anexos I 

y II, y será responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación 

de la conformidad indicados por la autoridad nacional competente.  
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Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

producto fertilizante al que se haya concedido una autorización de conformidad con 

el apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya expedido la 

autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

los productos fertilizantes podrán introducirse en el mercado, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales aplicables; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del producto fertilizante en 

cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del producto fertilizante en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al producto fertilizante en cuestión al 

expirar la autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho 

producto fertilizante con todos los requisitos del presente Reglamento. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 41 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 3 y 18, los productos fertilizantes para los 

que se haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del 

presente artículo no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la 

autorización ni llevarán el marcado CE.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en el presente Reglamento con respecto a dichos productos 

fertilizantes.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado de un producto fertilizante 

de conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 41 bis a 41 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 15 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 41 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se tomaron en 

consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de conformidad con el 

artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado 

Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los fabricantes para hacer uso de 

las normas armonizadas que cubren los requisitos pertinentes establecidos en los anexos I, II o 
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III o de los ensayos a los que se refiere el artículo 13, apartado 2, del presente Reglamento y 

que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el 

Reglamento (UE) n.º 1025/2012, los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas 

para asegurarse de que, a efectos de la introducción en el mercado, sus autoridades 

competentes consideran que los productos fertilizantes que cumplen las normas 

internacionales pertinentes o cualquier norma nacional vigente en el Estado miembro de 

fabricación que garantice un nivel de seguridad equivalente al exigido por los requisitos 

establecidos en el anexo I, II o III del presente Reglamento son conformes con los requisitos 

establecidos en dichos anexos. 

Artículo 41 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. Cuando los productos fertilizantes de la Unión hayan sido designados como bienes 

pertinentes para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de 

ejecución por los que se establezcan especificaciones comunes para dichos productos 

fertilizantes de la Unión en relación con los requisitos establecidos en los anexos I, II 

o III o los ensayos a los que se refiere el artículo 13, apartado 2, cuando las graves 

perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han dado lugar a [se 

tomaron en consideración para] la activación del modo de emergencia de dicho 

mercado restrinjan de manera significativa las posibilidades de los fabricantes para 

hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos pertinentes 

establecidos en los anexos I, II o III o los ensayos a los que se refiere el artículo 13, 

apartado 2, del presente Reglamento y que ya han sido publicadas en el Diario 

Oficial de la Unión Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 45, apartado 3. Se aplicarán a 

los productos fertilizantes de la Unión introducidos en el mercado hasta el último día 

del período durante el cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado 

único, de conformidad con el [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único]. En la preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que 

establezca la especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los 

organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, se presumirá que los productos 

fertilizantes de la Unión que son conformes con las especificaciones comunes 

adoptadas con arreglo al apartado 2 del presente artículo cumplen los requisitos 

establecidos en los anexos I, II o III [o los ensayos a los que se refiere el artículo 13, 

apartado 2] y cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 41 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los productos fertilizantes cubiertos por 

las especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones y han sido introducidos en el mercado, 

dichos productos fertilizantes cumplen lo dispuesto en el presente Reglamento tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 
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mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos establecidos en los anexos I y II, 

informará de ello, mediante una explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará 

la información y, si procede, modificará o retirará el acto de ejecución que establezca 

la especificación común en cuestión. 

Artículo 41 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos debidamente justificados, la Comisión estará facultada para adoptar actos 

de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias destinadas a 

cubrir los requisitos establecidos en los anexos I y II para los productos fertilizantes 

de la Unión que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 se adoptarán previa consulta 

a los expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 45, apartado 3, y se aplicarán a los productos fertilizantes 

de la Unión introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el 

cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la preparación 

temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca la especificación común, 

la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de expertos 

pertinentes establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la Unión. 

Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de 

ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 41 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los productos fertilizantes cubiertos por 

las especificaciones comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del 

presente artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones y han sido 

introducidos en el mercado, dichos productos fertilizantes cumplen lo dispuesto en el 

presente Reglamento tras la expiración o derogación de un acto de ejecución 

adoptado con arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o 

desactivación del modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 41 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los productos fertilizantes designados como bienes pertinentes para la 

crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los productos fertilizantes designados como bienes 

pertinentes para la crisis». 
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Artículo 5  

Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 305/2011 

El Reglamento (UE) n.º 305/2011 se modifica como sigue: 

Se inserta el capítulo VIII bis siguiente: 

«CAPÍTULO VIII bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 59 bis 

Aplicación de procedimientos de emergencia  

1. Los artículos 59 ter a 59 septies solo se aplicarán si la Comisión ha adoptado un acto 

de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el artículo 26 del 

[Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] con respecto 

al presente Reglamento.  

2. Los artículos 59 ter a 59 septies se aplicarán exclusivamente a los productos de 

construcción que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el 

acto de ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los artículos 59 ter a 59 septies, salvo en lo que se refiere a las disposiciones 

relativas a las competencias de la Comisión, se aplicarán durante el modo de 

emergencia del mercado único. 

Sin embargo, el artículo 59 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras la desactivación o 

expiración de este. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

productos de construcción introducidos en el mercado de conformidad con los 

artículos 59 ter a 59 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad 

con el procedimiento de examen al que se refiere el artículo 64, apartado 2 bis. 

Artículo 59 ter 

Priorización de la evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones de los 

productos de construcción pertinentes para la crisis 

1. El presente artículo se aplicará a los productos de construcción designados como 

bienes pertinentes para la crisis, que están sujetos a tareas en calidad de terceros de 

organismos notificados relacionadas con la evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones, de conformidad con el artículo 28, apartado 1. 

2. Los organismos notificados tramitarán las solicitudes de tareas en calidad de terceros 

relacionadas con la evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones de 

los productos de construcción designados como bienes pertinentes para la crisis con 

carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de realización de tareas en calidad de terceros relacionadas con 

la evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones de los productos de 

construcción designados como bienes pertinentes para la crisis pendientes se 

tramitarán con carácter prioritario, antes que cualquier otra solicitud relativa a 

productos de construcción que no hayan sido designados como bienes pertinentes 

para la crisis. Este requisito se aplica a todas las solicitudes de tareas en calidad de 
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terceros relacionadas con la evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones de los productos de construcción designados como bienes pertinentes 

para la crisis, independientemente de que se hayan presentado antes o después de la 

activación de los procedimientos de emergencia con arreglo al artículo 59 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de tareas en calidad de terceros relacionadas con la 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones de los productos de 

construcción con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los 

fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus respectivas 

capacidades en materia de evaluación y verificación en relación con los productos de 

construcción designados como bienes pertinentes para la crisis. 

Artículo 59 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación en calidad de terceros para la evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 28, apartado 1, la autoridad nacional 

competente podrá autorizar excepcionalmente, previa solicitud debidamente 

justificada, la introducción en el mercado en el territorio del Estado miembro de que 

se trate de un producto de construcción específico designado como bien pertinente 

para la crisis que no haya sido sometido por parte de un organismo notificado a la 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones requerida en calidad de 

terceros a las que se refiere dicho artículo. 

2. El fabricante de un producto de construcción sujeto al procedimiento de autorización 

contemplado en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el 

producto de construcción en cuestión alcanza las prestaciones declaradas, y será 

responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones indicados por la autoridad nacional 

competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

producto de construcción al que se haya concedido una autorización de conformidad 

con el apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya expedido la 

autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

los productos de construcción podrán introducirse en el mercado, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos que deben seguirse para demostrar que el 

producto de construcción alcanza las prestaciones declaradas y cumple lo dispuesto 

en el presente Reglamento, según corresponda; 

b) los requisitos específicos relativos a la seguridad y la trazabilidad, incluido el 

etiquetado, del producto de construcción en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo al desempeño continuo de tareas en calidad de 

terceros relacionadas con la evaluación y verificación de la constancia de las 

prestaciones del producto de construcción en cuestión; 
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e) las medidas que deban tomarse con respecto al producto de construcción en cuestión 

al expirar la autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho 

producto de construcción con todos los requisitos del presente Reglamento. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 54 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización expedida contemplada en el apartado 3 del presente artículo también 

después de la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único. 

5. Los productos de construcción para los que se haya concedido una autorización de 

conformidad con el apartado 1 del presente artículo no saldrán del territorio del 

Estado miembro que haya expedido la autorización ni llevarán el marcado CE.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en el presente Reglamento con respecto a dichos productos de 

construcción.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión de toda decisión de autorizar la 

introducción en el mercado de un producto de construcción de conformidad con el 

apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 59 bis a 59 septies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos pertinentes de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones establecidos en el artículo 28 en el territorio del Estado 

miembro de que se trate. 

Artículo 59 quinquies  

Adopción de especificaciones comunes que permitan la evaluación de las prestaciones 

1. En relación con los productos de construcción que hayan sido designados como 

bienes pertinentes para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de 

ejecución relativos a dichos productos que establezcan especificaciones comunes que 

cubran los métodos y criterios para evaluar las prestaciones de dichos productos en 

relación con sus características esenciales, en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el artículo 17, apartado 5, ninguna referencia a normas armonizadas 

que cubran los métodos y criterios pertinentes para evaluar las prestaciones de dichos 

productos en relación con sus características esenciales; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado restrinjan de 

manera significativa las posibilidades de los fabricantes para hacer uso de las normas 

armonizadas que proporcionan los métodos y criterios pertinentes para evaluar las 

prestaciones de dichos productos en relación con sus características esenciales y que 

ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con 

el artículo 17, apartado 5. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta al Comité Permanente de la Construcción y de 

conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el artículo 64, 

apartado 2 bis. Se aplicarán a los productos de construcción introducidos en el 

mercado hasta el último día del período durante el cual permanezca activo el modo 
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de emergencia del mercado único. En la preparación temprana del proyecto de acto 

de ejecución que establezca la especificación común, la Comisión recabará los 

puntos de vista de los organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la 

legislación sectorial correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la 

Comisión elaborará el proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4 y 6, los métodos y criterios 

establecidos en las especificaciones comunes adoptadas con arreglo al apartado 1 del 

presente artículo podrán utilizarse para evaluar y declarar las prestaciones de los 

productos de construcción contemplados por dichas especificaciones comunes en 

relación con sus características esenciales.  

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 59 bis, apartado 3, párrafo primero, la 

declaración de las prestaciones, de conformidad con las especificaciones comunes a 

las que se refiere el apartado 1 del presente artículo en relación con los productos de 

construcción que se hayan introducido en el mercado, no se verá afectada por la 

posterior expiración o derogación del acto de ejecución que haya establecido dichas 

especificaciones comunes, salvo que haya motivos suficientes para creer que los 

productos de construcción contemplados por dichas especificaciones comunes 

presentan un riesgo o no alcanzan el rendimiento declarado.  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 es incorrecta por lo que respecta a los criterios y métodos para la 

evaluación de la prestación en relación con las características esenciales, informará 

de ello, mediante una explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará la 

información y, si procede, modificará o retirará el acto de ejecución que establezca la 

especificación común en cuestión. 

Artículo 59 sexies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos debidamente justificados, la Comisión estará facultada para adoptar actos 

de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias destinadas a 

cubrir los métodos y criterios para evaluar las prestaciones de los productos de 

construcción que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta al Comité Permanente de la Construcción y de 

conformidad con el procedimiento de examen contemplado en el artículo 64, 

apartado 2 bis. Dichos actos se aplicarán a los productos de construcción 

introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el cual 

permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la preparación 

temprana de los proyectos de actos de ejecución que establezcan las especificaciones 

comunes, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de 

expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la 

Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de 

ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 59 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los productos de construcción cubiertos 

por las especificaciones comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del 

presente artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones y han sido 

introducidos en el mercado, dichos productos de construcción cumplen lo dispuesto 
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ES 42  ES 

en el presente Reglamento tras la expiración o derogación de un acto de ejecución 

adoptado con arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o 

desactivación del modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 59 septies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los productos de construcción designados como bienes pertinentes para 

la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los productos fertilizantes designados como bienes 

pertinentes para la crisis». 

2) En el artículo 64 se inserta el apartado 2 bis siguiente: 

«2 bis. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación 

el artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 182/2011». 

Artículo 6  

Entrada en vigor 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del [DO: insértese la fecha idéntica a la de entrada en aplicación del 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único]. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

La Presidenta El Presidente / La Presidenta 
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RESUMEN DEL INFORME DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO 

 

que acompaña al documento 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativo al Instrumento de Emergencia del Mercado Único                        

                        

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO        

  

   que modifica los Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 

2019/1009 y (UE) n.º 305/2011 por lo que respecta a los procedimientos de emergencia 

para la evaluación de la conformidad, la adopción de especificaciones comunes y la 

vigilancia del mercado debido a una emergencia del mercado único               

          

y DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO         

  

  que modifica las Directivas 2000/14/CE, 2006/42/CE, 2010/35/UE, 2013/29/UE, 

2014/28/UE, 2014/29/UE, 2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 

2014/34/UE, 2014/35/UE, 2014/53/UE y 2014/68/UE por lo que respecta a los 

procedimientos de emergencia para la evaluación de la conformidad, la adopción de 

especificaciones comunes y la vigilancia del mercado debido a una emergencia del 

mercado único 
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Ficha resumen 

Evaluación de impacto del Instrumento de Emergencia del Mercado Único 

¿Cuál es el problema y por qué es un problema en la UE? 

Las crisis recientes, como la pandemia de COVID-19 o la invasión de Ucrania por parte de Rusia, han 

demostrado lo frágil que puede ser el mercado único en caso de perturbaciones imprevistas y, al 

mismo tiempo, hasta qué punto la economía europea y todas sus partes interesadas dependen de un 

mercado único que funcione correctamente. El impacto de una crisis en el mercado único puede ser 

doble. Por una parte, una crisis puede provocar la aparición de obstáculos a la libre circulación dentro 

del mercado único, perturbando así su funcionamiento normal. Por otra parte, una crisis puede 

amplificar la escasez de bienes y servicios pertinentes para la crisis si el mercado único está 

fragmentado y no funciona correctamente. Como consecuencia de ello, las cadenas de suministro 

pueden interrumpirse bruscamente, y las empresas pueden enfrentarse a dificultades para obtener, 

suministrar o vender bienes y servicios. El acceso de los consumidores a productos y servicios clave se 

ve perturbado. La falta de información y de claridad jurídica agrava aún más el impacto de estas 

perturbaciones. Además de los riesgos sociales directos provocados por la crisis, los ciudadanos, y en 

particular los grupos vulnerables, se enfrentan a importantes repercusiones económicas negativas. 

La evaluación de impacto analizará dos problemas independientes pero relacionados entre sí: 

1. los obstáculos a la libre circulación de mercancías, servicios y personas en tiempos de crisis; 

2. la escasez de bienes y servicios pertinentes para la crisis. 

¿Qué se pretende conseguir? 

El objetivo de esta iniciativa no es ofrecer soluciones para superar una crisis futura en su conjunto, 

sino posibilitar una respuesta rápida y ágil a las repercusiones de una crisis en el mercado único, en 

particular en relación con los obstáculos a la libre circulación y la escasez de bienes y servicios 

pertinentes para la crisis. El objetivo general del Instrumento de Emergencia del Mercado Único es 

mejorar la vigilancia del mercado único y su respuesta a las crisis, así como su buen funcionamiento 

en tiempos de crisis. Para ello, el Instrumento dotará a la UE de un conjunto de herramientas bien 

calibradas relacionadas con la crisis que permitan una respuesta rápida y eficaz a cualquier crisis 

futura que amenace con obstaculizar el funcionamiento del mercado único. Este Instrumento 

complementará otros mecanismos existentes de la UE, en particular mediante una mejor coordinación, 

transparencia y rapidez. Esta iniciativa persigue dos objetivos específicos: 

1. Reducir al mínimo los obstáculos a la libre circulación de mercancías, servicios y personas en 

tiempos de crisis: el objetivo es proporcionar un conjunto de soluciones consistentes en medidas de 

vigilancia, coordinación y transparencia que garanticen unas respuestas más alineadas y específicas de 

los Estados miembros y proporcionen la transparencia necesaria por lo que respecta a los obstáculos a 

la libre circulación. 

2. Abordar la escasez y garantizar la disponibilidad de bienes y servicios pertinentes para la 

crisis:  el objetivo es facilitar soluciones ágiles y prácticas a los problemas de suministro en tiempos 

de crisis y proporcionar mecanismos de vigilancia, coordinación y transparencia adecuados para una 

respuesta política específica, permitiendo el intercambio de información y una estrecha colaboración 

con la industria y las partes interesadas para detectar los cuellos de botella de la cadena de suministro 

pertinente para la crisis y las necesidades de capacidad, así como para adoptar nuevas medidas cuando 

sea necesario. 

¿Cuál es el valor añadido de la actuación a nivel de la UE (respecto a la subsidiariedad)? 

Las actividades económicas en todo el mercado único están profundamente integradas. El objetivo de 

garantizar el funcionamiento fluido y sin perturbaciones del mercado único no puede alcanzarse 

mediante medidas nacionales unilaterales. El valor añadido de la UE de este instrumento sería la 

capacidad conjunta de la Comisión y los Estados miembros para disponer de una forma rápida y 

estructurada de comunicación, coordinación e intercambio de información cuando el mercado único se 

vea sometido a presión, y para poder adoptar las medidas necesarias de una manera transparente, 

reforzando o acelerando los mecanismos existentes, así como agregando nuevos instrumentos de 

emergencia excepcionales y específicos. 

B. Soluciones 

¿Cuáles son las distintas opciones posibles para alcanzar los objetivos? ¿Existe una opción 

preferida o no la hay? En caso negativo, ¿por qué no? 
Las opciones establecen un órgano de gobernanza y un marco para la planificación de contingencia, y para los 
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modos de vigilancia y de emergencia. Tanto el modo de vigilancia del mercado único como el modo de 

emergencia del mercado único se activarían con arreglo a criterios y mecanismos de activación específicos. 

Algunas medidas del conjunto de instrumentos requerirían una activación adicional. 

 

Sobre la base del análisis de los factores generadores de problemas y las lagunas en la legislación sectorial 

pertinente, se definieron ocho bloques de medidas agrupando las medidas en subconjuntos que se aplican en 

diferentes momentos (en todo momento, en el modo de vigilancia y en el modo de emergencia). Para cada 

bloque, se analizaron tres enfoques de actuación que van desde medidas no legislativas, pasando por un enfoque 

híbrido, hasta un marco legislativo más completo. Sobre la base de este análisis, se mantuvieron algunos o todos 

los enfoques para cada bloque y se combinaron en tres opciones de actuación realistas que reflejan diferentes 

niveles de ambición política y apoyo de las partes interesadas.  

Modo Bloques Opción de actuación 1 

TRANSPARENCIA 

Opción de actuación 2 

COOPERACIÓN 

Opción de actuación 

3 

SOLIDARIDAD 

En todo 

momento 

1. Gobernanza, 

coordinación y 

cooperación 

Enfoque 2 

Grupo consultivo formal como foro a nivel técnico y obligación de los 

Estados miembros de compartir información dentro del grupo en previsión y 

durante una crisis 

En todo 

momento 

2. Planificación 

de contingencia 

en caso de crisis 

Enfoque 2 

Recomendación a los 

Estados miembros para 

la evaluación de riesgos, 

la formación, los 

simulacros y el 

compendio de medidas 

de respuesta a las crisis 

Enfoque 3 

— Recomendación a los Estados miembros para 

la evaluación de riesgos y el compendio de 

medidas de respuesta a las crisis; y 

— obligación de la Comisión de evaluar los 

riesgos a escala de la Unión; 

— obligación de los Estados miembros de 

formar periódicamente a su personal de gestión 

de crisis pertinente 

Vigilancia 3. Vigilancia 

del mercado 

único 

Enfoque 2 

— Recomendación a los Estados miembros sobre 

la recogida de información relativa a las cadenas de 

suministro estratégicas identificadas; 

 

— recomendaciones a los Estados miembros para 

la creación de reservas estratégicas de bienes de 

importancia estratégica 

 

Enfoque 3 

— Obligación de los 

Estados miembros de 

recoger información 

relativa a las cadenas 

de suministro 

estratégicas 

identificadas; 

— obligación de la 

Comisión de elaborar 

y actualizar 

periódicamente la 

lista de objetivos para 

las reservas 

estratégicas; 

— obligaciones de 

los Estados 

miembros1 de crear 

reservas estratégicas 

para determinados 

bienes de importancia 

estratégica si las 

reservas estratégicas 

de los Estados 

miembros caen muy 

por debajo de los 

objetivos 

Emergencia 4. Principios 

clave y medidas 

de apoyo para 

Enfoque 2 

Reforzar los principios fundamentales de la libre circulación de bienes y 

servicios pertinentes para la crisis mediante normas vinculantes, cuando 

                                                           
1 Sujeto a factores de activación adicionales. 
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facilitar la libre 

circulación 

durante una 

emergencia 

proceda, para una gestión eficaz de las crisis 

Emergencia 5. 

Transparencia y 

asistencia 

administrativa 

durante la 

emergencia 

Enfoque 3 

Un mecanismo vinculante de notificación completa «por la vía rápida», una 

revisión por pares rápida y la posibilidad de declarar incompatibles con el 

Derecho de la UE las medidas notificadas; puntos de contacto y plataforma 

electrónica 

Emergencia 6. Acelerar la 

introducción en 

el mercado de 

productos 

pertinentes para 

la crisis durante 

una emergencia 

Enfoque 2 

Modificaciones específicas de la legislación de armonización vigente en 

materia de mercado único: introducción más rápida en el mercado de 

productos pertinentes para la crisis; la Comisión puede adoptar 

especificaciones técnicas; prioridad por parte de los Estados miembros a la 

vigilancia del mercado para los productos pertinentes para la crisis  

Emergencia 7. Contratación 

pública durante 

una emergencia 

Enfoque 2 

Nueva disposición sobre contratación pública conjunta / adquisición común 

por parte de la Comisión para algunos o todos los Estados miembros 

Emergencia 8. Medidas que 

afectan a las 

cadenas de 

suministro 

pertinentes para 

la crisis durante 

el modo de 

emergencia 

Enfoque 1 

Orientaciones sobre 

cómo aumentar la 

capacidad de producción; 

aceleración de los 

procedimientos de 

concesión de permisos; 

aceptación y priorización 

de pedidos de bienes 

pertinentes para la crisis. 

Recomendaciones a las 

empresas para que 

compartan información 

pertinente para la crisis 

 

 

 

Enfoque 2 

Recomendaciones a los 

Estados miembros para 

la distribución de 

productos 

almacenados; 

aceleración de los 

procedimientos de 

concesión de permisos; 

motivación de los 

operadores económicos 

para aceptar y priorizar 

los pedidos. 

Habilitación de los 

Estados miembros2 

para obligar a los 

operadores económicos 

a aumentar su 

capacidad de 

producción y para 

enviar solicitudes de 

información 

vinculantes a los 

operadores 

económicos. 

Enfoque 3 

Obligaciones de los 

Estados miembros3 

de distribuir los 

productos 

previamente 

almacenados; acelerar 

los procedimientos de 

concesión de 

permisos.  

Obligaciones de las 

empresas de aceptar y 

priorizar los pedidos; 

aumentar la 

capacidad de 

producción y 

proporcionar 

información 

pertinente para la 

crisis 

 

La evaluación de impacto no presenta una opción preferida.  

¿Cuáles son las opiniones de las distintas partes interesadas? ¿Quién apoya cada opción? 

Las partes interesadas coinciden en gran medida en la necesidad de garantizar la libre circulación, así 

como una mayor transparencia y coordinación en tiempos de crisis. La mayoría de las experiencias 

descritas por las partes interesadas se refieren a la crisis de la COVID-19. A la hora de garantizar la 

disponibilidad de bienes pertinentes para la crisis, los Estados miembros han expresado su apoyo a 

medidas como la coordinación de la contratación pública, la evaluación rápida de la conformidad y la 

mejora de la vigilancia del mercado. Varios Estados miembros han expresado su preocupación por la 

inclusión de medidas para garantizar la preparación general frente a las crisis y abordar las dificultades 

en las cadenas de suministro. Algunas partes interesadas del sector empresarial han expresado su 

                                                           
2 Sujeto a factores de activación adicionales. 
3 Sujeto a factores de activación adicionales. 
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apoyo a una definición más clara de lo que supone una «emergencia», a una mayor coordinación y 

transparencia, a las medidas para garantizar la libre circulación de trabajadores, a las notificaciones 

«por vía rápida» de medidas nacionales, a los procedimientos «por la vía rápida» para el desarrollo y 

la publicación de normas armonizadas, a los puntos únicos de información nacionales y de la UE y a 

las simulaciones de emergencia para los expertos. Sin embargo, algunos también expresaron su 

preocupación por las medidas obligatorias dirigidas a los operadores económicos. 

C. Repercusiones de las opciones 

¿Cuáles son los beneficios de las opciones (si las hay, de lo contrario de las principales)? 

Se espera que la opción 1 aporte beneficios económicos a las empresas, en particular durante una 

emergencia, debido a una mejor respuesta a las crisis a escala de la UE que dé lugar a menos 

obstáculos a la libre circulación y a una mayor disponibilidad de productos pertinentes para la crisis. 

Las medidas que facilitan la libre circulación tendrán un impacto positivo significativo en los 

trabajadores, ya que conducirán a asegurar el empleo al garantizar un comercio transfronterizo más 

intenso y menos interrupciones en la actividad económica durante las crisis. Los trabajadores 

transfronterizos y las regiones ultraperiféricas se beneficiarán especialmente de esta opción. Las 

medidas para garantizar una mayor disponibilidad de productos pertinentes para la crisis darán lugar a 

beneficios sociales directos, ya que mejorarán la respuesta específica de la UE a las crisis, 

contribuyendo así a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos en tiempos de crisis. Sin embargo, 

debido al carácter voluntario de las medidas de los bloques 2, 3 y 8 con arreglo a esta opción, la 

capacidad de garantizar la disponibilidad de tales productos pertinentes para la crisis sería muy 

limitada. 

La opción 2 aportará beneficios adicionales en comparación con la opción 1, gracias a una mejor 

respuesta a las crisis a escala de la UE. En particular, las medidas vinculantes del bloque 8 aportarían 

beneficios sociales adicionales. La capacidad de los Estados miembros para exigir a los operadores 

económicos información pertinente para la crisis y para aumentar la producción de productos 

pertinentes para la crisis podría hacer frente a la demanda de tales productos durante la crisis en 

cuestión y, por tanto, dar lugar a una respuesta global de la UE a la crisis sustancialmente mejor, lo 

que daría lugar a un impacto social directo en términos de mejora de las condiciones de vida y de la 

calidad de vida. 

Se espera que la opción 3 aporte beneficios económicos aún mayores a las empresas, en particular 

durante una emergencia, en comparación con la opción 2. Estos beneficios podrían aprovecharse 

gracias a la disponibilidad de medidas más estrictas que permitan seguir mejorando la respuesta a las 

crisis a escala de la UE, lo que daría lugar a una disponibilidad significativamente mayor de los 

productos pertinentes para la crisis y a la reducción de los obstáculos a la libre circulación. Además, 

disponer de un instrumento armonizado a escala de la UE evita que los Estados miembros puedan 

introducir medidas nacionales individuales que fragmenten el mercado único. También se espera que 

aporte mayores beneficios sociales. Todas las medidas que afectan a las cadenas de suministro 

pertinentes para la crisis durante una emergencia (bloque 8) servirían como medidas excepcionales 

que, no obstante, podrían ser decisivas para garantizar la disponibilidad de productos pertinentes para 

la crisis en caso de necesidad urgente en una crisis. Esto, a su vez, permite una respuesta global de la 

UE significativamente mejor a las crisis, lo que da lugar a un impacto social directo aún mayor en 

términos de mejora de las condiciones de vida y de la calidad de vida y, en función de la crisis, incluso 

de salvar vidas de los ciudadanos.  

¿Cuáles son los costes de las opciones (si las hay, de lo contrario de las principales)? 

La opción 1 no conlleva costes para las empresas, ya que todas las medidas que podrían tener un 

impacto negativo en términos de costes son voluntarias. Existen algunos costes directos para la 

Comisión y los Estados miembros, como los costes administrativos relacionados con la organización y 

la participación en las reuniones del grupo consultivo, así como costes de cumplimiento relacionados 

con las medidas de los bloques 4 y 5 durante una emergencia, como es el cumplimiento relacionado 

con los principios clave y las notificaciones.  

La opción 2 podría implicar algunos costes para las empresas vinculados a las medidas aplicables 

durante el modo de emergencia en comparación con la opción 1. Estos costes son costes de 

cumplimiento de las solicitudes de información y costes de oportunidad vinculados a la obligación de 

aumentar o reorientar la producción. Además de los costes de la opción 1, los Estados miembros 

tendrían costes derivados de formación y simulaciones, así como costes vinculados a las medidas del 

bloque 8, como las solicitudes de información y el aumento de la producción. Habrá también costes 
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adicionales para la Comisión, en particular, vinculados a las medidas del bloque 2, como la evaluación 

de riesgos y la formación y los simulacros. 

En cuanto a la opción 3 para las empresas, además de los costes de la opción 2, podrían existir costes 

de oportunidad vinculados a medidas en el modo de emergencia, como los pedidos calificados como 

prioritarios. En el caso de los Estados miembros, en comparación con la opción 2, podría haber costes 

adicionales relacionados con medidas en el modo de vigilancia, como la creación de reservas 

estratégicas (bloque 3) y medidas en el modo de emergencia, como la distribución de reservas 

estratégicas y la aceleración de la concesión de permisos (bloque 8). En general, la ausencia de normas 

armonizadas y de cooperación conduciría a una fragmentación del mercado único, lo que se traduciría 

en costes para las empresas. 

¿Cuáles son las repercusiones para las pymes y en la competitividad? 

La iniciativa se considera pertinente para las pymes. Como todas las empresas, las pymes se 

beneficiarán de una mejor respuesta general a las crisis a escala de la UE debido a la reducción de los 

obstáculos a la libre circulación y a una mayor disponibilidad de productos pertinentes para la crisis. 
En general, no se esperan costes para las pymes en el marco de la opción 1. Las pymes podrían verse 

especialmente afectadas por las solicitudes de información obligatorias en el marco de las opciones 2 y 

3. Las pymes podrían beneficiarse especialmente de la obligación de aumentar la producción con el 

apoyo financiero adecuado en el marco de las opciones 2 y 3. Las pymes podrían beneficiarse aún más 

de las medidas para acelerar la concesión de permisos y de los pedidos calificados como prioritarios en 

el marco de la opción 3. 

En virtud de la opción 1, habría una mayor transparencia y seguridad jurídica, así como unos costes 

más bajos para las empresas de la UE debido a la agilización de la libre circulación y a las medidas 

para garantizar la transparencia, lo que en consecuencia mejoraría la competitividad. Se espera que el 

impacto adicional de la opción 2 en comparación con la opción 1 sea reducido, ya que las medidas 

directas solo afectarán a un número muy limitado de empresas. La opción 3 podría tener un efecto 

positivo significativo sobre la competitividad en comparación con la opción 2, ya que tendría un efecto 

importante en las empresas afectadas y garantizaría una mejor respuesta global a la crisis. 

¿Habrá impactos significativos en los presupuestos y las administraciones nacionales? 

Los Estados miembros incurrirán en costes recurrentes relacionados con las reuniones del grupo 

consultivo y costes específicos durante los modos de vigilancia y de emergencia vinculados a medidas 

específicas que se activen en dichos modos. 

¿Habrá otras repercusiones significativas? 

No se han hallado otras repercusiones significativas. 

¿Proporcionalidad? 

Las acciones propuestas responden a los objetivos de la iniciativa y no van más allá de lo necesario 

para garantizar la resiliencia y el funcionamiento del mercado único en tiempos de crisis. Las partes 

interesadas y los Estados miembros han expresado dudas sobre si, en particular, las medidas que 

afectan a las cadenas de suministro pertinentes para la crisis durante una emergencia en virtud de la 

opción 3 cumplen el principio de proporcionalidad. 

D. Seguimiento 

La Comisión llevará a cabo una evaluación de la eficacia, la eficiencia, la coherencia, la pertinencia y 

el valor añadido de la UE de esta iniciativa legislativa y presentará un informe acerca de las 

principales conclusiones al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y 

al Comité de las Regiones cinco años después de la fecha de aplicación de los actos legislativos. La 

Comisión podrá proponer, sobre la base del informe de evaluación, formas de mejorar el Instrumento 

de Emergencia del Mercado Único. 
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De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@conRreso.es> 
Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2022 17:56 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2022) 462] 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO que modifica las Directivas 2000/14/CE, 2006/42/CE, 2010/35/UE, 
2013/29/UE, 2014/28/UE, 2014/29/UE, 2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 
2014/33/UE, 2014/34/UE, 2014/35/UE, 2014/53/UE y 2014/68/UE por lo que 
respecta a los procedimientos de emergencia para la evaluación de la conformidad, 
la adopción de especificaciones comunes y la vigilancia del mercado debido a una 
emergencia del mercado único (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2022) 
462 final] 12022/0280 (COD)] {SEC(2022) 323 final} (SWD(2022) 288 final} 
{SWD(2022) 289 fmal} {SWD(2022) 290 fmal} 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la 
iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 
conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 
motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 
mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 
debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 
procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 
habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es   

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

Los documentos SEC(2022) 323 fmal, SWD(2022) 288 final, SWD(2022) 289 final 
Parts 1, 2, y SWD(2022) 290 fmal, que acompañan a la propuesta, se los hemos 
remitido junto con la propuesta COM (2022) 461 final, a la que también 
acompañan. 
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COMISIÓN 
EUROPEA 

Bruselas, 19.9.2022 
COM(2022) 462 final 

2022/0280 (COD) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

que modifica las Directivas 2000/14/CE, 2006/42/CE, 2010/35/UE, 2013/29/UE, 
2014/28/UE, 2014/29/UE, 2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 
2014/34/UE, 2014/35/UE, 2014/53/UE y 2014/68/UE por lo que respecta a los 

procedimientos de emergencia para la evaluación de la conformidad, la adopción de 
especificaciones comunes y la vigilancia del mercado debido a una emergencia del 

mercado único 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

{SEC(2022) 323 final} - {SWD(2022) 288 final} - {SWD(2022) 289 final} - 
{SWD(2022) 290 final} 

ES 	 ES 
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ES 1  ES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Razones y objetivos de la propuesta 

El mercado único es uno de los mayores activos de la Unión Europea y constituye la columna 

vertebral del crecimiento económico y el bienestar de esta. Las crisis recientes, como la 

pandemia de COVID-19 o la invasión de Ucrania por parte de Rusia, han puesto de 

manifiesto cierta vulnerabilidad del mercado único y sus cadenas de suministro en caso de 

perturbaciones imprevistas y, al mismo tiempo, hasta qué punto la economía europea y todas 

sus partes interesadas dependen de un mercado único que funcione correctamente. En el 

futuro, además de la inestabilidad geopolítica, el cambio climático y los desastres naturales 

resultantes, la pérdida de biodiversidad y la inestabilidad económica mundial pueden dar lugar 

a otras nuevas situaciones de emergencia. Por este motivo, debe garantizarse el 

funcionamiento del mercado único en tiempos de emergencia. 

El impacto de una crisis en el mercado único puede ser doble. Por un lado, puede dar lugar a 

la aparición de obstáculos a la libre circulación dentro de dicho mercado, perturbando así su 

funcionamiento. Por otro lado, si el mercado único está fragmentado y no funciona 

correctamente, puede intensificarse la escasez de bienes y servicios pertinentes para la crisis. 

Como consecuencia de ello, podrían interrumpirse bruscamente las cadenas de suministro, y 

las empresas podrían tener dificultades para obtener, suministrar o vender bienes y servicios. 

El acceso de los consumidores a productos y servicios clave se vería perturbado. La falta de 

información y de claridad jurídica agravaría aún más el impacto de estas perturbaciones. 

Además de los riesgos sociales directos provocados por la crisis, los ciudadanos y, en 

particular, los grupos vulnerables podrían enfrentarse a importantes repercusiones económicas 

negativas. Por tanto, la propuesta tiene por objeto abordar dos problemas independientes, pero 

interrelacionados: los obstáculos a la libre circulación de mercancías, servicios y personas en 

tiempos de crisis y la escasez de bienes y servicios pertinentes para la crisis. 

En estrecha colaboración con todos los Estados miembros y con otros instrumentos de crisis 

existentes en la Unión, el paquete sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único 

proporcionará una estructura de gobernanza ágil y sólida, así como un conjunto de 

herramientas específicas para garantizar el buen funcionamiento del mercado único en 

cualquier tipo de crisis futura. Es probable que no todas las herramientas incluidas en la 

presente propuesta sean necesarias simultáneamente. El propósito es más bien preparar a la 

Unión para el futuro y dotarla de lo que pueda resultar necesario en una situación de crisis que 

afecte gravemente al mercado único. 

El Consejo Europeo, en sus Conclusiones de los días 1 y 2 de octubre de 20201, declaró que la 

Unión aprenderá de la pandemia de COVID-19 y hará frente a la fragmentación, los 

obstáculos y las deficiencias que aún subsisten en el mercado único a la hora de hacer frente a 

situaciones de emergencia. En la Comunicación relativa a la actualización de la estrategia 

industrial2, la Comisión anunció un instrumento para garantizar la libre circulación de 

personas, bienes y servicios, así como la mejora de la transparencia y la coordinación en 

tiempos de crisis. La iniciativa forma parte del programa de trabajo de la Comisión para 

20223. El Parlamento Europeo acogió favorablemente el plan de la Comisión de presentar un 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único y pidió a esta que lo desarrollara como una 

                                                 
1 https://www.consilium.europa.eu/media/45932/021020-euco-final-conclusions-es.pdf.  
2 COM(2021) 350 final.  
3 https://ec.europa.eu/info/publications/2022-commission-work-programme-key-documents_en.  
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ES 2  ES 

herramienta estructural jurídicamente vinculante para garantizar la libre circulación de 

personas, bienes y servicios en caso de futuras crisis4. 

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

Varios instrumentos jurídicos de la Unión establecen disposiciones que son pertinentes para la 

gestión de crisis en general. Por otra parte, algunos marcos de la Unión y propuestas de la 

Comisión recientemente adoptadas establecen medidas más específicas que se centran en 

determinados aspectos de la gestión de crisis o que son pertinentes para sectores específicos. 

El Instrumento de Emergencia del Mercado Único se aplicará sin perjuicio de las 

disposiciones propuestas por estos instrumentos específicos de gestión de crisis, que deben 

considerarse lex specialis. Los servicios financieros, los medicamentos, los productos 

sanitarios u otras contramedidas médicas, así como los productos de seguridad alimentaria, en 

particular, se excluyen del ámbito de aplicación de la iniciativa debido a la existencia de un 

marco específico pertinente para la crisis en estos ámbitos. 

Interacción con los mecanismos horizontales de respuesta ante las crisis 

El mecanismo de respuesta política integrada a las crisis5 forma parte de los mecanismos 

horizontales de respuesta ante las crisis6. La Presidencia del Consejo de la Unión Europea lo 

utiliza para facilitar el intercambio de información y la coordinación política entre los Estados 

miembros a la hora de responder a crisis complejas. A través de dicho mecanismo se 

examinaron por primera vez, en octubre de 2015, las crisis migratorias y de refugiados, y ha 

sido fundamental para supervisar y apoyar la respuesta ante las crisis, al informar al Comité 

de Representantes Permanentes (Coreper), al Consejo y al Consejo Europeo. A través de este 

mecanismo se ha gestionado también la respuesta de la Unión a crisis graves causadas por 

ciberataques, desastres naturales o amenazas híbridas. Más recientemente, este mecanismo 

también se ha utilizado tras el brote de la pandemia de COVID-19 y la brutal agresión de 

Rusia contra Ucrania. 

Otro mecanismo de la Unión para dar una respuesta general a las crisis es el Mecanismo de 

Protección Civil de la Unión y su Centro de Coordinación de la Respuesta a Emergencias 

(CECRE)7. El CECRE es el centro de la Comisión, operativo veinticuatro horas al día los 

siete días de la semana, para la primera respuesta de emergencia, el establecimiento de 

reservas estratégicas a nivel de la Unión para la respuesta de emergencia («rescEU»), las 

evaluaciones del riesgo de catástrofes, la elaboración de posibles escenarios, los objetivos de 

resiliencia en caso de catástrofe, la situación a escala de la Unión de los riesgos de catástrofes 

naturales y catástrofes causadas por el hombre y otras medidas de prevención y preparación, 

como formación y ejercicios. 

Interacción con los mecanismos horizontales del mercado único 

Cuando proceda y resulte necesario, debe garantizarse la coordinación entre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único y las actividades del Grupo de Trabajo para el Cumplimiento 

de la Legislación sobre el Mercado Único. En particular, la Comisión remitirá al Grupo de 

Trabajo para el Cumplimiento de la Legislación sobre el Mercado Único los obstáculos 

                                                 
4 Resolución del Parlamento Europeo, de 17 de febrero de 2022, sobre la lucha contra los obstáculos no 

arancelarios y no fiscales en el mercado único [2021/2043(INI)]. 
5 https://www.consilium.europa.eu/en/policies/ipcr-response-to-crises/ 
6 Se creó formalmente mediante la Decisión de Ejecución (UE) 2018/1993 del Consejo, de 11 de 

diciembre de 2018, sobre el dispositivo de la Unión de respuesta política integrada a las crisis, a partir de 

acuerdos previamente existentes. 
7 Establecido por la Decisión n.º 1313/2013/UE, que rige el funcionamiento del Mecanismo de 

Protección Civil de la Unión. 
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ES 3  ES 

notificados que perturben significativamente la libre circulación de bienes y servicios 

estratégicos para su debate o revisión. 

• Coherencia con otras políticas de la Unión 

Interacción con medidas dirigidas a aspectos específicos de la gestión de crisis 

Los mecanismos horizontales de respuesta ante las crisis mencionados anteriormente se 

complementan con otras medidas más específicas, centradas en aspectos concretos del 

mercado único, como la libre circulación de mercancías, el régimen común de exportaciones o 

la contratación pública.  

Un marco de este tipo es el Reglamento (CE) n.º 2679/98, por el que se establece un 

mecanismo de respuesta para hacer frente a los obstáculos a la libre circulación de mercancías 

que sean imputables a un Estado miembro y que provoquen perturbaciones graves y exijan 

acción inmediata («el Reglamento sobre las fresas»)8. Este Reglamento establece un 

mecanismo de notificación y un sistema de intercambio de información entre los Estados 

miembros y la Comisión (véanse los puntos 8.1 y 8.2 para más información). 

El Reglamento sobre el régimen común aplicable a las exportaciones9 permite a la Comisión 

someter determinadas categorías de productos a una vigilancia o una autorización de las 

exportaciones extracomunitarias. Sobre esta base, la Comisión sometió determinadas vacunas 

y sustancias activas utilizadas para la fabricación de esas vacunas a la vigilancia de las 

exportaciones10.  

Otras medidas económicas incluyen el procedimiento negociado y la contratación conjunta 

esporádica por parte de la Comisión en nombre de los Estados miembros11.  

Interacción con las medidas sectoriales en materia de crisis  

Algunos marcos de la Unión establecen medidas más específicas que se centran únicamente 

en determinados aspectos concretos de la gestión de crisis o que solo afectan a determinados 

sectores específicos. 

La Comunicación de la Comisión «Plan de contingencia para garantizar el suministro de 

alimentos y la seguridad alimentaria en tiempos de crisis»12 extrae las lecciones aprendidas 

durante la pandemia de COVID-19 y las crisis anteriores con el objetivo de mejorar la 

coordinación y la gestión de crisis, en particular la preparación. Para ello, el plan de 

contingencia presenta principios clave que deben seguirse con el fin de garantizar el 

suministro de alimentos y la seguridad alimentaria en caso de crisis futuras. Para garantizar la 

ejecución del plan de contingencia y sus principios clave, la Comisión estableció en paralelo 

el Mecanismo Europeo de Preparación y Respuesta ante las Crisis de Seguridad Alimentaria, 

un grupo formado por representantes de los Estados miembros y de terceros países, así como 

de partes interesadas de la cadena alimentaria, presidido por la Comisión, para reforzar la 

coordinación y el intercambio de datos y prácticas. Dicho Mecanismo se convocó por primera 

vez en marzo de 2022, para debatir las repercusiones del aumento de los precios de la 

electricidad y de los insumos y las consecuencias de la invasión de Ucrania por parte de Rusia 

para el suministro de alimentos y la seguridad alimentaria. Los observatorios del mercado y 

                                                 
8 Reglamento (CE) n.º 2679/98 del Consejo, de 7 de diciembre de 1998, sobre el funcionamiento del 

mercado interior en relación con la libre circulación de mercancías entre los Estados miembros (DO L 337 de 

12.12.1998, p. 8). 
9 Reglamento (UE) 2015/479 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2015. 
10 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2071 de la Comisión, de 25 de noviembre de 2021. 
11 Estas medidas pueden adoptarse sobre la base de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE. 
12 COM(2021) 689 final. 
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ES 4  ES 

los grupos de diálogo civil son otros foros que garantizan la transparencia y el flujo de 

información en el sector alimentario. 

La Comunicación de la Comisión «Plan de contingencia para el transporte»13 tiene por objeto 

garantizar la preparación frente a las crisis y la continuidad de las actividades en el sector del 

transporte. Dicho plan establece un «manual de crisis» que incluye un conjunto de 

instrumentos formado por diez medidas destinadas a mitigar cualquier incidencia negativa en 

el sector del transporte, los pasajeros y el mercado interior en caso de crisis. Entre ellas se 

incluyen medidas para adaptar la legislación de la Unión en materia de transporte a las 

situaciones de crisis, garantizar un apoyo adecuado al sector del transporte, garantizar la libre 

circulación de mercancías, servicios y personas, intercambiar información relativa al 

transporte, realizar pruebas de contingencia del transporte en situaciones de la vida real, etc.14 

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, por el que se crea la organización común de mercados de 

los productos agrarios15 («Reglamento de la OCM»), así como el Reglamento hermano sobre 

la OCM de la pesca y de la acuicultura16, constituyen la base jurídica para la recogida de 

información pertinente de los Estados miembros a fin de mejorar la transparencia del 

mercado17. 

El Reglamento (UE) 2021/1139 1308/2013, por el que se establece el Fondo Europeo 

Marítimo, de Pesca y de Acuicultura18 («Reglamento FEMPA»), proporciona la base jurídica 

para apoyar al sector de la pesca y la acuicultura en caso de acontecimientos excepcionales 

que causen una perturbación significativa de los mercados. 

El Reglamento (UE) 2021/953, por el que se establece el certificado COVID digital de la 

UE19, establece un marco común para la expedición, verificación y aceptación de certificados 

COVID-19 interoperables de vacunación, de prueba diagnóstica o de recuperación a fin de 

facilitar la libre circulación de ciudadanos de la Unión y de sus familiares durante la pandemia 

de COVID-19. Además, basándose en propuestas de la Comisión, el Consejo adoptó 

recomendaciones específicas sobre el enfoque coordinado de la restricción de la libre 

circulación en respuesta a la pandemia de COVID-1920. La Comisión también anunció en el 

informe sobre la ciudadanía de la Unión de 202021 su intención de revisar las directrices de 

2009 sobre la libre circulación a fin de ofrecer una mayor seguridad jurídica a los ciudadanos 

de la Unión que ejerzan sus derechos de libre circulación y garantizar una aplicación más 

eficaz y uniforme de la legislación en materia de libre circulación en toda la Unión. Las 

                                                 
13 COM(2022) 211 final. 
14 Entre las medidas adicionales figuran las siguientes: gestionar la afluencia de refugiados y repatriar a 

los pasajeros y trabajadores del transporte varados, garantizar una conectividad mínima y la protección de los 

pasajeros, reforzar la coordinación de las políticas en materia de transporte a través de la red de puntos de 

contacto nacionales para el transporte y reforzar la ciberseguridad y la cooperación con socios internacionales.  
15  
16  
17  
18 Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 

Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007 (DO L 347 de 

20.12.2013, p. 671). 
19 Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2021, relativo a 

un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados COVID-19 interoperables de vacunación, 

de prueba diagnóstica y de recuperación (certificado COVID digital de la UE) a fin de facilitar la libre 

circulación durante la pandemia de COVID-19 (DO L 211 de 15.6.2021, p. 1). 
20 Recomendación (UE) 2020/1475 del Consejo, de 13 de octubre de 2020, sobre un enfoque coordinado 

de la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19 (DO L 337 de 14.10.2020, p. 3, 

y posteriores actualizaciones).  
21 COM(2020) 730 final. 
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directrices revisadas deben abordar, entre otras cosas, la aplicación de medidas restrictivas 

sobre la libre circulación, en particular las que se deben a cuestiones de salud pública. 

El Reglamento (UE) 2022/123, relativo al papel reforzado de la Agencia Europea de 

Medicamentos en la preparación y gestión de crisis con respecto a los medicamentos y los 

productos sanitarios, proporciona un marco para el seguimiento y la mitigación de la escasez 

posible y real de los medicamentos de uso humano autorizados a nivel central y nacional que 

se consideran esenciales para hacer frente a una «emergencia de salud pública» o un 

«acontecimiento grave»22. 

Por último, por medio de la Decisión de la Comisión de 16 de septiembre de 2021 se creó la 

Autoridad de Preparación y Respuesta ante Emergencias Sanitarias23 con vistas a una acción 

coordinada a nivel de la Unión para responder a las emergencias sanitarias, en particular el 

seguimiento de las necesidades y el rápido desarrollo, la fabricación, la compra y la 

distribución equitativa de contramedidas médicas. 

Interacción con las iniciativas en curso 

Paralelamente, varias iniciativas propuestas recientemente y que se están debatiendo en la 

actualidad se refieren a aspectos pertinentes para la preparación y respuesta ante las crisis. Sin 

embargo, estas iniciativas tienen un alcance limitado que abarca tipos específicos de 

escenarios de crisis, y su objeto no es establecer un marco horizontal general para la gestión 

de crisis ni introducir en el marco sectorial pertinente de la Unión procedimientos de 

emergencia que regulen el diseño, la evaluación de la conformidad, la introducción en el 

mercado o la vigilancia del mercado de bienes. En la medida en que estas iniciativas incluyen 

un marco sectorial de preparación y respuesta ante las crisis, dado que los marcos sectoriales 

considerados en el contexto de la presente iniciativa, que establecen las normas armonizadas a 

nivel de la Unión para el diseño, la evaluación de la conformidad, la introducción en el 

mercado y la vigilancia del mercado de bienes, son marcos de armonización máxima, no 

habrá solapamientos con ninguna de las iniciativas en curso.  

Ninguna de las iniciativas en curso pertinentes establece procedimientos de emergencia 

sectoriales, que deben incorporarse a los marcos sectoriales armonizados oportunos que 

regulan la libre circulación de mercancías.  

La propuesta de la Comisión de un Reglamento sobre las amenazas transfronterizas graves 

para la salud y por el que se deroga la Decisión n.º 1082/2013/UE («Decisión sobre las 

amenazas transfronterizas para la salud»)24 tiene por objeto reforzar el marco de seguridad 

sanitaria de la Unión, así como el papel de preparación y respuesta ante las crisis de las 

agencias clave de la Unión con respecto a las amenazas transfronterizas graves para la salud25. 

Cuando se adopte, reforzará la planificación de la preparación y la respuesta ante las crisis y 

consolidará la vigilancia y el seguimiento epidemiológicos, mejorará el suministro de datos y 

reforzará las intervenciones de la Unión. 

                                                 
22 Reglamento (UE) 2022/123 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de enero de 2022, relativo al 

papel reforzado de la Agencia Europea de Medicamentos en la preparación y gestión de crisis con 

respecto a los medicamentos y los productos sanitarios (DO L 20 de 31.1.2022, p. 1). 
23 C(2021) 6712 final.  
24 COM(2020) 727 final.  
25 Se entiende que el término «transfronterizo» abarca tanto cualquier situación que afecte a más de un 

Estado miembro («a través de las fronteras») como, más concretamente, una situación que afecte a 

regiones de dos o más Estados miembros que comparten una frontera común («regiones fronterizas»). 
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La propuesta de la Comisión de un Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que 

modifica el Reglamento (CE) n.º 851/2004, por el que se crea un Centro Europeo para la 

Prevención y el Control de las Enfermedades26. 

La propuesta de la Comisión de un Reglamento del Consejo relativo a un marco de medidas 

para garantizar el suministro de contramedidas médicas pertinentes para la crisis en caso de 

emergencia de salud pública a escala de la Unión27 contempla instrumentos de respuesta ante 

las crisis, como la adquisición conjunta, la obligación de las empresas de informar acerca de 

su capacidad de producción y la reorientación de las líneas de producción en caso de crisis de 

salud pública una vez que se haya declarado una emergencia de salud pública. La declaración 

de una situación de emergencia en la Unión conllevaría una mayor coordinación y permitiría 

el desarrollo, el almacenamiento y la compra de productos pertinentes para la crisis. Dicha 

propuesta abarca las contramedidas médicas definidas como medicamentos de uso humano, 

productos sanitarios y otros bienes o servicios que son necesarios a efectos de la preparación y 

respuesta a las amenazas transfronterizas graves para la salud. 

La propuesta de la Comisión relativa a la Ley de Chips europea28 tiene por objeto reforzar el 

ecosistema europeo de semiconductores. Un pilar importante de esta estrategia es el 

establecimiento de un mecanismo de seguimiento y respuesta coordinados ante la escasez en 

el suministro de semiconductores, con el fin de adelantarse y responder rápidamente a 

cualquier futura perturbación de la cadena de suministro, a través de un conjunto de 

herramientas de emergencia específicas, junto con los Estados miembros y los socios 

internacionales. El mecanismo previsto es específico para una posible crisis de 

semiconductores y se aplicará de manera exclusiva en caso de activarse la fase de crisis. 

La propuesta de la Comisión de una Ley de Datos29 permitirá a los organismos del sector 

público acceder a los datos que estén en poder del sector privado y que sean necesarios en 

circunstancias excepcionales, en particular para la ejecución de un mandato legal si los datos 

no están disponibles de otro modo o en caso de emergencia pública (es decir, una situación 

excepcional que afecte negativamente a la población de la Unión, de un Estado miembro o de 

una parte de él, que entrañe un riesgo de repercusiones graves y duraderas en las condiciones 

de vida o la estabilidad económica, o la degradación sustancial de los activos económicos de 

la Unión o del Estado miembro en cuestión). 

La propuesta de la Comisión de modificar el Código de Fronteras Schengen30 tiene por objeto 

proporcionar una respuesta común en las fronteras interiores en situaciones de amenaza que 

afecten a la mayoría de los Estados miembros. La modificación propuesta también establecerá 

garantías procesales en caso de reintroducción unilateral de controles en las fronteras 

interiores, así como la aplicación de medidas de mitigación y salvaguardias específicas para 

las regiones transfronterizas en los casos en los que se restablezcan los controles en las 

fronteras interiores. Estos controles afectan, en particular, a las personas que cruzan la 

frontera por motivos relacionados con su vida cotidiana (trabajo, educación, atención sanitaria 

o visitas familiares), como se puso de manifiesto durante la pandemia de COVID-19. La 

propuesta promueve el recurrir con mayor frecuencia a medidas alternativas eficaces para 

hacer frente a las amenazas detectadas para la seguridad interior o el orden público en lugar 

de los controles en las fronteras interiores; por ejemplo, un aumento de los controles policiales 

o efectuados por otras autoridades en las regiones fronterizas en determinadas condiciones. La 

propuesta también incluye la posibilidad de que el Consejo adopte rápidamente normas 

                                                 
26 COM(2020) 726 final. 
27 COM(2021) 577 final.  
28 COM(2022) 46 final.  
29 COM(2022) 68 final.  
30 COM(2021) 891 final.  

161053

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


ES 7  ES 

vinculantes que establezcan restricciones temporales de viaje para nacionales de terceros 

países en las fronteras exteriores en caso de amenaza para la salud pública. Asimismo, aclara 

qué medidas pueden adoptar los Estados miembros para gestionar eficazmente las fronteras 

exteriores de la Unión en situaciones en las que los inmigrantes estén siendo 

instrumentalizados por terceros países con fines políticos. 

La propuesta de Directiva relativa a la resiliencia de las entidades críticas adoptada por la 

Comisión en diciembre de 202031 tiene por objeto aumentar la resiliencia de las entidades que 

prestan servicios esenciales para el mantenimiento de funciones sociales vitales o actividades 

económicas importantes para la Unión. Con esta iniciativa se pretende crear un marco global 

que ayude a los Estados miembros a garantizar que las entidades críticas que prestan servicios 

esenciales sean capaces de prevenir, proteger, responder, resistir, mitigar, absorber, adaptarse 

y recuperarse ante incidentes perturbadores significativos, como peligros naturales, accidentes 

o terrorismo. La Directiva abarcará once sectores clave, entre ellos la energía, el transporte, la 

banca y la salud.  

En la Comunicación conjunta de 18 de mayo de 2022 sobre el análisis de los déficits de 

inversión en materia de defensa y el camino a seguir, se detectaron varios problemas, en 

particular la capacidad de la base tecnológica e industrial de la defensa europea (así como de 

la base tecnológica e industrial de la defensa mundial) para abordar las futuras necesidades en 

materia de contratación pública de los Estados miembros en el ámbito de la defensa, y se 

presentaron varias medidas.  

En el contexto de la revisión de la Directiva 2001/95/CE, relativa a la seguridad general de los 

productos, la Comisión pretende examinar si los problemas de producción que se abordan en 

las normas de ámbito general con respecto a los productos cubiertos por diversos regímenes 

armonizados podrían abordarse en el contexto específico de los productos no armonizados, y 

en qué medida (o mediante qué modalidades). 

Coherencia con la acción exterior de la Unión 

El Servicio Europeo de Acción Exterior apoyará al alto representante en su función, en 

calidad de vicepresidente de la Comisión, de coordinar la acción exterior de la Unión en el 

seno de la Comisión. Las Delegaciones de la Unión que están bajo la autoridad del alto 

representante ejercerán sus funciones como representantes externos de la Unión y asistirán, 

según proceda, en los diálogos exteriores. 

Interacción con otros instrumentos 

La Comisión, a través del instrumento de apoyo técnico establecido por el Reglamento (UE) 

2021/240 del Parlamento Europeo y del Consejo, puede ayudar a los Estados miembros a 

diseñar y llevar a cabo reformas que les permitan anticiparse a los efectos de las crisis 

naturales o causadas por el hombre en el mercado único, así como prepararse ante dichos 

efectos y responder a ellos.  

2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

• Base jurídica 

La propuesta se basa en los artículos 91 y 114 del TFUE, ya que el artículo 91 es la base 

jurídica original para la adopción de la Directiva 2010/35/UE, sobre equipos a presión 

transportables, y el artículo 114 es la base jurídica original para los trece marcos sectoriales 

restantes. Estos trece marcos sectoriales son: la Directiva 2000/14/CE, sobre emisiones 

                                                 
31 COM(2020) 829 final. 
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sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso al aire libre; la Directiva 2006/42/UE, 

sobre máquinas; la Directiva 2013/29/UE, sobre artículos pirotécnicos; la Directiva 

2014/28/UE, sobre explosivos con fines civiles; la Directiva 2014/29/UE, sobre recipientes a 

presión simples; la Directiva 2014/30/UE, sobre compatibilidad electromagnética; la 

Directiva 2014/31/UE, sobre instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático; la 

Directiva 2014/32/UE, sobre instrumentos de medida; la Directiva 2014/33/UE, sobre 

ascensores; la Directiva 2014/34/UE, sobre aparatos para atmósferas potencialmente 

explosivas; la Directiva 2014/35/UE, sobre equipos de baja tensión; la Directiva 2014/53/UE, 

sobre equipos radioeléctricos; y la Directiva 2014/68/UE, sobre equipos a presión.  

Los marcos sectoriales de la Unión que se consideran en el contexto de esta propuesta son los 

que se encuentran entre los denominados «productos armonizados». Lo común entre estos 

marcos sectoriales es que establecen normas armonizadas sobre el diseño, la fabricación, la 

evaluación de la conformidad y la introducción en el mercado de dichos productos. En 

esencia, estos marcos sectoriales introducen para cada sector o categoría de producto 

pertinente los requisitos esenciales de seguridad que deben cumplir los productos y los 

procedimientos para evaluar el cumplimiento de dichos requisitos. Estas normas establecen la 

plena armonización y, por tanto, los Estados miembros no conceder excepciones a su 

cumplimiento, aun en caso de emergencia, salvo que el marco respectivo contemple tal 

posibilidad.  

Otra característica común de estos marcos es que se ajustan más o menos a los principios 

generales establecidos en la Decisión n.º 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 9 de julio de 2008, sobre un marco común para la comercialización de los productos32, que 

establece disposiciones de referencia para la elaboración de legislación comunitaria que 

armonice las condiciones de comercialización de los productos.  

Otros marcos armonizados de la Unión que siguen el mismo enfoque, como el Reglamento 

(UE) 2017/745, sobre los productos sanitarios, y el Reglamento (UE) 2017/746, sobre los 

productos sanitarios para diagnóstico in vitro, ya contienen disposiciones que permiten a los 

Estados miembros conceder excepciones para los procedimientos armonizados en 

determinados casos. Por tanto, no es necesario modificar dichos marcos.  

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)  

La propuesta tiene por objeto modificar las normas armonizadas establecidas en varios 

marcos sectoriales de la Unión. Estos marcos no contemplan la posibilidad de que los Estados 

miembros adopten medidas de respuesta ante las crisis que se aparten de las normas 

armonizadas. Teniendo en cuenta que las Directivas que la presente propuesta tiene por objeto 

modificar son marcos de armonización máxima, tales modificaciones solo pueden hacerse a 

nivel de la Unión.  

• Proporcionalidad 

Las actividades económicas en todo el mercado único están profundamente integradas. La 

interacción entre empresas, proveedores de servicios, clientes, consumidores y trabajadores 

situados en diferentes Estados miembros que depende de sus derechos de libre circulación es 

cada vez más frecuente. La experiencia extraída de la crisis anterior ha demostrado que a 

menudo la distribución de las capacidades de producción en la Unión es desigual (ocurre, por 

ejemplo, con las líneas de producción de determinados productos, situadas principalmente en 

unos pocos Estados miembros). Paralelamente, en caso de crisis, la demanda de bienes o 

servicios pertinentes para la crisis en todo el territorio de la Unión también puede ser desigual. 

El objetivo de garantizar el buen funcionamiento ininterrumpido del mercado único no puede 

                                                 
32 DO L 218 de 13.8.2008, p. 82. 
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alcanzarse mediante medidas nacionales unilaterales. Por otra parte, aunque las medidas 

adoptadas individualmente por los Estados miembros puedan resolver en cierta medida las 

deficiencias derivadas de una crisis a nivel nacional, en la práctica es más probable que 

agraven aún más dicha crisis en toda la Unión al añadir obstáculos adicionales a la libre 

circulación o una presión adicional sobre productos ya afectados por la escasez. 

• Elección del instrumento 

La propuesta tiene por objeto la modificación de catorce Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo. A fin de respetar el principio de paralelismo, la propuesta adoptará la forma de 

propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican las 

Directivas 2000/14/CE, 2006/42/CE, 2010/35/UE, 2013/29/UE, 2014/28/UE, 2014/29/UE, 

2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 2014/34/UE, 2014/35/UE, 2014/53/UE 

y 2014/68/UE.  

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 

CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 

IMPACTO 

• Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

El Reglamento (CE) n.º 2679/98, por el que se establece un mecanismo de respuesta para 

hacer frente a los obstáculos a la libre circulación de mercancías que sean imputables a un 

Estado miembro y que provoquen perturbaciones graves y exijan acción inmediata («el 

Reglamento sobre las fresas»), será derogado. Según su evaluación, finalizada en octubre de 

2019 y respaldada por un estudio externo, este mecanismo rara vez se utiliza y su sistema de 

intercambio de información es insuficiente, ya que es demasiado lento y está obsoleto33. 

• Consultas con las partes interesadas 

Como se indica en el anexo 2 de la evaluación de impacto que acompaña a la presente 

propuesta, entre octubre de 2021 y mayo de 2022 se llevaron a cabo actividades de consulta 

con las partes interesadas. Las actividades de consulta fueron: una convocatoria de datos 

publicada en el portal «Díganos lo que piensa» y abierta desde el 13 de abril hasta el 11 de 

mayo de 2022; una consulta pública realizada a través de un cuestionario publicado en el 

mismo portal en el mismo período; un taller con las partes interesadas celebrado el 6 de 

mayo de 2022; una encuesta a los Estados miembros realizada en mayo de 2022; y 

consultas específicas realizadas mediante reuniones con los Estados miembros y partes 

interesadas concretas. 

Las partes interesadas coinciden en gran medida en la necesidad de garantizar la libre 

circulación, así como una mayor transparencia y coordinación en tiempos de crisis. La 

mayoría de las experiencias descritas por las partes interesadas se refieren a la crisis de la 

COVID-19. A la hora de garantizar la disponibilidad de bienes pertinentes para la crisis, los 

Estados miembros han expresado su apoyo a medidas como la coordinación de la contratación 

pública, la evaluación de la conformidad por la vía rápida y la mejora de la vigilancia del 

mercado. Varios Estados miembros han expresado su preocupación por la inclusión de 

medidas generales de preparación frente a las crisis en un momento en que no se vislumbra 

ninguna crisis en el horizonte, sin especificar cadenas de suministro concretas. Mientras que 

algunas partes interesadas del sector empresarial han expresado su preocupación por las 

medidas obligatorias dirigidas a los operadores económicos, otras han expresado su apoyo a 

                                                 
33 Tal como se evalúa en el estudio justificativo de la evaluación y en el documento de trabajo de los 

servicios de la Comisión SWD(2019) 371 final, de 8 de octubre de 2019. 
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una mayor coordinación y transparencia, a las medidas para garantizar la libre circulación de 

los trabajadores, las notificaciones de medidas nacionales por la vía rápida, los 

procedimientos por la vía rápida para el desarrollo y la publicación de normas europeas, los 

puntos únicos de información nacionales y de la Unión y los simulacros de emergencia para 

expertos.  

• Obtención y uso de asesoramiento especializado 

Entre las pruebas y los datos que se utilizaron para la elaboración de la evaluación de impacto 

figuran los siguientes: 

– The impact of COVID-19 on the Internal Market [«El impacto de la COVID-19 en el 

mercado interior», publicación en inglés], estudio solicitado por la Comisión de 

Mercado Interior y Protección del Consumidor del Parlamento Europeo; 

– la evaluación del Reglamento (CE) n.º 2679/98 («el Reglamento sobre las fresas») y 

su estudio externo de apoyo; 

– la evaluación del nuevo marco legislativo; 

– información pertinente o pruebas recogidas en el contexto de la preparación de 

iniciativas y mecanismos de respuesta ante las crisis de la Unión existentes o 

propuestos, en particular mediante actividades de consulta o estudios de evaluación 

de impacto [p. ej., la Ley de Datos, la herramienta de información del mercado único, 

el marco de seguridad sanitaria de la Unión, el Código de Fronteras Schengen, el 

plan de contingencia para garantizar el suministro de alimentos y la seguridad 

alimentaria, el mecanismo de respuesta política integrada a las crisis, el plan de 

contingencia para el transporte, el Reglamento sobre el certificado COVID digital de 

la UE y la Recomendación (UE) 2020/1475 del Consejo, sobre un enfoque 

coordinado de la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de 

COVID-19 y sus adaptaciones]; 

– estudios académicos y bibliografía sobre el efecto de crisis anteriores en el 

funcionamiento del mercado único, así como documentos de síntesis existentes y 

otros documentos elaborados por las partes interesadas pertinentes; 

– artículos y material de prensa. 

La evaluación de impacto se basó, además, en la información obtenida de las actividades de 

consulta, tal y como se detalla en el informe de síntesis que figura en el anexo 2 de la 

evaluación de impacto. 

La base factual del informe es muy limitada debido al número relativamente bajo de 

respuestas a la convocatoria de datos y a la consulta pública, así como a la ausencia de un 

estudio de apoyo. Para poner remedio a esta situación, el 6 de mayo de 2022 la Comisión 

organizó un taller con las partes interesadas que contó con un elevado nivel de asistencia, y 

realizó una serie de consultas específicas, especialmente con los Estados miembros y las 

partes interesadas. 

• Evaluación de impacto 

En consonancia con su política de mejora de la legislación, la Comisión realizó una 

evaluación de impacto34. En dicha evaluación de impacto se evaluaron tres opciones de 

actuación, que establecen un órgano de gobernanza y un marco para la planificación de 

contingencia y los modos de vigilancia y emergencia. Tanto el modo de vigilancia como el 

                                                 
34 Véase el documento de trabajo de los servicios de la Comisión que acompaña a la propuesta. 
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modo de emergencia del mercado único se activarían con arreglo a criterios y mecanismos de 

activación específicos. Algunas medidas del conjunto de herramientas requerirían una 

activación adicional. 

A partir del análisis de los factores generadores de problemas y las lagunas en la legislación 

sectorial pertinente, se definieron ocho bloques de medidas en los que se agrupan, en 

subconjuntos, las medidas que se aplican en diferentes momentos (en todo momento, en el 

modo de vigilancia y en el modo de emergencia). Para cada bloque, se analizaron tres 

enfoques de actuación, que van desde medidas no legislativas (enfoque 1), pasando por un 

enfoque híbrido (enfoque 2), hasta un marco legislativo más completo (enfoque 3). Sobre la 

base de este análisis, se mantuvieron algunos de los enfoques para cada bloque, o todos ellos, 

y se combinaron en tres opciones de actuación realistas que reflejan diferentes niveles de 

ambición y apoyo de las partes interesadas: 

Modo Bloques Opción de actuación 1 

TRANSPARENCIA 

Opción de actuación 2 

COOPERACIÓN 

Opción de actuación 

3 

SOLIDARIDAD 

En todo 

momento 

1. Gobernanza, 

coordinación y 

cooperación 

Enfoque 2 

Grupo consultivo formal como foro a nivel técnico y obligación de los Estados 

miembros de compartir información dentro del grupo en previsión de una 

crisis y durante la crisis. 

En todo 

momento 

2. Planificación 

de contingencia 

en caso de crisis 

Enfoque 2 

Recomendación a los 

Estados miembros para la 

evaluación de riesgos, la 

formación, los simulacros 

y el compendio de 

medidas de respuesta ante 

las crisis. 

Enfoque 3 

— Recomendación a los Estados miembros para 

la evaluación de riesgos y el compendio de 

medidas de respuesta ante las crisis. 

— Obligación de la Comisión de evaluar los 

riesgos a nivel de la Unión. 

— Obligación de los Estados miembros de 

formar periódicamente a su personal de gestión 

de crisis pertinente. 

Vigilancia 3. Vigilancia del 

mercado único 

Enfoque 2 

— Recomendación a los Estados miembros sobre la 

recogida de información relativa a las cadenas de 

suministro estratégicas localizadas. 

 

— Recomendaciones a los Estados miembros para la 

creación de reservas estratégicas de bienes de 

importancia estratégica. 

 

Enfoque 3 

— Obligación de los 

Estados miembros de 

recoger información 

relativa a las cadenas 

de suministro 

estratégicas 

localizadas. 

— Obligación de la 

Comisión de elaborar 

y actualizar 

periódicamente la 

lista de objetivos para 

las reservas 

estratégicas. 

— Obligaciones de 

los Estados 

miembros
35

 de crear 

                                                 

35 Sujeto a factores de activación adicionales. 
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reservas estratégicas 

para determinados 

productos de 

importancia 

estratégica si sus 

reservas estratégicas 

caen muy por debajo 

de los objetivos. 

Emergencia 4. Principios 

clave y medidas 

de apoyo para 

facilitar la libre 

circulación 

durante una 

emergencia 

Enfoque 2 

Refuerzo de los principios clave de la libre circulación de bienes y servicios 

pertinentes para la crisis en normas vinculantes, cuando proceda, para una 

gestión eficaz de las crisis. 

Emergencia 5. Transparencia 

y asistencia 

administrativa 

durante la 

emergencia 

Enfoque 3 

Mecanismo vinculante de notificación completa por la vía rápida, revisión por 

pares rápida y posibilidad de declarar incompatibles con el Derecho de la 

Unión las medidas notificadas; puntos de contacto y plataforma electrónica. 

Emergencia 6. Aceleración 

de la 

introducción en 

el mercado de 

productos 

pertinentes para 

la crisis durante 

una emergencia 

Enfoque 2 

Modificaciones específicas de la legislación de armonización vigente en 

materia de mercado único: introducción más rápida en el mercado de 

productos pertinentes para la crisis; la Comisión puede adoptar 

especificaciones técnicas; prioridad por parte de los Estados miembros a la 

vigilancia del mercado para los productos pertinentes para la crisis.  

Emergencia 7. Contratación 

pública durante 

una emergencia 

Enfoque 2 

Nueva disposición sobre contratación pública conjunta / adquisición común 

por parte de la Comisión para algunos o todos los Estados miembros. 

Emergencia 8. Medidas que 

afectan a las 

cadenas de 

suministro 

pertinentes para 

la crisis durante 

el modo de 

emergencia 

Enfoque 1 

Orientación sobre cómo 

aumentar la capacidad de 

producción; aceleración 

de los procedimientos de 

concesión de permisos; 

aceptación y priorización 

de pedidos de bienes 

pertinentes para la crisis. 

Recomendaciones a las 

empresas para que 

compartan información 

pertinente para la crisis. 

 

Enfoque 2 

Recomendaciones a los 

Estados miembros para 

la distribución de 

productos almacenados; 

aceleración de los 

procedimientos de 

concesión de permisos; 

motivación de los 

operadores económicos 

para que acepten y 

prioricen los pedidos. 

Habilitación de los 

Estados miembros
36

 

para obligar a los 

operadores económicos 

Enfoque 3 

Obligaciones de los 

Estados miembros
37

 

de distribuir los 

productos 

previamente 

almacenados; 

aceleración de los 

procedimientos de 

concesión de 

permisos.  

Obligaciones de las 

empresas de aceptar y 

priorizar los pedidos; 

aumentar la capacidad 

de producción y 

                                                                                                                                                         
 

36 Sujeto a factores de activación adicionales. 

37 Sujeto a factores de activación adicionales. 
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a aumentar su capacidad 

de producción y para 

enviar solicitudes de 

información vinculantes 

a los operadores 

económicos. 

proporcionar 

información 

pertinente para la 

crisis. 

La evaluación de impacto no presentó ninguna opción preferida, sino que dejó la elección de 

opciones para la decisión política. Las medidas elegidas en la propuesta corresponden a la 

opción de actuación 3 para todos los bloques, con excepción del bloque 8. Para el bloque 8, se 

ha escogido una combinación de la opción de actuación 1 (para aumentar la producción), la 

opción de actuación 2 (para la distribución de productos almacenados y la aceleración de los 

procedimientos de concesión de permisos) y la opción de actuación 3 (para las obligaciones 

de las empresas de aceptar y priorizar los pedidos y facilitar información pertinente para la 

crisis). 

El 15 de junio de 2022, la Comisión presentó la evaluación de impacto al Comité de Control 

Reglamentario. Dicho Comité emitió un dictamen negativo señalando, en particular: 1) la 

necesidad de proporcionar información clara y detallada en relación con la emergencia 

prevista del mercado único, que incluyese una definición, los criterios y los mecanismos de 

toma de decisiones para su determinación y conclusión, así como las medidas que se 

aplicarían a lo largo de su duración; 2) la necesidad de proporcionar una evaluación 

exhaustiva de las repercusiones de las opciones de actuación; y 3) la necesidad de presentar 

combinaciones alternativas de opciones de actuación pertinentes, además de los enfoques de 

actuación, y de vincular la comparación al análisis de las repercusiones. Para abordar estas 

conclusiones, la Comisión proporcionó una definición clara de emergencia del mercado único, 

especificó los criterios y los mecanismos de toma de decisiones, explicó los tres modos de 

funcionamiento del Instrumento de Emergencia del Mercado Único y especificó qué bloque 

de dicho Instrumento se activaría en cada uno de los modos. Asimismo, elaboró una 

evaluación de impactos para abarcar más tipos de repercusiones, a saber, el impacto para las 

principales partes interesadas (empresas, Estados miembros y Comisión), el impacto para las 

pymes y el impacto en la competitividad, la competencia y el comercio internacional, y 

diferenció entre las repercusiones que tendrían lugar con efectos inmediatos y las que podrían 

esperarse en los modos de vigilancia y emergencia. Además, en la evaluación de impacto se 

definieron tres opciones de actuación alternativas basadas en una combinación de diferentes 

enfoques con respecto a algunos de los bloques, se proporcionó una evaluación de los 

impactos de estas opciones y se amplió la comparación de las opciones para abarcar la 

proporcionalidad y la subsidiariedad. 

El 29 de julio de 2022, la Comisión presentó la evaluación de impacto revisada al Comité de 

Control Reglamentario. Dicho Comité emitió entonces un dictamen favorable con 

observaciones. Estas observaciones se referían a la necesidad de seguir explorando los 

diferentes tipos de crisis que pueden afectar al funcionamiento del mercado único, de 

establecer con mayor claridad la interacción con las posibles medidas adoptadas con arreglo al 

artículo 4, apartado 2, del TFUE y de justificar suficientemente algunas de las medidas 

propuestas desde el punto de vista de la subsidiariedad y la proporcionalidad. Para responder a 

estas observaciones, se añadieron indicaciones sobre los efectos de posibles crisis futuras, se 

explicó mejor la interacción con las posibles medidas con arreglo al artículo 4, apartado 2, del 

TFUE y se añadió más información sobre las medidas obligatorias previstas en el modo de 

emergencia.  
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En el anexo 1, punto 3, de la evaluación de impacto puede encontrarse más información sobre 

cómo se reflejan las recomendaciones del Comité de Control Reglamentario en el informe de 

la evaluación de impacto.  

• Adecuación regulatoria y simplificación 

Según el Programa de Adecuación y Eficacia de la Reglamentación (REFIT) de la Comisión, 

todas las iniciativas destinadas a modificar la legislación vigente de la Unión deben aspirar a 

simplificar y alcanzar los objetivos de actuación declarados de manera más eficiente (es decir, 

reducir costes reglamentarios innecesarios).  

El paquete general del Instrumento de Emergencia del Mercado Único proporciona un 

conjunto de medidas para hacer frente a las emergencias del mercado único, consistente en 

una serie de medidas aplicables en todo momento, así como determinadas medidas aplicables 

únicamente en el modo de vigilancia o de emergencia, que deben activarse por separado. La 

presente propuesta establece procedimientos de emergencia para la evaluación de la 

conformidad, la introducción en el mercado, la adopción de especificaciones comunes y la 

vigilancia del mercado. Las empresas y los ciudadanos no tienen que asumir los costes 

administrativos que se aplicarían con efecto inmediato y durante el funcionamiento normal 

del mercado único. 

En el caso de las medidas que forman parte del paquete general del Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único y que es probable que conlleven importantes repercusiones y 

costes potenciales para las pymes, en particular medidas como las solicitudes obligatorias de 

información o las solicitudes de aumento de la producción y de aceptación de pedidos 

calificados como prioritarios, durante la activación adicional de tales medidas la Comisión 

llevará a cabo un análisis y una evaluación específicos de su impacto y proporcionalidad, en 

particular de su impacto para las pymes. Esta evaluación formará parte del proceso de 

activación adicional de estas medidas específicas mediante un acto de ejecución de la 

Comisión (además de la activación general del modo de emergencia). En función de la 

naturaleza de la crisis y de las cadenas de suministro estratégicas y los productos pertinentes 

para la crisis implicados, se proporcionarán ajustes específicos para las pymes. Si bien no es 

posible excluir completamente a las microempresas del ámbito de aplicación de medidas 

como las solicitudes de información obligatorias, ya que estas empresas pueden tener 

conocimientos técnicos específicos únicos o patentes de importancia crítica en una crisis, 

algunos ajustes específicos incluirán diseños de encuestas simplificadas, requisitos de 

información menos onerosos y plazos más largos para presentar las respuestas, en la medida 

de lo posible, habida cuenta de la necesidad de actuar con urgencia en el contexto de una 

crisis específica. 

En el contexto del paquete general del Instrumento de Emergencia del Mercado Único, se 

derogará el Reglamento (CE) n.º 2679/98, por el que se establece un mecanismo de respuesta 

para hacer frente a los obstáculos a la libre circulación de mercancías que sean imputables a 

un Estado miembro y que provoquen perturbaciones graves y exijan acción inmediata («el 

Reglamento sobre las fresas»). Esto conducirá a la simplificación del marco jurídico. 

• Derechos fundamentales 

La propuesta no afecta al ejercicio de los derechos fundamentales de los ciudadanos o las 

empresas.  
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4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

Las medidas del presente acto se refieren a modificaciones específicas de la legislación sobre 

productos vigente. Su ejecución y aplicación es responsabilidad de los Estados miembros. Por 

tanto, no habrá repercusiones en el presupuesto de la Unión.  

5. OTROS ELEMENTOS 

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

No se incluye ningún mecanismo de seguimiento específico en la presente propuesta. Los 

requisitos específicos de seguimiento ya están contenidos en los marcos sectoriales de la 

Unión que modifica la presente propuesta, y las modificaciones no repercuten en estos 

mecanismos existentes de seguimiento, evaluación y presentación de informes.  

• Espacio Económico Europeo 

El texto propuesto es pertinente a efectos del EEE, por lo que debe hacerse extensivo a este.  

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

Las modificaciones que la presente propuesta pretende introducir cubren los siguientes 

aspectos:  

1) la priorización por parte de los organismos notificados de la evaluación de la 

conformidad de los productos designados como pertinentes para la crisis; 

2) la posibilidad de que las autoridades nacionales competentes expidan autorizaciones 

temporales para productos pertinentes para la crisis que no hayan sido sometidos a 

los procedimientos estándar de evaluación de la conformidad, siempre que dichos 

productos cumplan todos los requisitos esenciales aplicables y que la autorización se 

limite a la duración de la emergencia del mercado único y al territorio del Estado 

miembro que la haya expedido;  

3) la posibilidad de que los fabricantes se basen en normas internacionales y nacionales 

pertinentes durante una emergencia si no se dispone de normas armonizadas y si las 

normas alternativas garantizan un nivel de seguridad equivalente;  

4) la posibilidad de que la Comisión adopte, mediante actos delegados, especificaciones 

técnicas comunes voluntarias u obligatorias para los productos pertinentes para la 

crisis; 

5) la priorización de las actividades de vigilancia del mercado para los bienes 

pertinentes para la crisis. 
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2022/0280 (COD) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

que modifica las Directivas 2000/14/CE, 2006/42/CE, 2010/35/UE, 2013/29/UE, 

2014/28/UE, 2014/29/UE, 2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 

2014/34/UE, 2014/35/UE, 2014/53/UE y 2014/68/UE por lo que respecta a los 

procedimientos de emergencia para la evaluación de la conformidad, la adopción de 

especificaciones comunes y la vigilancia del mercado debido a una emergencia del 

mercado único 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular sus artículos 91 

y 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo38,  

Visto el dictamen del Comité de las Regiones39, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario40, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El [insértese la referencia al Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] tiene por objeto garantizar el funcionamiento normal del mercado 

único, en particular la libre circulación de mercancías, servicios y personas, y 

garantizar la disponibilidad de bienes y servicios pertinentes para la crisis y de bienes 

y servicios de importancia estratégica para los ciudadanos, las empresas y las 

autoridades públicas durante una crisis. 

(2) El marco establecido por el [insértese la referencia al Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] contiene medidas que deben aplicarse 

de manera coherente, transparente, eficiente, proporcionada y oportuna, a fin de 

prevenir, mitigar y minimizar las repercusiones que una crisis puede tener en el 

funcionamiento del mercado único. 

(3)  El [insértese la referencia al Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] establece un mecanismo en varios niveles que consiste en la 

planificación de contingencia, el modo de vigilancia y el modo de emergencia en el 

mercado único. 

                                                 
38 DO C [...] de [...], p. [...]. 
39 DO C [...] de [...], p. [...]. 
40 Posición del Parlamento Europeo de xxx (no publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo 

de xxx. 
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(4)  El [insértese la referencia al Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] establece normas cuyo objetivo es salvaguardar la libre circulación de 

mercancías, servicios y personas en el mercado único y garantizar la disponibilidad de 

bienes y servicios que son especialmente importantes también en tiempos de crisis. El 

[insértese la referencia al Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] se aplica tanto a los bienes como a los servicios. 

(5) Al objeto de complementar, garantizar la coherencia y mejorar aún más la eficacia de 

dichas medidas, conviene velar por que las medidas a las que se refiere el [insértese la 

referencia al Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

puedan introducirse rápidamente en el mercado de la Unión, a fin de contribuir a hacer 

frente a las perturbaciones y mitigarlas. 

(6) Varios actos jurídicos sectoriales de la Unión establecen normas armonizadas sobre el 

diseño, la fabricación, la evaluación de la conformidad y la introducción en el mercado 

de determinados productos. Entre estos actos jurídicos se encuentran las Directivas 

2000/14/CE41, 2006/42/CE42, 2010/35/UE43, 2013/29/UE44, 2014/28/UE45, 

2014/29/UE46, 2014/30/UE47, 2014/31/UE48, 2014/32/UE49, 2014/33/UE50, 

2014/34/UE51, 2014/35/UE52, 2014/53/UE53 y 2014/68/UE54 del Parlamento Europeo 

                                                 
41 Directiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre emisiones sonoras en el entorno 

debidas a las máquinas de uso al aire libre (DO L 162 de 3.7.2000, p. 1).  
42 Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las 

máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE (DO L 157 de 9.6.2006, p. 24).  
43 Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de junio de 2010, sobre equipos a 

presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 

84/527/CEE y 1999/36/CE del Consejo (DO L 165 de 30.6.2010, p. 1).  
44 Directiva 2013/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, sobre la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de artículos 

pirotécnicos (DO L 178 de 28.6.2013, p. 27).  
45 Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 

explosivos con fines civiles (DO L 96 de 29.3.2014, p. 1).  
46 Directiva 2014/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de los 

recipientes a presión simples (DO L 96 de 29.3.2014, p. 45).  
47 Directiva 2014/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de compatibilidad 

electromagnética (DO L 96 de 29.3.2014, p. 79).  
48 Directiva 2014/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de 

instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático (DO L 96 de 29.3.2014, p. 107). 
49 Directiva 2014/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de 

instrumentos de medida (DO L 96 de 29.3.2014, p. 149).  
50 Directiva 2014/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de ascensores y componentes de 

seguridad para ascensores (DO L 96 de 29.3.2014, p. 251).  
51 Directiva 2014/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de aparatos y sistemas de 

protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas (DO L 96 de 29.3.2014, p. 309).  
52 Directiva 2014/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de material 

eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión (DO L 96 de 29.3.2014, p. 357).
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y del Consejo. Además, la mayoría de estos actos jurídicos se basan en los principios 

del nuevo enfoque de la armonización técnica y están también en consonancia con las 

disposiciones de referencia establecidas en la Decisión n.º 768/2008/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo55. 

(7) Ni las disposiciones de referencia establecidas en la Decisión n.º 768/2008/CE ni las 

disposiciones específicas establecidas por la legislación sectorial de armonización de 

la Unión establecen procedimientos destinados a aplicarse en caso de crisis. Conviene 

introducir ajustes específicos en esas Directivas, con el fin de preparar y responder a 

las repercusiones de las crisis que afecten a productos que hayan sido designados 

como bienes pertinentes para la crisis y que entren en el ámbito de aplicación de 

dichas Directivas. 

(8) La experiencia extraída de las crisis recientes que han afectado al mercado único ha 

puesto de manifiesto que los procedimientos establecidos en la legislación sectorial no 

están diseñados para satisfacer las necesidades de los escenarios de respuesta a las 

crisis y no ofrecen la flexibilidad normativa necesaria. Procede, por tanto, establecer 

una base jurídica para tales procedimientos de respuesta a las crisis como 

complemento de las medidas adoptadas con arreglo al [insértese la referencia al 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único]. 

(9) A fin de superar los posibles efectos de las perturbaciones en el mercado único y de 

garantizar que los bienes pertinentes para la crisis se introduzcan en el mercado 

rápidamente, conviene establecer el requisito de que los organismos de evaluación de 

la conformidad den prioridad a las solicitudes de evaluación de la conformidad de tales 

productos frente a cualquier solicitud pendiente relativa a productos que no hayan sido 

designados como pertinentes para la crisis. 

(10) Para ello, deben establecerse procedimientos de emergencia en las Directivas 

2000/14/CE, 2006/42/CE, 2010/35/UE, 2013/29/UE, 2014/28/UE, 2014/29/UE, 

2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 2014/34/UE, 2014/35/UE, 

2014/53/UE y 2014/68/UE. Dichos procedimientos solo deben estar disponibles tras la 

activación del modo de emergencia del mercado único y solo cuando un bien 

específico que entre en el ámbito de dichas Directivas haya sido designado como 

pertinente para la crisis de conformidad con el [insértese la referencia al Reglamento 

sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

(11) Además, cuando las perturbaciones puedan afectar a los organismos de evaluación de 

la conformidad o cuando las capacidades de ensayo de los productos pertinentes para 

la crisis no sean suficientes, conviene establecer la posibilidad de que las autoridades 

nacionales competentes autoricen, con carácter excepcional y temporal, la 

introducción en el mercado de productos que no hayan sido sometidos a los 

procedimientos habituales de evaluación de la conformidad exigidos por la legislación 

sectorial pertinente de la Unión. 

                                                                                                                                                         
53 Directiva 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativa a la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de equipos 

radioeléctricos, y por la que se deroga la Directiva 1999/5/CE (DO L 153 de 22.5.2014, p. 62).  
54 Directiva 2014/68/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de equipos a 

presión (DO L 189 de 27.6.2014, p. 164).  
55 Decisión n.º 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre un marco 

común para la comercialización de los productos y por la que se deroga la Decisión 93/465/CEE del 

Consejo (DO L 218 de 13.8.2008, p. 82). 
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(12) Por lo que respecta a los productos que entran en el ámbito de aplicación de esas 

Directivas y que han sido designados como bienes pertinentes para la crisis, las 

autoridades nacionales competentes deben poder, en el contexto de una emergencia en 

curso del mercado único, conceder excepciones a la obligación de llevar a cabo los 

procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos en dichas Directivas, en 

los casos en los que la participación de un organismo notificado sea obligatoria, y 

deben poder expedir autorizaciones para esos productos, siempre que estos cumplan 

todos los requisitos esenciales de seguridad aplicables. El cumplimiento de estos 

requisitos esenciales puede demostrarse por diversos medios, que pueden incluir los 

ensayos realizados por las autoridades nacionales con muestras facilitadas por el 

fabricante que haya solicitado una autorización. Los procedimientos específicos que se 

han seguido para demostrar el cumplimiento y sus resultados deben describirse 

claramente en la autorización expedida por la autoridad nacional competente.  

(13) Cuando una emergencia del mercado único conlleve un aumento exponencial de la 

demanda de determinados productos, y con el fin de apoyar los esfuerzos de los 

operadores económicos por satisfacer dicha demanda, conviene proporcionar 

referencias técnicas, que los fabricantes pueden utilizar para diseñar y producir bienes 

pertinentes para la crisis que cumplan los requisitos esenciales de salud y seguridad 

aplicables. 

(14) Existe legislación sectorial de armonización de la Unión que contempla la posibilidad 

de que un fabricante se beneficie de una presunción de conformidad si su producto 

cumple una norma europea armonizada. No obstante, cuando no existan tales normas o 

su cumplimiento pueda resultar excesivamente difícil debido a las perturbaciones 

causadas por la crisis, conviene establecer mecanismos alternativos. 

(15) Con respecto a la Directiva 2006/42/CE y a las Directivas 2013/29/UE, 2014/28/UE, 

2014/29/UE, 2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 2014/34/UE, 

2014/53/UE y 2014/68/UE, las autoridades nacionales competentes deben poder 

suponer que los productos fabricados de conformidad con normas nacionales o 

internacionales, en el sentido del Reglamento (UE) n.º 1025/201256, que garantizan un 

nivel de protección equivalente al ofrecido por las normas europeas armonizadas 

cumplen los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes. 

(16) Además, por lo que respecta a las Directivas 2006/42/CE, 2013/29/UE, 2014/28/UE, 

2014/29/UE, 2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 2014/34/UE, 

2014/35/UE, 2014/53/UE y 2014/68/UE, la Comisión debe tener la posibilidad de 

adoptar, mediante actos de ejecución, especificaciones comunes en las que los 

fabricantes puedan basarse para beneficiarse de una presunción de conformidad con 

los requisitos esenciales aplicables. El acto de ejecución por el que se establezcan 

dichas especificaciones comunes debe seguir siendo aplicable mientras dure la 

emergencia del mercado único.  

(17) Con respecto a las Directivas 2006/42/CE, 2013/29/UE, 2014/28/UE, 2014/29/UE, 

2014/30/UE, 2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 2014/34/UE, 2014/35/UE, 

2014/53/UE y 2014/68/UE, en circunstancias excepcionales y debidamente 

justificadas, en particular con el fin de garantizar la interoperabilidad entre productos o 

sistemas, la Comisión debe poder adoptar, mediante actos de ejecución, 

especificaciones comunes que establezcan especificaciones técnicas obligatorias que 

los fabricantes deban cumplir. El acto de ejecución por el que se establezcan dichas 

                                                 
56 DO L 316 de 14.11.2012, p. 12. 
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especificaciones comunes debe seguir siendo aplicable mientras dure la emergencia 

del mercado único. 

(18) A fin de garantizar que el nivel de seguridad ofrecido por los productos armonizados 

no se vea comprometido, es necesario establecer normas para reforzar la vigilancia del 

mercado, en particular por lo que respecta a los bienes designados como pertinentes 

para la crisis y, en particular, permitiendo una cooperación más estrecha y un apoyo 

mutuo entre las autoridades de vigilancia del mercado. 

(19) De conformidad con su práctica establecida, la Comisión debe consultar 

sistemáticamente a los expertos sectoriales pertinentes en el contexto de la preparación 

temprana de todos los proyectos de actos de ejecución por los que se establezcan 

especificaciones comunes. 

(20) Por consiguiente, deben modificarse en consecuencia las Directivas 2000/14/CE, 

2006/42/CE, 2010/35/UE, 2013/29/UE, 2014/28/UE, 2014/29/UE, 2014/30/UE, 

2014/31/UE, 2014/32/UE, 2014/33/UE, 2014/34/UE, 2014/35/UE, 2014/53/UE y 

2014/68/UE. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1  

Modificaciones de la Directiva 2000/14/CE 

La Directiva 2000/14/CE se modifica como sigue: 

Se insertan los artículos siguientes: 

«Artículo 17 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 17 ter, 17 quater y 17 quinquies de la presente Directiva solo se apliquen si 

la Comisión ha adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del 

[Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el 

cual se active el artículo 226 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 17 ter, 17 quater y 17 quinquies se apliquen exclusivamente a las máquinas 

que hayan sido designadas como bienes pertinentes para la crisis en el acto de 

ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 17 ter, 17 quater y 17 quinquies se apliquen durante el modo de emergencia 

del mercado único. 

Sin embargo, el artículo 17 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras la desactivación o 

expiración de este. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a las 

máquinas introducidas en el mercado de conformidad con el artículo 17 quater. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 

examen al que se refiere el artículo 19 bis, apartado 2. 
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Artículo 17 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de las máquinas pertinentes para la 

crisis 

1. El presente artículo se aplicará a las máquinas enumeradas en el acto de ejecución al 

que se refiere el artículo 17 bis, apartado 1, que están sujetas a los procedimientos de 

evaluación de la conformidad con arreglo al artículo 14, que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de las máquinas designadas como bienes pertinentes para la crisis con 

carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de máquinas designadas como 

bienes pertinentes para la crisis pendientes se tramitarán con carácter prioritario, 

antes que cualquier otra solicitud de evaluación de la conformidad de máquinas que 

no hayan sido designadas como bienes pertinentes para la crisis. Este requisito se 

aplica a todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de máquinas 

designadas como bienes pertinentes para la crisis, independientemente de que se 

hayan presentado antes o después de la activación de los procedimientos de 

emergencia con arreglo al artículo 17 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de las máquinas 

con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los fabricantes que 

hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para las máquinas designadas como bienes pertinentes para la 

crisis en relación con las cuales hayan sido notificados. 

Artículo 17 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 14, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado o la 

puesta en servicio en el territorio del Estado miembro de que se trate de una máquina 

específica contemplada en el artículo 12 y enumerada en el acto de ejecución al que 

se refiere el artículo 17 bis, apartado 1, que no haya sido sometida por parte de un 

organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la conformidad que 

requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a los que se refiere 

el artículo 14, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos aplicables en materia 

de emisiones sonoras en el entorno de la presente Directiva haya quedado 

demostrado. 

2. El fabricante de una máquina sujeta al procedimiento de autorización contemplado 

en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que la máquina en 

cuestión cumple todos los requisitos aplicables en materia de emisiones sonoras en el 

entorno de la presente Directiva, y será responsable del cumplimiento de todos los 

procedimientos de evaluación de la conformidad indicados por la autoridad nacional 

competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que la 

máquina a la que se haya concedido una autorización de conformidad con el 
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apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya concedido la 

autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

una máquina puede introducirse en el mercado o ponerse en servicio, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos aplicables en materia de emisiones sonoras en 

el entorno de la presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad de la máquina en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad de la máquina en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto a la máquina en cuestión al expirar la 

autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicha máquina 

con todos los requisitos de la presente Directiva. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 17 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 6 y 11, las máquinas para las que se haya 

concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del presente artículo 

no se beneficiarán de la libre circulación en la Unión ni llevarán el marcado CE. Las 

autoridades de vigilancia del mercado no están obligadas a reconocer la validez de 

las autorizaciones expedidas por las autoridades nacionales competentes de otro 

Estado miembro. 

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichas máquinas.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado o la puesta en servicio de 

una máquina de conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 17 bis a 17 quinquies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 14 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 17 quinquies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con las máquinas designadas como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 
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una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de las máquinas designadas como bienes pertinentes para 

la crisis.». 

2) El artículo 18 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, se añade la frase siguiente después de la primera frase: «Dicho 

Comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) n.º 182/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo*.». «El Comité contemplado en el artículo 18:»; 

«El Comité contemplado en el artículo 18:»; 

b) tras el apartado 1 se añade el apartado siguiente: 

«2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el 

artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 182/2011.». 

Artículo 2  

Modificaciones de la Directiva 2006/42/CE 

En la Directiva 2006/42/CE se insertan los artículos siguientes: 

«Artículo 21 ter  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 21 quater a 21 nonies de la presente Directiva solo se apliquen si la 

Comisión ha adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del 

[Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el 

cual se active el artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 21 quater a 21 nonies se apliquen exclusivamente a las máquinas que hayan 

sido designadas como bienes pertinentes para la crisis en el acto de ejecución 

contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 21 quater a 21 nonies se apliquen durante el modo de emergencia del 

mercado único. 

Sin embargo, el artículo 21 quinquies, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras su desactivación o 

expiración.  

 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a las 

máquinas introducidas en el mercado de conformidad con los artículos 21 quinquies 

a 21 octies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 22, apartado 3. 

Artículo 21 quater  

Priorización de la evaluación de la conformidad de las máquinas pertinentes para la 

crisis 
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1. El presente artículo se aplicará a las máquinas designadas como bienes pertinentes 

para la crisis, que están sujetas a los procedimientos de evaluación de la conformidad 

con arreglo al artículo 12, que requieren la participación obligatoria de un organismo 

notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de las máquinas designadas como bienes pertinentes para la crisis con 

carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de máquinas designadas como 

bienes pertinentes para la crisis pendientes se tramitarán con carácter prioritario, 

antes que cualquier otra solicitud de evaluación de la conformidad de máquinas que 

no hayan sido designadas como bienes pertinentes para la crisis. Este requisito se 

aplica a todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de máquinas 

designadas como bienes pertinentes para la crisis, independientemente de que se 

hayan presentado antes o después de la activación de los procedimientos de 

emergencia con arreglo al artículo 21 ter.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de las máquinas 

con arreglo a los apartados 2 y 3 no dará lugar a costes adicionales para los 

fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para las máquinas designadas como bienes pertinentes para la 

crisis en relación con las cuales hayan sido notificados. 

Artículo 21 quinquies  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 12, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado o la 

puesta en servicio en el territorio del Estado miembro de que se trate de una máquina 

específica designada como pertinente para la crisis que no haya sido sometida por 

parte de un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la 

conformidad que requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a 

los que se refiere el artículo 12, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos 

esenciales de salud y seguridad aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de la máquina sujeta al procedimiento de autorización contemplado en 

el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que la máquina en cuestión 

cumple todos los requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables, y será 

responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la 

conformidad indicados por la autoridad nacional competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que la 

máquina a la que se haya concedido una autorización de conformidad con el 

apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya concedido la 

autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

una máquina puede introducirse en el mercado o ponerse en servicio, a saber: 

161071

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


ES 25  ES 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables de 

la presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad de la máquina en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad de la máquina en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto a la máquina en cuestión al expirar la 

autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicha máquina 

con todos los requisitos de la presente Directiva. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 21 quinquies, apartado 3, párrafo primero, 

cuando proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones 

de la autorización contemplada en el apartado 3 también después de la desactivación 

o expiración del modo de emergencia del mercado único. 

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 6 y 16, las máquinas para las que se haya 

concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del presente artículo 

no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la autorización ni 

llevarán el marcado CE.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva57 con respecto a dichas máquinas.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado o la puesta en servicio de 

una máquina de conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 21 ter a 21 nonies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 12 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 21 sexies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado o la puesta en servicio, sus autoridades competentes 

consideran que las máquinas que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier 

norma nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice el nivel de 

seguridad exigido por los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el anexo I 

cumplen dichos requisitos esenciales de salud y seguridad en cualquiera de los casos 

siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

                                                 
57 Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a 

la vigilancia del mercado y la conformidad de los productos y por el que se modifican la Directiva 

2004/42/CE y los Reglamentos (CE) n.º 765/2008 y (UE) n.º 305/2011 (DO L 169 de 25.6.2019, p. 1). 
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armonizadas que cubran los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes establecidos en el anexo I de la 

presente Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión 

Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

 

Artículo 21 septies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con las máquinas que hayan sido designadas como bienes pertinentes 

para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución relativos a 

dichas máquinas que establezcan especificaciones comunes que cubran los requisitos 

esenciales de salud y seguridad establecidos en el anexo I, en cualquiera de los casos 

siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos 

esenciales de salud y seguridad pertinentes establecidos en el anexo I de la presente 

Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 22, apartado 3. Se aplicarán a 

las máquinas introducidas en el mercado hasta el último día del período durante el 

cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único de conformidad con 

el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único]. En la preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que 

establezca la especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los 

organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, se presumirá que las máquinas que son 

conformes con las especificaciones comunes adoptadas con arreglo al apartado 2 del 

presente artículo cumplen los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos 

en el anexo I y cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 21 ter, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que las máquinas cubiertas por las 
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especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidas en el 

mercado, dichas máquinas cumplen lo dispuesto en la presente Directiva tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 

mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales de salud y seguridad 

que pretende cubrir y que se establecen en el anexo I, informará de ello, mediante 

una explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si 

procede, modificará o retirará el acto de ejecución que establezca la especificación 

común en cuestión. 

Artículo 21 octies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el 

anexo I para las máquinas enumeradas en el acto de ejecución al que se refiere el 

artículo 21 ter, apartado 1. 

2. Los actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias a los 

que se refiere el apartado 1 del presente artículo se adoptarán previa consulta a los 

expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento contemplado en el 

artículo 22, apartado 3. Se aplicarán a las máquinas introducidas en el mercado hasta 

el último día del período durante el cual permanezca activo el modo de emergencia 

del mercado único. En la preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que 

establezca la especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los 

organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 21 ter, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que las máquinas cubiertas por las 

especificaciones comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del presente 

artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido 

introducidas en el mercado, dichas máquinas cumplen lo dispuesto en la presente 

Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 21 nonies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con las máquinas designadas como bienes pertinentes para la crisis. 
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2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de las máquinas designadas como bienes pertinentes para 

la crisis.». 

Artículo 3  

Modificaciones de la Directiva 2010/35/UE 

La Directiva 2010/35/UE se modifica como sigue: 

 Se inserta el capítulo 5 bis siguiente: 

«CAPÍTULO 5 bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 33 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 33 ter, 33 quater y 33 quinquies de la presente Directiva solo se apliquen si 

la Comisión ha adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del 

[Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el 

cual se active el artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 33 ter, 33 quater y 33 quinquies se apliquen exclusivamente a los equipos a 

presión transportables que hayan sido designados como bienes pertinentes para la 

crisis en el acto de ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 33 ter, 33 quater y 33 quinquies se apliquen durante el modo de emergencia 

del mercado único. 

4. Sin embargo, el artículo 33 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras su desactivación o 

expiración. 

 

5. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

equipos a presión transportables introducidos en el mercado de conformidad con el 

artículo 33 quater. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 38 bis, apartado 2. 

Artículo 33 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los equipos a presión transportables 

pertinentes para la crisis 

1. El presente artículo se aplicará a los equipos a presión transportables designados 

como bienes pertinentes para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de 
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evaluación de la conformidad con arreglo al artículo 12, que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los equipos a presión transportables designados como bienes 

pertinentes para la crisis con carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de los equipos designados 

como bienes pertinentes para la crisis pendientes se tramitarán con carácter 

prioritario, antes que cualquier otra solicitud de evaluación de la conformidad de 

equipos que no hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis. Este 

requisito se aplica a todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de equipos 

a presión transportables designados como bienes pertinentes para la crisis, 

independientemente de que se hayan presentado antes o después de la activación de 

los procedimientos de emergencia con arreglo al artículo 33 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los equipos a 

presión transportables con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales 

para los fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los equipos a presión transportables designados como bienes 

pertinentes para la crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 33 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 12, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado en 

el territorio del Estado miembro de que se trate de un equipo a presión transportable 

específico designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido 

por parte de un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la 

conformidad que requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a 

los que se refiere dicho artículo 12, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos 

aplicables establecidos en los anexos de la Directiva 2008/68/CE y en la presente 

Directiva haya quedado demostrado. 

2. El fabricante, el importador, el distribuidor y el usuario de un equipo a presión 

transportable sujeto al procedimiento de autorización contemplado en el apartado 1 

del presente artículo declararán bajo su exclusiva responsabilidad que el equipo a 

presión transportable en cuestión cumple todos los requisitos aplicables establecidos 

en los anexos de la Directiva 2008/68/CE y en la presente Directiva y serán 

responsables del cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la 

conformidad indicados por la autoridad nacional competente.  

Dichos fabricante, importador, distribuidor y usuario también tomarán todas las 

medidas razonables para garantizar que el equipo a presión transportable al que se 

haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 no salga del 

territorio del Estado miembro que haya concedido la autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 
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un equipo a presión transportable puede introducirse en el mercado o ponerse en 

servicio, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos aplicables establecidos en los anexos de la 

Directiva 2008/68/CE y en la presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del equipo a presión transportable 

en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del equipo a presión transportable en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al equipo a presión transportable en 

cuestión al expirar la autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad 

de dicho equipo a presión transportable con todos los requisitos de la presente 

Directiva. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 33 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 14 y 16, los equipos a presión transportables 

para los que se haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

del presente artículo no saldrán del territorio del Estado miembro que haya 

concedido la autorización. 

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos equipos a presión 

transportables.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado de un equipo a presión 

transportable de conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 33 bis a 33 quinquies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 12 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 33 quinquies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los equipos a presión transportables designados como bienes pertinentes 

para la crisis. 

Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 
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mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los equipos a presión transportables designados como 

bienes pertinentes para la crisis.». 

2. Se inserta el artículo siguiente: 

Artículo 38 bis  

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por el Comité para el Transporte de Mercancías 

Peligrosas, creado por el artículo 9 de la Directiva 2008/68/CE. Dicho Comité será 

un comité en el sentido del Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y 

del Consejo*. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 

del Reglamento (UE) n.º 182/2011.». 

Artículo 4  

Modificaciones de la Directiva 2013/29/UE 

En la Directiva 2013/29/UE, se inserta el capítulo 5 bis siguiente: 

«CAPÍTULO 5 bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 42 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 42 ter a 42 octies de la presente Directiva solo se apliquen si la Comisión ha 

adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el 

artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 42 ter a 42 octies se apliquen exclusivamente a los artículos pirotécnicos 

que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto de 

ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 42 ter a 42 octies se apliquen durante el modo de emergencia del mercado 

único. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

artículos pirotécnicos introducidos en el mercado de conformidad con los 

artículos 42 quater a 42 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de 

conformidad con el procedimiento de examen al que se refiere el artículo 44, 

apartado 3. 

Artículo 42 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los artículos pirotécnicos pertinentes 

para la crisis 
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1. El presente artículo se aplicará a todos los artículos pirotécnicos designados como 

bienes pertinentes para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de evaluación 

de la conformidad con arreglo al artículo 17, que requieren la participación 

obligatoria de un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los artículos pirotécnicos designados como bienes pertinentes para la 

crisis con carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de los artículos pirotécnicos 

designados como bienes pertinentes para la crisis pendientes se tramitarán con 

carácter prioritario, antes que cualquier otra solicitud de evaluación de la 

conformidad de artículos pirotécnicos que no hayan sido designados como bienes 

pertinentes para la crisis. Este requisito se aplica a todas las solicitudes de evaluación 

de la conformidad de artículos pirotécnicos designados como bienes pertinentes para 

la crisis, independientemente de que se hayan presentado antes o después de la 

activación de los procedimientos de emergencia con arreglo al artículo 42 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los artículos 

pirotécnicos con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los 

fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los artículos pirotécnicos designados como bienes pertinentes 

para la crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 42 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 17, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado en 

el territorio del Estado miembro de que se trate de un artículo pirotécnico específico 

designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido por parte de 

un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la conformidad que 

requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a los que se refiere 

dicho artículo 17, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos esenciales de 

seguridad aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un artículo pirotécnico sujeto al procedimiento de autorización 

contemplado en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el 

artículo pirotécnico en cuestión cumple todos los requisitos esenciales de seguridad 

aplicables, y será responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de 

evaluación de la conformidad indicados por la autoridad nacional competente. 

3. Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

artículo pirotécnico al que se haya concedido una autorización de conformidad con el 

apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya concedido la 

autorización. 

4. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

un artículo pirotécnico puede introducirse en el mercado, a saber: 
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a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad aplicables de la 

Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del artículo pirotécnico en 

cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del artículo pirotécnico en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al artículo pirotécnico en cuestión al 

expirar la autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho 

artículo pirotécnico con todos los requisitos de la presente Directiva. 

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 42 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

6. No obstante lo dispuesto en los artículos 4 y 20, los artículos pirotécnicos para los 

que se haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del 

presente artículo no se beneficiarán de la libre circulación en la Unión ni llevarán el 

marcado CE. Las autoridades de vigilancia del mercado no están obligadas a 

reconocer la validez de las autorizaciones expedidas por las autoridades nacionales 

competentes de otro Estado miembro. 

7. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos artículos pirotécnicos.  

8. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado de un artículo pirotécnico de 

conformidad con el apartado 1. 

9. La aplicación de los artículos 42 bis a 42 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 17 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 42 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado, sus autoridades competentes consideran que los artículos 

pirotécnicos que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier norma nacional 

vigente en el Estado miembro de fabricación, si tales normas garantizan el nivel de seguridad 

exigido por los requisitos esenciales de seguridad establecidos en el anexo I, cumplen dichos 

requisitos esenciales de seguridad en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I de la presente Directiva; 
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b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales de seguridad pertinentes establecidos en el anexo I de la 

presente Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión 

Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

 

Artículo 42 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los artículos pirotécnicos que hayan sido designados como bienes 

pertinentes para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de 

ejecución relativos a dichos artículos pirotécnicos que establezcan especificaciones 

comunes que cubran los requisitos esenciales de seguridad establecidos en el anexo I, 

en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos 

esenciales de seguridad pertinentes establecidos en el anexo I de la presente 

Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012.  

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 44, apartado 3. Se aplicarán a 

los artículos pirotécnicos introducidos en el mercado hasta el último día del período 

durante el cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la 

preparación temprana de los proyectos de actos de ejecución que establezcan las 

especificaciones comunes, la Comisión recabará los puntos de vista de los 

organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16, se presumirá que los artículos 

pirotécnicos que son conformes con las especificaciones comunes adoptadas con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo cumplen los requisitos esenciales de 

seguridad establecidos en el anexo I y cubiertos por dichas especificaciones comunes 

o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 42 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los artículos pirotécnicos cubiertos por 

las especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 
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si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidos en el 

mercado, dichos artículos pirotécnicos cumplen lo dispuesto en la presente Directiva 

tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al 

apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de 

emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales de seguridad que 

pretende cubrir y que se establecen en el anexo I, informará de ello, mediante una 

explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si procede, 

modificará o retirará el acto de ejecución que establezca la especificación común en 

cuestión. 

Artículo 42 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos debidamente justificados, la Comisión estará facultada para adoptar actos 

de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias para cubrir los 

requisitos esenciales de seguridad establecidos en el anexo I para los artículos 

pirotécnicos que hayan sido designados como pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 se adoptarán previa consulta 

a los expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen al que 

se refiere el artículo 44, apartado 3, y se aplicarán a los artículos pirotécnicos 

introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el cual 

permanezca activa la emergencia del mercado único. En la preparación temprana de 

los proyectos de actos de ejecución que establezcan la especificación común, la 

Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de expertos 

pertinentes establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la Unión. 

Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de 

ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 42 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los artículos pirotécnicos cubiertos por 

las especificaciones comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del 

presente artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido 

introducidos en el mercado, dichos artículos pirotécnicos cumplen lo dispuesto en la 

presente Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado 

con arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único]. 

Artículo 42 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los artículos pirotécnicos designados como bienes pertinentes para la 

crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 
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expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los artículos pirotécnicos designados como bienes 

pertinentes para la crisis.». 

Artículo 5  

Modificaciones de la Directiva 2014/28/UE 

En la Directiva 2014/28/UE, se inserta el capítulo 6 bis siguiente: 

«CAPÍTULO 6 bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 45 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 45 ter a 45 octies de la presente Directiva solo se apliquen si la Comisión ha 

adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el 

artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 45 ter a 45 octies se apliquen exclusivamente a los explosivos que hayan 

sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto de ejecución 

contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 45 ter a 45 octies se apliquen durante el modo de emergencia del mercado 

único.  

Sin embargo, el artículo 45 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras su desactivación o 

expiración. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

explosivos introducidos en el mercado de conformidad con los artículos 45 quater a 

45 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 49, apartado 3. 

Artículo 45 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los explosivos pertinentes para la 

crisis 

1. El presente artículo se aplicará a los explosivos designados como bienes pertinentes 

para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de evaluación de la conformidad 

con arreglo al artículo 20, que requieren la participación obligatoria de un organismo 

notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los explosivos designados como bienes pertinentes para la crisis con 

carácter prioritario. 
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3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de explosivos designados 

como bienes pertinentes para la crisis pendientes se tramitarán con carácter 

prioritario, antes que cualquier otra solicitud relativa a explosivos que no hayan sido 

designados como bienes pertinentes para la crisis. Este requisito se aplica a todas las 

solicitudes de evaluación de la conformidad de explosivos designados como bienes 

pertinentes para la crisis, independientemente de que se hayan presentado antes o 

después de la activación de los procedimientos de emergencia con arreglo al 

artículo 45 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los explosivos 

con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los fabricantes que 

hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los explosivos designados como bienes pertinentes para la 

crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 45 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 20, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado en 

el territorio del Estado miembro de que se trate de un explosivo específico designado 

como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido por parte de un 

organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la conformidad que 

requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a los que se refiere 

dicho artículo 20, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos esenciales de 

seguridad aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un explosivo sujeto al procedimiento de autorización contemplado 

en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el explosivo en 

cuestión cumple todos los requisitos esenciales de seguridad aplicables, y será 

responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la 

conformidad indicados por la autoridad nacional competente. 

 Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

explosivo al que se haya concedido una autorización de conformidad con el 

apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya concedido la 

autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

un explosivo puede introducirse en el mercado, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad aplicables de la 

presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del explosivo en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del explosivo en cuestión; 
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e) las medidas que deban tomarse con respecto al explosivo en cuestión al expirar la 

autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho explosivo 

con todos los requisitos de la presente Directiva. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 45 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 3 y 23, los explosivos para los que se haya 

concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del presente artículo 

no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la autorización ni 

llevarán el marcado CE.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos explosivos.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado de un explosivo de 

conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 45 bis a 45 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 20 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 45 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

a) Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, 

a efectos de la introducción en el mercado, sus autoridades competentes consideran 

que los explosivos que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier 

norma nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice el nivel 

de seguridad exigido por los requisitos esenciales de seguridad establecidos en el 

anexo II cumplen dichos requisitos esenciales de seguridad en cualquiera de los 

casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a 

normas armonizadas que cubran los requisitos esenciales de seguridad 

pertinentes establecidos en el anexo II de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que 

se tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho 

mercado de conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre 

el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera 

significativa las posibilidades de los fabricantes para hacer uso de las normas 

armonizadas que cubren los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

anexo II de la presente Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario 

Oficial de la Unión Europea de conformidad con el Reglamento (UE) 

n.º 1025/2012. 
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Artículo 45 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los explosivos que hayan sido designados como bienes pertinentes 

para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución relativos a 

dichos explosivos que establezcan especificaciones comunes que cubran los 

requisitos esenciales de seguridad establecidos en el anexo II, en cualquiera de los 

casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo II de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado restrinjan de 

manera significativa las posibilidades de los fabricantes para hacer uso de las normas 

armonizadas que cubren los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo II y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la 

Unión Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 49, apartado 3. Se aplicarán a 

los explosivos introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el 

cual siga siendo aplicable el modo de emergencia del mercado único de conformidad 

con [el Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único]. En la 

preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca la 

especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o 

grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, se presumirá que los explosivos que 

son conformes con las especificaciones comunes adoptadas con arreglo al apartado 2 

del presente artículo cumplen los requisitos esenciales de seguridad establecidos en 

el anexo II y cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 45 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los explosivos cubiertos por las 

especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidos en el 

mercado, dichos explosivos cumplen lo dispuesto en la presente Directiva tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 y 

tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del mercado único de 

conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado 

Único]. 

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales de seguridad que 

pretende cubrir y que se establecen en el anexo II, informará de ello, mediante una 

explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si procede, 
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modificará o retirará el acto de ejecución que establezca la especificación común en 

cuestión. 

Artículo 45 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales de seguridad establecidos en el anexo II 

para los explosivos que hayan sido designados como pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 se adoptarán previa consulta 

a los expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen al que 

se refiere el artículo 49, apartado 3, y se aplicarán a los explosivos introducidos en el 

mercado hasta el último día del período durante el cual permanezca activo el modo 

de emergencia del mercado único. En la preparación temprana de los proyectos de 

actos de ejecución que establezcan la especificación común, la Comisión recabará los 

puntos de vista de los organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la 

legislación sectorial correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la 

Comisión elaborará el proyecto de acto de ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 45 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los explosivos cubiertos por las 

especificaciones comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del presente 

artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido 

introducidos en el mercado, dichos explosivos cumplen lo dispuesto en la presente 

Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 45 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los explosivos designados como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los explosivos designados como bienes pertinentes para 

la crisis.». 

Artículo 6  

Modificaciones de la Directiva 2014/29/UE 

En la Directiva 2014/29/UE, se inserta el capítulo 5 bis siguiente: 

«CAPÍTULO 5 bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 
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Artículo 38 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 38 ter a 38 octies de la presente Directiva solo se apliquen si la Comisión ha 

adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el 

artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 38 ter a 38 octies se apliquen exclusivamente a los recipientes que hayan 

sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto de ejecución de la 

Comisión contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 38 ter a 38 octies se apliquen durante el modo de emergencia del mercado 

único. 

Sin embargo, el artículo 38 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras su desactivación o 

expiración. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

recipientes introducidos en el mercado de conformidad con los artículos 38 quater a 

38 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 39, apartado 3. 

Artículo 38 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los recipientes pertinentes para la 

crisis 

1. El presente artículo se aplicará a los recipientes designados como bienes pertinentes 

para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de evaluación de la conformidad 

con arreglo al artículo 13, que requieren la participación obligatoria de un organismo 

notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los recipientes designados como bienes pertinentes para la crisis con 

carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de recipientes designados 

como bienes pertinentes para la crisis pendientes se tramitarán con carácter 

prioritario, antes que cualquier otra solicitud de evaluación de la conformidad de 

recipientes que no hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis. Este 

requisito se aplica a todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de 

recipientes designados como bienes pertinentes para la crisis, independientemente de 

que se hayan presentado antes o después de la activación de los procedimientos de 

emergencia con arreglo al artículo 38 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los recipientes 

con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los fabricantes que 

hayan presentado dichas solicitudes. 
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5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los recipientes designados como bienes pertinentes para la 

crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 38 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 13, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado o la 

puesta en servicio en el territorio del Estado miembro de que se trate de un recipiente 

específico designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido 

por parte de un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la 

conformidad que requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a 

los que se refiere dicho artículo 13, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos 

esenciales de seguridad aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un recipiente sujeto al procedimiento de autorización contemplado 

en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el recipiente en 

cuestión cumple todos los requisitos esenciales de seguridad aplicables, y será 

responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la 

conformidad indicados por la autoridad nacional competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

recipiente al que se haya concedido una autorización de conformidad con el 

apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya concedido la 

autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

un recipiente puede introducirse en el mercado o ponerse en servicio, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad aplicables de la 

presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del recipiente en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del recipiente en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al recipiente en cuestión al expirar la 

autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho recipiente 

con todos los requisitos de la presente Directiva. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 38 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 5 y 16, los recipientes para los que se haya 

concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del presente artículo 
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no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la autorización ni 

llevarán el marcado CE ni las inscripciones.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos recipientes.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado o la puesta en servicio de un 

recipiente de conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 38 bis a 38 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 13 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 38 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado o la puesta en servicio, sus autoridades competentes 

consideran que los recipientes que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier 

norma nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice el nivel de 

seguridad exigido por los requisitos esenciales de seguridad establecidos en el anexo I 

cumplen dichos requisitos esenciales de seguridad en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales de seguridad pertinentes establecidos en el anexo I de la 

presente Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión 

Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

Artículo 38 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los recipientes que hayan sido designados como bienes pertinentes 

para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución relativos a 

dichos recipientes que establezcan especificaciones comunes que cubran los 

requisitos esenciales de seguridad establecidos en el anexo I, en cualquiera de los 

casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 
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con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos 

esenciales de seguridad pertinentes establecidos en el anexo I de la presente 

Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 se adoptarán previa consulta 

a los expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 39, apartado 3. Se aplicarán a los recipientes introducidos 

en el mercado hasta el último día del período durante el cual permanezca activo el 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con el artículo 15, 

apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado 

Único]. En la preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca 

la especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos 

o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, se presumirá que los recipientes que 

son conformes con las especificaciones comunes adoptadas con arreglo al apartado 2 

del presente artículo cumplen los requisitos esenciales de seguridad establecidos en 

el anexo I y cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 38 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los recipientes cubiertos por las 

especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidos en el 

mercado, dichos recipientes cumplen lo dispuesto en la presente Directiva tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 

mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales de seguridad que 

pretende cubrir y que se establecen en el anexo I, informará de ello, mediante una 

explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si procede, 

modificará o retirará el acto de ejecución que establezca la especificación común en 

cuestión. 

Artículo 38 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales de seguridad establecidos en el anexo I 

para los recipientes que hayan sido designados como pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 se adoptarán previa consulta 

a los expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen al que 

se refiere el artículo 39, apartado 3, y se aplicarán a los recipientes introducidos en el 

mercado hasta el último día del período durante el cual permanezca activo el modo 
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de emergencia del mercado único. En la preparación temprana del proyecto de acto 

de ejecución que establezca la especificación común, la Comisión recabará los 

puntos de vista de los organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la 

legislación sectorial correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la 

Comisión elaborará el proyecto de acto de ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 38 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los recipientes cubiertos por las 

especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidos en el 

mercado, dichos recipientes cumplen lo dispuesto en la presente Directiva tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 

mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 38 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los recipientes designados como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los recipientes designados como bienes pertinentes para 

la crisis.». 

Artículo 7  

Modificaciones de la Directiva 2014/30/UE 

La Directiva 2014/30/UE se modifica como sigue:  

Se inserta el capítulo 5 bis siguiente: 

«CAPÍTULO 5 bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 40 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 40 ter a 40 octies de la presente Directiva solo se apliquen si la Comisión ha 

adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el 

artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 40 ter a 40 octies se apliquen exclusivamente a los aparatos que hayan sido 
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designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto de ejecución 

contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 40 ter a 40 octies se apliquen durante el modo de emergencia del mercado 

único. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

aparatos introducidos en el mercado de conformidad con los artículos 40 quater a 

40 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 41, apartado 2 bis. 

Artículo 40 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los aparatos pertinentes para la crisis 

1. El presente artículo se aplicará a los aparatos designados como bienes pertinentes 

para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de evaluación de la conformidad 

con arreglo al artículo 14, que requieren la participación obligatoria de un organismo 

notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los aparatos designados como bienes pertinentes para la crisis con 

carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de aparatos designados como 

bienes pertinentes para la crisis pendientes se tramitarán con carácter prioritario, 

antes que cualquier otra solicitud relativa a aparatos que no hayan sido designados 

como bienes pertinentes para la crisis. Este requisito se aplica a todas las solicitudes 

de evaluación de la conformidad de aparatos designados como bienes pertinentes 

para la crisis, independientemente de que se hayan presentado antes o después de la 

activación de los procedimientos de emergencia con arreglo al artículo 40 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los aparatos 

con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los fabricantes que 

hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los aparatos designados como bienes pertinentes para la crisis 

en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 40 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 14, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado o la 

puesta en servicio en el territorio del Estado miembro de que se trate de un aparato 

específico designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido 

por parte de un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la 

conformidad que requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a 

los que se refiere dicho artículo 14, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos 

esenciales de seguridad aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un aparato sujeto al procedimiento de autorización contemplado en 

el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el aparato en cuestión 

cumple todos los requisitos esenciales de seguridad aplicables, y será responsable del 
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cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la conformidad 

indicados por la autoridad nacional competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

aparato al que se haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

no salga del territorio del Estado miembro que haya concedido la autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

un aparato puede introducirse en el mercado o ponerse en servicio, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales de seguridad aplicables de la 

presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del aparato en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del aparato en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al aparato en cuestión al expirar la 

autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho aparato con 

todos los requisitos de la presente Directiva. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 también después de la desactivación o 

expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 5 y 17, los aparatos para los que se haya 

concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del presente artículo 

no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la autorización ni 

llevarán el marcado CE.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos aparatos.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado o la puesta en servicio de un 

aparato de conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 40 bis a 40 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 14 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 40 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado o la puesta en servicio, sus autoridades competentes 

consideran que los aparatos que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier 

norma nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice el nivel de 
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seguridad exigido por los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el anexo I 

cumplen dichos requisitos esenciales de salud y seguridad en cualquiera de los casos 

siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I de la presente Directiva; o 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes establecidos en el anexo I de la 

presente Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión 

Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

 

Artículo 40 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los aparatos que hayan sido designados como bienes pertinentes para 

la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución relativos a 

dichos aparatos que establezcan especificaciones comunes que cubran los requisitos 

esenciales de salud y seguridad establecidos en el anexo I, en cualquiera de los casos 

siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado restrinjan de 

manera significativa las posibilidades de los fabricantes para hacer uso de las normas 

armonizadas que cubren los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

anexo I de la presente Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de 

la Unión Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 41, apartado 2 bis. Se aplicarán 

a los aparatos introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el 

cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la preparación 

temprana de los proyectos de actos de ejecución que establezcan la especificación 

común, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de 

expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la 

Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de 

ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, se presumirá que los aparatos que son 

conformes con las especificaciones comunes adoptadas con arreglo al apartado 2 del 

presente artículo cumplen los requisitos esenciales establecidos en el anexo I y 

cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes de ellas. 

161095

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


ES 49  ES 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los aparatos cubiertos por las 

especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidos en el 

mercado, dichos aparatos cumplen lo dispuesto en la presente Directiva tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 

mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales de seguridad que 

pretende cubrir y que se establecen en el anexo I, informará de ello, mediante una 

explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si procede, 

modificará o retirará el acto de ejecución que establezca la especificación común en 

cuestión. 

Artículo 40 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el 

anexo I para los aparatos que hayan sido designados como pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 se adoptarán previa consulta 

a los expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 41, apartado 2 bis. Se aplicarán a los aparatos 

introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el cual 

permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la preparación 

temprana de los proyectos de actos de ejecución que establezcan la especificación 

común, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de 

expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la 

Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de 

ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los aparatos cubiertos por las 

especificaciones comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del presente 

artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido 

introducidos en el mercado, dichos aparatos cumplen lo dispuesto en la presente 

Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 40 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los aparatos designados como bienes pertinentes para la crisis. 
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2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los aparatos designados como bienes pertinentes para la 

crisis.». 

3. En el artículo 41, se inserta el apartado 2 bis siguiente: 

«2 bis. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación 

el artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 182/2011.». 

Artículo 8  

Modificaciones de la Directiva 2014/31/UE 

En la Directiva 2014/31/UE, se inserta el capítulo 5 bis siguiente: 

«CAPÍTULO 5 bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 40 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

y su desactivación 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 40 ter a 40 octies de la presente Directiva solo se apliquen si la Comisión ha 

adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el 

artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 40 ter a 40 octies se apliquen exclusivamente a los instrumentos que hayan 

sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto de ejecución 

contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 40 ter a 40 octies se apliquen durante el modo de emergencia del mercado 

único. 

Sin embargo, el artículo 40 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras su desactivación o 

expiración. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

instrumentos introducidos en el mercado de conformidad con los artículos 40 quater 

a 40 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 41, apartado 3. 

Artículo 40 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los instrumentos pertinentes para la 

crisis 

1. El presente artículo se aplicará a los instrumentos designados como bienes 

pertinentes para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de evaluación de la 
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conformidad con arreglo al artículo 13, que requieren la participación obligatoria de 

un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los instrumentos designados como bienes pertinentes para la crisis 

con carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de instrumentos designados 

como bienes pertinentes para la crisis pendientes se tramitarán con carácter 

prioritario, antes que cualquier otra solicitud de evaluación de la conformidad de 

instrumentos que no hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis. 

Este requisito se aplica a todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de 

instrumentos designados como bienes pertinentes para la crisis, independientemente 

de que se hayan presentado antes o después de la activación de los procedimientos de 

emergencia con arreglo al artículo 40 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los 

instrumentos con arreglo a los apartados 2 y 3 no dará lugar a costes adicionales para 

los fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los instrumentos designados como bienes pertinentes para la 

crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 40 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 13, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado en 

el territorio del Estado miembro de que se trate de un instrumento específico 

designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido por parte de 

un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la conformidad que 

requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a los que se refiere 

dicho artículo 13, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos esenciales 

aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un instrumento sujeto al procedimiento de autorización contemplado 

en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el instrumento en 

cuestión cumple todos los requisitos esenciales aplicables, y será responsable del 

cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la conformidad 

indicados por la autoridad nacional competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

instrumento al que se haya concedido una autorización de conformidad con el 

apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya concedido la 

autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

un instrumento puede introducirse en el mercado, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales aplicables de la presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del instrumento en cuestión; 
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c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del instrumento en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al instrumento en cuestión al expirar la 

autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho instrumento 

con todos los requisitos de la presente Directiva. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 5 y 16, los instrumentos para los que se 

haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del presente 

artículo no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la 

autorización ni llevarán el marcado CE ni el marcado adicional de metrología.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos instrumentos.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado de un instrumento de 

conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 40 bis a 40 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 13 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 40 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado, sus autoridades competentes consideran que los 

instrumentos que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier norma nacional 

vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice un nivel de seguridad equivalente 

al exigido por los requisitos esenciales establecidos en el anexo I cumplen dichos requisitos 

esenciales en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

anexo I de la presente Directiva; o 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales pertinentes establecidos en el anexo I de la presente Directiva y 

que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad 

con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 
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Artículo 40 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los instrumentos que hayan sido designados como bienes pertinentes 

para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución relativos a 

dichos instrumentos que establezcan especificaciones comunes que cubran los 

requisitos esenciales establecidos en el anexo I, en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

anexo I de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos 

esenciales pertinentes establecidos en el anexo I de la presente Directiva y que ya 

han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el 

Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 41, apartado 3. Se aplicarán a 

los instrumentos introducidos en el mercado hasta el último día del período durante 

el cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la 

preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca las 

especificaciones comunes, la Comisión recabará los puntos de vista de los 

organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, se presumirá que los instrumentos que 

son conformes con las especificaciones comunes adoptadas con arreglo al apartado 2 

del presente artículo cumplen los requisitos esenciales establecidos en el anexo I y 

cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los instrumentos cubiertos por las 

especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidos en el 

mercado, dichos instrumentos cumplen lo dispuesto en la presente Directiva tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 

mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales que pretende cubrir y 

que se establecen en el anexo I, informará de ello, mediante una explicación 
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detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si procede, modificará o 

retirará el acto de ejecución que establezca la especificación común en cuestión. 

Artículo 40 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales establecidos en el anexo I para los 

instrumentos que hayan sido designados como pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 41, apartado 3. Se aplicarán a 

los instrumentos introducidos en el mercado hasta el último día del período durante 

el cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la 

preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca la 

especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o 

grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución.  

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los instrumentos cubiertos por las 

especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidos en el 

mercado, dichos instrumentos cumplen lo dispuesto en la presente Directiva tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 

mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 40 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los instrumentos designados como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los instrumentos designados como bienes pertinentes 

para la crisis.». 

Artículo 9  

Modificaciones de la Directiva 2014/32/UE 

En la Directiva 2014/32/UE, se inserta el capítulo 5 bis siguiente: 

«CAPÍTULO 5 bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 
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Artículo 45 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

y su desactivación 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 45 ter a 45 octies de la presente Directiva solo se apliquen si la Comisión ha 

adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el 

artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 45 ter a 45 octies se apliquen exclusivamente a los instrumentos de medida 

que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto de 

ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 45 ter a 45 octies se apliquen durante el modo de emergencia del mercado 

único.  

Sin embargo, el artículo 45 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras su desactivación o 

expiración. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

instrumentos de medida introducidos en el mercado de conformidad con los artículos 

45 quater a 45 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 46, apartado 3. 

Artículo 45 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los instrumentos de medida 

pertinentes para la crisis 

1. El presente artículo se aplicará a todos los instrumentos de medida designados como 

bienes pertinentes para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de evaluación 

de la conformidad con arreglo al artículo 17, que requieren la participación 

obligatoria de un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los instrumentos de medida designados como bienes pertinentes para 

la crisis con carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de dichos instrumentos de 

medida pendientes se tramitarán con carácter prioritario, antes que cualquier otra 

solicitud de evaluación de la conformidad de instrumentos de medida que no hayan 

sido designados como bienes pertinentes para la crisis. Este requisito se aplica a 

todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de instrumentos de medida 

designados como bienes pertinentes para la crisis, independientemente de que se 

hayan presentado antes o después de la activación de los procedimientos de 

emergencia con arreglo al artículo 45 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los 

instrumentos de medida con arreglo a los apartados 2 y 3 no dará lugar a costes 

adicionales para los fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 
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5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los instrumentos de medida designados como bienes 

pertinentes para la crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 45 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 17, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado o la 

puesta en servicio en el territorio del Estado miembro de que se trate de un 

instrumento de medida específico designado como bien pertinente para la crisis que 

no haya sido sometido por parte de un organismo notificado a los procedimientos de 

evaluación de la conformidad que requieren la participación obligatoria de un 

organismo notificado a los que se refiere dicho artículo 17, pero cuyo cumplimiento 

de todos los requisitos esenciales aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un instrumento de medida sujeto al procedimiento de autorización 

contemplado en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el 

instrumento de medida en cuestión cumple todos los requisitos esenciales aplicables, 

y será responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la 

conformidad indicados por la autoridad nacional competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

instrumento de medida al que se haya concedido una autorización de conformidad 

con el apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya concedido la 

autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

un instrumento de medida puede introducirse en el mercado o ponerse en servicio, a 

saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales aplicables de la presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del instrumento de medida en 

cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del instrumento de medida en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al instrumento de medida en cuestión al 

expirar la autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho 

instrumento de medida con todos los requisitos de la presente Directiva. 

4. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 20, los instrumentos de medida para los 

que se haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del 

presente artículo no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la 

autorización ni llevarán el marcado CE ni el marcado adicional de metrología. 

5. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 
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podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos instrumentos de medida.  

6. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado o la puesta en servicio de un 

instrumento de medida de conformidad con el apartado 1. 

7. La aplicación de los artículos 45 bis a 45 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 17 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 45 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado o la puesta en servicio, sus autoridades competentes 

consideran que los instrumentos de medida que cumplen las normas internacionales 

pertinentes o cualquier norma nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que 

garantice el nivel de seguridad exigido por los requisitos esenciales establecidos en los anexos 

específicos de los instrumentos pertinentes cumplen dichos requisitos esenciales en cualquiera 

de los casos siguientes: 

 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

anexo I y en los anexos específicos de los instrumentos pertinentes de la presente 

Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales pertinentes establecidos en el anexo I y en los anexos 

específicos de los instrumentos pertinentes de la presente Directiva y que ya han sido 

publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el 

Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

 

Artículo 45 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los instrumentos de medida que hayan sido designados como bienes 

pertinentes para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de 

ejecución relativos a dichos instrumentos de medida que establezcan especificaciones 

comunes que cubran los requisitos esenciales establecidos en el anexo I y en los 

anexos específicos de los instrumentos pertinentes, en cualquiera de los casos 

siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

anexo I y en los anexos específicos de los instrumentos pertinentes; 
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b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos 

esenciales pertinentes establecidos en el anexo I y en los anexos específicos de los 

instrumentos pertinentes de la presente Directiva y que ya han sido publicadas en el 

Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el Reglamento (UE) 

n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 46, apartado 3. Seguirán siendo 

aplicables para los instrumentos de medida introducidos en el mercado hasta el 

último día del período durante el cual permanezca activo el modo de emergencia del 

mercado único. En la preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que 

establezca la especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los 

organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14, se presumirá que los instrumentos de 

medida que son conformes con las especificaciones comunes adoptadas con arreglo 

al apartado 2 cumplen los requisitos esenciales establecidos en el anexo I y en los 

anexos específicos de los instrumentos pertinentes y cubiertos por dichas 

especificaciones comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 45 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los instrumentos de medida cubiertos por 

las especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidos en el 

mercado, dichos instrumentos de medida cumplen lo dispuesto en la presente 

Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales que pretende cubrir y 

que se establecen en el anexo I y en los anexos específicos de los instrumentos 

pertinentes, informará de ello, mediante una explicación detallada, a la Comisión, 

quien evaluará la información y, si procede, modificará o retirará el acto de ejecución 

que establezca la especificación común en cuestión. 

Artículo 45 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales establecidos en el anexo I y en los 

anexos específicos de los instrumentos para los instrumentos que hayan sido 

designados como pertinentes para la crisis. 
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2. Los actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias a los 

que se refiere el apartado 1 del presente artículo se adoptarán previa consulta a los 

expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen al que se 

refiere el artículo 46, apartado 3. Se aplicarán a los instrumentos de medida 

introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el cual 

permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la preparación 

temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca la especificación común, 

la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de expertos 

pertinentes establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la Unión. 

Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de 

ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 45 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los instrumentos de medida cubiertos por 

las especificaciones comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del 

presente artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido 

introducidos en el mercado, dichos instrumentos de medida cumplen lo dispuesto en 

la presente Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución 

adoptado con arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o 

desactivación del modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 45 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los instrumentos de medida designados como bienes pertinentes para la 

crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los instrumentos de medida designados como bienes 

pertinentes para la crisis.». 

Artículo 10  

Modificaciones de la Directiva 2014/33/UE 

En la Directiva 2014/33/UE, se inserta el capítulo V bis siguiente: 

«CAPÍTULO V bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 41 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 41 ter a 41 octies de la presente Directiva solo se apliquen si la Comisión ha 

adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el 
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artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 41 ter a 41 octies se apliquen exclusivamente a los ascensores y 

componentes de seguridad para ascensores que hayan sido designados como bienes 

pertinentes para la crisis en el acto de ejecución contemplado en el apartado 1 del 

presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 41 ter a 41 octies se apliquen durante el modo de emergencia del mercado 

único.  

Sin embargo, el artículo 41 quater, apartado 3, párrafo segundo, y apartado 6, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras su desactivación o 

expiración. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

ascensores y componentes de seguridad para ascensores introducidos en el mercado 

de conformidad con los artículos 41 quater a 41 septies. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen al que se refiere el 

artículo 42, apartado 3. 

Artículo 41 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los ascensores y componentes de 

seguridad para ascensores pertinentes para la crisis 

1. El presente artículo se aplicará a todos los ascensores y componentes de seguridad 

para ascensores designados como bienes pertinentes para la crisis, que están sujetos a 

los procedimientos de evaluación de la conformidad con arreglo a los artículos 15 y 

16, que requieren la participación obligatoria de un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los ascensores y componentes de seguridad para ascensores 

designados como bienes pertinentes para la crisis con carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de dichos ascensores y 

componentes de seguridad para ascensores pendientes se tramitarán con carácter 

prioritario, antes que cualquier otra solicitud de evaluación de la conformidad de 

ascensores y componentes de seguridad para ascensores que no hayan sido 

designados como bienes pertinentes para la crisis. Este requisito se aplica a todas las 

solicitudes de evaluación de la conformidad de ascensores y componentes de 

seguridad para ascensores designados como bienes pertinentes para la crisis, 

independientemente de que se hayan presentado antes o después de la activación de 

los procedimientos de emergencia con arreglo al artículo 41 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los ascensores 

y componentes de seguridad para ascensores con arreglo al apartado 3 no dará lugar 

a costes adicionales para los fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los ascensores y componentes de seguridad para ascensores 

designados como bienes pertinentes para la crisis en relación con los cuales hayan 

sido notificados. 
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Artículo 41 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la comercialización o la puesta en 

servicio en el territorio del Estado miembro de que se trate de un componente de 

seguridad para ascensores específico designado como bien pertinente para la crisis 

que no haya sido sometido por parte de un organismo notificado a los procedimientos 

de evaluación de la conformidad que requieren la participación obligatoria de un 

organismo notificado a los que se refiere dicho artículo, pero cuyo cumplimiento de 

todos los requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables haya quedado 

demostrado. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 16, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado o la 

puesta en servicio en el territorio del Estado miembro de que se trate de un ascensor 

específico designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido 

por parte de un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la 

conformidad por terceros que requieren la participación obligatoria de un organismo 

notificado a los que se refiere dicho artículo, pero cuyo cumplimiento de todos los 

requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables haya quedado demostrado. 

3. El fabricante de un ascensor o un componente de seguridad para ascensores sujeto a 

los procedimientos de autorización contemplados en el apartado 1 o 2 declarará bajo 

su exclusiva responsabilidad que el ascensor o el componente de seguridad para 

ascensores en cuestión cumple todos los requisitos esenciales de salud y seguridad 

aplicables, y será responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de 

evaluación de la conformidad indicados por la autoridad nacional competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

ascensor o el componente de seguridad para ascensores al que se haya concedido una 

autorización de conformidad con el apartado 1 o 2 no salga del territorio del Estado 

miembro que haya concedido la autorización. 

4. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 o 2 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los 

cuales un ascensor o componente de seguridad para ascensores puede introducirse en 

el mercado, comercializarse o ponerse en servicio, según corresponda, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables de 

la presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del ascensor o del componente de 

seguridad para ascensores en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del ascensor o del componente de seguridad para ascensores en 

cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al ascensor o al componente de 

seguridad para ascensores en cuestión al expirar la autorización, a fin de garantizar 
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que se restituya la conformidad de dicho ascensor o componente de seguridad para 

ascensores con todos los requisitos de la presente Directiva. 

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 41 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 4 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

6. No obstante lo dispuesto en los artículos 3 y 19, los ascensores y componentes de 

seguridad para ascensores para los que se haya concedido una autorización de 

conformidad con el apartado 1 o 2 del presente artículo no saldrán del territorio del 

Estado miembro que haya expedido la autorización ni llevarán el marcado CE.  

7. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos ascensores y 

componentes de seguridad para ascensores.  

8. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado, la comercialización o la 

puesta en servicio, según corresponda, de un ascensor o un componente de seguridad 

para ascensores de conformidad con el apartado 1 o 2. 

9. La aplicación de los artículos 41 bis a 41 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 15 o 16 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 41 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado, la comercialización o la puesta en servicio, según 

corresponda, sus autoridades competentes consideran que los ascensores y componentes de 

seguridad para ascensores que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier 

norma nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice el nivel de 

seguridad exigido por los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el anexo I 

cumplen dichos requisitos esenciales de salud y seguridad en cualquiera de los casos 

siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes establecidos en el anexo I de la 

presente Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión 

Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 
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Artículo 41 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los ascensores y componentes de seguridad para ascensores que 

hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis, la Comisión estará 

facultada para adoptar actos de ejecución relativos a dichos ascensores y 

componentes de seguridad para ascensores que establezcan especificaciones 

comunes que cubran los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el 

anexo I, en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo I de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos 

esenciales de salud y seguridad pertinentes establecidos en el anexo I de la presente 

Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 42, apartado 3. Se aplicarán a 

los ascensores y componentes de seguridad para ascensores introducidos en el 

mercado hasta el último día del período durante el cual permanezca activo el modo 

de emergencia del mercado único. En la preparación temprana del proyecto de acto 

de ejecución que establezca la especificación común, la Comisión recabará los 

puntos de vista de los organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la 

legislación sectorial correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la 

Comisión elaborará el proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14, se presumirá que los ascensores y 

componentes de seguridad para ascensores que son conformes con las 

especificaciones comunes adoptadas con arreglo al apartado 2 del presente artículo 

cumplen los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el anexo I y 

cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 41 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los ascensores y componentes de 

seguridad para ascensores cubiertos por las especificaciones comunes a las que se 

refiere el apartado 1 del presente artículo presentan un riesgo para la salud o la 

seguridad de las personas, se considerará que, si son conformes con dichas 

especificaciones comunes y han sido introducidos en el mercado, dichos ascensores y 

componentes de seguridad para ascensores cumplen lo dispuesto en la presente 

Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único]. 
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5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales de salud y seguridad 

que pretende cubrir y que se establecen en el anexo I, informará de ello, mediante 

una explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si 

procede, modificará o retirará el acto de ejecución que establezca la especificación 

común en cuestión. 

Artículo 41 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el 

anexo I para los ascensores y componentes de seguridad para ascensores que hayan 

sido designados como pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias a los 

que se refiere el apartado 1 del presente artículo se adoptarán previa consulta a los 

expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen al que se 

refiere el artículo 42, apartado 3, y se aplicarán a los ascensores y componentes de 

seguridad para ascensores introducidos en el mercado hasta el último día del período 

durante el cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la 

preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca la 

especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o 

grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 41 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los ascensores y componentes de 

seguridad para ascensores cubiertos por las especificaciones comunes obligatorias a 

las que se refiere el apartado 1 del presente artículo presentan un riesgo para la salud 

o la seguridad de las personas, se considerará que, si son conformes con dichas 

especificaciones comunes y han sido introducidos en el mercado, dichos ascensores y 

componentes de seguridad para ascensores cumplen lo dispuesto en la presente 

Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único]. 

Artículo 41 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los ascensores y componentes de seguridad para ascensores designados 

como bienes pertinentes para la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

161111

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


ES 65  ES 

de la capacidad de ensayo de los ascensores y componentes de seguridad para 

ascensores designados como bienes pertinentes para la crisis.». 

Artículo 11  

Modificaciones de la Directiva 2014/34/UE 

En la Directiva 2014/34/UE, se inserta el capítulo 5 bis siguiente: 

«CAPÍTULO 5 bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 38 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 38 ter a 38 octies de la presente Directiva solo se apliquen si la Comisión ha 

adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el 

artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 38 ter a 38 octies se apliquen exclusivamente a los productos que hayan 

sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto de ejecución 

contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 38 ter a 38 octies se apliquen durante el modo de emergencia del mercado 

único.  

Sin embargo, el artículo 38 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras su desactivación o 

expiración. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

productos introducidos en el mercado de conformidad con los artículos 38 quater a 

38 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 39, apartado 3. 

Artículo 38 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los productos pertinentes para la 

crisis 

1. El presente artículo se aplicará a todos los productos designados como bienes 

pertinentes para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de evaluación de la 

conformidad con arreglo al artículo 13, que requieren la participación obligatoria de 

un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los productos designados como bienes pertinentes para la crisis con 

carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de dichos productos 

pendientes se tramitarán con carácter prioritario, antes que cualquier otra solicitud de 

evaluación de la conformidad de productos que no hayan sido designados como 
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bienes pertinentes para la crisis. Este requisito se aplica a todas las solicitudes de 

evaluación de la conformidad de productos designados como bienes pertinentes para 

la crisis, independientemente de que se hayan presentado antes o después de la 

activación de los procedimientos de emergencia con arreglo al artículo 38 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los productos 

con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los fabricantes que 

hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los productos designados como bienes pertinentes para la 

crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 38 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 13, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado o la 

puesta en servicio en el territorio del Estado miembro de que se trate de un producto 

específico designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido 

por parte de un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la 

conformidad que requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a 

los que se refiere dicho artículo, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos 

esenciales de salud y seguridad aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante del producto sujeto al procedimiento de autorización contemplado en el 

apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el producto en cuestión 

cumple todos los requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables, y será 

responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la 

conformidad indicados por la autoridad nacional competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

producto al que se haya concedido una autorización de conformidad con el 

apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya expedido la 

autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

un producto puede introducirse en el mercado o ponerse en servicio, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables de 

la presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del producto en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del producto en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al producto en cuestión al expirar la 

autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho producto 

con todos los requisitos de la presente Directiva. 
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4. No obstante lo dispuesto en el artículo 38 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 5 y 16, los productos para los que se haya 

concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del presente artículo 

no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la autorización ni 

llevarán el marcado CE.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos productos.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado o la puesta en servicio de un 

producto de conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 38 bis a 38 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 13 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 38 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado o la puesta en servicio, sus autoridades competentes 

consideran que los productos que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier 

norma nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice el nivel de 

seguridad exigido por los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el 

anexo II cumplen dichos requisitos esenciales de salud y seguridad en cualquiera de los casos 

siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo II de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes establecidos en el anexo II de 

la presente Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión 

Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

 

Artículo 38 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los productos que hayan sido designados como bienes pertinentes 

para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución relativos a 

dichos productos que establezcan especificaciones comunes que cubran los requisitos 
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esenciales de salud y seguridad establecidos en el anexo II, en cualquiera de los casos 

siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de salud y seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo II de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos 

esenciales de salud y seguridad pertinentes establecidos en el anexo II de la presente 

Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 39, apartado 3. Se aplicarán a 

los productos introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el 

cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la preparación 

temprana de los proyectos de actos de ejecución que establezcan la especificación 

común, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de 

expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la 

Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de 

ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, se presumirá que los productos que 

son conformes con las especificaciones comunes adoptadas con arreglo al apartado 2 

del presente artículo cumplen los requisitos esenciales de salud y seguridad 

establecidos en el anexo II y cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes 

de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 38 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los productos cubiertos por las 

especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidos en el 

mercado, dichos productos cumplen lo dispuesto en la presente Directiva tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 

mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales de salud y seguridad 

que pretende cubrir y que se establecen en el anexo II, informará de ello, mediante 

una explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si 

procede, modificará o retirará el acto de ejecución que establezca la especificación 

común en cuestión. 

Artículo 38 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 
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1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el 

anexo II para los productos que hayan sido designados como pertinentes para la 

crisis. 

2. Los actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias a los 

que se refiere el apartado 1 del presente artículo se adoptarán previa consulta a los 

expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen al que se 

refiere el artículo 39, apartado 3. Se aplicarán a los productos introducidos en el 

mercado hasta el último día del período durante el cual permanezca activo el modo 

de emergencia del mercado único. En la preparación temprana del proyecto de acto 

de ejecución que establezca la especificación común, la Comisión recabará los 

puntos de vista de los organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la 

legislación sectorial correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la 

Comisión elaborará el proyecto de acto de ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 38 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los productos cubiertos por las 

especificaciones comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del presente 

artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido 

introducidos en el mercado, dichos productos cumplen lo dispuesto en la presente 

Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único]. 

Artículo 38 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en relación 

con los productos designados como bienes pertinentes para la crisis. 

1. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los productos designados como bienes pertinentes para 

la crisis.». 

Artículo 12  

Modificaciones de la Directiva 2014/35/UE 

En la Directiva 2014/35/UE, se inserta el capítulo 4 bis siguiente: 

«CAPÍTULO 4 bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 22 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  
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1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 22 ter, 22 quater y 22 quinquies de la presente Directiva solo se apliquen si 

la Comisión ha adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del 

[Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el 

cual se active el artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único] con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 22 ter, 22 quater y 22 quinquies se apliquen exclusivamente al material 

eléctrico que haya sido designado como bien pertinente para la crisis en el acto de 

ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 22 ter, 22 quater y 22 quinquies se apliquen durante el modo de emergencia 

del mercado único. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto al 

material eléctrico introducido en el mercado de conformidad con los artículos 22 ter 

y 22 quater. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 23, apartado 2. 

Artículo 22 ter  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con el material eléctrico que haya sido designado como bien pertinente 

para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución relativos a 

dicho material eléctrico que establezcan especificaciones comunes que cubran los 

objetivos de seguridad contemplados en el artículo 3 y establecidos en el anexo I, en 

cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los objetivos de seguridad establecidos en el anexo I de la 

presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los objetivos de 

seguridad contemplados en el artículo 3 y establecidos en el anexo I de la presente 

Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 23, apartado 2. Se aplicarán al 

material eléctrico introducido en el mercado hasta el último día del período durante 

el cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la 

preparación temprana del proyecto de acto de ejecución que establezca la 

especificación común, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o 

grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14, se presumirá que el material 

eléctrico que es conforme con las especificaciones comunes adoptadas con arreglo al 

apartado 2 del presente artículo cumple los objetivos de seguridad contemplados en 

el artículo 3, establecidos en el anexo I y cubiertos por dichas especificaciones 

comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 22 bis, apartado 3, a menos que haya motivos 

suficientes para creer que el material eléctrico cubierto por las especificaciones 

comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo presenta un riesgo 

para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, si es conforme con 

dichas especificaciones comunes y ha sido introducido en el mercado, dicho material 

eléctrico cumple lo dispuesto en la presente Directiva tras la expiración o derogación 

de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 del presente artículo y 

tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del mercado único de 

conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado 

Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los objetivos de seguridad contemplados en el 

artículo 3 y establecidos en el anexo I, informará de ello, mediante una explicación 

detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si procede, modificará o 

retirará el acto de ejecución que establezca la especificación común en cuestión. 

Artículo 22 quater  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los objetivos de seguridad contemplados en el artículo 3 y 

establecidos en el anexo I para el material eléctrico que haya sido designado como 

bien pertinente para la crisis. 

2. Los actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias a los 

que se refiere el apartado 1 del presente artículo se adoptarán previa consulta a los 

expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen al que se 

refiere el artículo 23, apartado 2. Se aplicarán al material eléctrico introducido en el 

mercado hasta el último día del período durante el cual permanezca activo el modo 

de emergencia del mercado único. En la preparación temprana del proyecto de acto 

de ejecución que establezca la especificación común, la Comisión recabará los 

puntos de vista de los organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la 

legislación sectorial correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la 

Comisión elaborará el proyecto de acto de ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 22 bis, apartado 3, a menos que haya motivos 

suficientes para creer que el material eléctrico cubierto por las especificaciones 

comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo presenta 

un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, si es 

conforme con dichas especificaciones comunes y ha sido introducido en el mercado, 

dicho material eléctrico cumple lo dispuesto en la presente Directiva tras la 

expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 

del presente artículo y tras la expiración o desactivación del modo de emergencia del 

mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único].  
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Artículo 22 quinquies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con el material eléctrico designado como bien pertinente para la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo del material eléctrico designado como bien pertinente para 

la crisis.». 

Artículo 13  

Modificaciones de la Directiva 2014/53/UE 

En la Directiva 2014/53/UE, se inserta el capítulo 5 bis siguiente: 

«CAPÍTULO V bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 43 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 43 ter a 43 octies de la presente Directiva solo se apliquen si la Comisión ha 

adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el 

artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 43 ter a 43 octies se apliquen exclusivamente a los equipos radioeléctricos 

que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto de 

ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 43 ter a 43 octies se apliquen durante el modo de emergencia del mercado 

único.  

Sin embargo, el artículo 43 quater, apartado 2, párrafo segundo, y apartado 5, se 

aplicará durante el modo de emergencia del mercado único y tras su desactivación o 

expiración. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

equipos radioeléctricos introducidos en el mercado de conformidad con los artículos 

43 quater a 43 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen al que se refiere el artículo 45, apartado 3. 

Artículo 43 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los equipos radioeléctricos 

pertinentes para la crisis 
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1. El presente artículo se aplicará a todos los equipos radioeléctricos designados como 

bienes pertinentes para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de evaluación 

de la conformidad con arreglo al artículo 17, que requieren la participación 

obligatoria de un organismo notificado. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los equipos radioeléctricos designados como bienes pertinentes para 

la crisis con carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de dichos equipos 

radioeléctricos pendientes se tramitarán con carácter prioritario, antes que cualquier 

otra solicitud de evaluación de la conformidad de equipos radioeléctricos que no 

hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis. Este requisito se aplica 

a todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de equipos radioeléctricos 

designados como bienes pertinentes para la crisis, independientemente de que se 

hayan presentado antes o después de la activación de los procedimientos de 

emergencia con arreglo al artículo 43 bis.  

4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los equipos 

radioeléctricos con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para los 

fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los equipos radioeléctricos designados como bienes 

pertinentes para la crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 43 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 17, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado en 

el territorio del Estado miembro de que se trate de un equipo radioeléctrico 

específico designado como bien pertinente para la crisis que no haya sido sometido 

por parte de un organismo notificado a los procedimientos de evaluación de la 

conformidad que requieren la participación obligatoria de un organismo notificado a 

los que se refiere dicho artículo, pero cuyo cumplimiento de todos los requisitos 

esenciales aplicables haya quedado demostrado. 

2. El fabricante de un equipo radioeléctrico sujeto al procedimiento de autorización 

contemplado en el apartado 1 declarará bajo su exclusiva responsabilidad que el 

equipo radioeléctrico en cuestión cumple todos los requisitos esenciales aplicables, y 

será responsable del cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la 

conformidad indicados por la autoridad nacional competente.  

El fabricante, el importador y el distribuidor también tomarán todas las medidas 

razonables para garantizar que el equipo radioeléctrico al que se haya concedido una 

autorización de conformidad con el apartado 1 no salga del territorio del Estado 

miembro que haya concedido la autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

un equipo radioeléctrico puede introducirse en el mercado, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales aplicables de la presente Directiva; 
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b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del equipo radioeléctrico en 

cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del equipo radioeléctrico en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al equipo radioeléctrico en cuestión al 

expirar la autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad de dicho 

equipo radioeléctrico con todos los requisitos de la presente Directiva. 

4. No obstante lo dispuesto en los artículos 9 y 20, los equipos radioeléctricos para los 

que se haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 del 

presente artículo no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido la 

autorización ni llevarán el marcado CE.  

5. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos equipos radioeléctricos.  

6. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado de un equipo radioeléctrico 

de conformidad con el apartado 1. 

7. La aplicación de los artículos 43 bis a 43 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 17 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 43 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado, sus autoridades competentes consideran que los equipos 

radioeléctricos que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier norma 

nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice el nivel de seguridad 

exigido por los requisitos esenciales establecidos en el artículo 3 cumplen dichos requisitos 

esenciales en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

artículo 3 de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales pertinentes establecidos en el artículo 3 de la presente Directiva 

y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 025/2012. 
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Artículo 43 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los equipos radioeléctricos que hayan sido designados como bienes 

pertinentes para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de 

ejecución relativos a dichos equipos radioeléctricos que establezcan especificaciones 

comunes que cubran los requisitos esenciales establecidos en el artículo 3, en 

cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales pertinentes establecidos en el 

artículo 3 de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado de conformidad 

con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia 

del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades de los 

fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los requisitos 

esenciales pertinentes establecidos en el artículo 3 de la presente Directiva y que ya 

han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el 

Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 45, apartado 3. Se aplicarán a 

los equipos radioeléctricos introducidos en el mercado hasta el último día del período 

durante el cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la 

preparación temprana de los proyectos de actos de ejecución que establezcan las 

especificaciones comunes, la Comisión recabará los puntos de vista de los 

organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial 

correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el 

proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16, se presumirá que los equipos 

radioeléctricos que son conformes con las especificaciones comunes adoptadas con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo cumplen los requisitos esenciales 

establecidos en el artículo 3 y cubiertos por dichas especificaciones comunes o partes 

de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 43 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los equipos radioeléctricos cubiertos por 

las especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo 

presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se considerará que, 

si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido introducidos en el 

mercado, dichos equipos radioeléctricos cumplen lo dispuesto en la presente 

Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución adoptado con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o desactivación del 

modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único]. 

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales que pretende cubrir y 

que se establecen en el artículo 3, informará de ello, mediante una explicación 
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detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si procede, modificará o 

retirará el acto de ejecución por el que se establezca la especificación común en 

cuestión. 

Artículo 43 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales establecidos en el artículo 3 para los 

equipos radioeléctricos que hayan sido designados como pertinentes para la crisis. 

2. Los actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias a los 

que se refiere el apartado 1 del presente artículo se adoptarán previa consulta a los 

expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen al que se 

refiere el artículo 45, apartado 3, y se aplicarán a los equipos radioeléctricos 

introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el cual 

permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la preparación 

temprana de los proyectos de actos de ejecución que establezcan las especificaciones 

comunes, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de 

expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la 

Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de 

ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 43 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los equipos radioeléctricos cubiertos por 

las especificaciones comunes obligatorias a las que se refiere el apartado 1 del 

presente artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido 

introducidos en el mercado, dichos equipos radioeléctricos cumplen lo dispuesto en 

la presente Directiva tras la expiración o derogación de un acto de ejecución 

adoptado con arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración o 

desactivación del modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 43 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los equipos radioeléctricos designados como bienes pertinentes para la 

crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los equipos radioeléctricos designados como bienes 

pertinentes para la crisis.». 

Artículo 15  

Modificaciones de la Directiva 2014/68/UE 

En la Directiva 2014/68/UE, se inserta el capítulo 5 bis siguiente: 
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«CAPÍTULO 5 bis  

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

Artículo 43 bis  

Aplicación de procedimientos de emergencia  

 

1. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 43 ter a 43 octies de la presente Directiva solo se apliquen si la Comisión ha 

adoptado un acto de ejecución con arreglo al artículo 23 del [Reglamento sobre el 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único] mediante el cual se active el 

artículo 26 del [Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único] 

con respecto a dicha Directiva.  

2. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 43 ter a 43 octies se apliquen exclusivamente a los equipos a presión o 

conjuntos que hayan sido designados como bienes pertinentes para la crisis en el acto 

de ejecución contemplado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros velarán por que las medidas adoptadas para transponer los 

artículos 43 ter a 43 octies se apliquen durante el modo de emergencia del mercado 

único. 

Sin embargo, el artículo 43 quater, apartado 2, párrafo segundo, y el 

artículo 17 quater, apartado 5, se aplicará durante el modo de emergencia del 

mercado único y tras la desactivación o expiración de este. 

4. La Comisión estará facultada para establecer, mediante actos de ejecución, normas 

relativas a las acciones de seguimiento que deban llevarse a cabo con respecto a los 

equipos a presión o conjuntos introducidos en el mercado de conformidad con los 

artículos 43 quater a 43 septies. Dichos actos de ejecución se adoptarán de 

conformidad con el procedimiento de examen al que se refiere el artículo 44, 

apartado 3. 

Artículo 43 ter  

Priorización de la evaluación de la conformidad de los equipos a presión o conjuntos 

pertinentes para la crisis 

1. El presente artículo se aplicará a los equipos a presión o conjuntos designados como 

bienes pertinentes para la crisis, que están sujetos a los procedimientos de evaluación 

de la conformidad que requieren la participación obligatoria de un organismo 

notificado de conformidad con el artículo 14. 

2. Los organismos notificados tramitarán todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de los equipos a presión o conjuntos designados como bienes 

pertinentes para la crisis con carácter prioritario. 

3. Todas las solicitudes de evaluación de la conformidad de dichos equipos a presión o 

conjuntos de conformidad con el artículo 14 pendientes se tramitarán con carácter 

prioritario, antes que cualquier otra solicitud de evaluación de la conformidad de 

equipos a presión o conjuntos que no hayan sido designados como bienes pertinentes 

para la crisis. Este requisito se aplica a todas las solicitudes de evaluación de la 

conformidad de equipos a presión o conjuntos designados como bienes pertinentes 

para la crisis, independientemente de que se hayan presentado antes o después de la 

activación de los procedimientos de emergencia con arreglo al artículo 43 bis.  
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4. La priorización de las solicitudes de evaluación de la conformidad de los equipos a 

presión o conjuntos con arreglo al apartado 3 no dará lugar a costes adicionales para 

los fabricantes que hayan presentado dichas solicitudes. 

5. Los organismos notificados harán todo lo posible por aumentar sus capacidades en 

materia de ensayo para los equipos a presión o conjuntos designados como bienes 

pertinentes para la crisis en relación con los cuales hayan sido notificados. 

Artículo 43 quater  

Excepción a los procedimientos de evaluación de la conformidad que requieren la 

participación obligatoria de un organismo notificado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 14, toda autoridad nacional competente podrá 

autorizar, previa solicitud debidamente justificada, la introducción en el mercado o la 

puesta en servicio en el territorio del Estado miembro de que se trate de un equipo a 

presión o conjunto específico designado como bien pertinente para la crisis que no 

haya sido sometido por parte de un organismo notificado a los procedimientos de 

evaluación de la conformidad a los que se refiere dicho artículo, pero cuyo 

cumplimiento de todos los requisitos esenciales de seguridad aplicables haya 

quedado demostrado. 

2. El fabricante de un equipo a presión o conjunto sujeto al procedimiento de 

autorización contemplado en el apartado 1 del presente artículo declarará bajo su 

exclusiva responsabilidad que el equipo a presión o conjunto en cuestión cumple 

todos los requisitos esenciales de seguridad aplicables, y será responsable del 

cumplimiento de todos los procedimientos de evaluación de la conformidad 

indicados por la autoridad nacional competente.  

Dicho fabricante también tomará todas las medidas razonables para garantizar que el 

equipo a presión o conjunto al que se haya concedido una autorización de 

conformidad con el apartado 1 no salga del territorio del Estado miembro que haya 

expedido la autorización. 

3. Toda autorización expedida por una autoridad nacional competente de conformidad 

con el apartado 1 establecerá las condiciones y los requisitos con arreglo a los cuales 

un equipo a presión o conjunto puede introducirse en el mercado o ponerse en 

servicio, a saber: 

a) una descripción de los procedimientos mediante los cuales se ha demostrado con 

éxito el cumplimiento de los requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables de 

la presente Directiva; 

b) los requisitos específicos relativos a la trazabilidad del equipo a presión o conjunto 

en cuestión; 

c) una fecha final de validez de la autorización, que no podrá exceder del último día del 

período durante el cual se haya activado el modo de emergencia del mercado único; 

d) todo requisito específico relativo a la necesidad de garantizar la evaluación continua 

de la conformidad del equipo a presión o conjunto en cuestión; 

e) las medidas que deban tomarse con respecto al equipo a presión o conjunto en 

cuestión al expirar la autorización, a fin de garantizar que se restituya la conformidad 

de dicho equipo a presión o conjunto con todos los requisitos de la presente 

Directiva. 
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4. No obstante lo dispuesto en el artículo 43 bis, apartado 3, párrafo primero, cuando 

proceda, la autoridad nacional competente podrá modificar las condiciones de la 

autorización contemplada en el apartado 3 del presente artículo también después de 

la desactivación o expiración del modo de emergencia del mercado único.  

5. No obstante lo dispuesto en los artículos 5 y 19, los equipos a presión o conjuntos 

para los que se haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

del presente artículo no saldrán del territorio del Estado miembro que haya expedido 

la autorización ni llevarán el marcado CE.  

6. Las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro cuya autoridad 

competente haya concedido una autorización de conformidad con el apartado 1 

podrán tomar a nivel nacional todas las medidas correctivas y restrictivas 

contempladas en la presente Directiva con respecto a dichos equipos a presión o 

conjuntos.  

7. Los Estados miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros de 

toda decisión de autorizar la introducción en el mercado de un equipo a presión o 

conjunto de conformidad con el apartado 1. 

8. La aplicación de los artículos 43 bis a 43 octies y el recurso al procedimiento de 

autorización establecido en el apartado 1 del presente artículo no afectan a la 

aplicación de los procedimientos de evaluación de la conformidad pertinentes 

establecidos en el artículo 14 en el territorio del Estado miembro de que se trate. 

Artículo 43 quinquies  

Presunción de conformidad basada en normas nacionales e internacionales 

Los Estados miembros tomarán todas las medidas adecuadas para asegurarse de que, a efectos 

de la introducción en el mercado, sus autoridades competentes consideran que los equipos a 

presión o conjuntos que cumplen las normas internacionales pertinentes o cualquier norma 

nacional vigente en el Estado miembro de fabricación que garantice el nivel de seguridad 

exigido por los requisitos esenciales de seguridad establecidos en el anexo II cumplen dichos 

requisitos esenciales de seguridad en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo II de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que se 

tomaron en consideración al activar el modo de emergencia de dicho mercado de 

conformidad con el artículo 15, apartado 4, del [Reglamento sobre el Instrumento de 

Emergencia del Mercado Único] restrinjan de manera significativa las posibilidades 

de los fabricantes para hacer uso de las normas armonizadas que cubren los 

requisitos esenciales de seguridad pertinentes establecidos en el anexo II de la 

presente Directiva y que ya han sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión 

Europea de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012. 

Artículo 43 sexies  

Adopción de especificaciones comunes que confieran una presunción de conformidad 

1. En relación con los equipos a presión o conjuntos que hayan sido designados como 

bienes pertinentes para la crisis, la Comisión estará facultada para adoptar actos de 

ejecución relativos a dichos equipos a presión o conjuntos que establezcan 
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especificaciones comunes que cubran los requisitos esenciales de seguridad 

establecidos en el anexo II, en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando no se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, ninguna referencia a normas 

armonizadas que cubran los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo II de la presente Directiva; 

b) cuando las graves perturbaciones en el funcionamiento del mercado único que han 

dado lugar a la activación del modo de emergencia de dicho mercado restrinjan de 

manera significativa las posibilidades de los fabricantes para hacer uso de las normas 

armonizadas que cubren los requisitos esenciales de seguridad pertinentes 

establecidos en el anexo II de la presente Directiva y que ya han sido publicadas en 

el Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el Reglamento (UE) 

n.º 1025/2012. 

2. Los actos de ejecución a los que se refiere el apartado 1 de la presente Directiva se 

adoptarán previa consulta a los expertos sectoriales y de conformidad con el 

procedimiento de examen contemplado en el artículo 44, apartado 3. Se aplicarán a 

los equipos a presión o conjuntos introducidos en el mercado hasta el último día del 

período durante el cual permanezca activo el modo de emergencia del mercado 

único. En la preparación temprana de los proyectos de actos de ejecución que 

establezcan las especificaciones comunes, la Comisión recabará los puntos de vista 

de los organismos o grupos de expertos pertinentes establecidos en la legislación 

sectorial correspondiente de la Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión 

elaborará el proyecto de acto de ejecución. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12, se presumirá que los equipos a presión 

o conjuntos que son conformes con las especificaciones comunes adoptadas con 

arreglo al apartado 2 del presente artículo cumplen los requisitos esenciales de 

seguridad establecidos en el anexo II y cubiertos por dichas especificaciones 

comunes o partes de ellas. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 43 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los equipos a presión o conjuntos 

cubiertos por las especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del 

presente artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido 

introducidos en el mercado, dichos equipos a presión o conjuntos cumplen lo 

dispuesto en la presente Directiva tras la expiración o derogación de un acto de 

ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración 

o desactivación del modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

5. Cuando un Estado miembro considere que una especificación común contemplada en 

el apartado 1 no satisface plenamente los requisitos esenciales de seguridad que 

pretende cubrir y que se establecen en el anexo I, informará de ello, mediante una 

explicación detallada, a la Comisión, quien evaluará la información y, si procede, 

modificará o retirará el acto de ejecución que establezca la especificación común en 

cuestión. 

Artículo 43 septies  

Adopción de especificaciones comunes obligatorias 

161127

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


ES 81  ES 

1. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Comisión estará facultada para 

adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias 

destinadas a cubrir los requisitos esenciales de seguridad establecidos en el anexo II 

para los equipos a presión o conjuntos que hayan sido designados como pertinentes 

para la crisis. 

2. Los actos de ejecución que establezcan especificaciones comunes obligatorias a los 

que se refiere el apartado 1 del presente artículo se adoptarán previa consulta a los 

expertos sectoriales y de conformidad con el procedimiento de examen al que se 

refiere el artículo 44, apartado 3. Se aplicarán a los equipos a presión o conjuntos 

introducidos en el mercado hasta el último día del período durante el cual 

permanezca activo el modo de emergencia del mercado único. En la preparación 

temprana de los proyectos de actos de ejecución que establezcan las especificaciones 

comunes, la Comisión recabará los puntos de vista de los organismos o grupos de 

expertos pertinentes establecidos en la legislación sectorial correspondiente de la 

Unión. Sobre la base de esa consulta, la Comisión elaborará el proyecto de acto de 

ejecución. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 43 bis, apartado 3, párrafo primero, a menos 

que haya motivos suficientes para creer que los equipos a presión o conjuntos 

cubiertos por las especificaciones comunes a las que se refiere el apartado 1 del 

presente artículo presentan un riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se 

considerará que, si son conformes con dichas especificaciones comunes y han sido 

introducidos en el mercado, dichos equipos a presión o conjuntos cumplen lo 

dispuesto en la presente Directiva tras la expiración o derogación de un acto de 

ejecución adoptado con arreglo al apartado 2 del presente artículo y tras la expiración 

o desactivación del modo de emergencia del mercado único de conformidad con [el 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único].  

Artículo 43 octies  

Priorización de las actividades de vigilancia del mercado y asistencia mutua entre 

autoridades 

1. Los Estados miembros darán prioridad a las actividades de vigilancia del mercado en 

relación con los equipos a presión o conjuntos designados como bienes pertinentes 

para la crisis. 

2. Las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros harán todo lo 

posible por prestar asistencia a otras autoridades de vigilancia del mercado durante 

una emergencia del mercado único, en particular movilizando y enviando equipos de 

expertos para reforzar temporalmente la plantilla de las autoridades de vigilancia del 

mercado que soliciten asistencia o proporcionando apoyo logístico, como el refuerzo 

de la capacidad de ensayo de los equipos a presión o conjuntos designados como 

bienes pertinentes para la crisis.». 

Artículo 15 

Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el [OP, insertar la fecha 

correspondiente a seis meses después de la entrada en vigor de la presente Directiva], 

las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán 

inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 
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2. Aplicarán dichas disposiciones a partir del [OP, añadir la fecha correspondiente a 

seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva]. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a 

la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 

oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 

referencia. 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 

disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 

Directiva. 

Artículo 16 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 

de la Unión Europea. 

Artículo 17 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

La Presidenta El Presidente / La Presidenta 
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REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO        

  

   que modifica los Reglamentos (UE) 2016/424, (UE) 2016/425, (UE) 2016/426, (UE) 

2019/1009 y (UE) n.º 305/2011 por lo que respecta a los procedimientos de emergencia 

para la evaluación de la conformidad, la adopción de especificaciones comunes y la 
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{COM(2022) 459 final} - {SEC(2022) 323 final} - {SWD(2022) 288 final} -
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Ficha resumen 

Evaluación de impacto del Instrumento de Emergencia del Mercado Único 

¿Cuál es el problema y por qué es un problema en la UE? 

Las crisis recientes, como la pandemia de COVID-19 o la invasión de Ucrania por parte de Rusia, han 

demostrado lo frágil que puede ser el mercado único en caso de perturbaciones imprevistas y, al 

mismo tiempo, hasta qué punto la economía europea y todas sus partes interesadas dependen de un 

mercado único que funcione correctamente. El impacto de una crisis en el mercado único puede ser 

doble. Por una parte, una crisis puede provocar la aparición de obstáculos a la libre circulación dentro 

del mercado único, perturbando así su funcionamiento normal. Por otra parte, una crisis puede 

amplificar la escasez de bienes y servicios pertinentes para la crisis si el mercado único está 

fragmentado y no funciona correctamente. Como consecuencia de ello, las cadenas de suministro 

pueden interrumpirse bruscamente, y las empresas pueden enfrentarse a dificultades para obtener, 

suministrar o vender bienes y servicios. El acceso de los consumidores a productos y servicios clave se 

ve perturbado. La falta de información y de claridad jurídica agrava aún más el impacto de estas 

perturbaciones. Además de los riesgos sociales directos provocados por la crisis, los ciudadanos, y en 

particular los grupos vulnerables, se enfrentan a importantes repercusiones económicas negativas. 

La evaluación de impacto analizará dos problemas independientes pero relacionados entre sí: 

1. los obstáculos a la libre circulación de mercancías, servicios y personas en tiempos de crisis; 

2. la escasez de bienes y servicios pertinentes para la crisis. 

¿Qué se pretende conseguir? 

El objetivo de esta iniciativa no es ofrecer soluciones para superar una crisis futura en su conjunto, 

sino posibilitar una respuesta rápida y ágil a las repercusiones de una crisis en el mercado único, en 

particular en relación con los obstáculos a la libre circulación y la escasez de bienes y servicios 

pertinentes para la crisis. El objetivo general del Instrumento de Emergencia del Mercado Único es 

mejorar la vigilancia del mercado único y su respuesta a las crisis, así como su buen funcionamiento 

en tiempos de crisis. Para ello, el Instrumento dotará a la UE de un conjunto de herramientas bien 

calibradas relacionadas con la crisis que permitan una respuesta rápida y eficaz a cualquier crisis 

futura que amenace con obstaculizar el funcionamiento del mercado único. Este Instrumento 

complementará otros mecanismos existentes de la UE, en particular mediante una mejor coordinación, 

transparencia y rapidez. Esta iniciativa persigue dos objetivos específicos: 

1. Reducir al mínimo los obstáculos a la libre circulación de mercancías, servicios y personas en 

tiempos de crisis: el objetivo es proporcionar un conjunto de soluciones consistentes en medidas de 

vigilancia, coordinación y transparencia que garanticen unas respuestas más alineadas y específicas de 

los Estados miembros y proporcionen la transparencia necesaria por lo que respecta a los obstáculos a 

la libre circulación. 

2. Abordar la escasez y garantizar la disponibilidad de bienes y servicios pertinentes para la 

crisis:  el objetivo es facilitar soluciones ágiles y prácticas a los problemas de suministro en tiempos 

de crisis y proporcionar mecanismos de vigilancia, coordinación y transparencia adecuados para una 

respuesta política específica, permitiendo el intercambio de información y una estrecha colaboración 

con la industria y las partes interesadas para detectar los cuellos de botella de la cadena de suministro 

pertinente para la crisis y las necesidades de capacidad, así como para adoptar nuevas medidas cuando 

sea necesario. 

¿Cuál es el valor añadido de la actuación a nivel de la UE (respecto a la subsidiariedad)? 

Las actividades económicas en todo el mercado único están profundamente integradas. El objetivo de 

garantizar el funcionamiento fluido y sin perturbaciones del mercado único no puede alcanzarse 

mediante medidas nacionales unilaterales. El valor añadido de la UE de este instrumento sería la 

capacidad conjunta de la Comisión y los Estados miembros para disponer de una forma rápida y 

estructurada de comunicación, coordinación e intercambio de información cuando el mercado único se 

vea sometido a presión, y para poder adoptar las medidas necesarias de una manera transparente, 

reforzando o acelerando los mecanismos existentes, así como agregando nuevos instrumentos de 

emergencia excepcionales y específicos. 

B. Soluciones 

¿Cuáles son las distintas opciones posibles para alcanzar los objetivos? ¿Existe una opción 

preferida o no la hay? En caso negativo, ¿por qué no? 
Las opciones establecen un órgano de gobernanza y un marco para la planificación de contingencia, y para los 
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modos de vigilancia y de emergencia. Tanto el modo de vigilancia del mercado único como el modo de 

emergencia del mercado único se activarían con arreglo a criterios y mecanismos de activación específicos. 

Algunas medidas del conjunto de instrumentos requerirían una activación adicional. 

 

Sobre la base del análisis de los factores generadores de problemas y las lagunas en la legislación sectorial 

pertinente, se definieron ocho bloques de medidas agrupando las medidas en subconjuntos que se aplican en 

diferentes momentos (en todo momento, en el modo de vigilancia y en el modo de emergencia). Para cada 

bloque, se analizaron tres enfoques de actuación que van desde medidas no legislativas, pasando por un enfoque 

híbrido, hasta un marco legislativo más completo. Sobre la base de este análisis, se mantuvieron algunos o todos 

los enfoques para cada bloque y se combinaron en tres opciones de actuación realistas que reflejan diferentes 

niveles de ambición política y apoyo de las partes interesadas.  

Modo Bloques Opción de actuación 1 

TRANSPARENCIA 

Opción de actuación 2 

COOPERACIÓN 

Opción de actuación 

3 

SOLIDARIDAD 

En todo 

momento 

1. Gobernanza, 

coordinación y 

cooperación 

Enfoque 2 

Grupo consultivo formal como foro a nivel técnico y obligación de los 

Estados miembros de compartir información dentro del grupo en previsión y 

durante una crisis 

En todo 

momento 

2. Planificación 

de contingencia 

en caso de crisis 

Enfoque 2 

Recomendación a los 

Estados miembros para 

la evaluación de riesgos, 

la formación, los 

simulacros y el 

compendio de medidas 

de respuesta a las crisis 

Enfoque 3 

— Recomendación a los Estados miembros para 

la evaluación de riesgos y el compendio de 

medidas de respuesta a las crisis; y 

— obligación de la Comisión de evaluar los 

riesgos a escala de la Unión; 

— obligación de los Estados miembros de 

formar periódicamente a su personal de gestión 

de crisis pertinente 

Vigilancia 3. Vigilancia 

del mercado 

único 

Enfoque 2 

— Recomendación a los Estados miembros sobre 

la recogida de información relativa a las cadenas de 

suministro estratégicas identificadas; 

 

— recomendaciones a los Estados miembros para 

la creación de reservas estratégicas de bienes de 

importancia estratégica 

 

Enfoque 3 

— Obligación de los 

Estados miembros de 

recoger información 

relativa a las cadenas 

de suministro 

estratégicas 

identificadas; 

— obligación de la 

Comisión de elaborar 

y actualizar 

periódicamente la 

lista de objetivos para 

las reservas 

estratégicas; 

— obligaciones de 

los Estados 

miembros1 de crear 

reservas estratégicas 

para determinados 

bienes de importancia 

estratégica si las 

reservas estratégicas 

de los Estados 

miembros caen muy 

por debajo de los 

objetivos 

Emergencia 4. Principios 

clave y medidas 

de apoyo para 

Enfoque 2 

Reforzar los principios fundamentales de la libre circulación de bienes y 

servicios pertinentes para la crisis mediante normas vinculantes, cuando 

                                                           
1 Sujeto a factores de activación adicionales. 
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facilitar la libre 

circulación 

durante una 

emergencia 

proceda, para una gestión eficaz de las crisis 

Emergencia 5. 

Transparencia y 

asistencia 

administrativa 

durante la 

emergencia 

Enfoque 3 

Un mecanismo vinculante de notificación completa «por la vía rápida», una 

revisión por pares rápida y la posibilidad de declarar incompatibles con el 

Derecho de la UE las medidas notificadas; puntos de contacto y plataforma 

electrónica 

Emergencia 6. Acelerar la 

introducción en 

el mercado de 

productos 

pertinentes para 

la crisis durante 

una emergencia 

Enfoque 2 

Modificaciones específicas de la legislación de armonización vigente en 

materia de mercado único: introducción más rápida en el mercado de 

productos pertinentes para la crisis; la Comisión puede adoptar 

especificaciones técnicas; prioridad por parte de los Estados miembros a la 

vigilancia del mercado para los productos pertinentes para la crisis  

Emergencia 7. Contratación 

pública durante 

una emergencia 

Enfoque 2 

Nueva disposición sobre contratación pública conjunta / adquisición común 

por parte de la Comisión para algunos o todos los Estados miembros 

Emergencia 8. Medidas que 

afectan a las 

cadenas de 

suministro 

pertinentes para 

la crisis durante 

el modo de 

emergencia 

Enfoque 1 

Orientaciones sobre 

cómo aumentar la 

capacidad de producción; 

aceleración de los 

procedimientos de 

concesión de permisos; 

aceptación y priorización 

de pedidos de bienes 

pertinentes para la crisis. 

Recomendaciones a las 

empresas para que 

compartan información 

pertinente para la crisis 

 

 

 

Enfoque 2 

Recomendaciones a los 

Estados miembros para 

la distribución de 

productos 

almacenados; 

aceleración de los 

procedimientos de 

concesión de permisos; 

motivación de los 

operadores económicos 

para aceptar y priorizar 

los pedidos. 

Habilitación de los 

Estados miembros2 

para obligar a los 

operadores económicos 

a aumentar su 

capacidad de 

producción y para 

enviar solicitudes de 

información 

vinculantes a los 

operadores 

económicos. 

Enfoque 3 

Obligaciones de los 

Estados miembros3 

de distribuir los 

productos 

previamente 

almacenados; acelerar 

los procedimientos de 

concesión de 

permisos.  

Obligaciones de las 

empresas de aceptar y 

priorizar los pedidos; 

aumentar la 

capacidad de 

producción y 

proporcionar 

información 

pertinente para la 

crisis 

 

La evaluación de impacto no presenta una opción preferida.  

¿Cuáles son las opiniones de las distintas partes interesadas? ¿Quién apoya cada opción? 

Las partes interesadas coinciden en gran medida en la necesidad de garantizar la libre circulación, así 

como una mayor transparencia y coordinación en tiempos de crisis. La mayoría de las experiencias 

descritas por las partes interesadas se refieren a la crisis de la COVID-19. A la hora de garantizar la 

disponibilidad de bienes pertinentes para la crisis, los Estados miembros han expresado su apoyo a 

medidas como la coordinación de la contratación pública, la evaluación rápida de la conformidad y la 

mejora de la vigilancia del mercado. Varios Estados miembros han expresado su preocupación por la 

inclusión de medidas para garantizar la preparación general frente a las crisis y abordar las dificultades 

en las cadenas de suministro. Algunas partes interesadas del sector empresarial han expresado su 

                                                           
2 Sujeto a factores de activación adicionales. 
3 Sujeto a factores de activación adicionales. 
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apoyo a una definición más clara de lo que supone una «emergencia», a una mayor coordinación y 

transparencia, a las medidas para garantizar la libre circulación de trabajadores, a las notificaciones 

«por vía rápida» de medidas nacionales, a los procedimientos «por la vía rápida» para el desarrollo y 

la publicación de normas armonizadas, a los puntos únicos de información nacionales y de la UE y a 

las simulaciones de emergencia para los expertos. Sin embargo, algunos también expresaron su 

preocupación por las medidas obligatorias dirigidas a los operadores económicos. 

C. Repercusiones de las opciones 

¿Cuáles son los beneficios de las opciones (si las hay, de lo contrario de las principales)? 

Se espera que la opción 1 aporte beneficios económicos a las empresas, en particular durante una 

emergencia, debido a una mejor respuesta a las crisis a escala de la UE que dé lugar a menos 

obstáculos a la libre circulación y a una mayor disponibilidad de productos pertinentes para la crisis. 

Las medidas que facilitan la libre circulación tendrán un impacto positivo significativo en los 

trabajadores, ya que conducirán a asegurar el empleo al garantizar un comercio transfronterizo más 

intenso y menos interrupciones en la actividad económica durante las crisis. Los trabajadores 

transfronterizos y las regiones ultraperiféricas se beneficiarán especialmente de esta opción. Las 

medidas para garantizar una mayor disponibilidad de productos pertinentes para la crisis darán lugar a 

beneficios sociales directos, ya que mejorarán la respuesta específica de la UE a las crisis, 

contribuyendo así a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos en tiempos de crisis. Sin embargo, 

debido al carácter voluntario de las medidas de los bloques 2, 3 y 8 con arreglo a esta opción, la 

capacidad de garantizar la disponibilidad de tales productos pertinentes para la crisis sería muy 

limitada. 

La opción 2 aportará beneficios adicionales en comparación con la opción 1, gracias a una mejor 

respuesta a las crisis a escala de la UE. En particular, las medidas vinculantes del bloque 8 aportarían 

beneficios sociales adicionales. La capacidad de los Estados miembros para exigir a los operadores 

económicos información pertinente para la crisis y para aumentar la producción de productos 

pertinentes para la crisis podría hacer frente a la demanda de tales productos durante la crisis en 

cuestión y, por tanto, dar lugar a una respuesta global de la UE a la crisis sustancialmente mejor, lo 

que daría lugar a un impacto social directo en términos de mejora de las condiciones de vida y de la 

calidad de vida. 

Se espera que la opción 3 aporte beneficios económicos aún mayores a las empresas, en particular 

durante una emergencia, en comparación con la opción 2. Estos beneficios podrían aprovecharse 

gracias a la disponibilidad de medidas más estrictas que permitan seguir mejorando la respuesta a las 

crisis a escala de la UE, lo que daría lugar a una disponibilidad significativamente mayor de los 

productos pertinentes para la crisis y a la reducción de los obstáculos a la libre circulación. Además, 

disponer de un instrumento armonizado a escala de la UE evita que los Estados miembros puedan 

introducir medidas nacionales individuales que fragmenten el mercado único. También se espera que 

aporte mayores beneficios sociales. Todas las medidas que afectan a las cadenas de suministro 

pertinentes para la crisis durante una emergencia (bloque 8) servirían como medidas excepcionales 

que, no obstante, podrían ser decisivas para garantizar la disponibilidad de productos pertinentes para 

la crisis en caso de necesidad urgente en una crisis. Esto, a su vez, permite una respuesta global de la 

UE significativamente mejor a las crisis, lo que da lugar a un impacto social directo aún mayor en 

términos de mejora de las condiciones de vida y de la calidad de vida y, en función de la crisis, incluso 

de salvar vidas de los ciudadanos.  

¿Cuáles son los costes de las opciones (si las hay, de lo contrario de las principales)? 

La opción 1 no conlleva costes para las empresas, ya que todas las medidas que podrían tener un 

impacto negativo en términos de costes son voluntarias. Existen algunos costes directos para la 

Comisión y los Estados miembros, como los costes administrativos relacionados con la organización y 

la participación en las reuniones del grupo consultivo, así como costes de cumplimiento relacionados 

con las medidas de los bloques 4 y 5 durante una emergencia, como es el cumplimiento relacionado 

con los principios clave y las notificaciones.  

La opción 2 podría implicar algunos costes para las empresas vinculados a las medidas aplicables 

durante el modo de emergencia en comparación con la opción 1. Estos costes son costes de 

cumplimiento de las solicitudes de información y costes de oportunidad vinculados a la obligación de 

aumentar o reorientar la producción. Además de los costes de la opción 1, los Estados miembros 

tendrían costes derivados de formación y simulaciones, así como costes vinculados a las medidas del 

bloque 8, como las solicitudes de información y el aumento de la producción. Habrá también costes 
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adicionales para la Comisión, en particular, vinculados a las medidas del bloque 2, como la evaluación 

de riesgos y la formación y los simulacros. 

En cuanto a la opción 3 para las empresas, además de los costes de la opción 2, podrían existir costes 

de oportunidad vinculados a medidas en el modo de emergencia, como los pedidos calificados como 

prioritarios. En el caso de los Estados miembros, en comparación con la opción 2, podría haber costes 

adicionales relacionados con medidas en el modo de vigilancia, como la creación de reservas 

estratégicas (bloque 3) y medidas en el modo de emergencia, como la distribución de reservas 

estratégicas y la aceleración de la concesión de permisos (bloque 8). En general, la ausencia de normas 

armonizadas y de cooperación conduciría a una fragmentación del mercado único, lo que se traduciría 

en costes para las empresas. 

¿Cuáles son las repercusiones para las pymes y en la competitividad? 

La iniciativa se considera pertinente para las pymes. Como todas las empresas, las pymes se 

beneficiarán de una mejor respuesta general a las crisis a escala de la UE debido a la reducción de los 

obstáculos a la libre circulación y a una mayor disponibilidad de productos pertinentes para la crisis. 
En general, no se esperan costes para las pymes en el marco de la opción 1. Las pymes podrían verse 

especialmente afectadas por las solicitudes de información obligatorias en el marco de las opciones 2 y 

3. Las pymes podrían beneficiarse especialmente de la obligación de aumentar la producción con el 

apoyo financiero adecuado en el marco de las opciones 2 y 3. Las pymes podrían beneficiarse aún más 

de las medidas para acelerar la concesión de permisos y de los pedidos calificados como prioritarios en 

el marco de la opción 3. 

En virtud de la opción 1, habría una mayor transparencia y seguridad jurídica, así como unos costes 

más bajos para las empresas de la UE debido a la agilización de la libre circulación y a las medidas 

para garantizar la transparencia, lo que en consecuencia mejoraría la competitividad. Se espera que el 

impacto adicional de la opción 2 en comparación con la opción 1 sea reducido, ya que las medidas 

directas solo afectarán a un número muy limitado de empresas. La opción 3 podría tener un efecto 

positivo significativo sobre la competitividad en comparación con la opción 2, ya que tendría un efecto 

importante en las empresas afectadas y garantizaría una mejor respuesta global a la crisis. 

¿Habrá impactos significativos en los presupuestos y las administraciones nacionales? 

Los Estados miembros incurrirán en costes recurrentes relacionados con las reuniones del grupo 

consultivo y costes específicos durante los modos de vigilancia y de emergencia vinculados a medidas 

específicas que se activen en dichos modos. 

¿Habrá otras repercusiones significativas? 

No se han hallado otras repercusiones significativas. 

¿Proporcionalidad? 

Las acciones propuestas responden a los objetivos de la iniciativa y no van más allá de lo necesario 

para garantizar la resiliencia y el funcionamiento del mercado único en tiempos de crisis. Las partes 

interesadas y los Estados miembros han expresado dudas sobre si, en particular, las medidas que 

afectan a las cadenas de suministro pertinentes para la crisis durante una emergencia en virtud de la 

opción 3 cumplen el principio de proporcionalidad. 

D. Seguimiento 

La Comisión llevará a cabo una evaluación de la eficacia, la eficiencia, la coherencia, la pertinencia y 

el valor añadido de la UE de esta iniciativa legislativa y presentará un informe acerca de las 

principales conclusiones al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y 

al Comité de las Regiones cinco años después de la fecha de aplicación de los actos legislativos. La 

Comisión podrá proponer, sobre la base del informe de evaluación, formas de mejorar el Instrumento 

de Emergencia del Mercado Único. 
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De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@congreso.es> 
Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2022 17:12 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2022) 571] (mensaje 1/2) 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO sobre la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de 
alquiler de alojamientos de corta duración y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2018/1724 (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2022) 571 fmal] 
[2022/0358 (COD)] {SEC(2022) 393 fmal} {SWD(2022) 348 final} {SWD(2022) 349 
final} {SWD(2022) 350 final} 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la 
iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 
conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 
motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 
mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 
debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 
procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 
habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es   

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

Nota: en otro mensaje sucesivo les remitiremos los documentos SEC(2022) 393 
fmal, SWD(2022) 348 final y SWD(2022) 350 fmal, que acompañan a la propuesta. 
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COMISIÓN 
EUROPEA 

Bruselas, 7.11.2022 
COM(2022) 571 final 

2022/0358 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

sobre la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler de 
alojamientos de corta duración y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1724 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

{SEC(2022) 393 final} - {SWD(2022) 348 final} - {SWD(2022) 349 final} - 
{SWD(2022) 350 final} 

ES 	 ES 
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ES 1  ES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Razones y objetivos de la propuesta 

La presente exposición de motivos acompaña a la propuesta de Reglamento sobre la recogida 

y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler de alojamientos de corta 

duración («la propuesta»). 

El alquiler de alojamientos de corta duración es una parte cada vez más importante del sector 

turístico. Representa casi una cuarta parte de la oferta total de alojamientos turísticos de la 

UE, lo que se ha visto impulsado por la aparición de plataformas en línea1. El alquiler de 

alojamientos de corta duración genera beneficios y oportunidades para los huéspedes, los 

anfitriones y el ecosistema turístico, pero también supone un motivo de preocupación, en 

particular para las comunidades locales que lidian con una llegada excesiva de turistas y con 

la falta de viviendas asequibles a largo plazo. Por lo tanto, el alquiler de alojamientos de corta 

duración está cada vez más regulado a nivel nacional, regional y local. Las autoridades 

públicas también han tomado medidas para mejorar la transparencia del alquiler de 

alojamientos de corta duración, por ejemplo, introduciendo requisitos de registro para los 

anfitriones (permitiendo así a las autoridades públicas saber qué anfitriones alquilan qué 

propiedades) y solicitando a las plataformas en línea que intercambien datos sobre los 

anfitriones y sus actividades. 

Las numerosas solicitudes de datos diferentes por parte de las autoridades públicas imponen 

una pesada carga, en particular a las plataformas que operan de manera transfronteriza. Esto 

merma su capacidad para ofrecer servicios de alquiler de corta duración en todo el mercado 

único. Las autoridades públicas también tienen dificultades para obtener datos fiables de 

manera eficiente, lo que a su vez obstaculiza sus esfuerzos por desarrollar respuestas políticas 

adecuadas y proporcionadas al aumento del número de propiedades en régimen de alquiler de 

corta duración. Las dificultades en el intercambio de datos se deben a: 

– sistemas de registro ineficientes y divergentes gestionados por las autoridades 

públicas (que, por lo tanto, no pueden obtener datos de identificación para los 

anfitriones y los anuncios); 

– la falta de eficacia y de garantía del cumplimiento de los marcos jurídicos, las 

normas y las herramientas para el intercambio de datos entre plataformas y 

autoridades públicas; 

– la falta de un marco jurídico adecuado que regule la transparencia y el intercambio de 

datos. 

Para abordar estas cuestiones, los principales objetivos de la propuesta son armonizar y 

mejorar el marco para la generación y el intercambio de datos sobre el alquiler de 

alojamientos de corta duración en toda la Unión Europea, y aumentar la transparencia en el 

sector del alquiler de alojamientos de corta duración. Más concretamente, la propuesta ofrece: 

                                                 
1 El número de reservas de propiedades en régimen de alquiler de corta duración durante los veranos de 

2020 y 2021 fue mayor que en el verano de 2018; véanse los datos de Eurostat. 
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ES 2  ES 

– un enfoque armonizado de los sistemas de registro para los anfitriones, con la 

obligación de que las autoridades públicas mantengan sistemas de registro que hayan 

sido diseñados adecuadamente si desean obtener datos con fines de elaboración de 

políticas y de garantía del cumplimiento; 

– obligaciones de que las plataformas en línea permitan a los anfitriones mostrar los 

números de registro (lo que garantizará el cumplimiento de los requisitos de registro 

por parte de los anfitriones) e intercambien con las autoridades públicas datos 

específicos sobre las actividades y anuncios de esos anfitriones; 

– herramientas y procedimientos específicos para garantizar que el intercambio de 

datos sea seguro, conforme al Reglamento general de protección de datos y rentable 

para todas las partes implicadas. 

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La propuesta tiene por objeto armonizar y racionalizar el marco para la generación y el 

intercambio de datos sobre el alquiler de alojamientos de corta duración en toda la UE. Se 

basa en otros instrumentos jurídicos existentes a nivel de la UE y es coherente con ellos:  

– el Reglamento de Servicios Digitales2 impone un conjunto común de 

responsabilidades a las empresas en línea que prestan servicios en la UE, incluidas 

las plataformas en línea que intermedian servicios de alquiler de alojamientos de 

corta duración. El Reglamento de Servicios Digitales establece obligaciones de 

«cumplimiento desde el diseño» que exigen que las plataformas diseñen y organicen 

sus interfaces en línea de un modo que permita mostrar determinada información 

(pero solo en lo que respecta a los proveedores de servicios que se consideran 

«comerciantes») y retirar los anuncios ilegales. No exige que los conjuntos de datos 

se notifiquen de manera sistemática. 

– La Directiva de servicios3 establece que los prestadores de servicios solo pueden 

estar sujetos a requisitos de acceso al mercado si estos no son discriminatorios, si 

están justificados por una razón imperiosa de interés general y si son proporcionados. 

En este contexto, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha destacado la 

importancia de los datos disponibles y el análisis para la elaboración de políticas 

proporcionadas4. La Directiva de servicios también obliga a los Estados miembros a 

que hagan lo necesario para que todos los procedimientos y trámites aplicables al 

acceso a una actividad de servicios (por ejemplo, los sistemas de registro) sean 

sencillos y se puedan realizar fácilmente, a distancia y por vía electrónica, a través de 

la ventanilla única de que se trate y ante las autoridades competentes. 

– La Directiva sobre el comercio electrónico5 contiene disposiciones que regulan la 

prestación transfronteriza de servicios de la sociedad de la información. En la parte 

                                                 
2 Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de octubre de 2022, relativo 

a un mercado único de servicios digitales y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE 

(Reglamento de Servicios Digitales) (DO L 277 de 27.10.2022, p. 1). 
3 Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 

los servicios en el mercado interior (DO L 376 de 27.12.2006, p. 36). 
4 Sentencia de 22 de septiembre de 2020, Cali Apartments SCI y HX/Procureur général près la cour 

d’appel de Paris y Ville de Paris (C-724/18, EU:C:2020:743), apartado 88. 
5 Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 

determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el 

comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) (DO L 178 de 

17.7.2000, p. 1). 
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ES 3  ES 

pertinente, establece que los Estados miembros no deben restringir la libre prestación 

de servicios de la sociedad de la información desde otro Estado miembro, a menos 

que sea necesario para cumplir objetivos de orden público, seguridad pública, 

protección de la salud pública o protección de los consumidores, incluidos los 

inversores, y siempre que dicha restricción sea proporcionada a esos objetivos y que 

se cumplan determinados requisitos de procedimiento. 

– El Reglamento sobre las relaciones entre plataformas y empresas (P2B)6 concede 

a los usuarios profesionales que recurren a los servicios de intermediación en línea 

derechos de transparencia adecuados, incluidos plazos mínimos de notificación antes 

de eliminar ofertas de sus servicios, así como medios para resolver litigios. 

– La propuesta de Ley de Datos7 aborda el intercambio de datos entre empresas, así 

como entre empresas y administraciones públicas, pero no incluye nuevas 

obligaciones de información para las plataformas en línea. 

– El Reglamento general de protección de datos (RGPD)8 se aplica al tratamiento de 

datos personales por parte de las autoridades públicas y las plataformas en línea 

(también cuando sea necesario para proporcionar números de registro y mantener un 

registro para ellas) y al intercambio de datos personales entre las plataformas en línea 

(que poseen cantidades significativas de datos sobre la actividad de alquiler de 

alojamientos de corta duración) y las autoridades públicas. El RGPD establece que 

los datos personales solo pueden tratarse si existe un fundamento jurídico para ese 

tratamiento (por ejemplo, que sea necesario para cumplir una obligación legal o 

llevar a cabo una misión en interés público). La propuesta establece los motivos para 

el tratamiento lícito de datos personales, necesario a fin de aumentar la transparencia 

del sector del alquiler de alojamientos de corta duración, y establece garantías de 

protección de datos para garantizar el pleno cumplimiento del RGPD. 

– El Reglamento sobre la pasarela digital única9 facilita el acceso en línea a la 

información y a los procedimientos de administración electrónica. Para reducir la 

carga administrativa y garantizar que los procedimientos administrativos regulados 

por la propuesta cumplan el Reglamento sobre la pasarela digital única, la propuesta 

añadirá dichos procedimientos administrativos a los anexos I y II de dicho 

Reglamento. 

– Las nuevas normas en virtud de la Directiva DCA710, que serán aplicables a partir 

del 1 de enero de 2023, exigirán a las plataformas en línea que comuniquen 

                                                 
6 Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el 

fomento de la equidad y la transparencia para los usuarios profesionales de servicios de intermediación 

en línea. 
7 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas armonizadas para un 

acceso justo a los datos y su utilización [COM(2022) 68 final]. 
8 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 
9 Reglamento (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de octubre de 2018, relativo a 

la creación de una pasarela digital única de acceso a información, procedimientos y servicios de 

asistencia y resolución de problemas y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 (DO 

L 295 de 21.11.2018, p. 1). 
10 La Directiva (UE) 2021/514 del Consejo, de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la Directiva 

2011/16/UE, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, ha ampliado el 

marco de la UE para el intercambio automático de información en el ámbito de la fiscalidad. Los 
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determinada información sobre los ingresos obtenidos por quienes venden a través de 

ellas. Esta información solo se compartirá con las autoridades tributarias de los 

Estados miembros pertinentes, a menos que otros actos legislativos exijan otra cosa, 

y con una periodicidad anual. 

• Coherencia con otras políticas de la UE 

La propuesta está en consonancia con las prioridades de la Comisión de adaptar la UE a la era 

digital y construir una economía preparada para el futuro al servicio de las personas11. 

También forma parte de la Estrategia para las Pymes de la UE12, dada la necesidad de 

soluciones que acusan las numerosas pymes que participan en el segmento del alquiler de 

corta duración, pues muchas de las plataformas lo son. La propuesta abordará además los 

llamamientos del itinerario de transición para el turismo13 y la agenda urbana14 a la adopción 

de un marco de la UE que aporte más transparencia al segmento del alquiler de alojamientos 

de corta duración. 

Cualquier acción en el marco de la propuesta tratará de colmar las lagunas y superar las 

incertidumbres pendientes de manera específica, con el fin de facilitar el desarrollo 

equilibrado del alquiler de alojamientos de corta duración. Será coherente con el 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible15 (en particular, el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible n.º 11, «Ciudades y comunidades sostenibles») y contribuirá a su 

consecución, al proporcionar a las autoridades públicas las herramientas y los datos para 

regular el sector del alquiler de alojamientos de corta duración de manera proporcionada y 

sostenible. También apoyará la propuesta de la Conferencia sobre el Futuro de Europa de 

«invertir en una economía basada en el turismo y la cultura, que incluya los numerosos 

destinos menores de Europa»16. Complementará todos los instrumentos jurídicos existentes y 

se basará en ellos, y estará en consonancia con el Derecho de competencia de la UE, los 

compromisos comerciales internacionales17 y la propuesta de Declaración Europea sobre los 

Derechos y Principios Digitales para la Década Digital18. 

2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

• Base jurídica 

La base jurídica de la propuesta es el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea (TFUE), que permite la adopción de medidas necesarias para la aproximación de las 

disposiciones legislativas, reglamentarias o administrativas de los Estados miembros que 

tengan por objeto el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior. 

                                                                                                                                                         
Estados miembros deben incorporar esta Directiva a su ordenamiento jurídico nacional a más tardar 

el 31 de enero de 2022 y aplicar las nuevas disposiciones a partir del 1 de enero de 2023. 
11 Comunicación de la Comisión «Configurar el futuro digital de Europa» [COM(2020) 67 final]. 
12 Comunicación de la Comisión «Una estrategia para las pymes en pro de una Europa sostenible y 

digital» [COM(2020) 103]. 
13 Itinerario de transición para el turismo, Oficina de Publicaciones de la UE (europa.eu). 
14 Plan de acción final de la asociación para la cultura y el patrimonio cultural | Futurium (europa.eu). 
15 Los 17 Objetivos | Desarrollo Sostenible (un.org). 
16 Conferencia sobre el Futuro de Europa, informe sobre el resultado final, propuesta 12,  

https://futureu.europa.eu/pages/reporting; véase también COM(2022) 404 final. 
17 Como el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios de la OMC, disponible aquí, y otros acuerdos 

comerciales pertinentes. 
18 COM(2022) 28 final. 
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La propuesta tiene por objeto establecer un marco armonizado de la UE para la generación y 

el intercambio de datos sobre los servicios de alquiler de corta duración. La aproximación de 

las normas aplicables a los servicios de intermediación es necesaria para evitar la 

proliferación de requisitos y solicitudes divergentes de datos en el mercado único, lo cual 

obstaculizaría la prestación transfronteriza de servicios de intermediación en línea y de 

alquiler de corta duración. Cabe esperar que el marco de intercambio de datos establecido en 

virtud de la propuesta tenga un efecto positivo en el acceso de los anfitriones al mercado, ya 

que contribuirá a reducir las cargas administrativas relacionadas con los requisitos de registro 

para los anfitriones. El marco de intercambio de datos proporcionará a las autoridades los 

datos que necesitan para desarrollar y mantener normas aplicables al alquiler de propiedades 

de corta duración (por ejemplo, normas para limitar las ofertas de este tipo de alquiler en 

algunas zonas geográficas o para garantizar el cumplimiento de los requisitos de salud e 

higiene) que sean adecuadas, y no más restrictivas de lo necesario, para alcanzar un objetivo 

de interés público. Por lo tanto, el artículo 114 del TFUE es la base jurídica adecuada para una 

intervención legislativa que cubra las plataformas en línea en el mercado interior y aborde las 

divergencias entre las normativas y los requisitos de los Estados miembros, que afectan al 

funcionamiento del mercado interior para las plataformas en línea. 

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)  

De conformidad con el principio de subsidiariedad, la UE solo debe actuar cuando los 

objetivos de una acción propuesta no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los 

Estados miembros por sí solos y, por consiguiente, puedan lograrse mejor a nivel de la UE 

debido a la dimensión o a los efectos de la acción propuesta. 

Los marcos relativos a la generación y el intercambio de datos establecidos por los Estados 

miembros, caracterizados por ser divergentes y excesivamente gravosos, están obstaculizando 

la capacidad de las plataformas en línea para operar de manera transfronteriza. Al mismo 

tiempo, las intervenciones actuales a nivel nacional, regional y local tienden a ser excesivas e 

ineficaces, ya que las autoridades suelen tener dificultades para obtener datos de las 

plataformas y los anfitriones. La acción a nivel europeo permitirá el intercambio de datos por 

parte de las plataformas en línea que operan en toda la UE y garantizará la normalización y la 

interoperabilidad de los datos intercambiados. El establecimiento de unas normas comunes de 

la UE para los sistemas de registro garantizará que el procedimiento de registro sea sencillo, 

contribuyendo así a reducir la fragmentación y las cargas administrativas para las plataformas 

en línea y los anfitriones. El marco común de la UE ofrecerá a las autoridades nacionales y 

locales el nivel de transparencia que necesitan para hacer cumplir las normas y adoptar 

respuestas políticas fundamentadas con arreglo a la legislación vigente de la UE. 

La naturaleza transfronteriza de los servicios en línea de alquiler de alojamientos de corta 

duración ofrecidos por plataformas y la fragmentación de los requisitos de intercambio de 

datos hacen que los Estados miembros no puedan alcanzar los objetivos de la propuesta 

eficazmente por sí solos. La acción a nivel de la UE es, por tanto, la única manera de 

garantizar el establecimiento de un marco armonizado para la generación (a través del 

registro) y el intercambio de datos. Esto también permitirá que las autoridades públicas 

diseñen normas adecuadas y proporcionadas basadas en datos fiables sobre el alquiler de 

alojamientos de corta duración, y que las plataformas en línea operen y crezcan en el mercado 

único sin tener que responder a gran cantidad de solicitudes divergentes de intercambio de 

datos. 

• Proporcionalidad 

La propuesta tiene principalmente por objeto racionalizar las solicitudes de datos en toda la 

UE para facilitar que las plataformas de alquiler de alojamientos de corta duración respondan 
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a ellas. La definición a nivel de la UE de una base jurídica y un marco para el intercambio de 

datos entre las plataformas en línea de alquiler de corta duración y las autoridades públicas 

aumentará la seguridad jurídica y garantizará la normalización e interoperabilidad de los datos 

intercambiados. Los Estados miembros no estarán obligados a establecer procedimientos de 

registro para los anfitriones, a menos que deseen obtener datos de las plataformas. Cuando se 

haya establecido un sistema de registro, las obligaciones de la UE de que las autoridades 

expidan números de registro y de que las plataformas en línea permitan a todos los anfitriones 

mostrar anuncios con dichos números de registro garantizarán la posibilidad de hacer cumplir 

fácilmente este requisito de los anfitriones. El establecimiento de un sistema de registro 

también facilitará los intercambios de datos basados en los mencionados números de registro. 

Por lo tanto, el marco común de la UE proporcionará a las autoridades nacionales y locales la 

información que necesitan para hacer cumplir las normas y aplicar respuestas políticas 

fundamentadas en consonancia con el Derecho de la UE. 

La propuesta también es proporcionada en tanto que concede a los Estados miembros y a las 

autoridades públicas cierto grado de flexibilidad no solo en lo que respecta a los sistemas de 

registro (es decir, si hay que introducirlos o no y a qué nivel), sino también en lo que respecta 

a la información adicional que cada Estado miembro y autoridad pública podrá solicitar a los 

anfitriones (siempre que se respeten los principios de no discriminación y proporcionalidad 

establecidos en el TFUE y en la Directiva de servicios). De este modo se garantiza que se 

respeten y tengan en cuenta las necesidades de los Estados miembros y de las autoridades 

locales. 

• Elección del instrumento 

Es posible limitar la acción de la UE al fomento de la acción voluntaria del sector y a 

determinadas medidas de acompañamiento. No obstante, es probable que esta solución no sea 

eficaz, ya que dependería de la voluntad del propio sector de cambiar el statu quo. Los 

anteriores enfoques flexibles, como la Comunicación de 2016 sobre la economía colaborativa 

y los principios políticos de 2018, no han dado lugar a mejoras significativas en términos de 

transparencia en el sector del alquiler de alojamientos de corta duración19, y varias partes 

interesadas los han considerado insuficientes. Los llamamientos del Consejo20 y del 

Parlamento21 a una mayor seguridad jurídica y transparencia también demostraron esta 

insuficiencia, así como el proceso de consulta y evaluación de impacto, que puso de 

manifiesto los límites y la ineficacia de las herramientas flexibles, como los acuerdos 

voluntarios que se han utilizado hasta la fecha a escala nacional y de la UE. Además, las 

normas del RGPD requieren una base jurídica y garantías para los objetivos de la propuesta de 

promover el intercambio de datos personales. 

Por estas razones, solo un instrumento legislativo puede abordar eficazmente los problemas 

detectados. Asimismo, es preferible un Reglamento, ya que es directamente aplicable en los 

Estados miembros, establece el mismo nivel de obligaciones para los particulares y permite la 

aplicación coherente de las normas en el sector del alquiler de alojamientos de corta duración, 

cuya naturaleza es intrínsecamente transfronteriza. De este modo también se abordará y 

evitará la fragmentación del mercado único. 

                                                 
19 Comunicación de la Comisión «Una Agenda Europea para la economía colaborativa» [COM(2016) 356 

final]. 
20 Conclusiones del Consejo, de 27 de mayo de 2019, sobre la competitividad del sector turístico como 

motor del crecimiento sostenible, el empleo y la cohesión social en la UE para el próximo decenio. 
21 Resolución del Parlamento Europeo, de 21 de enero de 2021, sobre el acceso a una vivienda digna y 

asequible para todos. 
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3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 

CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 

IMPACTO 

• Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

No procede. 

• Consultas con las partes interesadas 

Al elaborar la presente propuesta, la Comisión consultó a gran variedad de partes interesadas, 

entre ellas autoridades públicas (a nivel nacional, regional y local), plataformas en línea (y sus 

organizaciones), anfitriones y otros prestadores de servicios (como empresas de gestión y 

hoteles) y asociaciones locales. Las actividades de la consulta incluyeron una evaluación 

inicial de impacto, una consulta pública específica de 12 semanas que obtuvo 5 692 

respuestas, talleres con las partes interesadas, dos encuestas específicas a autoridades públicas 

y plataformas y consultas específicas con las partes interesadas.  

Las autoridades públicas confirmaron que necesitan datos personales y no personales para la 

elaboración de políticas y la garantía del cumplimiento de la legislación. Destacaron las 

dificultades actuales para obtener estos datos de los anfitriones y las plataformas en línea, por 

diversas razones técnicas y jurídicas. Los anfitriones destacaron la necesidad de aumentar la 

responsabilidad de las plataformas en línea para garantizar que solo se muestren anuncios 

legítimos. Advirtieron de que debía evitarse la multiplicación de normas restrictivas para los 

anfitriones a nivel local. Los gestores de los inmuebles (principalmente pymes) sugirieron 

establecer procedimientos de registro sencillos para el alquiler de alojamientos de corta 

duración y apuntaron que debería haber una base de datos nacional para localizar a los 

operadores de propiedades alquiladas en régimen de corta duración. Las plataformas en línea 

pidieron que las solicitudes de intercambio de datos fueran proporcionadas y conformes con el 

Derecho de la UE, en particular con el RGPD. Las plataformas más pequeñas destacaron la 

necesidad de que la nueva obligación de intercambiar datos se basara en las obligaciones 

existentes (por ejemplo, de conformidad con la Directiva DCA7 y el Reglamento de Servicios 

Digitales) y colmara las lagunas restantes. El sector de la hostelería (principalmente los 

hoteles) apoyó los sistemas de registro para los anfitriones y un mayor intercambio de datos 

por parte de las plataformas en línea. Pidió unas condiciones de competencia equitativas entre 

los proveedores de servicios de alquiler de alojamientos de corta duración y los proveedores 

de servicios de alojamiento tradicionales. 

• Obtención y uso de asesoramiento especializado 

La Comisión y los contratistas externos llevaron a cabo varias encuestas, una consulta pública 

y numerosos estudios. La investigación económica interna, así como el apoyo al diseño de 

políticas y el análisis de mercado por parte del Centro Común de Investigación, sirvieron de 

base para la evaluación de impacto de la presente iniciativa.  

• Evaluación de impacto 

La presente propuesta está respaldada por una evaluación de impacto [SWD(2022) 350], 

elaborada de conformidad con las directrices de la Comisión para la mejora de la legislación. 

El Comité de Control Reglamentario estudió el informe de evaluación de impacto, que 

posteriormente fue revisado para tener en cuenta las observaciones y sugerencias de mejora 

del Comité, en particular explicando mejor el problema que suponen las divergencias en las 

solicitudes de datos, que crean obstáculos para que las plataformas en línea de alquiler de 

corta duración operen, crezcan y se expandan en el mercado único. La necesidad y el valor 

añadido de la acción de la UE también quedan mejor explicados ahora al mostrar que las 
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normas a nivel local, regional o nacional hacen que las plataformas en línea sean reacias a 

intercambiar datos, lo que dificulta que las autoridades públicas obtengan datos fiables sobre 

el alquiler de alojamientos de corta duración. Posteriormente, el informe de evaluación de 

impacto revisado recibió un dictamen favorable del Comité. 

Además del escenario de referencia, que implica un enfoque de mantenimiento de la política, 

se contemplaron y evaluaron tres opciones políticas alternativas. Estas contienen medidas 

comparables, pero difieren considerablemente en cuanto a la intensidad de la intervención. 

– La opción 1 adoptaría la forma de una recomendación. La propuesta animaría a las 

autoridades públicas a establecer sistemas de registro para los anfitriones. Esto 

implicaría la recogida de datos para identificar al anfitrión y determinar la unidad y, a 

continuación, la atribución automática de un número de registro. También se 

animaría a las autoridades públicas a exigir a las plataformas en línea que muestren 

los números de registro de cada unidad y que intercambien con las autoridades 

públicas los datos de actividad previamente acordados. Esta Recomendación se 

basaría en ejemplos de buenas prácticas y podría complementarse con un código de 

conducta para facilitar el intercambio de datos entre las autoridades públicas y las 

plataformas en línea, especificando el alcance del intercambio de datos y los medios 

técnicos. 

– La opción 2 exigiría que las autoridades públicas que deseen obtener datos de las 

plataformas en línea con fines de elaboración de políticas y garantía del 

cumplimiento mantengan, como primer paso, un sistema de registro para los 

anfitriones y sus unidades, que tendría que cumplir determinados requisitos. Una vez 

que los anfitriones hayan presentado un conjunto predefinido de datos e información, 

las autoridades públicas tendrían que asignarles un número de registro por unidad. 

Las plataformas en línea estarían obligadas a exigir a los anfitriones que faciliten este 

número de registro y que intercambien periódicamente un conjunto predefinido de 

datos con las autoridades públicas (por ejemplo, el número de reservas previstas y 

reales, y el número de huéspedes que pernoctaron en una unidad por reserva). Los 

Estados miembros tendrían que establecer una ventanilla única digital para permitir 

la transferencia de datos y habrían de indicar claramente qué obligaciones se aplican 

a los anfitriones y a las plataformas en línea en su territorio.  

– La opción 3 incluiría las medidas previstas en la opción 2, pero ampliaría la 

obligación de registro a todos los anfitriones y unidades de la UE. Todos los Estados 

miembros estarían obligados a establecer un sistema de registro a nivel nacional para 

todos los anfitriones y sus unidades. 

La evaluación de impacto señaló la opción 2 como la opción preferida por los siguientes 

motivos: 

– la opción 1 no garantizaría plenamente que se abordara de manera adecuada la carga 

que pesa sobre las plataformas y el acceso a los datos. Dado su carácter voluntario, 

únicamente daría lugar a mejoras en algunos ámbitos y entre un número limitado de 

plataformas en línea y autoridades públicas; 

– la opción 2 cumpliría los objetivos de manera flexible y proporcionada. Aumentaría 

la transparencia en el segmento del alquiler de alojamientos de corta duración, al 

tiempo que reduciría la carga que pesa sobre las plataformas en línea y dejaría 

flexibilidad a las autoridades públicas; 
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– la opción 3 cumpliría los objetivos proporcionando un marco eficaz de intercambio 

de datos en toda la UE; sin embargo, también implicaría costes administrativos 

elevados para las autoridades públicas y limitaría su libertad de acción. 

En términos de impacto económico, la opción 2 aportaría beneficios, pero también generaría 

costes de garantía del cumplimiento para las plataformas en línea, las autoridades públicas y 

los anfitriones. Las plataformas en línea se beneficiarían de la sustitución de las solicitudes de 

datos no coordinadas por solicitudes más racionalizadas y proporcionadas, lo que reduciría los 

costes a largo plazo. En términos de costes, las plataformas en línea incurrirían principalmente 

en costes administrativos «puntuales» relacionados con la adaptación de su infraestructura 

informática y la conexión a la ventanilla única digital. Las autoridades públicas se 

beneficiarían de una mayor seguridad en la trazabilidad de los datos y de la optimización de 

los procesos de intercambio de datos; a su vez, esto reduciría los costes de hacer cumplir las 

normas sobre alquileres de alojamientos de corta duración. Las autoridades públicas que 

implanten el sistema incurrirían en los costes puntuales de adaptación al nuevo sistema de 

registro y a la ventanilla única digital, así como en los costes de creación de la infraestructura 

informática necesaria para recibir los datos (principalmente costes de alojamiento y 

mantenimiento). Por término medio, los anfitriones se beneficiarían de un ahorro de tiempo a 

la hora de completar los procedimientos de registro y, a largo plazo, de normas más 

proporcionadas en materia de alquileres de alojamientos de corta duración. El registro 

también implicará costes administrativos. 

El impacto social previsto de la opción 2 incluye una mayor confianza por parte de los 

consumidores y los huéspedes; una reducción del número de anuncios ilegales en los lugares 

donde se ejecute la propuesta; una mejor gestión de los flujos turísticos; y una mayor 

capacidad de las autoridades públicas para evaluar y mitigar las externalidades negativas del 

alquiler de alojamientos de corta duración. También proporcionaría a los institutos nacionales 

de estadística, Eurostat y los investigadores datos agregados sobre el alquiler de alojamientos 

de corta duración. También cabe esperar que la opción 2 tenga un impacto en los derechos 

fundamentales, como se explica a continuación.  

En términos del impacto medioambiental, se espera que la opción 2 aumente la capacidad de 

las autoridades públicas para evaluar y mitigar la huella ecológica de la actividad de alquiler 

de alojamientos de corta duración, y que ayude a las autoridades públicas a atraer este tipo de 

alquiler a zonas en las que pueda tener un impacto positivo (por ejemplo, mediante la 

inversión en la renovación y ecologización de los edificios). Los impactos medioambientales 

no pueden cuantificarse, ya que solo se materializarían cuando las autoridades públicas 

utilizaran los datos recogidos para diseñar políticas ecológicas. 

• Adecuación regulatoria y simplificación 

El programa de adecuación y eficacia de la reglamentación de la Comisión Europea (REFIT) 

no es aplicable a la propuesta. 

• Derechos fundamentales 

La propuesta garantizará la salvaguardia del derecho fundamental a la protección de datos de 

carácter personal, consagrado en el artículo 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea. El tratamiento de datos de carácter personal con arreglo a la propuesta es 

necesario y proporcionado para alcanzar los objetivos descritos anteriormente. 
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4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene ninguna incidencia en el presupuesto de la UE. 

5. OTROS ELEMENTOS 

• Planes de ejecución y modalidades de supervisión, evaluación e información 

Tras la adopción del presente Reglamento, los Estados miembros contarían con un período de 

transición de dos años para localizar las autoridades locales pertinentes, crear sistemas de 

registro locales o nacionales o adaptar los existentes (conectando los sistemas de registro 

locales, en su caso) y establecer la infraestructura informática a nivel nacional para 

racionalizar el intercambio de datos con las plataformas en línea (a través de la ventanilla 

única digital). La primera evaluación tendrá lugar como muy pronto cinco años después de la 

fecha de aplicación del Reglamento (es decir, cinco años después del período de transición 

inicial de dos años).  

La Comisión supervisará la ejecución, la aplicación y el cumplimiento del nuevo sistema a fin 

de evaluar su eficacia. La eficacia de las nuevas normas se evaluará principalmente (pero no 

de forma exclusiva) sobre la base de un conjunto de indicadores clave de rendimiento.  

• Documentos explicativos (para las directivas) 

No procede. 

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

El primer capítulo contiene disposiciones generales. El artículo 1 establece el objeto de la 

propuesta de Reglamento (esto es, normas armonizadas para la recogida y el intercambio de 

datos con las autoridades competentes en relación con la prestación de servicios de alquiler de 

alojamientos de corta duración ofrecidos por anfitriones a través de plataformas en línea). El 

artículo 2 define el ámbito de aplicación del Reglamento, las entidades a las que se aplica y 

las disposiciones del Derecho nacional y de la UE a las que no afecta. El artículo 3 define los 

términos clave utilizados en el Reglamento. 

El segundo capítulo se refiere al registro de anfitriones y propiedades. El artículo 4 establece 

los requisitos de procedimiento que se deben cumplir a este respecto. Dispone que solo las 

autoridades que cuenten con sistemas de registro pueden exigir a las plataformas en línea que 

notifiquen periódicamente datos de actividad, y que todos los sistemas de registro deben 

cumplir los requisitos del Reglamento. El artículo 5 especifica la información que deben 

facilitar los anfitriones para recibir un número de registro. El artículo 6 establece las 

obligaciones de las autoridades competentes de verificar la información presentada por los 

anfitriones, solicitar información adicional a los anfitriones y suspender la validez del número 

de registro. El artículo 7 detalla el papel de las plataformas en línea de alquiler de corta 

duración en la organización de su interfaz en línea para garantizar la validez de los números 

de registro. 

El tercer capítulo se refiere a la comunicación de datos. El artículo 8 establece la condición 

con arreglo a la cual las autoridades competentes podrán recibir de las plataformas en línea de 

alquiler de corta duración información específica sobre las actividades de los anfitriones en 

relación con una o varias unidades ofrecidas para servicios de alquiler de corta duración. El 

artículo 9 introduce la obligación de que las plataformas en línea de alquiler de corta duración 

transmitan los datos de actividad a las autoridades competentes a través de la ventanilla única 

digital. Se establecen obligaciones de información más flexibles para las plataformas 

pequeñas y microplataformas en línea de alquiler de corta duración. El artículo 10 establece la 
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creación y las funciones de la ventanilla única digital. El artículo 11 establece un grupo de 

coordinación para apoyar la implantación de las ventanillas únicas digitales. El artículo 12 

aclara qué autoridades pueden acceder a los datos recogidos e intercambiados por las 

plataformas en línea de alquiler de corta duración. 

El cuarto capítulo establece las normas sobre la información, supervisión y ejecución. El 

artículo 13 impone obligaciones de información a los Estados miembros. El artículo 14 exige 

a cada Estado miembro que designe una autoridad que controle la ejecución correcta y 

coherente del presente Reglamento. El artículo 15 exige a los Estados miembros que 

garanticen el cumplimiento del presente Reglamento y establezcan sanciones en caso de 

incumplimiento. 

El quinto y último capítulo establece las disposiciones finales. El artículo 16 crea un comité 

en el sentido del Reglamento (UE) n.º 182/2011. El artículo 17 añade los procedimientos 

administrativos regulados por el Reglamento a los anexos I y II del Reglamento (UE) 

2018/1724 mediante una modificación de dicho Reglamento. El artículo 18 detalla el proceso 

de evaluación y reexamen del Reglamento. El artículo 19 establece las fechas de entrada en 

vigor y de aplicación del Reglamento. 
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2022/0358 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

sobre la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler de 

alojamientos de corta duración y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1724 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo22,  

Visto el dictamen del Comité de las Regiones23,  

Visto el dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos24, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración ofrecidos por anfitriones 

existen desde hace muchos años como complemento de otros servicios de alojamiento, 

como hoteles, albergues o habitaciones con desayuno. El volumen de los servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración está aumentando significativamente en toda 

la Unión como consecuencia del crecimiento de la economía de plataformas. Si bien 

los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración crean muchas oportunidades 

para los huéspedes, los anfitriones y todo el ecosistema turístico, su rápido crecimiento 

también ha suscitado preocupaciones y planteado retos, en particular para las 

comunidades locales y las autoridades públicas. Uno de los principales retos es la falta 

de información fiable sobre los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración, 

como la identidad del anfitrión, el lugar donde se ofrecen dichos servicios y su 

duración, lo que dificulta que las autoridades evalúen el impacto de estos servicios y 

desarrollen y apliquen respuestas políticas adecuadas y proporcionadas. 

(2) Las autoridades públicas de nivel nacional, regional y local están adoptando cada vez 

más medidas para obtener información de los anfitriones y de las plataformas en línea 

de alquiler de corta duración, mediante la imposición de sistemas de registro y otros 

requisitos de transparencia, también a las plataformas en línea de alquiler de corta 

duración. Sin embargo, las obligaciones jurídicas relativas a la generación y el 

intercambio de datos difieren considerablemente dentro de los Estados miembros y 

                                                 
22 DO C de , p. . 
23 DO C de , p. . 
24 DO C de , p. . 
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entre ellos en lo que respecta a su alcance y frecuencia, así como en términos de los 

procedimientos conexos. La gran mayoría de las plataformas en línea que intermedian 

en la prestación de servicios de alquiler de alojamientos de corta duración operan de 

manera transfronteriza y, en efecto, a través del mercado interior. Como consecuencia 

de unos requisitos de transparencia divergentes, la realización plena del potencial de 

los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración se ve obstaculizada y el 

funcionamiento correcto del mercado interior se ve afectado negativamente. A fin de 

lograr normas y requisitos más armonizados y de garantizar que los servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración se prestan de manera justa, inequívoca y 

transparente como parte de los esfuerzos por promover un ecosistema turístico 

equilibrado en el mercado interior, debe establecerse un conjunto de normas uniformes 

y específicas a nivel de la Unión.  

(3) En este sentido, deben establecerse normas armonizadas sobre la generación y el 

intercambio de datos para los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración, a 

fin de mejorar el acceso por parte de las autoridades públicas a datos relativos a la 

prestación de servicios de alquiler de alojamientos de corta duración y la calidad de 

esos datos, lo que, a su vez, debe permitir a dichas autoridades diseñar y ejecutar 

políticas sobre dichos servicios de manera eficaz y proporcionada. 

(4) Deben establecerse normas para armonizar los requisitos de transparencia en la 

prestación de servicios de alquiler de alojamientos de corta duración a través de 

plataformas en línea en los casos en que los Estados miembros decidan imponer 

dichos requisitos de transparencia. Igualmente, deben establecerse normas 

armonizadas para los sistemas de registro y los requisitos de intercambio de datos 

relativos a las plataformas en línea de alquiler de corta duración en caso de que los 

Estados miembros decidan establecer dichos sistemas o requisitos. Para lograr una 

armonización efectiva y garantizar una aplicación uniforme de las normas, los Estados 

miembros no podrán legislar sobre el acceso a los datos proporcionados por las 

plataformas en línea de alquiler de corta duración al margen del régimen específico 

establecido en el presente Reglamento. Con ello se pretende garantizar que los Estados 

miembros no regulen las solicitudes en cuestión sin establecer los sistemas de registro, 

las bases de datos y las ventanillas únicas digitales necesarias, así como facilitar un 

intercambio de datos proporcionado, respetuoso con la privacidad y seguro por parte 

de las plataformas en línea de alquiler de corta duración en el mercado interior. El 

presente Reglamento no afecta a la competencia de los Estados miembros para adoptar 

y mantener requisitos de acceso al mercado relativos a la prestación de servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración por parte de los anfitriones, incluidos 

requisitos de salud e higiene, normas mínimas de calidad o restricciones cuantitativas, 

siempre que dichos requisitos sean necesarios y proporcionados para proteger 

objetivos de interés público, de conformidad con lo dispuesto en el Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea y en la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo25. La disponibilidad de datos fiables de manera uniforme debe 

apoyar los esfuerzos de los Estados miembros por desarrollar políticas y normativas 

conformes con el Derecho de la Unión. De hecho, como deja claro la jurisprudencia 

del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, los Estados miembros están obligados a 

justificar las posibles restricciones de acceso al mercado para los anfitriones basándose 

en datos y pruebas.  

                                                 
25 Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 

los servicios en el mercado interior (DO L 376 de 27.12.2006, p. 36). 
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(5) El presente Reglamento no tiene por objeto garantizar el cumplimiento de normas 

aduaneras ni fiscales, ni tampoco afecta a las competencias de los Estados miembros 

en el ámbito de las infracciones penales. Por consiguiente, no afecta a la competencia 

de los Estados miembros o de la Unión en esos ámbitos ni a cualquier instrumento del 

Derecho nacional o de la Unión adoptado en virtud de dicha competencia para el 

acceso a datos en esos ámbitos, su intercambio y su uso. Por lo tanto, debe excluirse la 

posible utilización futura de datos personales tratados con arreglo al Reglamento con 

fines policiales o a efectos fiscales y aduaneros. 

(6) El presente Reglamento debe aplicarse a los servicios consistentes en el arrendamiento 

a corto plazo de alojamientos amueblados, a cambio de una remuneración, ya sea con 

carácter profesional o no profesional. Estos servicios pueden referirse, por ejemplo, al 

alquiler de una habitación en la residencia principal mientras el anfitrión esté presente, 

al alquiler de la residencia principal o secundaria de un anfitrión durante un número 

limitado de días al año, o al alquiler por períodos breves de una o varias propiedades 

adquiridas por un anfitrión como inversión, normalmente durante menos de doce 

meses a lo largo del año. La oferta de alojamientos amueblados para un uso más 

permanente, normalmente durante un año o más, no debe considerarse una forma de 

alquiler de corta duración. Los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración 

no se limitan a las unidades arrendadas con fines turísticos o de ocio, sino que deben 

incluir estancias cortas para otros fines, como negocios o estudios. 

(7) Las normas establecidas en el presente Reglamento no deben aplicarse a los hoteles ni 

otros alojamientos turísticos similares, incluidos los complejos hoteleros, los 

apartahoteles, los hostales o los moteles, dado que sus servicios ya están cubiertos por 

las obligaciones de transparencia e información existentes, en particular por el 

Reglamento (UE) n.º 692/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo26. Los 

alojamientos proporcionados en campings o en aparcamientos para caravanas, como 

tiendas de campaña, caravanas y vehículos de recreo, tampoco deben estar cubiertos 

por estas normas, dado que tales alojamientos suelen encontrarse en zonas específicas, 

como campings o aparcamientos para caravanas, y no tienen un impacto en las 

viviendas residenciales comparable al de los servicios de alquiler de alojamientos de 

corta duración.  

(8) Las normas establecidas en el presente Reglamento deben aplicarse a las plataformas 

en línea en el sentido del artículo 3, letra i), del Reglamento (UE) 2022/2065 del 

Parlamento Europeo y del Consejo27, que permiten a los huéspedes celebrar contratos 

a distancia con anfitriones para la prestación de servicios de alquiler de alojamientos 

de corta duración. Por lo tanto, deben excluirse del ámbito de aplicación del presente 

Reglamento las páginas web que conectan a los anfitriones con los huéspedes sin 

ninguna otra función en la celebración de transacciones directas. Las plataformas en 

línea que intermedian en la prestación de servicios de alquiler de alojamientos de corta 

duración sin pago (por ejemplo, plataformas en línea que intermedian en el 

intercambio de viviendas) no están cubiertas por estas normas, dado que solo se 

                                                 
26 Reglamento (UE) n.º 692/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2011, relativo a 

las estadísticas europeas sobre el turismo y por el que se deroga la Directiva 95/57/CE del Consejo (DO 

L 192 de 22.7.2011, p. 17). 
27 Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de octubre de 2022, relativo 

a un mercado único de servicios digitales y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE 

(Reglamento de Servicios Digitales) (DO L 277 de 27.10.2022, p. 1). 
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refieren a los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración prestados a 

cambio de una remuneración. 

(9) Los procedimientos de registro permiten a las autoridades competentes recoger 

información sobre los anfitriones y las unidades en relación con los servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración. El número de registro, que es un 

identificador único de una unidad alquilada, debe poder garantizar que los datos 

recogidos e intercambiados por las plataformas se atribuyan adecuadamente a los 

anfitriones y unidades. Por consiguiente, corresponde a las autoridades competentes, 

cuando deseen recibir datos de los proveedores de plataformas en línea de alquiler de 

corta duración, establecer o mantener procedimientos de registro para los anfitriones y 

sus unidades, ya sea a nivel nacional, regional o local.  

(10) A fin de garantizar que las autoridades competentes obtengan la información y los 

datos que necesitan, sin imponer cargas desproporcionadas a las plataformas en línea y 

a los anfitriones, es necesario establecer un enfoque común de los procedimientos de 

registro en los Estados miembros que se limite a información básica que permita la 

identificación de la unidad y del anfitrión. A tal fin, los Estados miembros deben 

garantizar que, tras la presentación de toda la información y los documentos 

pertinentes, se asigne a los anfitriones y unidades un número de registro. Los 

anfitriones deben poder identificarse y autenticarse utilizando medios de identificación 

electrónica proporcionados en el marco de un sistema de identificación electrónica 

notificado de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 

Europeo y del Consejo28 para completar esos procedimientos de registro.  

(11) Los anfitriones deben facilitar sus propios datos, información sobre las unidades que 

ofrecen para servicios de alquiler de alojamientos de corta duración y cualquier otra 

información necesaria para que las autoridades competentes conozcan la identidad del 

anfitrión y sus datos de contacto, así como la ubicación, el tipo (por ejemplo, casa, 

apartamento, habitación) y las características de la unidad. Esta información es 

necesaria para garantizar la trazabilidad de los anfitriones y de las unidades ofrecidas. 

En la descripción de las características de la unidad debe indicarse si esta se ofrece en 

su totalidad o en parte y si el anfitrión la utiliza para fines residenciales como 

residencia principal o secundaria o con otros fines. Los anfitriones también deben 

facilitar información sobre la capacidad máxima de la unidad en cuanto al número de 

huéspedes. 

(12) Los Estados miembros deben poder exigir a los anfitriones que presenten información 

y documentación adicionales que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

establecidos por la legislación nacional, como los requisitos de salud e higiene y de 

protección de los consumidores. En particular, a fin de garantizar la igualdad de acceso 

y la inclusión, los Estados miembros pueden exigir a los anfitriones que faciliten 

información sobre la accesibilidad para las personas con discapacidad de las unidades 

ofrecidas para servicios de alquiler de alojamientos de corta duración en relación con 

los requisitos de accesibilidad nacionales o locales. No obstante, todos los requisitos 

deben ajustarse a los principios de no discriminación y proporcionalidad, es decir, ser 

adecuados y necesarios para alcanzar un objetivo reglamentario legítimo, así como al 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y a la Directiva 2006/123/CE. 

                                                 
28 Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a 

la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el 

mercado interior y por el que se deroga la Directiva 1999/93/CE (DO L 257 de 28.8.2014, p. 73). 
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Además, los Estados miembros deben poder imponer requisitos de información a los 

anfitriones que cumplan el Derecho de la Unión en relación con cuestiones no 

cubiertas por el presente Reglamento, como las estancias no remuneradas, incluso 

cuando los acuerdos de alojamiento afecten a personas vulnerables, como personas 

refugiadas o beneficiarias de protección temporal. 

(13) Cuando la información y la documentación facilitadas por los anfitriones a través del 

procedimiento de registro sean válidas durante un período de tiempo limitado, por 

ejemplo en el caso de un documento de identidad o un certificado de seguridad contra 

incendios o de otro tipo, los anfitriones deben poder actualizar la información o la 

documentación. Cuando un anfitrión no presente la información y la documentación 

actualizadas, las autoridades competentes deben estar facultadas para suspender la 

validez del número de registro hasta que se haya presentado tal información o 

documentación actualizada. La información y la documentación presentadas por el 

anfitrión deben conservarse durante todo el período de validez del número de registro 

y durante un período máximo de un año después de que el anfitrión solicite la 

eliminación de una unidad del registro, a fin de que las autoridades competentes 

puedan llevar a cabo cualquier control pertinente incluso después de la eliminación de 

la unidad del registro. 

(14) La información y la documentación facilitadas por los anfitriones a través del 

procedimiento de registro solo deben ser verificadas por las autoridades competentes 

tras la expedición del número de registro. Conviene permitir a los anfitriones, en un 

plazo razonable, rectificar la información y la documentación presentadas que una 

autoridad competente considere incompleta o inexacta. Si el anfitrión no rectifica la 

información y la documentación en el plazo indicado, la autoridad competente debe 

estar facultada para suspender la validez del número de registro. La autoridad 

competente debe estar facultada para suspender la validez del número de registro 

también en los casos en que considere que existen dudas manifiestas y serias en cuanto 

a la autenticidad y validez de la información o documentación facilitada por el 

anfitrión. En tales casos, las autoridades competentes deben informar a los anfitriones 

de su intención de suspender la validez del número de registro, así como de las razones 

que lo justifican. Los anfitriones deben tener la posibilidad de ser oídos y, en su caso, 

rectificar la información y la documentación facilitadas en un plazo razonable. Cuando 

se haya suspendido la validez del número de registro, las autoridades competentes 

deben estar facultadas para emitir una orden en la que se solicite a las plataformas en 

línea de alquiler de corta duración que eliminen, sin demora injustificada, el anuncio 

relativo a la unidad en cuestión o inhabiliten el acceso a este. Ese tipo de órdenes debe 

incluir toda la información necesaria para identificar el anuncio, incluida la dirección 

URL (localizador uniforme de recursos). 

(15) Cuando se aplique un procedimiento de registro, debe exigirse a los anfitriones que 

faciliten a las plataformas en línea de alquiler de corta duración los números de 

registro, que los muestren en el anuncio de cada una de las respectivas unidades y que 

faciliten a los huéspedes el número de registro de la unidad. Los Estados miembros 

deben garantizar que, cuando se aplique un procedimiento de registro, el Derecho 

nacional permita a las autoridades competentes ordenar a las plataformas en línea de 

alquiler de corta duración que eliminen los anuncios relativos a unidades ofrecidas sin 

número de registro u ofrecidas con un número de registro no válido. 

(16) El artículo 31 del Reglamento (UE) 2022/2065 establece determinados requisitos de 

diligencia debida para los prestadores de plataformas en línea que permiten a los 

consumidores celebrar contratos a distancia con comerciantes. Estos requisitos se 
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aplican a las plataformas en línea de alquiler de corta duración con respecto a los 

servicios de alquiler de este tipo ofrecidos por anfitriones que puedan considerarse 

comerciantes. Sin embargo, el sector del alquiler de alojamientos de corta duración se 

caracteriza porque los anfitriones suelen ser particulares que ofrecen servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración ocasionalmente a otros particulares, y que 

no cumplen necesariamente los requisitos para ser clasificados como «comerciantes» 

con arreglo al Derecho de la Unión. Por lo tanto, en consonancia con el concepto y el 

objetivo de «cumplimiento desde el diseño» con arreglo al artículo 31 del Reglamento 

(UE) 2022/2065, y a fin de que las autoridades competentes puedan verificar si se 

cumplen las obligaciones de registro aplicables, procede aplicar condiciones 

específicas para el cumplimiento desde el diseño en el contexto de los servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración, incluidos los ofrecidos por anfitriones que 

no puedan considerarse comerciantes con arreglo al Derecho de la Unión. Las 

plataformas en línea de alquiler de corta duración deben garantizar que no se ofrezcan 

servicios cuando no se haya facilitado un número de registro, en los casos en que un 

anfitrión declare que tal número de registro es de aplicación. Esto no debe equivaler a 

una obligación para las plataformas en línea de alquiler de corta duración de supervisar 

en general los servicios ofrecidos por los anfitriones a través de ellas, ni a una 

obligación general de investigación destinada a evaluar la exactitud del número de 

registro antes de publicar la oferta de servicios de alquiler de alojamientos de corta 

duración.  

(17) Cuando las autoridades competentes deseen recibir de las plataformas en línea de 

alquiler de corta duración información sobre las actividades de los anfitriones, 

deberían estar obligadas a establecer o mantener un procedimiento de registro. 

(18) Las autoridades competentes que deseen recibir de las plataformas en línea de alquiler 

de corta duración información sobre las actividades de los anfitriones y dispongan de 

sistemas de registro deben poder obtener datos de actividad de las plataformas en línea 

de forma periódica. El tipo de datos que pueden obtenerse debe estar plenamente 

armonizado e incluir información sobre el número de noches durante las que se ha 

alquilado una unidad registrada y el número de huéspedes que se alojaron en la unidad 

por noche, el número de registro y la URL del anuncio de la unidad, que es necesaria 

para facilitar la identificación del anfitrión y de la unidad ofrecida para los servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración en caso de que el número de registro no 

figure o sea incorrecto. Solo las plataformas en línea que hayan facilitado de manera 

efectiva la celebración de transacciones directas entre anfitriones y huéspedes están 

cubiertas por la obligación de facilitar los datos de actividad, el número de registro y la 

URL del anuncio de la unidad, ya que solo esas plataformas están en condiciones de 

recoger datos, como el número de noches durante las que se alquila una unidad y el 

número de huéspedes que se alojaron en la unidad por noche. Los Estados miembros 

no deben mantener ni introducir medidas que obliguen a las plataformas a informar 

sobre los proveedores de servicios de alquiler de alojamientos de corta duración y sus 

actividades que difieran de las establecidas en el presente Reglamento, salvo 

disposición en contrario del Derecho de la Unión.  

(19) A fin de garantizar que el tratamiento de datos personales sea adecuado, pertinente y 

limitado a lo necesario en relación con sus fines, no debe exigirse a las plataformas en 

línea de alquiler de corta duración que comuniquen información adicional sobre la 

identidad de los anfitriones y sobre las unidades, dado que esta información ya ha sido 

recogida por las autoridades competentes a través de los procedimientos de registro 

aplicables a los anfitriones. 
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(20) No debe esperarse que las plataformas en línea de alquiler de corta duración que sean 

pequeñas empresas o microempresas en el sentido de la Recomendación 2003/361/CE 

de la Comisión29 utilicen medios de comunicación de máquina a máquina para 

intercambiar datos, siempre que no hayan alcanzado, en el trimestre anterior, una 

media mensual mínima de 2 500 anfitriones activos en la Unión. Permitir que estas 

plataformas en línea de alquiler de corta duración utilicen medios manuales para 

intercambiar datos con la ventanilla única digital reduce la carga que supone el 

cumplimiento para ellas y tiene en cuenta sus recursos financieros o técnicos, 

garantizando al mismo tiempo que las autoridades competentes obtengan los datos 

pertinentes. Cabe suponer que las plataformas en línea de alquiler de corta duración 

que sean pequeñas empresas o microempresas en el sentido de la Recomendación 

2003/361/CE y que alcancen o superen este umbral ya deben contar con sistemas que 

permitan cumplir los requisitos de transmisión de máquina a máquina. 

(21) Las plataformas en línea de alquiler de corta duración deben estar obligadas a cumplir 

las obligaciones de información con respecto a los servicios de alquiler de 

alojamientos de corta duración en los que intermedien para unidades situadas en una 

zona donde se haya establecido un procedimiento de registro, y siempre que el Estado 

miembro haya establecido la ventanilla única digital. La recogida y el intercambio de 

esta información son necesarios para que las autoridades competentes puedan 

supervisar el cumplimiento de los procedimientos de registro aplicables a los 

anfitriones y para que los Estados miembros puedan desarrollar y hacer cumplir 

políticas adecuadas y proporcionadas en el ámbito de los servicios de alquiler de 

alojamientos de corta duración.  

(22) Para evitar que las plataformas en línea de alquiler de corta duración se enfrenten a 

requisitos técnicos divergentes y a una variedad de puntos de acceso para el 

intercambio de datos dentro de un Estado miembro, debe crearse una ventanilla única 

digital nacional como pasarela para la transmisión electrónica de datos entre las 

plataformas en línea de alquiler de corta duración y las autoridades competentes, lo 

que garantiza unos procesos de intercambio de datos oportunos, fiables y eficientes. 

(23) Las ventanillas únicas digitales deben facilitar la capacidad de las plataformas en línea 

de alquiler de corta duración para comprobar aleatoriamente la validez de un número 

de registro o la exactitud de las declaraciones propias, con el fin de reducir errores e 

incoherencias en la transmisión de datos y aliviar la carga que supone el cumplimiento 

de la normativa. La ventanilla única digital, sin exigir el almacenamiento real del 

número de registro, debe permitir la realización de comprobaciones aleatorias, bien 

automáticamente mediante una interfaz de programación de aplicaciones que permita 

verificar un número de registro con respecto a las entradas dadas en el registro de los 

procedimientos individuales para registrarse en un Estado miembro conectado a la 

ventanilla única digital, bien manualmente, por ejemplo, introduciendo un número de 

registro en una interfaz en línea y recibiendo confirmación de su validez. Las 

plataformas en línea de alquiler de corta duración deben tener libertad para realizar 

controles adicionales a través de la ventanilla única digital. Los Estados miembros 

deben seguir haciendo cumplir las obligaciones de registro utilizando las herramientas 

de que ya disponen.  

                                                 
29 Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas 

y medianas empresas (DO L 124 de 20.5.2003, p. 36). 
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(24) A fin de garantizar unas condiciones uniformes para la aplicación de las soluciones 

técnicas de apoyo al intercambio de datos y promover la interoperabilidad de las 

ventanillas únicas digitales nacionales, deben conferirse a la Comisión competencias 

de ejecución para establecer, cuando sea necesario, las normas y los requisitos de 

interoperabilidad aplicables. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con 

el Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo30. 

(25) Debe garantizarse la armonización entre los distintos registros de un Estado miembro, 

así como su interoperabilidad con la ventanilla única digital, a fin de eliminar los 

obstáculos semánticos y técnicos al intercambio de datos y de garantizar unos 

procedimientos administrativos más eficaces y eficientes. Las entidades encargadas de 

crear las ventanillas únicas digitales a nivel nacional y la Comisión deben facilitar la 

implantación a nivel nacional y la cooperación entre los Estados miembros.  

(26) Es necesario un marco proporcionado, limitado y predecible a nivel de la Unión para 

el intercambio transparente de datos de actividad y números de registro, de 

conformidad con los requisitos del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo31. Para ello, los Estados miembros deben elaborar una lista de 

las autoridades competentes a nivel nacional, regional y local que hayan establecido o 

mantengan un procedimiento de registro para solicitar datos de actividad relativos a 

unidades situadas en su territorio. Estos datos solo deben tratarse a efectos de 

supervisar el cumplimiento de los procedimientos de registro o implementar las 

normas relativas al acceso a los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración 

y a su prestación. En este último caso, el tratamiento de datos solo debe permitirse si 

las normas en cuestión son no discriminatorias, proporcionadas y conformes con el 

Derecho de la Unión, incluidas las normas sobre libre circulación de servicios, libertad 

de establecimiento y las normas de la Directiva 2006/123. A efectos del cumplimiento 

del Derecho de la Unión en materia de protección de datos, toda norma relativa al 

acceso a servicios de alquiler de alojamientos de corta duración y a su prestación debe 

establecer la finalidad del tratamiento de los datos de conformidad con los requisitos 

del Reglamento (CE) 2016/679. Los datos de actividad, excluidos los datos personales, 

también son esenciales para las autoridades que están desarrollando normas como 

parte de los esfuerzos por promover un ecosistema turístico equilibrado, incluidas 

normas eficaces y proporcionadas para el acceso a los servicios de alquiler de 

alojamientos de corta duración y su prestación. Un período máximo de conservación 

de un año permitiría a las autoridades competentes garantizar el cumplimiento de las 

normas y reglamentos aplicables a los anfitriones o a las unidades alquiladas y a la 

elaboración de políticas. 

(27) Los conjuntos de datos agregados basados en los datos de actividad disponibles 

también serían importantes para la compilación de estadísticas oficiales. Estos datos, 

junto con información sobre el número total de unidades y sobre el número máximo de 

huéspedes que se pueden alojar en la unidad en cada subdivisión geográfica, deben 

transmitirse mensualmente a los institutos nacionales de estadística y a Eurostat a 

                                                 
30 Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 

que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte 

de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 

28.2.2011, p. 13). 
31 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1). 
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efectos de la elaboración de estadísticas con arreglo a los requisitos aplicables a otros 

proveedores de servicios en el sector del alojamiento, tal como se establece en el 

Reglamento (CE) n.º 692/2011, relativo a las estadísticas europeas sobre el turismo. 

Los Estados miembros deben designar a la entidad nacional responsable de agregar los 

datos y transmitirlos. Las autoridades competentes también deben poder intercambiar 

datos de actividad, sin datos que puedan permitir la identificación de unidades o 

anfitriones individuales, como números de registro y URL, con entidades y personas 

cuando esto sea necesario para llevar a cabo investigaciones científicas o actividades 

analíticas, así como para producir nuevos modelos de negocio y servicios. En las 

mismas condiciones, los datos de actividad podrían facilitarse a través de espacios de 

datos sectoriales, cuando estos se hayan establecido. 

(28) Los Estados miembros deben facilitar la información necesaria para que las 

autoridades públicas, las plataformas en línea de alquiler de corta duración, los 

anfitriones y la población comprendan la legislación, los procedimientos y los 

requisitos relativos a la prestación de servicios de alquiler de alojamientos de corta 

duración en su territorio. Entre ellos se incluyen los procedimientos de registro, así 

como cualquier requisito relativo al acceso a los servicios de alquiler de alojamientos 

de corta duración y a su prestación. 

(29) A fin de facilitar la ejecución del presente Reglamento, cada Estado miembro debe 

designar una autoridad que supervise su ejecución e informe a la Comisión cada dos 

años.  

(30) Los Estados miembros deben velar de forma efectiva por el cumplimiento del presente 

Reglamento. Las autoridades encargadas de hacer cumplir el Reglamento (UE) 

2022/2065 deben garantizar que se observan las obligaciones establecidas en el 

presente Reglamento para los prestadores de plataformas en línea de alquiler de corta 

duración en relación con el diseño de la interfaz de las plataformas en línea de alquiler 

de corta duración con respecto al número de registro de cualquier anfitrión, tal como 

se define en el presente Reglamento, de conformidad con las facultades y los 

procedimientos establecidos en el capítulo IV del Reglamento (UE) 2022/2065. Por 

consiguiente, de conformidad con el Reglamento (UE) 2022/2065, el coordinador de 

servicios digitales competente o la Comisión deben estar facultados para hacer cumplir 

la obligación de cumplimiento desde el diseño establecida en el artículo 7, apartado 1, 

del presente Reglamento, de conformidad con el reparto de competencias establecido 

en el capítulo IV del Reglamento (UE) 2022/2065. Por consiguiente, la Comisión debe 

estar facultada para adoptar medidas directas para garantizar el cumplimiento 

únicamente con respecto a las plataformas en línea de muy gran tamaño designadas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2022/2065. 

(31) Los Estados miembros deben garantizar el cumplimiento efectivo del presente 

Reglamento en lo que respecta a sus disposiciones relativas a los resultados de las 

comprobaciones aleatorias, la obligación de incluir una referencia a la información que 

deben facilitar los Estados miembros sobre las normas que rigen la prestación de 

servicios de alquiler de alojamientos de corta duración y las obligaciones de 

intercambio de datos de las plataformas de alquiler de alojamientos de corta duración. 

Debido a la naturaleza específica de estas obligaciones, corresponde velar por su 

cumplimiento a las autoridades designadas por el Estado miembro de la ventanilla 

única digital donde esté situada la unidad pertinente. Los Estados miembros también 

deben establecer normas que fijen sanciones por la infracción de estas disposiciones 

del presente Reglamento que se apliquen a las plataformas en línea de alquiler de corta 

duración, y deben garantizar que dichas sanciones se implementen y notifiquen de 
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conformidad con la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo32. 

Estas sanciones deben ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. Además, deben 

garantizar de forma efectiva el cumplimento del presente Reglamento, en particular en 

lo que se refiere a las obligaciones de intercambio de datos.  

(32) A fin de que los ciudadanos y las empresas puedan disfrutar directamente de los 

beneficios del mercado interior sin incurrir en una carga administrativa adicional 

innecesaria, el Reglamento (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo33, 

por el que se creó la pasarela digital única, establece normas generales para el 

suministro en línea de información, los procedimientos y los servicios de asistencia 

pertinentes para el funcionamiento del mercado interior. Los requisitos y 

procedimientos de información cubiertos por el presente Reglamento deben cumplir 

los requisitos del Reglamento (UE) 2018/1724. En particular, los procedimientos 

relativos al registro de los anfitriones y a la expedición del número de registro a que se 

refiere el artículo 4 del presente Reglamento deben incluirse en el anexo II del 

Reglamento (UE) 2018/1724, a fin de garantizar que cualquier anfitrión pueda 

beneficiarse de procedimientos íntegramente en línea. Procede, por tanto, modificar el 

Reglamento (UE) 2018/1724 en consecuencia. 

(33) Además, de conformidad con el principio de «solo una vez», los anfitriones con 

unidades en uno o más Estados miembros deben poder reutilizar los datos y las 

pruebas que ya hayan presentado a efectos de un primer registro, lo que reduciría la 

carga que supone el cumplimiento de la normativa para los anfitriones. Esta función 

podría proporcionarse utilizando la infraestructura del sistema técnico basado en el 

principio de «solo una vez», tal como se establece en el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2022/1463 de la Comisión34. 

(34) La Comisión debe evaluar periódicamente el presente Reglamento y supervisar sus 

efectos en la prestación de servicios de alquiler de alojamientos de corta duración 

ofrecidos a través de plataformas en línea de alquiler de corta duración en la Unión. 

Dicha evaluación debe incluir todo efecto sobre los proveedores de plataformas en 

línea de alquiler de corta duración y todo efecto de la mayor disponibilidad de datos 

sobre el contenido y la proporcionalidad de las normas nacionales, regionales y locales 

relativas a la prestación de servicios de alquiler de alojamientos de corta duración. A 

fin de obtener una visión amplia de la evolución del sector, la evaluación debe tener en 

cuenta las experiencias de los Estados miembros y los interesados pertinentes. 

(35) Para que los Estados miembros dispongan de tiempo suficiente para establecer 

procedimientos de registro, adaptar los procedimientos de registro existentes a las 

disposiciones del presente Reglamento y establecer ventanillas únicas digitales, y para 

                                                 
32 Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 

determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el 

comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) (DO L 178 de 

17.7.2000, p. 1). 
33 Reglamento (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de octubre de 2018, relativo a 

la creación de una pasarela digital única de acceso a información, procedimientos y servicios de 

asistencia y resolución de problemas y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 (DO 

L 295 de 21.11.2018, p. 1). 
34 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1463 de la Comisión, de 5 de agosto de 2022, por el que se 

establecen las especificaciones operativas y técnicas del sistema técnico para el intercambio 

automatizado transfronterizo de pruebas y la aplicación del principio de «solo una vez», de conformidad 

con el Reglamento (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo C/2022/5628 (DO L 231 de 

6.9.2022, p. 1). 

161158

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


ES 22  ES 

que las plataformas y los anfitriones puedan adaptarse a los nuevos requisitos, debe 

aplazarse la aplicación del presente Reglamento. 

(36) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, contribuir al correcto 

funcionamiento del mercado interior en relación con la prestación de servicios por 

parte de las plataformas en línea de alquiler de corta duración, no pueden ser 

alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, pueden 

lograrse mejor a nivel de la Unión, esta puede adoptar el presente Reglamento, de 

acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de 

la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en 

el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 

dichos objetivos. 

(37) El derecho fundamental a la protección de los datos de carácter personal está 

garantizado, en particular, por el Reglamento (UE) 2016/679. Dicho Reglamento 

sienta las bases para las normas y los requisitos del tratamiento de los datos de carácter 

personal, en particular cuando los conjuntos de datos incluyan una combinación de 

datos personales y no personales y dichos datos estén inextricablemente vinculados. 

Todo tratamiento de datos personales con arreglo al presente Reglamento debe 

ajustarse a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679. Por lo tanto, las autoridades 

de supervisión de la protección de datos son responsables de la supervisión del 

tratamiento de datos personales efectuado en el contexto del presente Reglamento.  

(38) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, a quien se consultó de conformidad 

con el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento 

Europeo y del Consejo35, emitió un dictamen el [XX de XX de 2022]36. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece normas para la recogida de datos por parte de las 

autoridades competentes y los proveedores de plataformas en línea de alquiler de corta 

duración y para el intercambio de datos de las plataformas en línea de alquiler de corta 

duración a las autoridades competentes relativos a la prestación de servicios de alquiler de 

alojamientos de corta duración ofrecidos por los anfitriones a través de esas plataformas en 

línea de alquiler de corta duración. 

                                                 
35 Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 

instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se 

derogan el Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la Decisión n.º 1247/2002/CE (Texto pertinente a efectos del 

EEE) (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39). 
36 [OP: Nota a pie de página una vez esté disponible]. 
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Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento se aplica a los prestadores de plataformas en línea de alquiler 

de corta duración que ofrecen sus servicios a los anfitriones que prestan servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración en la Unión, independientemente de su 

lugar de establecimiento. 

2. El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de:  

a) las normas nacionales, regionales o locales que regulan el acceso a los 

servicios de alquiler de alojamientos de corta duración por parte de los 

anfitriones, o su prestación, a menos que en el presente Reglamento se 

disponga expresamente lo contrario; 

b) las normas nacionales, regionales o locales que regulan la ordenación del suelo, 

el urbanismo y la ordenación rural y las normas de construcción;  

c) la legislación de la Unión o nacional que regula la prevención, la investigación, 

la detección o el enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución de 

sanciones penales; 

d) la legislación de la Unión o nacional que regula la administración, la 

recaudación y el cobro de pagos y deudas en concepto de impuestos, derechos 

de aduana y otros derechos.  

3. El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de las normas establecidas en otros 

actos jurídicos de la Unión que regulan otros aspectos de la prestación de servicios 

por parte de plataformas en línea de alquiler de corta duración y la prestación de 

servicios de alquiler de alojamientos de corta duración, en particular: 

a) el Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo37; 

b) el Reglamento (UE) 2022/2065; 

c) el Reglamento (UE) 2022/1925 del Parlamento Europeo y del Consejo38; 

d) la Directiva 2000/31/CE;  

e) la Directiva 2006/123/CE; 

f) la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo39; 

g) la Directiva (UE) 2010/24/UE del Consejo40; y 

h) la Directiva (UE) 2011/16/UE del Consejo41. 

                                                 
37 Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el 

fomento de la equidad y la transparencia para los usuarios profesionales de servicios de intermediación 

en línea (DO L 186 de 11.7.2019, p. 57). 
38 Reglamento (UE) 2022/1925 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2022, 

sobre mercados disputables y equitativos en el sector digital y por el que se modifican las Directivas 

(UE) 2019/1937 y (UE) 2020/1828 (DO L 265 de 12.10.2022, p. 1). 
39 Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la 

que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas 

relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1). 
40 Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 16 de marzo de 2010, sobre la asistencia mutua en materia de 

cobro de los créditos correspondientes a determinados impuestos, derechos y otras medidas (DO L 84 

de 31.3.2010, p. 1). 

161160

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


ES 24  ES 

Artículo 3 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «unidad»: alojamiento amueblado situado en la Unión que es objeto de la prestación 

de un servicio de alquiler de alojamientos de corta duración. No incluye lo siguiente: 

a) hoteles y alojamientos similares, incluidos los complejos hoteleros, los 

apartahoteles, los hostales y los moteles, tal como se describe en el grupo 55.1 

de la NACE Rev. 2 («hoteles y alojamientos similares») del anexo I del 

Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo42; 

b) la oferta de alojamientos en campings y en aparcamientos para caravanas, tal 

como se describe en el grupo 55.3 de la NACE Rev. 2 del anexo I del 

Reglamento (CE) n.º 1893/2006. 

2) «anfitrión»: persona física o jurídica que presta, o tiene la intención de prestar, un 

servicio de alquiler de alojamientos de corta duración a cambio de una remuneración 

a través de una plataforma en línea de alquiler de corta duración, ya sea con carácter 

profesional o no profesional; 

3) «anfitriones activos»: anfitriones que tienen al menos una unidad anunciada durante 

un período de un mes en una plataforma en línea de alquiler de corta duración; 

4) «huésped»: persona física alojada en una unidad; 

5) «servicio de alquiler de alojamientos de corta duración»: arrendamiento por un 

período breve de una unidad, a cambio de una remuneración, ya sea con carácter 

profesional o no profesional, tal como se define con más detalle en la legislación 

nacional;  

6) «plataforma en línea de alquiler de corta duración»: plataforma en línea en el sentido 

del artículo 3, letra i), del Reglamento (UE) 2022/2065 que permite a los huéspedes 

celebrar contratos a distancia con anfitriones para la prestación de servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración; 

7) «número de registro»: identificador único expedido por el Estado miembro 

competente que permite la identificación de una unidad en dicho Estado miembro; 

8) «procedimiento de registro»: todo procedimiento mediante el cual los anfitriones 

deben facilitar información y documentación específicas a las autoridades 

competentes antes de poder empezar a ofrecer servicios de alquiler de alojamientos 

de corta duración; 

9) «anuncio»: referencia a una unidad ofrecida para servicios de alquiler de 

alojamientos de corta duración y publicada en el sitio web de una plataforma en línea 

de alquiler de corta duración; 

                                                                                                                                                         
41 Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa 

en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE (DO L 64 de 11.3.2011, p. 

1). 
42 Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, 

por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Revisión 2 y por 

el que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo y determinados Reglamentos de la CE 

sobre aspectos estadísticos específicos (DO L 393 de 30.12.2006, p. 1). 

 

161161

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


ES 25  ES 

10) «autoridad competente»: autoridad nacional, regional o local de un Estado miembro 

que es competente para gestionar y hacer cumplir los procedimientos de registro y/o 

para recoger datos sobre los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración;  

11) «datos de actividad»: el número de noches por las que se alquila una unidad y el 

número de huéspedes que se alojaron en la unidad por noche; 

12) «plataforma pequeña o microplataforma en línea de alquiler de corta duración»: 

plataforma en línea de alquiler de corta duración que se considera una pequeña 

empresa o una microempresa en el sentido de la Recomendación 2003/361/CE. 

 

CAPÍTULO II 

Registro 

Artículo 4 

Procedimientos de registro 

1. Todo procedimiento de registro establecido por un Estado miembro, ya sea a nivel 

nacional, regional o local, para las unidades situadas en su territorio deberá cumplir 

las disposiciones del presente capítulo. 

2. Los Estados miembros velarán por que:  

a) los procedimientos de registro se basen en las declaraciones de los anfitriones; 

b) los procedimientos de registro permitan la expedición automática e inmediata 

de un número de registro para una unidad específica tras la presentación por 

parte del anfitrión de la información a que se refiere el artículo 5, apartado 1, y, 

en su caso, de cualquier documentación justificativa exigida con arreglo al 

artículo 5, apartado 2; 

c) una unidad no esté sujeta a más de un procedimiento de registro; 

d) se disponga de medios técnicos que permitan a los anfitriones actualizar la 

información y la documentación; 

e) se disponga de medios técnicos para evaluar la validez de los números de 

registro; 

f) se disponga de medios técnicos que permitan a un anfitrión eliminar una 

unidad del registro contemplado en el apartado 3; 

g) al ofrecer sus servicios de alquiler de alojamientos de corta duración a través 

de una plataforma en línea de alquiler de corta duración, los anfitriones tengan 

la obligación de declarar si la unidad ofrecida está situada en una zona en la 

que se ha establecido o se aplica un procedimiento de registro y, en caso 

afirmativo, proporcionen el número de registro. 

3. Los Estados miembros velarán por que los anfitriones puedan solicitar que la 

información o la documentación facilitada con arreglo al artículo 5, apartados 1 y 2, 

pueda reutilizarse a efectos de registros posteriores. 
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4. Los Estados miembros velarán por que los números de registro se incluyan en un 

registro. La autoridad competente que expida el número de registro será responsable 

del establecimiento y mantenimiento del registro.  

Artículo 5 

Información que han de presentar los anfitriones 

1. Cuando un anfitrión se registre con arreglo a un procedimiento de registro 

contemplado en el artículo 4, presentará una declaración en la que figure la 

información siguiente:  

a) para cada unidad:  

1) la dirección de la unidad;  

2) el tipo de unidad;  

3) si la unidad se ofrece como una parte o la totalidad de la residencia 

principal o secundaria del anfitrión, o si tiene otros fines;  

4) el número máximo de huéspedes que se pueden alojar en la unidad; 

b) cuando el anfitrión es una persona física: 

1) el nombre;  

2) un número de identificación nacional o, si no existe, otra información que 

permita identificar a la persona; 

3) la dirección; 

4) un teléfono de contacto;  

5) la dirección de correo electrónico que la autoridad competente puede 

utilizar para comunicarse por escrito; 

c) cuando el anfitrión es una persona jurídica:  

1) el nombre; 

2) el número nacional de registro de la empresa; 

3) el nombre de todos sus representantes legales;  

4) el domicilio social; 

5) el teléfono de contacto de un representante de dicha persona jurídica;  

6) una dirección de correo electrónico que la autoridad competente puede 

utilizar para comunicarse por escrito.  

2. Los Estados miembros podrán exigir que la información presentada con arreglo al 

apartado 1 vaya acompañada de la documentación justificativa adecuada.  

3. Cuando un Estado miembro exija a los anfitriones que presenten información y 

documentación adicionales, la presentación de dicha información y documentación 

se entenderá sin perjuicio de la expedición del número de registro de conformidad 

con el artículo 4, apartado 2, letra b).  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, cuando se produzca un cambio 

significativo en la situación justificado por la información y la documentación 

facilitadas con arreglo a los apartados 1 y 2, los anfitriones actualizarán la 
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información y la documentación a través de la función contemplada en el artículo 4, 

apartado 2, letra d).  

5. Los Estados miembros velarán por que la información o la documentación 

presentada con arreglo al procedimiento de registro a que se refiere el artículo 4 se 

conserve de manera segura y confidencial, solo durante el período necesario para la 

identificación de la unidad y durante un máximo de un año después de que el 

anfitrión haya indicado, a través de la función contemplada en el artículo 4, 

apartado 2, letra f), que la unidad debe eliminarse del registro. Los Estados miembros 

velarán por que la información y la documentación facilitadas por el anfitrión con 

arreglo a los apartados 1 y 2 se traten únicamente a efectos de expedir el número de 

registro y de garantizar el cumplimiento de las normas aplicables del Estado 

miembro relativas al acceso a los servicios de alquiler de alojamientos de corta 

duración y a su prestación.  

6. Los anfitriones serán responsables de la exactitud de la información que faciliten a 

las autoridades competentes de conformidad con el presente artículo, así como de la 

información que faciliten a las plataformas en línea de alquiler de corta duración con 

arreglo al artículo 7 del presente Reglamento. 

Artículo 6  

Verificación por parte de las autoridades competentes 

1. En cualquier momento tras la expedición de un número de registro, las autoridades 

competentes podrán verificar la declaración y cualquier documentación justificativa 

presentada por un anfitrión con arreglo al artículo 5, apartados 1 y 2.  

2. Cuando una autoridad competente, previa verificación realizada con arreglo al 

apartado 1, considere que la información o la documentación presentada con arreglo 

al artículo 5, apartados 1 y 2, es incompleta o incorrecta, estará facultada para pedir 

al anfitrión que rectifique la información y la documentación facilitadas a través de la 

función contemplada en el artículo 4, apartado 2, letra d), en un plazo que deberá 

especificar la propia autoridad competente.  

3. Cuando un anfitrión no rectifique la información solicitada con arreglo al apartado 2, 

la autoridad competente estará facultada para suspender la validez de los números de 

registro afectados y para emitir una orden en la que se solicite a las plataformas en 

línea de alquiler de corta duración que, sin demora injustificada, eliminen los 

anuncios relativos a la unidad o unidades en cuestión o inhabiliten el acceso a ellos.  

4. Cuando una autoridad competente, previa verificación realizada con arreglo al 

apartado 1, constate que existen dudas manifiestas y serias en cuanto a la 

autenticidad y validez de la información o la documentación presentada con arreglo 

al artículo 5, apartados 1 y 2, estará facultada para suspender la validez de los 

números de registro afectados y para emitir una orden en la que se solicite a las 

plataformas en línea de alquiler de corta duración que, sin demora injustificada, 

eliminen los anuncios relativos a la unidad o unidades en cuestión o inhabiliten el 

acceso a ellos.  

5. Cuando una autoridad competente tenga la intención de suspender la validez de uno 

o varios números de registro con arreglo a los apartados 3 o 4, lo notificará por 

escrito al anfitrión indicando los motivos de dicha intención. Se dará al anfitrión la 

oportunidad de ser oído y, en su caso, de rectificar la información o documentación 

en cuestión en un plazo razonable, que deberá especificar la autoridad competente. 
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Cuando, tras haber oído al anfitrión, la autoridad competente confirme su intención 

de suspender la validez de uno o varios números de registro, notificará por escrito al 

anfitrión dicha decisión y la acompañará de una copia de la orden a que se refieren 

los apartados 3 o 4.  

6. Las órdenes emitidas con arreglo a los apartados 3, 4 y 10 contendrán, como mínimo, 

la siguiente información: 

a) una exposición de motivos;  

b) información clara que permita al prestador de la plataforma en línea de alquiler 

de corta duración identificar y localizar el anuncio o los anuncios de que se 

trate, como una o varias direcciones URL (localizador uniforme de recursos) 

exactas, y la identidad de la autoridad competente; 

c) la identificación del anfitrión y de la unidad ofrecida para los servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración. 

7. La validez de un número de registro permanecerá suspendida hasta que el anfitrión 

haya rectificado la información y la documentación pertinentes ante las autoridades 

competentes. Las autoridades competentes restablecerán el número de registro una 

vez que hayan recibido, a través de la función contemplada en el artículo 4, 

apartado 2, letra d), la información y la documentación facilitadas por el anfitrión y 

verificado que son exactas, completas y correctas.   

8. La autoridad competente informará a los anfitriones de los mecanismos de recurso 

disponibles en relación con las medidas adoptadas con arreglo a los apartados 2 a 5 y 

7.  

9. Cuando un Estado miembro exija a los anfitriones que presenten información y 

documentación adicionales con arreglo al artículo 5, apartado 3, podrá aplicar las 

disposiciones del presente artículo a dicha información o documentación, siempre 

que el requisito en cuestión sea no discriminatorio, proporcionado y conforme con el 

Derecho de la Unión. 

10. Cuando se aplique un procedimiento de registro, los Estados miembros velarán por 

que el Derecho nacional permita a las autoridades competentes ordenar a los 

prestadores de plataformas en línea de alquiler de corta duración que eliminen los 

anuncios relativos a unidades ofrecidas sin número de registro u ofrecidas con un 

número de registro no válido.  

Artículo 7 

Cumplimiento desde el diseño 

1. Las plataformas en línea de alquiler de corta duración:  

a) diseñarán y organizarán su interfaz en línea de manera que se exija a los 

anfitriones que declaren por sí mismos si la unidad ofrecida para los servicios 

de alquiler de alojamientos de corta duración está situada en una zona en la que 

se ha establecido o se aplica un procedimiento de registro; 

b) cuando el anfitrión declare que la unidad ofrecida para los servicios de alquiler 

de alojamientos de corta duración está situada en una zona en la que se ha 

establecido o se aplica un procedimiento de registro, diseñarán y organizarán 

su interfaz en línea de manera que los anfitriones permitan a los usuarios 

identificar la unidad mediante un número de registro, y de manera que puedan 
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garantizar que los anfitriones hayan facilitado un número de registro antes de 

permitir la oferta de servicios de alquiler de alojamientos de corta duración con 

respecto a esa unidad; 

c) harán esfuerzos razonables para comprobar aleatoriamente la declaración de los 

anfitriones sobre la existencia o no de un procedimiento de registro, teniendo 

en cuenta la lista facilitada con arreglo al artículo 13, apartado 1, letra a), y, 

cuando exista dicho procedimiento, para comprobar la validez del número de 

registro facilitado por el anfitrión, entre otras cosas mediante el uso de las 

funciones ofrecidas por las ventanillas únicas digitales a que se refiere el 

artículo 10, apartado 2, letra b), tras permitir que el anfitrión ofrezca servicios 

de alquiler de alojamientos de corta duración. 

2. Las plataformas en línea de alquiler de corta duración informarán sin demora a las 

autoridades competentes y a los anfitriones de los resultados de las comprobaciones 

aleatorias a que se refiere el apartado 1, letra c), en relación con las declaraciones 

incorrectas de los anfitriones o los números de registro no válidos. 

3. Las plataformas en línea de alquiler de corta duración incluirán, en una sección 

específica de la interfaz en línea que sea accesible de forma directa y fácil, una 

referencia a la información que los Estados miembros deben facilitar con arreglo al 

artículo 17, apartado 1.  

 

CAPÍTULO III 

Comunicación de datos 

Artículo 8 

Procedimientos de registro para la comunicación de datos 

Los Estados miembros velarán por que se establezca o mantenga un procedimiento de registro 

para las unidades situadas en una zona incluida en la lista a que se refiere el artículo 13, 

apartado 1, letra b). 

Artículo 9  

Obligación de las plataformas en línea de alquiler de corta duración de transmitir datos 

de actividad y números de registro 

1. Cuando un anuncio corresponda a una unidad situada en una zona incluida en la lista 

a que se refiere el artículo 13, apartado 1, letra b), los proveedores de plataformas en 

línea de alquiler de corta duración recogerán y transmitirán mensualmente los datos 

de actividad por unidad, junto con el número de registro correspondiente facilitado 

por el anfitrión y la URL del anuncio, a la ventanilla única digital del Estado 

miembro donde esté situada la unidad. La transmisión se efectuará por medios de 

comunicación de máquina a máquina.  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las plataformas pequeñas o 

microplataformas en línea de alquiler de corta duración que no hayan alcanzado una 

media mensual de 2 500 o más anfitriones activos en el trimestre anterior 

transmitirán los datos de actividad por unidad, junto con el número de registro 
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correspondiente y la URL del anuncio, al final del trimestre, por medios de 

comunicación de máquina a máquina o manualmente, a la ventanilla única digital del 

Estado miembro donde esté situada la unidad. 

Artículo 10 

Establecimiento y funciones de las ventanillas únicas digitales 

1. Cuando un Estado miembro haya establecido uno o varios procedimientos de registro 

con arreglo al artículo 8, dicho Estado miembro establecerá una ventanilla única 

digital para la recepción y transmisión de los datos de actividad, el número de 

registro pertinente y la URL de los anuncios proporcionados por las plataformas en 

línea de alquiler de corta duración con arreglo al artículo 9. Dicho Estado miembro 

designará a la autoridad que será responsable del funcionamiento de la ventanilla 

única digital. 

2. La ventanilla única digital a que se refiere el apartado 1:  

a) proporcionará una interfaz técnica para las plataformas en línea de alquiler de 

corta duración que permita la transmisión de máquina a máquina y manual de 

los datos de actividad, el número de registro pertinente y la URL de los 

anuncios;  

b) facilitará que las plataformas en línea de alquiler de corta duración realicen 

comprobaciones aleatorias de la validez de los números de registro facilitados 

por los anfitriones, con arreglo al artículo 7, apartado 1, letra c); 

c) proporcionará una interfaz técnica para que las autoridades competentes a que 

se refiere el artículo 12 reciban los datos de actividad, el número de registro 

pertinente y la URL de los anuncios transmitidos por las plataformas en línea 

de alquiler de corta duración, únicamente con los fines indicados en el 

artículo 12, apartado 2, relativos a las unidades situadas en su territorio.  

3. Los Estados miembros velarán por que la ventanilla única digital a que se refiere el 

apartado 1 proporcione:  

a) interoperabilidad con los registros mencionados en el artículo 4, apartado 3; 

b) la posibilidad de reutilizar la información o la documentación que deben 

facilitar los anfitriones con arreglo al artículo 5, si la misma información o 

documentación es exigida en varios de los registros a que se refiere el 

artículo 4, apartado 3, dentro del mismo Estado miembro; 

c) confidencialidad, integridad y seguridad en el tratamiento de los datos de 

actividad, los números de registro y la URL del anuncio transmitido por las 

plataformas en línea de alquiler de corta duración de conformidad con el 

artículo 9. 

4. La ventanilla única digital a que se refiere el apartado 1 no almacenará información 

que contenga datos personales. Garantizará el tratamiento automático, intermedio y 

transitorio de los datos personales que sea estrictamente necesario para dar acceso a 

las autoridades contempladas en el artículo 12 a los datos de actividad, los números 

de registro y la URL de los anuncios proporcionados por las plataformas en línea de 

alquiler de corta duración. 

5. La Comisión podrá adoptar actos de ejecución que establezcan especificaciones 

técnicas comunes y procedimientos a fin de garantizar la interoperabilidad de las 
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soluciones para el funcionamiento de las ventanillas únicas digitales y el intercambio 

fluido de datos, incluida la estructura de los números de registro. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento consultivo a que se 

refiere el artículo 16, apartado 2. 

Artículo 11 

Coordinación de las ventanillas únicas digitales  

1. Cada Estado miembro designará un coordinador nacional. Los coordinadores 

nacionales actuarán como puntos de contacto con sus respectivas administraciones 

para todas las cuestiones relacionadas con la ventanilla única digital.  

Un coordinador nacional por cada Estado miembro será responsable de los contactos 

con la Comisión para todos los asuntos relacionados con la ventanilla única digital. 

Cada Estado miembro informará a los demás Estados miembros y a la Comisión del 

nombre y los datos de contacto de su coordinador nacional. La Comisión conservará 

y mantendrá una lista de los coordinadores nacionales y sus datos de contacto. 

2. Se crea el Grupo de Coordinación de las Ventanillas Únicas Digitales («el Grupo de 

Coordinación»). El Grupo de Coordinación estará compuesto por un coordinador 

nacional de cada Estado miembro y presidido por la Comisión. El Grupo de 

Coordinación adoptará su reglamento interno. La Comisión apoyará el 

funcionamiento del Grupo de Coordinación.  

3. El Grupo de Coordinación apoyará la ejecución de las disposiciones del presente 

Reglamento relativas a las ventanillas únicas digitales. En particular, el Grupo de 

Coordinación desempeñará las siguientes tareas: 

a) facilitará el intercambio de buenas prácticas sobre cuestiones relacionadas con 

la coordinación de la ejecución a nivel nacional, en particular en lo que se 

refiere a las disposiciones establecidas en el artículo 10;  

b) asistirá a la Comisión en la promoción del uso de soluciones de 

interoperabilidad para el funcionamiento de las ventanillas únicas digitales y el 

intercambio de datos; 

c) asistirá a la Comisión en el desarrollo de un enfoque común del formato de los 

mensajes para la transmisión de datos de actividad y números de registro, así 

como de una estructura común de los números de registro. 

Artículo 12 

Acceso a los datos 

1. Los Estados miembros establecerán una lista de las autoridades competentes 

responsables de las zonas donde se aplique un procedimiento de registro con arreglo 

al artículo 8.  

2. El acceso a la información transmitida con arreglo al artículo 9 solo se concederá a la 

autoridad competente cuando el tratamiento tenga una de las siguientes finalidades 

previstas: 

a) supervisar el cumplimiento de los procedimientos de registro a que se refiere el 

artículo 8; 
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b) ejecutar normas que regulen el acceso a los servicios de alquiler de 

alojamientos de corta duración y su prestación, siempre que dichas normas 

sean no discriminatorias, proporcionadas y conformes con el Derecho de la 

Unión. 

3. Las autoridades competentes incluidas en la lista con arreglo al apartado 1 

conservarán los datos de actividad de manera segura y confidencial mientras sea 

necesario para las finalidades indicadas en el apartado 2 y no más de un año después 

de su recepción. Dichas autoridades competentes podrán, de conformidad con el 

Derecho del Estado miembro, intercambiar datos de actividad sin ningún dato que 

permita identificar anfitriones o unidades individuales, incluidos los números de 

registro y las URL, en particular con los siguientes interlocutores: 

a) autoridades encargadas de elaborar disposiciones legislativas, reglamentarias o 

administrativas relativas al acceso a servicios de alquiler de alojamientos de 

corta duración y a su prestación; 

b) entidades o personas que lleven a cabo investigaciones científicas, realicen 

actividades analíticas o desarrollen nuevos modelos de negocio, cuando sea 

necesario a efectos de dichas actividades. 

4. Los Estados miembros agregarán los datos de actividad obtenidos con arreglo al 

artículo 9 y los transmitirán mensualmente a los institutos nacionales de estadística y 

a Eurostat a efectos de la elaboración de estadísticas de conformidad con el 

Reglamento (CE) n.º 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo43. Los datos de 

actividad se agregarán a nivel nacional, regional y municipal, e incluirán información 

sobre el número total de unidades y sobre el número máximo de huéspedes que se 

pueden alojar en la unidad para cada subdivisión geográfica. Estos datos se 

desglosarán por tipo de unidad, tal como se describe en el artículo 5, apartado 1, letra 

a), del presente Reglamento. Los Estados miembros designarán la entidad nacional 

responsable de agregar los datos de actividad y transmitirlos a los institutos 

nacionales de estadística y a Eurostat. 

 

CAPÍTULO IV 

Información, supervisión y ejecución 

Artículo 13 

Obligaciones de información 

1. Los Estados miembros elaborarán y facilitarán gratuitamente las listas siguientes: 

a) una lista de las zonas donde se aplica un procedimiento de registro en su 

territorio; 

                                                 
43 Reglamento (CE) n.º 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, relativo 

a la estadística europea y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) n.º 1101/2008 relativo a la 

transmisión a la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas de las informaciones amparadas por 

el secreto estadístico, el Reglamento (CE) n.º 322/97 del Consejo sobre la estadística comunitaria y la 

Decisión 89/382/CEE, Euratom del Consejo por la que se crea un Comité del programa estadístico de 

las Comunidades Europeas (DO L 87 de 31.3.2009, p. 164). 
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b) una lista de las zonas en relación con las cuales las autoridades competentes 

han solicitado datos a los proveedores de plataformas en línea de alquiler de 

corta duración. 

2. Las autoridades competentes promoverán en sus respectivos territorios el 

conocimiento de los derechos y las obligaciones con arreglo al presente Reglamento. 

Artículo 14 

Supervisión  

Cada Estado miembro designará una autoridad que supervisará la ejecución en su territorio de 

las obligaciones establecidas en el presente Reglamento e informará cada dos años a la 

Comisión sobre dicha ejecución.  

Artículo 15 

Ejecución 

1. A efectos de la ejecución del artículo 7, apartado 1, del presente Reglamento, se 

aplicará el capítulo IV del Reglamento (UE) 2022/2065, y se considerará que 

cualquier referencia al cumplimiento de las disposiciones pertinentes del Reglamento 

(UE) 2022/2065 incluye el artículo 7, apartado 1, del presente Reglamento. En la 

medida en que se otorgan facultades a la Comisión en virtud de lo dispuesto en el 

capítulo IV del Reglamento (UE) 2022/2065, esas facultades abarcarán la aplicación 

del artículo 7, apartado 1, del presente Reglamento. 

2. Las autoridades designadas por el Estado miembro de la ventanilla única digital 

pertinente serán competentes para hacer cumplir el artículo 7, apartados 2 y 3, y el 

artículo 9 del presente Reglamento. 

3. Los Estados miembros establecerán normas sobre las sanciones aplicables a las 

infracciones del artículo 7, apartados 2 y 3, y del artículo 9 por parte de las 

plataformas en línea de alquiler de corta duración. Los Estados miembros se 

asegurarán de que estas sanciones sean efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

4. A más tardar el [fecha de aplicación del presente Reglamento], los Estados miembros 

adoptarán y publicarán las disposiciones legislativas, reglamentarias y 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 2 y 

las notificarán sin demora a la Comisión. 

 

CAPÍTULO V 

Disposiciones finales 

Artículo 16 

Comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido 

del Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado será de aplicación el 

artículo 4 del Reglamento (UE) n.º 182/2011. 
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Artículo 17 

Modificación del Reglamento (UE) 2018/1724 

El Reglamento (UE) 2018/1724 se modifica como sigue:  

1. En el anexo I, segunda columna, fila «N. Servicios», se añade el punto 4 siguiente:  

«4. Información sobre las normas que rigen la prestación de servicios de 

alquiler de alojamientos de corta duración, incluidas las listas a que se refiere el 

artículo 13 del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo [.../...] 

[sobre la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler 

de alojamientos de corta duración y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2018/1724]». 

2. El anexo II se modifica como sigue: 

a) en la segunda columna, en la fila «Puesta en marcha, gestión y cierre de una 

empresa», se añade el texto siguiente como nueva fila:  

«Declaraciones de los anfitriones para los procedimientos de registro en 

relación con los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración»; 

b) en la tercera columna, en la fila «Puesta en marcha, gestión y cierre de una 

empresa», se añade el texto siguiente como nueva fila:  

«Expedición de un número de registro». 

Artículo 18 

Evaluación y reexamen 

1. A más tardar cinco años después de la fecha de aplicación del presente Reglamento, 

este será objeto de una evaluación por parte la Comisión, que presentará un informe 

sobre sus principales conclusiones al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité 

Económico y Social Europeo. Dicho informe se basará en las evaluaciones 

presentadas por las autoridades nacionales de supervisión con arreglo al artículo 14. 

2. La evaluación realizada con arreglo al apartado 1 valorará, en particular: 

a) el impacto del presente Reglamento en las obligaciones impuestas a las 

plataformas en línea de alquiler de corta duración; 

b) el impacto del presente Reglamento en la disponibilidad de datos relativos a la 

prestación de servicios de alquiler de alojamientos de corta duración ofrecidos 

en la Unión por anfitriones a través de plataformas en línea de alquiler de corta 

duración; y 

c) en la medida de lo posible, el impacto del presente Reglamento en el contenido 

y la proporcionalidad de las medidas legislativas, reglamentarias o 

administrativas nacionales relativas al acceso a los servicios de alquiler de 

alojamientos de corta duración y a su prestación, también cuando dichos 

servicios se presten de manera transfronteriza. 

Artículo 19 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea. 
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Será aplicable a partir del [OP, insertar fecha: veinticuatro meses después de la fecha de 

entrada en vigor del presente Reglamento]. 

 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

cada Estado miembro. 

 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente / La Presidenta El Presidente / La Presidenta 

161172

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@congreso.es> 
Enviado el: martes, 22 de noviembre de 2022 17:54 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2022) 720] (mensaje 1/2) 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por el que se establecen medidas a fin de garantizar un alto nivel de 
interoperabilidad del sector público en toda la Unión (Ley sobre la Europa 
Interoperable) [COM (2022) 720 fmal] [2022/0379 (COD)] {SEC (2022) 720 final) 
{SWD (2022) 720 final) {SWD (2022) 721 fmal} {SWD (2022) 722 final} 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la 
iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 
conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 
motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 
mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 
debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 
procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 
habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es   

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

Nota: en otro mensaje sucesivo les remitiremos los documentos SEC(2022) 720 
final Parts 1-2, SWD(2022) 720 final y SWD(2022) 721 final, que acompañan a la 
propuesta. 
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COMISIÓN 
EUROPEA 

 

 

Bruselas, 18.11.2022 
COM(2022) 720 final 

2022/0379 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se establecen medidas a fin de garantizar un alto nivel de interoperabilidad 
del sector público en toda la Unión (Ley sobre la Europa Interoperable) 

{SEC(2022) 720 final} - {SWD(2022) 720 final} - {SWD(2022) 721 final} - 
{SWD(2022) 722 final} 

ES 	 ES 
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ES 1  ES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Razones y objetivos de la propuesta 

La presente exposición de motivos acompaña a la propuesta de Reglamento por el que se 

establecen medidas a fin de garantizar un alto nivel de interoperabilidad del sector público en 

toda la Unión (en lo sucesivo, «Ley sobre la Europa Interoperable»). 

La transformación digital de las administraciones públicas es una de las grandes prioridades 

de la década, y los Estados miembros invierten a fondo en la digitalización de sus 

administraciones públicas. Sin embargo, aunque son cada vez más los servicios prestados por 

el sector público de la UE que pasan a ser digitales, sigue siendo insuficiente su nivel de 

interoperabilidad. 

La interoperabilidad permite a las organizaciones interactuar entre sí para alcanzar objetivos 

mutuamente beneficiosos. Es algo que permite compartir información y conocimientos entre 

organizaciones a través de sus procesos propios mediante el intercambio de datos entre sus 

redes y sistemas de información. La interoperabilidad garantiza que los datos puedan 

intercambiarse sin fisuras. 

En un momento en que los procesos están automatizados y las tecnologías digitales ya forman 

parte integrante de las administraciones públicas, es fundamental que estas sigan siendo 

capaces de comunicarse entre sí. A la hora de alcanzar este objetivo, la interoperabilidad es un 

factor importante. No bastan para garantizarla los medios técnicos. Son precisos acuerdos y 

procedimientos establecidos entre las diferentes organizaciones, descripciones de datos 

armonizadas, normas que regulen los intercambios de datos y una cooperación estructurada a 

largo plazo. De cara al mercado único digital, es fundamental que exista un alto grado de 

interoperabilidad de los servicios digitales del sector público. 

La experiencia de la pandemia de COVID-19 ha demostrado que las soluciones interoperables 

contribuyen a garantizar que los ciudadanos de la Unión puedan ejercer el derecho a la libre 

circulación que les reconocen los Tratados. La interoperabilidad del sector público tiene 

también una importante incidencia en el derecho a la libre circulación de bienes y servicios 

consagrado en los Tratados: unos procedimientos administrativos engorrosos pueden crear 

obstáculos considerables, sobre todo para las pequeñas y medianas empresas (pymes). 

Pero además, la interoperabilidad es un factor crucial a la hora de mitigar los crecientes 

riesgos en materia de ciberseguridad que se le plantean a la Unión y a los Estados miembros. 

Hoy en día, las administraciones públicas son objetivo habitual de ciberataques. 

De ahí que la interoperabilidad no sea una mera cuestión técnica, sino que requiera actuar en 

varios ámbitos. Entre ellos cabe citar los siguientes: 

• garantizar que los marcos jurídicos en los que operan las diferentes organizaciones 

no sean impedimento a la prestación de servicios públicos sin fisuras tanto entre los 

Estados miembros como dentro de los mismos (interoperabilidad jurídica); 

• garantizar una coordinación efectiva entre los distintos organismos del sector público 

y en todos los niveles de la administración a la hora de prestar servicios públicos 

(interoperabilidad organizativa); y 

• garantizar que en todo intercambio entre las partes se conserven y comprendan el 

formato y el significado de los datos y la información intercambiados 

(interoperabilidad semántica). 
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Una interoperabilidad óptima del sector público presupone un alto nivel de interoperabilidad, 

que permita un intercambio de datos más eficiente y seguro a la hora de prestar servicios 

públicos sin fisuras. Un nivel de interoperabilidad bajo hace que los ciudadanos y las 

empresas sufran una carga administrativa innecesaria y supone costes más alto para las 

administraciones públicas. Reforzar la interoperabilidad del sector público ofrece 

oportunidades significativas de innovación, de una mejor planificación (por ejemplo, en 

situaciones de crisis) y de mayor soberanía tecnológica de la UE. El grado ideal de 

interoperabilidad supondría establecer un entorno claro y estable para el desarrollo de toda 

una diversidad de soluciones interoperables. 

Regular la interoperabilidad transfronteriza es requisito previo fundamental para seguir 

desarrollando y completando todas las facetas ya existentes del mercado único digital. 

Los objetivos concretos de la presente iniciativa son los siguientes: 

1. garantizar un enfoque coherente y centrado en el ser humano de la interoperabilidad, 

desde la formulación de políticas hasta su ejecución; 

2. establecer una estructura de gobernanza de la interoperabilidad tal que permita 

trabajar juntas a las administraciones públicas de todos los niveles y sectores, así 

como las partes interesadas privadas, y dotarla de un mandato claro a fin de acordar 

soluciones de interoperabilidad compartidas (por ejemplo, marcos, especificaciones 

abiertas y normas, aplicaciones o directrices abiertas); 

3. crear conjuntamente un ecosistema de soluciones de interoperabilidad para el sector 

público de la UE tal que las administraciones públicas de todos los niveles, tanto de 

la UE como de otras partes interesadas, puedan contribuir a dichas soluciones y 

reutilizarlas, innovar juntas y crear valor público. 

Los propios Estados miembros han abogado por un enfoque coherente, sinérgico, orientado a 

las necesidades y cooperativo de la ejecución de políticas ante el creciente entorno regulador 

en este ámbito. Algunos ejemplos son la pasarela digital única (establecida por el Reglamento 

(UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo1, que establece el sistema técnico 

«una sola vez» a través del cual en el futuro los Estados miembros intercambiarán datos 

importantes) y el marco jurídico en materia de identidad digital2, que evoluciona para 

establecer un ordenamiento a efectos de la interoperabilidad de los sistemas nacionales de 

identificación electrónica o de los futuros espacios de datos3. El sistema técnico «una sola 

vez» es el primer espacio intersectorial de datos entre servicios públicos basado en un 

conjunto completo de normas específicas de interoperabilidad. 

Dado que la interoperabilidad en el sector público de la UE atañe a distintas entidades que 

cooperan para alcanzar un objetivo unificado, solo puede aplicarse un enfoque común de la 

                                                 
1 Reglamento (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de octubre de 2018, relativo a 

la creación de una pasarela digital única de acceso a información, procedimientos y servicios de 

asistencia y resolución de problemas, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 (DO 

L 295 de 21.11.2018, p. 1). 
2 Véase la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el 

Reglamento (UE) n.º 910/2014 en lo que respecta al establecimiento de un Marco para una Identidad 

Digital Europea, COM(2021) 281 final. 
3 Se proponen normas horizontales para los espacios de datos a través de la propuesta de Reglamento del 

Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas armonizadas para un acceso justo a los datos y su 

utilización (Ley de Datos) [COM (2022) 68 final] y la propuesta de Reglamento del Parlamento 

Europeo y del Consejo relativo a la gobernanza europea de datos (Ley de Gobernanza de Datos) [COM 

(2020) 767 final]. 
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interoperabilidad dentro de un marco dinámico pero homogéneo, con respeto absoluto a la 

subsidiariedad y a través de una gobernanza en múltiples niveles consolidada. 

La experiencia de los Estados miembros demuestra que, cuando se establece una base jurídica 

para los marcos de interoperabilidad, estos se convierten en un punto de referencia consistente 

y coherente, que sitúa la interoperabilidad en primer plano de las consideraciones políticas. 

Por ejemplo, la propuesta de Marco Europeo de Interoperabilidad para Ciudades y 

Comunidades Inteligentes (EIF4SCC)4 intenta orientar sobre un enfoque local y regional de la 

interoperabilidad que complemente el Marco Europeo de Interoperabilidad, de índole más 

general. 

La propuesta incluye un modelo de gobernanza claro y que cuenta con el apoyo de los 

Estados miembros y las instituciones europeas, además de brindar a las partes interesadas la 

oportunidad de manifestar sus puntos de vista y sus inquietudes a través de unos procesos sin 

fisuras que, en última instancia, contribuyan a alcanzar soluciones de interoperabilidad 

comunes. Una política de interoperabilidad eficaz englobaría las iniciativas clave dentro de 

una arquitectura colaborativa innovadora, abierta, segura e inclusiva que contribuiría a la 

ejecución de los resultados. 

La presente propuesta prevé la creación de un Marco Europeo de Interoperabilidad. El Marco 

Europeo de Interoperabilidad hace hincapié en la importancia de atender a todos los niveles 

de interoperabilidad (técnica, semántica, organizativa y jurídica), así como de adoptar un 

enfoque integrado de la gobernanza. El Marco Europeo de Interoperabilidad se formuló por 

primera vez en 2004. Su última versión se publicó en forma de anexo 2 de la Comunicación 

de la Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo, el Comité Económico y Social y el 

Comité de las Regiones – Marco Europeo de Interoperabilidad – Estrategia de aplicación, 

COM(2017) 134 final. El Observatorio del Marco Nacional de Interoperabilidad supervisa su 

aplicación por los Estados miembros. 

Por otra parte, la presente propuesta sienta las premisas para desarrollar los conocimientos 

necesarios en materia de interoperabilidad y las correspondientes soluciones, pensando sobre 

todo en personas no expertas en informática. La comunicación y la cooperación son aspectos 

esenciales de la interoperabilidad. De ahí la importancia de contar con una ventanilla única 

que facilite el intercambio fiable de información: el portal de la Europa Interoperable. 

La regulación de la interoperabilidad transfronteriza en el sector público debe centrarse en 

proteger el interés público a través de soluciones abiertas y centradas en el usuario. El código 

abierto facilita la ejecución de soluciones de interoperabilidad. Es algo que permite a los 

usuarios evaluar y comprobar activamente la interoperabilidad y seguridad de las soluciones, 

lo que los hace autónomos e independientes a la hora de gestionar sus infraestructuras propias 

sin restricciones externas. Además, mitiga los riesgos en materia de ciberseguridad y los 

efectos de dependencia, que pueden evitarse si hay coordinación entre los Estados miembros. 

También garantiza el mejor retorno de la inversión de fondos públicos al hacer posible 

aprovechar y mejorar las soluciones existentes, en lugar de partir de cero. Desplegar 

estrategias de código abierto tiene efectos indirectos positivos en la eficiencia de la 

innovación y en la Unión en general5. Juntos, el código abierto y las normas abiertas facilitan 

                                                 
4 https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/f69284c4-eacb-11eb-93a8-

01aa75ed71a1/language-en 
5 Se estima que en 2018 las empresas establecidas en la UE invirtieron 1 000 millones de euros en 

software de código abierto, lo que aportó entre 65 000 y 95 000 millones de euros a la economía 

europea. Comisión Europea, Dirección General de Redes de Comunicación, Contenido y Tecnologías, 

Blind, K., Pätsch, S., Muto, S., et al., The impact of open source software and hardware on technology 

Independent, competitiveness and innovation in the EU economy: final study report (El impacto del 

software y el hardware de código abierto en la independencia tecnológica, la competitividad y la 
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la interoperabilidad. A este respecto reviste especial importancia la existencia de licencias 

adecuadas. La versión actual (1.2) de la Licencia Pública de la Unión Europea (EUPL), 

licencia estándar de código abierto, se adoptó mediante la Decisión de Ejecución (UE) 

2017/863 de la Comisión. 

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

El ámbito de la interoperabilidad del sector público no está actualmente contemplado en 

normativa alguna vinculante dentro de las políticas de la UE. Ahora bien, el Marco Europeo 

de Interoperabilidad, de carácter no vinculante, forma parte de la política de interoperabilidad 

de la UE desde 2010. La Comisión adoptó su última versión a través de una Comunicación 

publicada en 20176. La ejecución del marco contaba y sigue contando con el apoyo de una 

serie de instrumentos de financiación, tales como el programa ISA2 y, en la actualidad, el 

programa Europa Digital7. Al observarse la necesidad de una actuación más enérgica en este 

campo, se anunciaron medidas concretas a través de varias comunicaciones de la Comisión: 

«Configurar el futuro digital de Europa»8, «Una estrategia europea de datos»9, «Determinar y 

abordar las barreras al mercado único»10 y « La digitalización de la justicia en la UE – Un 

abanico de oportunidades»11. La presente propuesta también responde al mandato político del 

Consejo Europeo, que ha abogado por un marco de interoperabilidad propiciatorio12. Esta 

iniciativa se incluye en el programa de trabajo de la Comisión para 2022 (anexo REFIT)13. 

Para garantizar la coherencia con el enfoque seguido hasta ahora, la presente propuesta se 

basa en las evaluaciones del Marco Europeo de Interoperabilidad14, marco político no 

vinculante, y del programa ISA215. 

Además, en el ámbito más general de los servicios públicos digitales, se están produciendo 

rápidos cambios. Valgan como ejemplos el Reglamento sobre la pasarela digital única16, la 

                                                                                                                                                         
innovación en la economía de la UE). Oficina de Publicaciones, 2021, 

https://data.europa.eu/doi/10.2759/430161.  
6 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo, el Comité Económico y Social y el 

Comité de las Regiones – Marco Europeo de Interoperabilidad – Estrategia de aplicación, 

COM(2017) 134 final. 
7 Reglamento (UE) 2021/694 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2021, por el que 

se establece el programa Europa Digital y por el que se deroga la Decisión (UE) 2015/2240 (DO L 166 

de 11.5.2021, p. 1). 
8 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 

Europeo y al Comité de las Regiones – Configurar el futuro digital de Europa, COM(2020) 67 final. 
9 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 

Europeo y al Comité de las Regiones – Una estrategia europea de datos, COM(2020) 66 final de 

19.2.2020. 
10 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo, el Comité Económico y Social y el 

Comité de las Regiones – Determinar y abordar las barreras del mercado único, COM(2020) 93 final. 
11 Comunicación de la Comisión - La digitalización de la justicia en la UE – Un abanico de oportunidades, 

COM (2020) 710 final. 
12 Comunicación de la Secretaría General del Consejo a las delegaciones sobre las conclusiones de la 

reunión extraordinaria del Consejo Europeo (1 y 2 de octubre de 2020) (EUCO 13/20). 
13 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 

Europeo y al Comité de las Regiones – Programa de trabajo de la Comisión para 2022 – Hagamos 

juntos una Europa más fuerte, COM(2021) 645 final. 
14 Los detalles relativos al proceso de evaluación y los resultados, así como las pruebas justificativas, 

están disponibles en el documento de trabajo de los servicios de la Comisión SWD(2022) 720 final. 
15 Documento de los servicios de la Comisión — Evaluación final del programa ISA² [SWD (2021) 965 

final], que acompaña al Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo – Resultados de la 

evaluación final del programa ISA², COM (2021) 965 final. 
16 Reglamento (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de octubre de 2018, relativo a 

la creación de una pasarela digital única de acceso a información, procedimientos y servicios de 
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Directiva sobre datos abiertos17 y la Ley de Gobernanza de Datos18, al tiempo que el 

legislador de la Unión debate sobre nuevas propuestas legislativas tales como un Reglamento 

para una Identidad Digital Europea19 y la Ley de Datos20. Dado que estas iniciativas ya 

abordan diferentes aspectos de la economía digital y la interoperabilidad, la propuesta de Ley 

sobre la Europa Interoperable pretende facilitar la ejecución interoperable de determinados 

aspectos de esas políticas que resultan pertinentes para los servicios públicos introduciendo 

una cooperación estructurada y permanente en torno a la interoperabilidad transfronteriza del 

sector público. 

Aunque algunas de estas iniciativas sí recogen disposiciones que atañen a la prestación de 

servicios públicos (por ejemplo, las normas de la Ley de Gobernanza de Datos sobre 

reutilización de datos protegidos de titularidad pública), no establecen un marco global en 

materia de interoperabilidad de las redes y sistemas de información utilizados para prestar o 

gestionar servicios públicos en la Unión. Los Estados miembros y las instituciones, agencias y 

organismos de la UE, como proveedores de redes y sistemas de información para servicios 

públicos, acordarán soluciones de interoperabilidad a través de un órgano de gobernanza 

específico (el «Comité de la Europa Interoperable»). En particular, el consenso acelerará y 

facilitará la ejecución de otras políticas digitales, garantizando así la interoperabilidad entre 

las distintas medidas de ejecución. Además, una «Comunidad para la Europa Interoperable» 

garantizará la coordinación y cooperación entre las partes interesadas en el ámbito de la 

interoperabilidad transfronteriza e intersectorial. El portal de la Europa Interoperable será el 

punto de entrada único para la información relacionada con la interoperabilidad de las redes y 

sistemas de información, y el Programa de la Europa Interoperable establecerá un programa 

en toda Europa que acoja sugerencias de mejora, incluidas medidas coordinadas de apoyo. 

• Coherencia con otras políticas de la Unión 

Es preciso crear un vínculo entre todas las especificaciones sobre redes y sistemas de 

información del sector público que son de aplicación obligatoria en virtud de disposiciones 

legales de la Unión. Para las autoridades de ejecución, no siempre es sencillo encontrar los 

requisitos en versión reciente y legible por máquina. Un punto de entrada único y unas 

normas claras sobre los metadatos de dicha información ayudarán a que las infraestructuras de 

servicios digitales de los organismos públicos cumplan las normas tanto actuales como 

futuras. Se trata de otro factor importante que influye en la manera en que la propuesta 

contribuirá a integrar las políticas en los distintos sectores de la UE y favorecer su ejecución 

coherente. 

De hecho, y dado el carácter transversal de la interoperabilidad, la presente propuesta también 

busca facilitar la ejecución digital de las políticas sectoriales. La propuesta se destina a evitar 

requisitos de interoperabilidad vinculantes que entren en conflicto con aquellas políticas 

sectoriales que, a su vez, establecen requisitos sobre redes y sistemas de información para 

servicios públicos, o viceversa. En su lugar, la evaluación de la interoperabilidad quiere 

                                                                                                                                                         
asistencia y resolución de problemas y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.° 1024/2012 (Texto 

pertinente a efectos del EEE) (PE/41/2018/REV/2). 
17 Directiva (UE) 2019/1024 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a los 

datos abiertos y la reutilización de la información del sector público (PE/28/2019/REV/1). 
18 Reglamento (UE) 2022/868 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2022 relativo a la 

gobernanza europea de datos y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1724 (Reglamento de 

Gobernanza de Datos) (PE/85/2021/REV/1). 
19 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento 

(UE) n.º 910/2014 en lo que respecta al establecimiento de un Marco para una Identidad Digital 

Europea, COM(2021) 281 final. 
20 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas armonizadas para un 

acceso justo a los datos y su utilización (Ley de Datos), COM(2022) 68 final. 
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fomentar la adopción de soluciones interoperables en la futura evolución de las políticas y 

mejorar la coherencia con la política propuesta y otras políticas, en particular por lo que 

respecta a su ejecución digital general. 

La interoperabilidad de las redes y sistemas de información utilizados para prestar o gestionar 

servicios públicos también es importante a la hora de alcanzar los objetivos en materia de 

sector público establecidos en la Comunicación de la Comisión «Brújula Digital 2030: el 

enfoque de Europa para el Decenio Digital»21. Si bien el 100 % de los servicios públicos 

prestados en línea podrían también prestarse mediante soluciones no interoperables, el uso de 

soluciones interoperables ayudará a las administraciones públicas a alcanzar el objetivo de 

manera más eficaz y eficiente. Lo mismo ocurre con los objetivos sectoriales, por ejemplo en 

materia de salud. Los datos recogidos en virtud del presente Reglamento también pueden 

contribuir a un adecuado seguimiento. 

2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

• Base jurídica 

La base jurídica de la presente propuesta es el artículo 172 del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea (TFUE). 

Con arreglo al artículo 170 del TFUE, y a fin de contribuir a la realización de los objetivos 

contemplados en los artículos 26 y 174 y permitir que los ciudadanos de la Unión, los 

operadores económicos y los entes regionales y locales participen plenamente de los 

beneficios resultantes de la creación de un espacio sin fronteras interiores, la UE debe 

contribuir al establecimiento y desarrollo de redes transeuropeas, en particular en el sector de 

las telecomunicaciones. En el contexto de un sistema de mercados abiertos y competitivos, la 

acción de la Unión tendrá por objetivo favorecer la interconexión e interoperabilidad 

transfronteriza de las redes nacionales, así como mejorar el acceso a dichas redes. 

Con arreglo al artículo 171, apartado 1, del TFUE, la Unión elaborará orientaciones, 

determinará proyectos de interés común y aplicará las medidas necesarias para garantizar la 

interoperabilidad de las redes transeuropeas. Con arreglo al artículo 171, apartado 2, «los 

Estados miembros coordinarán entre sí, en colaboración con la Comisión, las políticas que 

apliquen a escala nacional y que puedan tener una influencia significativa» en el objetivo de 

establecer redes transeuropeas, y la Comisión, «en estrecha colaboración con los Estados 

miembros, podrá tomar cualquier iniciativa útil para fomentar dicha coordinación». 

La presente propuesta tiene por objetivo desarrollar un enfoque coherente y centrado en el ser 

humano de la interoperabilidad transfronteriza de las redes y sistemas de información 

utilizados para prestar o gestionar servicios públicos, desde la formulación hasta la ejecución 

de las políticas, acompañado de una gobernanza clara, que racionalice los marcos, soluciones, 

directrices y especificaciones de interoperabilidad compartidos en el contexto de la prestación 

de servicios públicos digitales transfronterizos en la UE. 

Una actuación de la UE encaminada a mejorar la interoperabilidad del sector público —

creando una estructura de gobernanza que oriente el desarrollo de la interoperabilidad 

transfronteriza de las redes y sistemas de información utilizados para prestar o gestionar 

servicios públicos en el sector público de la UE— contribuirá a una mayor integración del 

mercado único, al eliminar los obstáculos a la circulación de la información dentro de la UE, 

y favorecerá la cohesión económica, social y territorial. El TFUE atribuye a la UE la 

                                                 
21 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 

Europeo y al Comité de las Regiones, Brújula Digital 2030: el enfoque de Europa para el Decenio 

Digital, COM(2021) 118 final. 

161180

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
-F

uP
A

Jp
Ik

J-
1

V
er

ifi
ca

ci
ón

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
pa

rla
m

en
to

de
ga

lic
ia

.g
al

/tr
am

ite
s/

cs
v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPG-FuPAJpIkJ-1


ES 7  ES 

competencia de introducir disposiciones adecuadas para establecer e impulsar redes 

transeuropeas en el ámbito de las infraestructuras de telecomunicaciones (artículo 170 del 

TFUE). 

Desde 1994, la UE ha acudido a esta base jurídica y a su predecesora para crear programas de 

financiación que apoyasen el desarrollo y difusión de soluciones de interoperabilidad para las 

administraciones públicas y las empresas y creasen infraestructuras transfronterizas de 

servicios digitales22. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha confirmado que las 

medidas de la UE que contribuyen al «intercambio telemático de datos entre administraciones 

de la Comunidad (IDA)» recaen en el ámbito de aplicación de las redes transeuropeas de 

telecomunicaciones contempladas en el artículo 129 del Tratado CE23. 

Por tanto, el artículo 172 es la base jurídica adecuada para la acción de la UE encaminada a 

impulsar la interoperabilidad transfronteriza de las redes y sistemas de información. 

A fin de contribuir a la creación y desarrollo de redes transeuropeas en relación con los 

servicios públicos digitales prestados por organismos del sector público, debe crearse un 

nuevo sistema de coordinación europea dotado de funciones y mandatos claros.  

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

Con arreglo al principio de subsidiariedad contemplado en el artículo 5, apartado 3, del TUE, 

la UE solo debe intervenir en caso de que los objetivos perseguidos no puedan ser alcanzados 

de manera suficiente por los Estados miembros por sí solos, sino que puedan lograrse mejor, 

debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la UE. Además, es 

necesario adecuar la naturaleza e intensidad de una medida determinada al problema 

observado. 

Por sí solos, los Estados miembros no pueden aplicar medidas de apoyo a la interoperabilidad 

transfronteriza del sector público en toda la UE, para lo cual se requiere coordinación en el 

ámbito de esta. Desarrollar una cooperación estructurada en el ámbito de la UE para apoyar la 

interoperabilidad del sector público es tarea que, por su propia naturaleza, debe llevarse a 

cabo en el ámbito de la Unión. 

                                                 
22 Las últimas hasta la fecha son la Decisión (UE) 2015/2240 del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

la que se establece un programa relativo a las soluciones de interoperabilidad y los marcos comunes 

para las administraciones públicas, las empresas y los ciudadanos europeos (programa ISA2) como 

medio de modernización del sector público, y el Reglamento (UE) 2021/694 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 29 de abril de 2021, por el que se crea el Programa Europa Digital y por el que se 

deroga la Decisión (UE) 2015/2240. 
23 Asunto C-22/96, Parlamento Europeo/Consejo de la Unión Europea, ECLI:EU:C:1998:258. El Tribunal 

declaró lo siguiente: «[...] [L]a Decisión controvertida contiene aspectos relativos a la 

interoperabilidad de las redes, en el sentido del segundo guion del apartado 1 del artículo 129 C. [P]or 

una parte, el tercer considerando de dicha Decisión subraya la necesidad de garantizar la 

interoperabilidad de los sistemas telemáticos nacionales. Por otra parte, [...] la Decisión controvertida 

prevé que el procedimiento especial establecido en el artículo 4 se aplicará a "la adopción de normas y 

procedimientos comunes para lograr la interoperabilidad técnica y administrativa". Además, del 

apartado 1 del artículo 5 se desprende que, entre las acciones que puede incluir la contribución 

comunitaria figuran, en particular, medidas relativas a la interoperabilidad. Esta, por otra parte, 

aparece indicada como uno de los requisitos generales enumerados en el apartado 2 del artículo 5. 

Aun cuando el establecimiento y desarrollo de redes transeuropeas en materia de telecomunicaciones 

impliquen, por sí solos, la interconexión e interoperabilidad de las redes nacionales, así como el 

acceso a dichas redes, el contenido de la Decisión controvertida pone de manifiesto que esta incluye 

acciones específicamente contempladas en el segundo guion del apartado 1 del artículo 129 C.» 

(apartados 35 y 36). 
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• Proporcionalidad 

Conforme al principio de proporcionalidad consagrado en el artículo 5, apartado 4, del 

Tratado de la Unión Europea, las medidas de la presente propuesta no exceden de lo necesario 

para alcanzar los objetivos de los Tratados (desarrollar y completar el mercado único 

digital). La propuesta aborda los obstáculos existentes a la interoperabilidad de los servicios 

públicos en la UE. Se establece un marco jurídico para compartir y reutilizar soluciones 

abiertas de interoperabilidad recomendadas y, en general, tecnologías de las administraciones 

públicas («GovTech») que soporten mejor la interconexión de las infraestructuras pertinentes. 

La propuesta también establece un marco de cooperación que permite a las entidades públicas 

interesadas y los distintos sectores coordinar sus acciones a escala de la UE. Se parte de 

soluciones existentes desarrolladas y aplicadas parcialmente en diferentes entidades y sectores 

públicos en los últimos años, tales como el Marco Europeo de Interoperabilidad. 

A corto plazo, la propuesta generará para la Comisión los costes de establecer el mecanismo 

de cooperación estructurada entre las administraciones de la UE y de los Estados miembros. A 

largo plazo, la Comisión deberá correr con los costes de facilitar la gobernanza de la 

interoperabilidad y elaborar orientaciones y soluciones comunes. También habrá costes para 

los Estados miembros en relación con el desarrollo y aplicación de soluciones comunes de 

interoperabilidad a partir de las orientaciones y herramientas facilitadas por el mecanismo de 

cooperación. Estos costes se verían compensados a largo plazo por los beneficios que 

generarían una mejor cooperación y el desarrollo, ejecución y reutilización de medidas 

comunes de interoperabilidad de los servicios públicos que redujeran la duplicación de 

esfuerzos y las cargas innecesarias. 

En la medida de lo posible, y para reducir al mínimo la carga que supone la notificación 

reglamentaria, el seguimiento se basará en los canales e infraestructuras existentes de 

notificación de datos y en la recuperación automatizada de datos. 

Tanto para las empresas como para los ciudadanos, la propuesta dará lugar a una probable 

reducción de los costes derivados de las relaciones con las administraciones públicas y de 

hacer negocios en la UE.  

• Elección del instrumento 

Se considera el Reglamento como el instrumento jurídico más adecuado a la hora de 

establecer un marco para la interoperabilidad transfronteriza del sector público en la UE. La 

aplicabilidad directa de un Reglamento, conforme al artículo 288 del TFUE, supondrá una 

mayor seguridad jurídica al introducir un conjunto armonizado de normas básicas que 

contribuyan al funcionamiento del mercado único. Además, el Reglamento creará un 

mecanismo de cooperación estructurada. 

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES A POSTERIORI, DE LAS 

CONSULTAS CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS 

EVALUACIONES DE IMPACTO 

• Evaluaciones a posteriori y controles de la adecuación de la legislación existente 

La evaluación de impacto que acompaña a la presente propuesta se basa, entre otras cosas, en 

la evaluación del Marco Europeo de Interoperabilidad (EIF)24, realizada en paralelo y 

publicada con la presente propuesta. Su principal conclusión es que puede lograrse de manera 

más eficiente y eficaz la interoperabilidad transfronteriza a través de medidas de la UE que 

solo a través de medidas nacionales o subnacionales. En su concepto, algunas 

                                                 
24 SWD(2022) 720 final. 
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recomendaciones del Marco Europeo de Interoperabilidad ya se aplican en los Estados 

miembros. Se esperaba que los costes de elaborar marcos nacionales de interoperabilidad 

acordes con el Marco Europeo de Interoperabilidad fueran relativamente bajos. Sin embargo, 

el actual Marco Europeo de Interoperabilidad no permite en medida suficiente la ejecución 

práctica de servicios públicos digitales europeos interoperables. Es necesario un nuevo 

mecanismo que lo haga más viable. La evaluación de impacto destaca, en particular, la 

necesidad de: i) mejorar la gobernanza de la interoperabilidad en la UE; ii) más normas 

comunes y, en su caso, vinculantes y iii) una mayor armonización con el Marco Europeo de 

Interoperabilidad, sobre todo de las políticas y programas de financiación de la UE. 

• Consultas con las partes interesadas 

El proceso de consulta y sus principales conclusiones, en las cuales se basa la presente 

propuesta, se resumen en el anexo 2 de la evaluación de impacto, que acompaña a la 

propuesta de Ley sobre la Europa Interoperable. Entre las actividades de consulta, hubo una 

consulta pública abierta y en línea específica, seminarios con diversas categorías de partes 

interesadas y grupos de expertos creados por la Comisión. 

Los participantes consideraron que los objetivos exactos esbozados en la evaluación de 

impacto eran en su mayoría significativos, y que muchos, por estar relacionados entre sí, no 

pueden alcanzarse por separado. 

Las partes interesadas enumeraron una serie de objetivos adicionales: i) desarrollar e impulsar 

normas y directrices específicas, que orienten a las administraciones públicas al objetivo de la 

interoperabilidad desde la fase de diseño; ii) avanzar hacia unos servicios proactivos y 

autosoberanos; iii) aumentar la transparencia aplicando el principio de «solo una vez»; iv) un 

marco que centralice la información de los usuarios y v) poner de relieve el valor que reviste 

la interoperabilidad para los derechos civiles, la participación digital para todos, la diversidad 

y la democratización de los conocimientos públicos. 

La mayoría de las partes interesadas mencionó explícitamente la necesidad de normas y 

especificaciones consensuadas y abiertas. Algunas destacaron, además, la necesidad de una 

participación más coordinada del sector público en las organizaciones de normalización. La 

mayoría de las partes interesadas tiene puntos de vista similares en cuanto a incentivar el 

reparto de los costes de diseño en soluciones de fácil manejo, fiables y seguras (también entre 

las partes interesadas públicas y privadas) y fomentar el intercambio y reutilización en toda la 

UE de soluciones maduras, reutilizables, interoperables y de código abierto para las 

administraciones públicas. También sostienen que estas soluciones deben ir acompañadas de 

orientaciones claras sobre el uso de normas abiertas y código abierto (incluidas definiciones 

claras) y que debe cubrirse la asistencia técnica en todos los niveles (incluidos los recursos de 

formación que correspondan). 

Además, las partes interesadas abogan por que la política de interoperabilidad sea más 

práctica y coherente con las demás políticas de la UE, para lo que proponen la idea de 

aplicaciones de referencia. Estas aplicaciones unen a las propuestas políticas una serie de 

«reglas de oro» no vinculantes sobre cómo podría funcionar la implementación interoperable 

en todos los niveles administrativos y cómo pueden aplicarse las propuestas. 

• Obtención y uso de conocimientos especializados 

La propuesta se elaboró conjuntamente con el grupo de expertos sobre interoperabilidad de 

los servicios públicos europeos. Dentro de este proceso, el Grupo de Expertos formuló 
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recomendaciones de cara a la futura política europea de interoperabilidad, prevista para 

octubre de 202125. 

Se han llevado a cabo diversos estudios a fin de apoyar los trabajos sobre la iniciativa. Entre 

ellos figuran los siguientes: 

• Estudio de apoyo a la evaluación de la aplicación del Marco Europeo de 

Interoperabilidad26; 

• Study supporting the final evaluation of the programme on interoperability solutions 

for European public administrations, businesses and citizens (ISA²) [Estudio de 

apoyo a la evaluación final del programa sobre soluciones de interoperabilidad para 

las administraciones públicas, las empresas y los ciudadanos europeos (ISA²)]27; 

• JRC Technical Report – Quantifying the Benefits of Location Interoperability in the 

European Union (Informe técnico del CCI – Cuantificar los beneficios de la 

interoperabilidad de la ubicación en la Unión Europea)28. 

• Evaluación de impacto 

La evaluación de impacto que acompaña a la presente propuesta fue examinada por el Comité 

de Control Reglamentario el 19 de enero de 2022. El Comité emitió un dictamen favorable 

con reservas. La Comisión atendió a las observaciones en la versión final de la evaluación de 

impacto (los detalles figuran en su anexo 1). 

La evaluación de impacto compara tres opciones, además de la opción básica (no actuar).  

La opción 1 es la de un desarrollo gradual y continuo del Marco Europeo de 

Interoperabilidad.  

La opción 2, que mantiene el marco voluntario actual, plantea una acción legislativa centrada 

en la creación de un mecanismo de cooperación estructural, dotado un mandato flexible, con 

vistas a garantizar el desarrollo y mantenimiento continuos de soluciones comunes de 

interoperabilidad adoptadas de común acuerdo y a planear una experimentación común e 

iniciativas de apoyo específicas. 

Al igual que la opción 2, la opción 3 plantea medidas legislativas, si bien de mayor alcance. 

Se centra en plasmar en la legislación unos requisitos mínimos y directamente aplicables de 

interoperabilidad europea que se revisarían mediante decisiones de ejecución. 

Según la evaluación del impacto previsto, la opción 1 y la opción básica no atienden 

eficazmente a las deficiencias observadas en la evaluación del Marco Europeo de 

Interoperabilidad. Dada la falta de incentivos suficientes a la cooperación, ninguna de las dos 

opciones satisface las expectativas políticas y operativas de las partes interesadas, y sobre 

                                                 
25 Registro de grupos de expertos de la Comisión y entidades similares (18 de octubre de 2021). Comisión 

Europea, https://ec.europa.eu/transparency/expert-groups-register/screen/expert-

groups/consult?lang=en&groupID=3714 
26 CEPS (2021): Estudio de apoyo a la evaluación de la aplicación del Marco Europeo de 

Interoperabilidad, Comisión Europea. DOI: 10.2799/58201. 
27 CEPS (2021): Study supporting the final evaluation of the programme on interoperability solutions for 

European public administrations, businesses and citizens (ISA²) [Estudio de apoyo a la evaluación final 

del programa sobre soluciones de interoperabilidad para las administraciones públicas, las empresas y 

los ciudadanos europeos (ISA²)], Comisión Europea, documento no disponible en español. DOI: 

10.2799/94683. 
28 Ulrich, P., Duch Brown, N., Minghini, M., Kotsev, A., Hernández Quirós, L., Boguslawski, R., & 

Pignatelly, F. (2021). Quantifying the Benefits of Location Interoperability in the European Union 

(Cuantificar los beneficios de la interoperabilidad de la ubicación en la Unión Europea). Comisión 

Europea 
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todo de los Estados miembros. Tampoco es muy probable que la opción 3 recabe apoyo 

político, dado su amplio alcance y su alto grado de sensibilidad a la subsidiariedad (por 

ejemplo, en lo que respecta a los sistemas heredados de la UE y los Estados miembros). 

Aunque se espera que la introducción de requisitos mínimos y directamente aplicables de 

interoperabilidad en la legislación de la UE sea eficiente, será un proceso largo y que 

requerirá importantes costes y esfuerzos de ejecución. Por tanto, cabe inferir que esta opción 

tiene menores efectos en cuanto a garantizar una reacción flexible y eficaz ante unas 

necesidades tecnológicas y políticas que cambian con rapidez. 

En la evaluación de impacto se ha determinado que la opción 2 es la más preferible. Cabe 

esperar que la decisión de crear un mecanismo de cooperación estructurada garantice a los 

Estados miembros la estabilidad y previsibilidad (jurídica) que necesitan y, al mismo tiempo, 

permita la flexibilidad necesaria para seguir desarrollando soluciones de interoperabilidad 

compartidas en respuesta a los cambios en las necesidades políticas. La opción 2 también se 

centra en el desarrollo de procesos participativos, más pertinentes al acelerarse el progreso 

tecnológico. También son menos intrusivos en cuanto al impacto en los sistemas heredados, 

ya que la legislación no especifica directamente los requisitos (mínimos) de compatibilidad 

(como es el caso en la opción 3). Hoy por hoy, es menos probable que la opción 3 recabe 

apoyo político debido a su amplio alcance y su alto grado de sensibilidad a la subsidiariedad 

(sobre todo en lo que respecta a los sistemas heredados de la UE y los Estados miembros). Por 

tanto, cabe inferir que la opción 2 tiene menores efectos en cuanto a garantizar una reacción 

flexible y eficaz ante unas necesidades tecnológicas y políticas que cambian con rapidez. 

Además, con el tiempo la opción 2 puede gradualmente convertirse en la opción 3. 

Se plantea una gobernanza unificada de la interoperabilidad transfronteriza de la UE que 

favorezca la colaboración de arriba abajo y la apropiación de abajo a arriba entre las 

principales partes interesadas de los Estados miembros, lo que dará lugar a un ecosistema de 

interoperabilidad compartido. En la fase inicial, esto facilita la participación en la elaboración 

de políticas y la identificación de necesidades de (co)inversión, además de mejorar la 

ejecución de las políticas. Por estas razones, la opción 2 no es una amenaza, sino algo que 

contribuye a la subsidiariedad, refuerza la resiliencia de las administraciones públicas y 

fomenta la soberanía digital.  

Por último, las medidas propuestas en la opción 2 tendrán un impacto probablemente 

limitado, pero positivo, en la consecución de los objetivos climáticos y energéticos de la UE. 

Una mayor interoperabilidad transfronteriza podría suponer menores cargas, por ejemplo, al 

facilitar la notificación de las emisiones de carbono, reducir el uso de papel y limitar los 

desplazamientos físicos para los usuarios de los servicios públicos a fin de completar los 

procedimientos administrativos. 

• Adecuación regulatoria y simplificación 

Las medidas propuestas en el marco de la opción elegida atienden a los objetivos de 

simplificación y reducción de la carga administrativa, en consonancia con el programa de 

adecuación y eficacia de la reglamentación (REFIT) de la Comisión29. Su potencial de reducir 

la carga administrativa en este ámbito se reconoce en la Plataforma «Preparados para el 

Futuro», que la ha incluido en su programa de trabajo anual para 202230.  

                                                 
29 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo, el Comité Económico y Social y el 

Comité de las Regiones sobre la adecuación de la normativa de la UE, COM(2012) 746 final. 
30 Programa de trabajo anual para 2022 de la Plataforma «Preparados para el Futuro». (n.d.). Comisión 

Europea, https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/2022_annual_work_programme_-

_fit_for_future_platform_en.pdf 
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El objetivo de esta iniciativa es reducir la carga administrativa, no solo en este ámbito, sino en 

todos los sectores y niveles administrativos. A través de una mayor interoperabilidad, se trata 

de reducir los costes administrativos y de cumplimiento para las administraciones públicas. 

Los ciudadanos saldrán beneficiados de una reducción de la carga administrativa y podrán 

confiar plenamente en los servicios públicos digitales y en la facilidad que supone 

intercambiar datos de forma segura y con el mismo valor jurídico transfronterizo. También 

saldrán favorecidas las empresas, sobre todo las pequeñas y medianas (pymes), de los ahorros 

en costes de cumplimiento. 

• Derechos fundamentales 

La presente propuesta respeta los derechos fundamentales y observa los principios 

reconocidos, en particular, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea31. 

La propuesta es particularmente pertinente para el derecho a una buena administración, 

definido en el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

Este artículo establece que una buena administración es un derecho fundamental y proclama 

que toda persona tiene derecho a que sus asuntos sean gestionados de una determinada 

manera por parte de las instituciones y órganos de la UE o de los Estados miembros que 

apliquen el Derecho de la UE. En una era cada vez más digital, el derecho a una buena 

administración abunda en la importancia de la transparencia. Las iniciativas de apoyo a la 

digitalización de los servicios públicos pueden considerarse facilitadoras del derecho a una 

buena administración: pueden facilitar aspectos fundamentales esenciales de una buena 

administración tales como la neutralidad, la imparcialidad y la capacidad de resolver por 

adelantado diversos problemas32. No hacer nada en relación con el Marco Europeo de 

Interoperabilidad y sus principios conexos puede tener consecuencias negativas: para el 

artículo 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales, el derecho a la protección de los datos 

personales o, como en el caso del artículo 22 de la Carta de los Derechos Fundamentales, el 

derecho a la diversidad lingüística. En caso de que los datos personales se traten en espacios 

controlados de pruebas, la propuesta incluye garantías adecuadas de protección de datos para 

garantizar la protección de los derechos de los interesados. 

En cuanto al derecho a la libre circulación dentro de la UE, los estudios realizados sobre las 

pymes demuestran que los procedimientos administrativos no interoperables socavan la 

capacidad de las pymes europeas de hacer negocios en otros países de la UE y de operar con 

flexibilidad y sin restricciones en el mercado único33. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta establece una serie de obligaciones para la Comisión, en particular, la de crear el 

mecanismo de cooperación estructurada entre las administraciones de la UE y de los Estados 

miembros, de apoyar esta gobernanza de la interoperabilidad y de elaborar orientaciones y 

soluciones comunes. En sus programas de trabajo para 2021 y 2022, el programa Europa 

Digital ya apoya las actividades de la Comisión en este campo a través de una contribución 

inicial de casi 50 millones EUR. 

El Reglamento crea un instrumento para coordinar las inversiones públicas en soluciones de 

interoperabilidad: el Programa de la Europa Interoperable. El Programa debe dar una visión 

                                                 
31 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 26 de octubre de 2012 (2012/C 326/02). 
32 Matusiak, J., & Princ, M. (2018). eGovernment as an element of the right to good administration. 

Central and Eastern European eDem and eGov Days, 331, 29–39. https://doi.org/10.24989/ocg.v331.3 
33 SWD(2020) 54 final, «Determinar y abordar las barreras del mercado único». 
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global de las posibilidades de financiación y compromisos de financiación en este campo, que 

integre, en su caso, los programas de la Unión en la materia, tales como el programa Europa 

Digital, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, los mecanismos de recuperación y 

resiliencia, el Instrumento de Apoyo Técnico, el programa Horizonte Europa y otros 

programas. 

Cumplir las obligaciones de la Comisión que contempla la presente propuesta legislativa 

requerirá unos 130 millones EUR entre 2023 y 2027, financiados directamente con cargo al 

programa Europa Digital. Las contribuciones del programa Europa Digital a partir de 2023 

dependen de que estén disponibles los créditos previstos en el proyecto de presupuesto 

general de la Unión una vez adoptado por la autoridad presupuestaria, y se contabilizarán a la 

hora de elaborar los programas de trabajo respectivos. Su asignación final estará sujeta a la 

priorización de la financiación en el contexto del procedimiento de adopción subyacente y del 

acuerdo del Comité del Programa correspondiente. Los costes administrativos de la Comisión 

se estiman en unos 2,822 millones EUR, incluidos los costes de recursos humanos y otros 

gastos administrativos. 

La ficha de financiación legislativa, aneja a la presente propuesta, establece las implicaciones 

presupuestarias y los recursos administrativos y humanos. 

5. OTROS ELEMENTOS 

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

Una vez adoptado, el Reglamento tendrá repercusiones que serán objeto de seguimiento y 

evaluación de conformidad con las directrices para la mejora de la legislación. En la medida 

de lo posible, los indicadores se basarán en los datos de seguimiento existentes, y se optará 

con preferencia por la recuperación automatizada de datos en lugar de cuestionarios. Los 

datos de seguimiento y los informes de evaluación estarán a disposición pública e incluirán 

detalles sobre la aplicación y el cumplimiento efectivos del Reglamento.  

Dado que muchas partes interesadas han propuesto introducir medidas aún más estrictas, en 

futuras evaluaciones se abordará la posibilidad de reforzar aún más esta política. 

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

El capítulo 1 (disposiciones generales) contempla el objeto del Reglamento, a saber, 

establecer una red europea para la interoperabilidad transfronteriza de las redes y sistemas de 

información utilizados para prestar o gestionar servicios públicos en la Unión y apoyar las 

interconexiones entre los servicios públicos nacionales existentes. Además, se presentan las 

definiciones utilizadas en los diversos instrumentos. Para fomentar un enfoque coherente de la 

UE en materia de interoperabilidad transfronteriza y apoyar los tres pilares principales de la 

propuesta (soluciones de interoperabilidad, proyectos de apoyo a la ejecución de la política y 

marco de gobernanza), el capítulo impone dos obligaciones generales a los organismos del 

sector público: realizar evaluaciones de interoperabilidad y apoyar la puesta en común de 

soluciones de interoperabilidad en el sector público. (Artículos 1 a 4). 

El capítulo 2 (soluciones de interoperabilidad) regula el establecimiento de soluciones de 

interoperabilidad por referencia a: 1) el Marco Europeo de Interoperabilidad y sus marcos de 

interoperabilidad especializados, 2) Especificaciones y aplicaciones de la Europa 

Interoperable recomendadas por el Comité de la Europa Interoperable. Su uso en todos los 

sectores y niveles administrativos, pese a no ser obligatorio, se impulsa a través de los 

mecanismos contemplados en los capítulos 1 y 3. (Artículos 5 a 8). 
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El capítulo 3 (medidas de apoyo) contempla medidas a fin de apoyar a los organismos del 

sector público a la hora de aplicar el Reglamento. Las normas sobre apoyo a la ejecución de la 

política contemplan un proceso destinado a llevar a cabo en virtud del Reglamento proyectos 

de apoyo a una política de UE interoperable y digital en todo el sector público de la UE. Este 

capítulo también recoge medidas de innovación destinadas a impulsar el desarrollo y 

adopción de soluciones innovadoras de interoperabilidad en contextos transfronterizos. A fin 

de apoyar entornos de ensayo de soluciones de interoperabilidad innovadoras, la Comisión 

puede autorizar la creación de espacios controlados de pruebas. Dichos espacios controlados 

no solo deben contribuir a nuevas soluciones tecnológicas, sino también a un aprendizaje 

normativo. Un sistema de revisión inter pares y una serie de disposiciones sobre formación 

atienden a otros dos importantes factores de la interoperabilidad: las capacidades y el 

intercambio de conocimientos. (Artículos 9 a 14). 

El capítulo 4 (gobernanza) establece un marco de gobernanza en varios niveles. En el 

Comité de la Europa Interoperable, los Estados miembros y los representantes de la Comisión, 

el Comité de las Regiones y el Comité Económico y Social Europeo establecen los objetivos 

estratégicos y acuerdan medidas concretas que puedan garantizar la interoperabilidad 

transfronteriza de sus redes y sistemas de información que prestan o gestionan servicios 

públicos digitales. El Comité cuenta con el apoyo de una comunidad (la «Comunidad para la 

Europa Interoperable») que hará posible la participación de un conjunto más amplio de partes 

interesadas y participará en las tareas operativas relacionadas con la ejecución del 

Reglamento. (Artículos 15 a 18). 

El capítulo 5 (planificación, seguimiento y evaluación) establece un mecanismo integrado 

de planificación (el «Programa de la Europa Interoperable»). Aunque el Reglamento no 

contempla un mecanismo de financiación, sí establece una nueva vertiente de planificación 

entre los diferentes programas de financiación de la UE y las iniciativas nacionales pertinentes 

con vistas a aumentar las sinergias entre las medidas de digitalización en el sector público. En 

el capítulo se recogen, además, las normas sobre seguimiento y evaluación. (Artículos 19 y 

20) 

El capítulo 6 (disposiciones finales) contempla los costes relacionados con la presente 

propuesta y su fecha de entrada en vigor. (Artículos 21 y 22). 
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2022/0379 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se establecen medidas a fin de garantizar un alto nivel de interoperabilidad 

del sector público en toda la Unión (Ley sobre la Europa Interoperable) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 172, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo34, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones35, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

1) Para que las administraciones públicas de la Unión puedan cooperar y los servicios 

públicos funcionen a través de las fronteras, es preciso reforzar el desarrollo de la 

interoperabilidad transfronteriza de las redes y sistemas de información utilizados para 

prestar o gestionar servicios públicos en la Unión. La actual cooperación informal 

debe sustituirse por un marco jurídico claro, que permita la interoperabilidad entre los 

distintos niveles y sectores administrativos y garantice unos flujos transfronterizos de 

datos sin fisuras para unos servicios digitales verdaderamente europeos. La 

interoperabilidad del sector público tiene, además, una importante incidencia en el 

derecho a la libre circulación de bienes y servicios consagrado en los Tratados: unos 

procedimientos administrativos engorrosos pueden crear obstáculos significativos, 

sobre todo para las pequeñas y medianas empresas (pymes). 

2) Los Estados miembros y la Unión llevan más de dos décadas trabajando por la 

modernización de las administraciones a través de la transformación digital y 

fomentando las profundas interconexiones necesarias para un verdadero espacio digital 

europeo. La Comunicación de la Comisión «Brújula Digital 2030: el enfoque de 

Europa para el Decenio Digital» [COM(2021) 118] hace hincapié en la necesidad de 

acelerar la digitalización de los servicios públicos de aquí a 2030, lo que incluye 

garantizar la interoperabilidad entre todos los niveles de administración y servicios 

públicos. Por otra parte, la pandemia de COVID-19 ha incrementado el ritmo de la 

digitalización por llevar a las administraciones públicas a adaptarse al paradigma de 

los servicios en línea, incluidos los servicios públicos digitales transfronterizos, así 

como a hacer un uso más inteligente y ecológico de las tecnologías, en línea con los 

objetivos sobre clima y energía que establecen el Pacto Verde Europeo y el 

                                                 
34 DO C [...] de [...], p. [...]. 
35 DO C [...] de [...], p. [...]. 
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Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo36. El presente 

Reglamento tiene por objetivo contribuir significativamente a la consecución de estos 

objetivos de la Unión mediante la creación de un marco de cooperación estructurada 

sobre interoperabilidad transfronteriza entre los Estados miembros y la Comisión que 

permita la creación de servicios públicos digitales. 

3) La nueva estructura de gobernanza debe tener el mandato legal de impulsar el 

desarrollo del Marco Europeo de Interoperabilidad y otras soluciones comunes de 

interoperabilidad, tales como especificaciones y aplicaciones. Asimismo, el presente 

Reglamento debe introducir una etiqueta clara y fácilmente reconocible para una serie 

de soluciones de interoperabilidad. Debe impulsarse la creación de una comunidad 

dinámica en torno a soluciones tecnológicas de administración abierta. 

4) En interés de un enfoque coherente de la interoperabilidad del sector público en toda 

Unión, del apoyo al principio de buena administración y de la libre circulación de 

datos personales y no personales en la Unión, conviene armonizar, en la medida de lo 

posible, las normas aplicables a todos los sectores públicos que son responsables o 

proveedores de redes y sistemas de información empleados para facilitar o gestionar 

servicios públicos. Este objetivo incluye a la Comisión y a otras instituciones, 

organismos y agencias de la Unión, así como a los organismos del sector público de 

los Estados miembros en todos los niveles de la administración: nacional, regional y 

local. Las agencias desempeñan un papel importante en la recopilación de los datos 

reglamentariamente notificados por los Estados miembros. De ahí que la 

interoperabilidad de dichos datos también deba contemplarse en el presente 

Reglamento. 

5) La interoperabilidad transfronteriza no solo es posible gracias a las infraestructuras 

digitales centralizadas de los Estados miembros, sino también a través de un enfoque 

descentralizado. Esto implica el intercambio de datos entre administraciones locales de 

diferentes Estados miembros sin pasar forzosamente por los nodos nacionales. Por 

tanto, es preciso desarrollar soluciones comunes a todos los niveles administrativos, 

sobre todo en materia de especificaciones y aplicaciones. Las necesidades de 

interacciones digitales transfronterizas van en aumento, lo que requiere soluciones que 

puedan satisfacerlas. El presente Reglamento pretende facilitar y fomentar el 

intercambio entre todos los niveles de la administración. 

6) La interoperabilidad facilita la ejecución satisfactoria de las políticas, y en particular, 

de aquellas que guardan estrecha relación con el sector público, como es el caso de las 

de justicia y asuntos de interior, fiscalidad y aduanas, transporte, salud y agricultura, 

así como la regulación de las empresas y la industria. Sin embargo, un planteamiento 

basado en la interoperabilidad en cada sector conlleva el riesgo de que, si se adoptan 

soluciones diferentes o incompatibles en el ámbito nacional o sectorial, surjan nuevas 

barreras electrónicas que dificulten el correcto funcionamiento del mercado interior y 

las libertades de circulación que trae consigo. Además, plantea el riesgo de socavar la 

apertura y competitividad de los mercados y la prestación de servicios de interés 

general a las empresas y los ciudadanos. Por consiguiente, el presente Reglamento 

también debe facilitar, fomentar y aplicar la interoperabilidad intersectorial. 

7) A fin de eliminar la fragmentación en el panorama de la interoperabilidad en la Unión, 

debe promoverse una comprensión común de dicha interoperabilidad y un enfoque 

                                                 
36 Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021, por el que 

se establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) 

n.º 401/2009 y (UE) 2018/1999 («Legislación europea sobre el clima») (DO L 243 de 9.7.2021, p. 1). 
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holístico de las soluciones de interoperabilidad. Una cooperación estructurada debe 

apoyar medidas que favorezcan una política adaptada a las tecnologías digitales e 

interoperable por defecto. Además, debe favorecer la gestión y uso eficientes de las 

infraestructuras de servicios digitales y de sus respectivos componentes por parte de 

los organismos del sector público y las instituciones, organismos y agencias de la 

Unión a fin de hacer posible el establecimiento y funcionamiento de servicios públicos 

transfronterizos sostenibles y eficientes. 

8) Cuando se trata de introducir servicios públicos transfronterizos interoperables, es 

importante que el proceso de elaboración de políticas se centre cuanto antes en el 

aspecto de la interoperabilidad. Por tanto, toda organización pública que se proponga 

crear una red y un sistema de información nuevos o modificar redes y sistemas ya 

existentes, lo que probablemente vaya a tener fuerte incidencia en la interoperabilidad 

transfronteriza, debe llevar a cabo una evaluación de la interoperabilidad. Dicha 

evaluación es necesaria para comprender la amplitud de la incidencia de la medida 

prevista y proponer medidas que permitan cosechar los beneficios y atender a los 

posibles costes. La evaluación de la interoperabilidad debe ser obligatoria en tres casos 

que atañen a la interoperabilidad transfronteriza. En otras situaciones, las 

organizaciones públicas podrán optar por efectuar la evaluación de interoperabilidad 

de manera voluntaria. 

9) En algunas circunstancias, también puede ser razonable y económico ampliar el objeto 

de una evaluación de interoperabilidad más allá de un único proyecto, por ejemplo, 

cuando los organismos del sector público quieran crear una aplicación o plataforma de 

tratamiento común. En estos otros casos, debe animarse vigorosamente a que la 

evaluación trascienda los objetivos de la Europa Interoperable para buscar la plena 

realización de la interoperabilidad. 

10) La evaluación de la interoperabilidad debe valorar la incidencia de la acción prevista 

en la interoperabilidad transfronteriza de las redes y sistemas de información 

atendiendo, por ejemplo, al origen, naturaleza, particularidad y amplitud de dicha 

incidencia. El resultado de dicha evaluación debe tenerse en cuenta a la hora de 

determinar las medidas adecuadas que deben adoptarse para crear o modificar las 

redes y sistemas de información. 

11) La organización debe publicar en su web el resultado de la evaluación de 

interoperabilidad. La publicación de los resultados no debe comprometer los derechos 

de propiedad intelectual ni los secretos comerciales y, cuando así lo justifiquen 

razones de orden público o seguridad, debe restringirse. Deben respetarse las 

disposiciones del Derecho de la Unión que regulan la protección de datos personales. 

12) Los organismos del sector público o las instituciones, organismos o agencias de la 

Unión que busquen soluciones de interoperabilidad deben poder solicitar a otros 

organismos, instituciones, organismos o agencias del sector público de la Unión el 

código del software que utilizan, junto con la documentación correspondiente. 

Compartir debe llegar a ser norma entre los organismos del sector público y las 

instituciones, organismos y agencias de la Unión, mientras que debe ser necesaria una 

justificación jurídica para no compartir. Además, los organismos del sector público o 

las instituciones, organismos o agencias de la Unión deben tratar de desarrollar nuevas 

soluciones de interoperabilidad o seguir desarrollando las soluciones de 

interoperabilidad ya existentes. 

13) Cuando las administraciones públicas deciden compartir sus soluciones con otras 

administraciones públicas o con la ciudadanía, actúan en interés público. Es sobre todo 
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el caso de las tecnologías innovadoras: por ejemplo, el código abierto hace que los 

algoritmos sean transparentes y permite auditorías independientes y módulos 

reproducibles. El intercambio de soluciones de interoperabilidad entre 

administraciones públicas debe fijar las condiciones para crear un ecosistema abierto 

de tecnologías digitales del sector público que pueda comportar multitud de 

beneficios. 

14) Al supervisar la coherencia de las soluciones de interoperabilidad y proponer medidas 

para garantizar su compatibilidad con soluciones existentes que compartan un objetivo 

común, el Comité de la Europa Interoperable debe atender a la obsolescencia de las 

soluciones. 

15) El Marco Europeo de Interoperabilidad debe garantizar la coherencia y reconocerse 

como punto de referencia único para el enfoque de la Unión en materia de 

interoperabilidad de los servicios públicos. Además, los marcos de interoperabilidad 

especializados pueden atender a las necesidades de sectores, ámbitos o niveles 

administrativos específicos. Dichos marcos deben favorecer aún más la implantación 

de soluciones de interoperabilidad. 

16) El Comité de la Europa Interoperable, compuesto, entre otros, por un representante de 

cada Estado miembro, debe desarrollar el Marco Europeo de Interoperabilidad. Así 

pues, los Estados miembros, junto con los demás miembros del Comité de la Europa 

Interoperable, ocupan el centro del desarrollo y la ejecución del Marco Europeo de 

Interoperabilidad. Cuando sea necesario, el Comité de la Europa Interoperable debe 

actualizar el Marco Europeo de Interoperabilidad. 

17) Los marcos de interoperabilidad especializados creados para complementar el Marco 

Europeo de Interoperabilidad deben tener en cuenta y no menoscabar los marcos 

sectoriales ya desarrollados en el ámbito de la Unión (por ejemplo, en el sector 

sanitario). 

18) La interoperabilidad está directamente relacionada con las especificaciones y normas 

abiertas, y depende de su utilización. Por ello, el sector público de la Unión debe poder 

acordar especificaciones transversales abiertas y otras soluciones que favorezcan la 

interoperabilidad. El nuevo marco debe contemplar un proceso claro para establecer e 

impulsar en el futuro este tipo de soluciones de interoperabilidad acordadas. De este 

modo, en debates más generales, el sector público podrá comunicar de manera más 

coordinada las necesidades del sector y los valores públicos. 

19) Muchas especificaciones de interoperabilidad utilizadas por el sector público podrían 

derivarse de la legislación de la Unión vigente. Por tanto, es preciso crear un vínculo 

entre todas las especificaciones sobre redes y sistemas de información del sector 

público que son de aplicación obligatoria en virtud de disposiciones jurídicas de la 

Unión. Para las autoridades de ejecución, no siempre es sencillo encontrar los 

requisitos en versión reciente y legible por máquina. Un punto de entrada único y unas 

normas claras sobre los metadatos de dicha información ayudarán a que las 

infraestructuras de servicios digitales de los organismos públicos cumplan las normas 

tanto actuales como futuras. 

20) Debe crearse un portal de la Europa Interoperable como punto de referencia para las 

soluciones, los conocimientos y la comunidad de la interoperabilidad. El portal debe 

establecer un enlace con las fuentes oficiales, pero también estar abierto a las 

aportaciones de la Comunidad para la Europa Interoperable. 
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21) El portal de la Europa Interoperable debe poner a disposición pública soluciones 

basadas en los principios de apertura, neutralidad técnica y seguridad que establece el 

Marco Europeo de Interoperabilidad. Dado que el código abierto permite a los 

usuarios evaluar e inspeccionar activamente la interoperabilidad y seguridad de las 

soluciones, es importante que las fuentes abiertas permitan implantar soluciones de 

interoperabilidad. En este contexto, y para mejorar la claridad jurídica y el 

reconocimiento mutuo de licencias en los Estados miembros, debe fomentarse el uso 

de licencias de código abierto. 

22) En la actualidad, los servicios públicos de la Unión prestados o gestionados por vía 

electrónica dependen en muchos casos de proveedores no pertenecientes a la Unión. 

Va en interés estratégico de la Unión garantizar que esta conserve y desarrolle las 

capacidades tecnológicas esenciales para asegurar su mercado único digital y, en 

particular, para garantizar el funcionamiento de los servicios, proteger la red y los 

sistemas de información críticos y prestar servicios clave. Las medidas de apoyo a la 

Europa Interoperable deben ayudar a las administraciones públicas a evolucionar y ser 

capaces de atender a nuevos retos y áreas en contextos transfronterizos. La 

interoperabilidad es requisito necesario para evitar la dependencia tecnológica, 

permitir el desarrollo técnico y fomentar la innovación, que debe potenciar la 

competitividad mundial de la Unión. 

23) Es preciso establecer un mecanismo de gobernanza que facilite la ejecución de las 

políticas de la Unión de manera que garantice la interoperabilidad. Dicho mecanismo 

debe centrarse en la ejecución digital e interoperable de las políticas, una vez 

adoptadas en forma de normas jurídicas, y servir para desarrollar soluciones de 

interoperabilidad basadas en las necesidades. El mecanismo debe apoyar a los 

organismos del sector público. Los proyectos de apoyo a los organismos del sector 

público deben ser propuestos por el Comité de la Europa Interoperable a la Comisión, 

que debe decidir si los crea. 

24) Todos los niveles de la administración deben cooperar con las organizaciones 

innovadoras, ya sean empresas o entidades sin ánimo de lucro, en el diseño, desarrollo 

y explotación de servicios públicos. El apoyo a la cooperación en materia de 

tecnologías para las administraciones públicas («GovTech») entre organismos del 

sector público y empresas emergentes y pymes innovadoras, o a la cooperación 

principalmente con organizaciones de la sociedad civil («CivicTech»), es un método 

eficaz para apoyar la innovación en el sector público e impulsar el uso de herramientas 

de interoperabilidad entre socios de los sectores público y privado. El apoyo a un 

ecosistema abierto de «GovTech» en la Unión, que reúna a agentes públicos y 

privados a través de las fronteras e involucre a diferentes niveles de administración, 

debe permitir el desarrollo de iniciativas innovadoras con vistas a concebir y desplegar 

soluciones de interoperabilidad «GovTech». 

25) Determinar necesidades y prioridades compartidas de innovación y centrar los 

esfuerzos y la experimentación «GovTech» comunes a través de las fronteras ayudaría 

a los organismos del sector público de la Unión a compartir los riesgos, las lecciones 

aprendidas y los resultados de los proyectos de apoyo a la innovación. Estas 

actividades aprovecharán, en particular, la abundante reserva de empresas emergentes 

y pymes tecnológicas que tiene la Unión. El éxito de los proyectos y medidas de 

innovación «GovTech» pilotadas por medidas de innovación de la Europa 

Interoperable debe contribuir a expandir las herramientas «GovTech» y las soluciones 

de interoperabilidad reutilizables. 
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26) Podría ser útil para las medidas de apoyo a la Europa Interoperable que hubiera 

espacios seguros de experimentación, así como garantizar una innovación responsable 

y la integración de las salvaguardias y medidas de reducción del riesgo adecuadas. 

Para garantizar un marco jurídico que favorezca la innovación, resista el paso del 

tiempo y sea resiliente a las perturbaciones, debe ser posible llevar a cabo este tipo de 

proyectos en espacios controlados de pruebas. Dichos espacios controlados de pruebas 

deben consistir en entornos de ensayo controlados que faciliten el desarrollo y ensayo 

de soluciones innovadoras antes de que dichos sistemas se integren en las redes y 

sistemas de información del sector público. Los objetivos de los espacios controlados 

de pruebas deben ser fomentar la interoperabilidad a través de soluciones innovadoras 

mediante el establecimiento de un entorno controlado de experimentación y ensayo 

con vistas a garantizar la armonización de las soluciones con el presente Reglamento y 

con otros actos pertinentes del Derecho de la Unión y la legislación de los Estados 

miembros, aumentar la seguridad jurídica para los innovadores y las autoridades 

competentes y mejorar la comprensión de las oportunidades, los riesgos que aparezcan 

y las repercusiones de las nuevas soluciones. Para garantizar una ejecución uniforme 

en toda la Unión y conseguir economías de escala, resulta adecuado establecer normas 

comunes con vistas a la implementación de espacios controlados de pruebas. De 

conformidad con el artículo 58, apartado 2, letra i), del Reglamento (UE) 2018/1725 

del Parlamento Europeo y del Consejo, el Supervisor Europeo de Protección de Datos 

podrá imponer multas administrativas a las instituciones y organismos de la Unión en 

el contexto de los espacios controlados de pruebas. 

27) Con arreglo al artículo 6, apartado 4, del Reglamento (UE) 2016/679 y al artículo 6 del 

Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, y a fin de 

desarrollar determinadas soluciones de interoperabilidad de interés público en el 

espacio controlado de pruebas, es necesario sentar la base jurídica para el uso de datos 

personales recabados con otros fines. El Reglamento tiene por único objetivo 

establecer una base jurídica para el tratamiento de datos personales en el contexto del 

espacio controlado de pruebas como tal. Cualquier otro tratamiento de datos 

personales que entre en el ámbito de aplicación del presente Reglamento requeriría 

una base jurídica diferente. 

28) Es preciso mejorar la comprensión de los problemas de interoperabilidad, sobre todo 

entre los empleados del sector público. A este respecto, es fundamental la formación 

continua, y debe fomentarse la cooperación y la coordinación en este campo. Más allá 

de la formación sobre soluciones de la Europa Interoperable, todas las iniciativas 

deben, cuando proceda, basarse en la puesta en común de experiencias y soluciones y 

en el intercambio y fomento de las mejores prácticas, o ir acompañadas de dichas 

puesta en común e intercambios. 

29) Para crear un mecanismo que facilite un proceso de aprendizaje mutuo entre los 

organismos del sector público y el intercambio de mejores prácticas a la hora de 

aplicar soluciones de la Europa Interoperable en todos los Estados miembros, es 

preciso introducir disposiciones sobre el proceso de revisión inter pares. Las 

revisiones inter pares pueden dar lugar a ideas y recomendaciones valiosas para el 

organismo del sector público objeto de la revisión. En particular, podrían contribuir a 

facilitar la transferencia de tecnologías, herramientas, medidas y procesos entre los 

Estados miembros que participan en la revisión inter pares. Las revisiones inter pares 

crean una vía funcional para el intercambio de mejores prácticas entre Estados 

miembros que tienen diferentes niveles de madurez en materia de interoperabilidad. 

Para garantizar que el proceso de revisión inter pares sea eficaz en cuanto a costes y 
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permita alcanzar resultados claros y concluyentes, así como evitar cargas innecesarias, 

la Comisión podrá adoptar directrices sobre la mejor forma de organizar dichas 

revisiones inter pares a partir de las necesidades que surjan y previa consulta al 

Comité de la Europa Interoperable. 

30) Para desarrollar la orientación general de la cooperación estructurada en la Europa 

Interoperable con vistas a impulsar la interconexión digital y la interoperabilidad de 

los servicios públicos en la Unión y supervisar las actividades estratégicas y de 

ejecución relacionadas con dicha cooperación, debe crearse un Comité de la Europa 

Interoperable. El Comité de la Europa Interoperable debe llevar a cabo sus tareas 

teniendo en cuenta las normas y soluciones de interoperabilidad transfronteriza ya 

aplicadas para las redes y los sistemas de información existentes. 

31) Se han creado algunos organismos de la Unión —como el Comité Europeo de 

Innovación en materia de Datos y el Consejo del Espacio Europeo de Datos 

Sanitarios—a los que se ha encomendado, entre otras tareas, la de mejorar la 

interoperabilidad en ámbitos o políticas específicas. Sin embargo, ninguno de los 

organismos existentes tiene el cometido de abordar la interoperabilidad transfronteriza 

de las redes y sistemas de información utilizados para prestar o gestionar servicios 

públicos en la Unión. El Comité de la Europa Interoperable creado en virtud del 

presente Reglamento debe apoyar a los organismos de la Unión que trabajan sobre 

políticas, medidas y soluciones pertinentes para la interoperabilidad transfronteriza de 

las redes y sistemas de información utilizados para prestar o gestionar servicios 

públicos en la Unión, por ejemplo en materia de interoperabilidad semántica para la 

portabilidad y reusabilidad de espacios de datos. El Comité de la Europa Interoperable 

debe interactuar con todos los organismos pertinentes de la Unión a fin de garantizar la 

armonización y las sinergias entre medidas de interoperabilidad transfronteriza y 

medidas sectoriales específicas. 

32) Fomentar la interoperabilidad del sector público requiere la participación y el 

compromiso activos de expertos, profesionales, usuarios y el público interesado de 

todos los Estados miembros y todos los niveles de administración, con la participación 

de los socios internacionales y del sector privado. A fin de aprovechar sus 

conocimientos especializados, sus capacidades y su creatividad, un foro abierto 

específico (la «Comunidad para la Europa Interoperable») debe ayudar a canalizar las 

observaciones y necesidades operativas y de los usuarios, determinar áreas para un 

ulterior desarrollo y contribuir a discernir las prioridades para la cooperación de la UE 

en materia de interoperabilidad. Crear la Comunidad para la Europa Interoperable 

debe contribuir a la coordinación y cooperación entre los agentes estratégicos y 

operativos clave para la interoperabilidad. 

33) La Comunidad para la Europa Interoperable debe estar abierta a todas las partes 

interesadas. Debe facilitarse al máximo el acceso a la Comunidad para la Europa 

Interoperable evitando barreras y cargas innecesarias. La Comunidad para la Europa 

Interoperable debe reunir a las partes interesadas públicas y privadas, incluida la 

ciudadanía, con conocimientos especializados en materia de interoperabilidad 

transfronteriza y procedentes de diferentes contextos: mundo académico, investigación 

e innovación, educación, normalización y especificaciones, empresa y todos los 

niveles de la administración pública. 

34) Para garantizar la eficaz ejecución de las normas que establece el presente 

Reglamento, es preciso designar las autoridades nacionales competentes responsables 

de su ejecución. En muchos Estados miembros hay entidades que ya tienen por 
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cometido desarrollar la interoperabilidad. Dichas entidades podrían asumir la función 

de autoridad competente a efectos del presente Reglamento. 

35) Debe fijarse un Programa de la Europa Interoperable como principal instrumento de la 

Unión para coordinar las inversiones públicas en soluciones de interoperabilidad. El 

Programa debe dar una visión global de las posibilidades de financiación y 

compromisos de financiación en este campo, que integre, en su caso, los programas de 

la Unión en la materia. Esto debe contribuir a crear sinergias, coordinar el apoyo 

financiero relacionado con el desarrollo de la interoperabilidad y evitar duplicaciones. 

36) Debe recabarse información a fin de evaluar el funcionamiento del presente 

Reglamento con respecto a los objetivos que persigue y efectuar una evaluación del 

mismo conforme al apartado 22 del Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 

sobre la mejora de la legislación37. Por consiguiente, la Comisión debe llevar a cabo 

un seguimiento y una evaluación del presente Reglamento. La evaluación debe basarse 

en cinco criterios: eficiencia, eficacia, pertinencia, coherencia y valor añadido de la 

UE. La evaluación también debe servir de base para las evaluaciones de impacto de las 

posibles medidas ulteriores. El seguimiento debe integrar las fuentes de datos y 

procesos de seguimiento existentes. 

37) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento, 

deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para establecer normas y 

condiciones que regulen el establecimiento y funcionamiento de los espacios 

controlados de pruebas. 

38) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, la interoperabilidad dentro de 

las administraciones públicas en toda la Unión, no puede ser alcanzado de manera 

suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a sus dimensiones y efectos, 

puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con 

el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión 

Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el 

mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar los 

objetivos de los tratados, máxime en relación con el fortalecimiento del mercado 

único. 

39) La aplicación del presente Reglamento debe aplazarse a tres meses a partir de la fecha 

de su entrada en vigor a fin de que los Estados miembros y las instituciones, 

organismos y agencias de la Unión dispongan de tiempo suficiente para prepararse 

para dicha aplicación. Este plazo es necesario para crear el Comité de la Europa 

Interoperable y la Comunidad para la Europa Interoperable y para designar las 

autoridades nacionales competentes y los coordinadores de interoperabilidad. 

40) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de conformidad con 

el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y 

del Consejo38, emitió su dictamen el... 

                                                 
37 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 
38 Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 

instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se 

derogan el Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la Decisión n.º 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 

39). 
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HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Capítulo 1  
Disposiciones generales 

Artículo 1 

Objetivo y ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento establece medidas para fomentar la interoperabilidad 

transfronteriza de las redes y sistemas de información utilizados para prestar o 

gestionar servicios públicos en la Unión mediante el establecimiento de normas 

comunes y de un marco para coordinar la interoperabilidad del sector público con 

vistas a impulsar el desarrollo de una infraestructura transeuropea interoperable de 

servicios públicos digitales. 

2. El presente Reglamento se aplica a los organismos del sector público de los Estados 

miembros y a las instituciones, organismos y agencias de la Unión que suministran o 

gestionan redes o sistemas de información que permiten la prestación o gestión 

electrónica de servicios públicos. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «interoperabilidad transfronteriza»: la capacidad de las redes y sistemas de información de 

ser utilizados por organismos del sector público de diferentes Estados miembros e 

instituciones, organismos y agencias de la Unión para interactuar entre sí compartiendo datos 

por medio de comunicaciones electrónicas; 

2) «redes y sistemas de información»: redes y sistemas de información tal como se definen en 

el artículo 4, punto 1, de la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 

relativa a las medidas destinadas a garantizar un elevado nivel común de ciberseguridad y por 

la que se deroga la Directiva (UE) 2016/1148 [propuesta SRI 2]; 

3) «solución de interoperabilidad»: especificación técnica, tal como una norma, u otras 

soluciones, tales como marcos conceptuales, directrices y aplicaciones, que describan los 

requisitos jurídicos, organizativos, semánticos o técnicos que deben cumplir las redes y 

sistemas de información para mejorar la interoperabilidad transfronteriza; 

4) «organismo del sector público»: un organismo del sector público tal como se define en el 

artículo 2, punto 1, de la Directiva (UE) 2019/1024; 

5) «datos»: los datos tal como se definen en el artículo 2, punto 1, del Reglamento (UE) 

2022/868 relativo a la gobernanza europea de datos y por el que se modifica el Reglamento 

(UE) 2018/1724 (Reglamento de Gobernanza de Datos)39; 

6) «formato legible por máquina»: un formato legible por máquina tal como se define en el 

artículo 2, punto 13, de la Directiva (UE) 2019/1024; 

7) «GovTech»: cooperación entre agentes de los sectores público y privado basada en la 

tecnología con vistas a impulsar la transformación digital del sector público; 

                                                 
39 Reglamento (UE) 2022/868 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2022 relativo a la 

gobernanza europea de datos y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1724 (Reglamento de 

Gobernanza de Datos) (DO L 152 de 3.6.2022, p. 1). 
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8) «norma» : una norma tal como se define en el artículo 2, punto 1, del Reglamento (UE) 

n.º 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo40; 

9) «más alto nivel de dirección»: un cargo directivo, órgano de gestión u órgano de 

coordinación y supervisión situado al nivel administrativo más alto, habida cuenta de los 

sistemas de gobernanza de alto nivel de cada institución, órgano u organismo de la Unión; 

Artículo 3 

Evaluación de la interoperabilidad 

1. Cuando un organismo del sector público o una institución, agencia u organismo de la 

Unión se propongan crear una red y un sistema de información nuevos o modificar 

de forma significativa una red y un sistema de información existentes que permitan la 

prestación o gestión electrónica de servicios públicos, llevarán a cabo una evaluación 

del impacto de la acción prevista en la interoperabilidad transfronteriza («evaluación 

de la interoperabilidad») en los casos enumerados a continuación: 

a) cuando la configuración o modificación previstas afecten a una o varias redes y 

sistemas de información utilizados para prestar servicios transfronterizos en 

varios sectores o administraciones; 

b) cuando la configuración o modificación prevista darán lugar con toda 

probabilidad a la contratación pública de redes y sistemas de información 

utilizados para prestar servicios transfronterizos por encima del umbral 

establecido en el artículo 4 de la Directiva 2014/24/UE; 

c) cuando la configuración o modificación previstas afecten a una red y un 

sistema de información utilizados para prestar servicios transfronterizos y 

financiados a través de programas de la Unión. 

El organismo del sector público o la institución, organismo o agencia de la Unión 

interesados también podrán efectuar la evaluación de interoperabilidad en otros 

casos. 

2. La evaluación de la interoperabilidad se efectuará, con carácter vinculante, antes de 

tomar decisiones sobre los requisitos jurídicos, organizativos, semánticos o técnicos 

relativos a las redes y sistemas de información nuevos o modificados. Para atender a 

un conjunto de requisitos y a varias redes y sistemas de información podrá llevarse a 

cabo una única evaluación de la interoperabilidad. 

El organismo del sector público o la institución, organismo o agencia de la Unión 

interesados publicará en su web un informe del resultado de la evaluación de 

interoperabilidad. 

3. Las autoridades nacionales competentes y los coordinadores de interoperabilidad 

prestarán el apoyo necesario para efectuar la evaluación de interoperabilidad. Para 

ayudar a la evaluación, la Comisión podrá facilitar herramientas técnicas. 

4. La evaluación de la interoperabilidad incluirá como mínimo: 

                                                 
40 Reglamento (UE) n.º 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 

sobre la normalización europea, por el que se modifican las Directivas 89/686/CEE y 93/15/CEE del 

Consejo y las Directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 95/16/CE, 97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 

2009/23/CE y 2009/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Decisión 

87/95/CEE del Consejo y la Decisión n.º 1673/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 

316 de 14.11.2012, p. 12). 
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a) una descripción de la operación prevista y de sus repercusiones en la 

interoperabilidad transfronteriza de una o varias redes y sistemas de 

información en cuestión, incluidos los costes estimados de la adaptación de 

dichas redes y sistemas de información; 

b) una descripción del grado de armonización de las redes y sistemas de 

información en cuestión con el Marco Europeo de Interoperabilidad y con las 

soluciones para la Europa Interoperable, después de la operación y cuando 

haya mejorado en comparación con el nivel de armonización previo a la 

operación; 

c) una descripción de las interfaces de programación de aplicaciones que permiten 

la interacción de máquina a máquina con los datos considerados pertinentes 

para el intercambio transfronterizo con otras redes y sistemas de información. 

5. El organismo del sector público o la institución, organismo o agencia de la Unión 

interesada consultará a los destinatarios de los servicios en cuestión o a sus 

representantes sobre la operación prevista si afecta directamente a dichos 

destinatarios. Dicha consulta se entiende sin perjuicio de la protección de los 

intereses comerciales o públicos o de la seguridad de los sistemas en cuestión. 

6. A más tardar [un año después de la entrada en vigor del presente Reglamento], el 

Comité de la Europa Interoperable adoptará directrices sobre el contenido de la 

evaluación de interoperabilidad, incluidas listas de comprobación prácticas. 

Artículo 4 

Puesta en común y reutilización de soluciones de interoperabilidad entre organismos, 

instituciones, organismos y agencias del sector público de la Unión 

1. Los organismos del sector público o las instituciones, organismos o agencias de la 

Unión pondrán a disposición de cualquier otra entidad semejante que lo solicite 

soluciones de interoperabilidad que apoyen los servicios públicos que la entidad 

preste o gestione por vía electrónica. El contenido compartido incluirá la 

documentación técnica y, en su caso, el código fuente documentado. Esta obligación 

de compartir no se aplicará a ninguna de las siguientes soluciones de 

interoperabilidad: 

a) las destinadas a procesos que no guarden relación con el cometido público de 

los organismos del sector público o de las instituciones, organismos o agencias 

de la Unión de que se trate definido en la legislación u otras normas 

vinculantes, o, a falta de tales normas, a través de la práctica administrativa 

común en el Estado miembro o en las administraciones de la Unión de que se 

trate, siempre y cuando el ámbito de los cometidos públicos sea transparente y 

esté sujeto a revisión; 

b) de cuyos derechos de propiedad intelectual e industrial sean titulares terceros 

que no autoricen a compartirlos; 

c) cuyo acceso esté excluido o limitado por motivos de: 
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i) información sensible sobre protección de infraestructuras críticas tal 

como se define en el artículo 2, letra d), de la Directiva 2008/114/CE del 

Consejo41; 

ii) protección de intereses de defensa o de la seguridad pública. 

2. Para que la entidad que reutilice la solución de interoperabilidad pueda gestionarla de 

manera autónoma, la entidad que la comparta especificará las garantías que se 

proporcionarán a la entidad que reutilice la solución de interoperabilidad en cuanto a 

cooperación, soporte y mantenimiento. Antes de adoptar la solución de 

interoperabilidad, la entidad que la reutilice facilitará a la entidad que la comparta 

una evaluación de la solución que incluya su capacidad de gestionar de manera 

autónoma la ciberseguridad y la evolución de la solución de interoperabilidad 

reutilizada. 

3. La obligación contemplada en el apartado 1 del presente artículo podrá cumplirse 

mediante la publicación del contenido pertinente en el portal de la Europa 

Interoperable o en un portal, catálogo o repositorio conectado al portal de la Europa 

Interoperable. En tal caso, no se aplicará el apartado 2 a la entidad que comparta la 

solución de interoperabilidad. La publicación en el portal de la Europa Interoperable 

correrá a cargo de la Comisión a petición de la entidad que comparta la solución de 

interoperabilidad. 

4. Todo organismo del sector público, institución, organismo o agencia de la Unión o 

tercero que utilice una solución de interoperabilidad podrá adaptarla a sus propias 

necesidades. Si la solución de interoperabilidad se ha hecho pública con arreglo a lo 

dispuesto en el apartado 3, la solución de interoperabilidad adaptada se hará pública 

de la misma manera. 

5. Las entidades que compartan y reutilicen la solución de interoperabilidad podrán 

celebrar un acuerdo sobre el reparto de los costes de su futuro desarrollo. 

Capítulo 2  
Soluciones de interoperabilidad 

Artículo 5 

Principios generales 

1. La Comisión publicará las soluciones de la Europa Interoperable y el Marco Europeo 

de Interoperabilidad en el portal de la Europa Interoperable por medios electrónicos, 

en formatos abiertos, legibles por máquina, accesibles42, fáciles de encontrar y 

reutilizables, en su caso, junto con sus metadatos. 

2. El Comité de la Europa Interoperable hará un seguimiento de la coherencia global de 

las soluciones de interoperabilidad desarrolladas o recomendadas y propondrá 

medidas para garantizar, cuando proceda, su compatibilidad con otras soluciones de 

interoperabilidad que compartan un objetivo común, apoyando al mismo tiempo, en 

                                                 
41 Directiva 2008/114/CE del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, sobre la identificación y designación de 

infraestructuras críticas europeas y la evaluación de la necesidad de mejorar su protección (DO L 345 

de 23.12.2008, p. 75). 
42 Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los 

requisitos de accesibilidad de los productos y servicios (Texto pertinente a efectos del EEE) (DO L 151 

de 7.6.2019, p. 70). 
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su caso, la complementariedad con nuevas tecnologías o la transición hacia las 

mismas. 

Artículo 6 

Marco Europeo de Interoperabilidad y marcos de interoperabilidad especializados 

1. El Comité de la Europa Interoperable elaborará un Marco Europeo de 

Interoperabilidad43 y propondrá a la Comisión su adopción. La Comisión podrá 

adoptar el Marco Europeo de Interoperabilidad. La Comisión publicará el Marco 

Europeo de Interoperabilidad en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. El Marco Europeo de Interoperabilidad ofrecerá un modelo y un conjunto de 

recomendaciones sobre interoperabilidad jurídica, organizativa, semántica y técnica 

dirigidas a todas las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del presente 

Reglamento para que interactúen entre sí a través de sus redes y sistemas de 

información. El Marco Europeo de Interoperabilidad se tendrá en cuenta en la 

evaluación de la interoperabilidad de conformidad con el artículo 3, apartado 4, letra 

b), y el artículo 3, apartado 6. 

3. La Comisión, previa consulta al Comité de la Europa Interoperable, podrá adoptar 

otros marcos de interoperabilidad («marcos de interoperabilidad especializados») que 

atiendan a las necesidades de sectores o niveles administrativos específicos. Los 

marcos de interoperabilidad especializados se basarán en el Marco Europeo de 

Interoperabilidad. El Comité de la Europa Interoperable evaluará la armonización de 

los marcos de interoperabilidad especializados con el Marco Europeo de 

Interoperabilidad. La Comisión publicará los marcos de interoperabilidad 

especializados en el portal de la Europa Interoperable. 

4. Cuando un Estado miembro elabore un marco de interoperabilidad nacional y otras 

políticas, estrategias o directrices nacionales pertinentes, tendrá en cuenta el Marco 

Europeo de Interoperabilidad. 

Artículo 7 

Soluciones de la Europa Interoperable 

El Comité de la Europa Interoperable recomendará soluciones de interoperabilidad para la 

interoperabilidad transfronteriza de las redes y sistemas de información utilizados para 

suministrar o gestionar servicios públicos que permitan su prestación o gestión electrónica en 

la Unión. Cuando el Comité de la Europa Interoperable recomiende una solución de 

interoperabilidad, esta llevará la etiqueta «solución de la Europa Interoperable» y se publicará 

en el portal de la Europa Interoperable. 

Artículo 8 

Portal de la Europa Interoperable 

1. La Comisión facilitará un portal («Portal de la Europa Interoperable») como punto 

único de acceso a información relacionada con la interoperabilidad transfronteriza de 

las redes y sistemas de información utilizados para suministrar o gestionar servicios 

                                                 
43 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo, el Comité Económico y Social y el 

Comité de las Regiones – Marco Europeo de Interoperabilidad – Estrategia de aplicación, 

COM(2017) 134 final. 
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públicos que permitan su prestación o gestión electrónica en la Unión. El portal será 

accesible por vía electrónica y gratuito. El portal tendrá como mínimo las funciones 

siguientes: 

a) acceso a las soluciones de la Europa Interoperable 

b) acceso a otras soluciones de interoperabilidad que no lleven la etiqueta 

«solución de la Europa Interoperable» y contempladas en otras políticas de la 

Unión o que cumplan los requisitos contemplados en el apartado 2; 

c) acceso a especificaciones técnicas de las TIC que puedan referenciarse con 

arreglo al artículo 13 del Reglamento (UE) n.º 1025/2012; 

d) acceso a información sobre el tratamiento de datos personales en el contexto de 

los espacios controlados de pruebas contemplados en los artículos 11 y 12 

cuando se haya observado un alto riesgo para los derechos y libertades de los 

interesados, tal como establecen el artículo 35, apartado 1, del Reglamento 

(UE) 2016/679 y el artículo 39 del Reglamento (UE) 2018/1725, así como 

acceso a información sobre los mecanismos de respuesta destinados a mitigar 

de inmediato dicho riesgo. La información publicada podrá incluir la 

publicación de la evaluación de impacto relativa a la protección de datos; 

e) fomentar el intercambio de conocimientos entre los miembros de la Comunidad 

para la Europa Interoperable, tal como se contempla en el artículo 16, por 

ejemplo, facilitando un sistema de información que les permita expresar sus 

puntos de vista sobre las medidas propuestas por el Comité de la Europa 

Interoperable o manifestar su interés por participar en acciones relacionadas 

con la ejecución del presente Reglamento; 

f) acceso a datos del seguimiento de la interoperabilidad a que se refiere el 

artículo 20; 

g) permitir que los ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil formulen 

observaciones sobre el contenido publicado. 

2. El Comité de la Europa Interoperable podrá proponer a la Comisión que publique en 

el portal otras soluciones de interoperabilidad o que el portal remita a ellas. Dichas 

soluciones: 

a) no estarán sujetas a derechos de terceros ni contendrán datos personales o 

información confidencial; 

b) tendrán con las soluciones de la Europa Interoperable un alto grado de 

armonización demostrable mediante la publicación de los resultados de la 

evaluación de interoperabilidad a que se refiere el artículo 3; 

c) utilizarán una licencia que permita al menos la reutilización por parte de otros 

organismos del sector público o instituciones, organismos o agencias de la 

Unión, o la publicación como fuente abierta. Se entiende por licencia de código 

abierto una licencia que, en virtud de una declaración unilateral del titular de 

los derechos, permite la reutilización del software para todos los usos 

especificados y pone a disposición de los usuarios los códigos fuente del 

software; 

d) se someterá a mantenimiento periódico bajo la responsabilidad del propietario 

de la solución de interoperabilidad. 
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3. Cuando un organismo del sector público o una institución, organismo o agencia de la 

Unión faciliten un portal, catálogo o repositorio con funciones similares, adoptarán 

las medidas necesarias para garantizar la interoperabilidad con el portal de la Europa 

Interoperable. Cuando dichos portales recojan soluciones de código abierto, 

permitirán el uso de la licencia pública de la Unión Europea. 

4. La Comisión podrá adoptar directrices sobre interoperabilidad para otros portales con 

funciones similares contemplados en el apartado 3. 

Capítulo 3  
Medidas de apoyo a la Europa Interoperable 

Artículo 9 

Proyectos de apoyo a la ejecución de la política 

1. El Comité de la Europa Interoperable podrá proponer a la Comisión que organice 

proyectos de apoyo a los organismos del sector público en la ejecución digital de 

políticas de la Unión que garanticen la interoperabilidad transfronteriza de las redes y 

sistemas de información utilizados para suministrar o gestionar servicios públicos 

que permitan su prestación o gestión electrónica en la Unión («proyecto de apoyo a 

la ejecución de políticas»). 

2. El proyecto de apoyo a la ejecución de políticas contemplará: 

a) las soluciones existentes de la Europa Interoperable que se consideren 

necesarias para la ejecución digital de los requisitos de las políticas; 

b) las soluciones de interoperabilidad no existentes que deban desarrollarse por 

considerarse necesarias para la ejecución digital de los requisitos de las 

políticas; 

c) otras medidas de apoyo recomendadas, tales como formación o revisiones inter 

pares. 

3. La Comisión, previa consulta al Comité de la Europa Interoperable, establecerá el 

alcance, el calendario, la participación de los sectores y niveles administrativos que 

sea necesaria y los métodos de trabajo del proyecto de apoyo. Si la Comisión, de 

conformidad con el artículo 3, ya ha realizado y publicado una evaluación de 

interoperabilidad, se tendrá en cuenta su resultado al organizar el proyecto de apoyo. 

4. A fin de reforzar el proyecto de apoyo a la ejecución de políticas, el Comité de la 

Europa Interoperable podrá proponer la creación de un espacio controlado de 

pruebas, tal como se contempla en el artículo 11. 

5. Los resultados de todo proyecto de apoyo a la ejecución de políticas, así como las 

soluciones de interoperabilidad desarrolladas en el proyecto, se pondrán a 

disposición pública y se publicarán en el portal de la Europa Interoperable. 

Artículo 10 

Medidas de innovación 

1. El Comité de la Europa Interoperable podrá proponer a la Comisión que elabore 

medidas de innovación a fin de apoyar el desarrollo y la adopción de soluciones 

innovadoras de interoperabilidad en la UE («medidas de innovación»). 

2. Las medidas de innovación: 
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a) contribuirán al desarrollo de soluciones existentes o nuevas de la Europa 

Interoperable; 

b) contarán con el concurso de participantes de GovTech. 

3. A fin de apoyar el desarrollo y la adopción de soluciones innovadoras, el Comité de 

la Europa Interoperable podrá proponer a la Comisión que cree un espacio 

controlado de pruebas. 

4. La Comisión pondrá a disposición pública los resultados de las medidas de 

innovación en el portal de la Europa Interoperable. 

Artículo 11 

Establecimiento de espacios controlados de pruebas 

1. Los espacios controlados de pruebas ofrecerán un entorno controlado para 

desarrollar, ensayar y validar soluciones innovadoras de interoperabilidad que 

apoyen la interoperabilidad transfronteriza de las redes y sistemas de información 

utilizados para suministrar o gestionar servicios públicos que permitan su prestación 

o gestión electrónica durante un período de tiempo limitado antes de su puesta en 

servicio. 

2. Los espacios controlados de pruebas se gestionarán bajo la responsabilidad de los 

organismos del sector público participantes, y, cuando el espacio controlado de 

pruebas implique el tratamiento de datos personales por parte de organismos del 

sector público, bajo la supervisión de otras autoridades nacionales pertinentes, o, 

cuando el espacio controlado de pruebas implique el tratamiento de datos personales 

por instituciones, organismos y agencias de la Unión, bajo la responsabilidad del 

Supervisor Europeo de Protección de Datos. 

3. El establecimiento de un espacio controlado de pruebas, tal como se contempla en el 

apartado 1, intentará contribuir a los siguientes objetivos: 

a) fomentar la innovación y facilitar el desarrollo y despliegue de soluciones 

innovadoras de interoperabilidad digital para los servicios públicos; 

b) facilitar la cooperación transfronteriza entre las autoridades nacionales 

competentes y las sinergias en la prestación de servicios públicos; 

c) facilitar el desarrollo de un ecosistema abierto europeo GovTech que incluya la 

cooperación con las pequeñas y medianas empresas y las empresas emergentes; 

d) mejorar la comprensión por parte de las autoridades de las oportunidades u 

obstáculos a la interoperabilidad transfronteriza de las soluciones innovadoras 

de interoperabilidad, incluidas los obstáculos jurídicos; 

e) contribuir al desarrollo o actualización de soluciones existentes o nuevas de la 

Europa Interoperable. 

4. El establecimiento de espacios controlados de pruebas contribuirá a mejorar la 

seguridad jurídica mediante la cooperación con las autoridades participantes en el 

espacio controlado de pruebas a fin de garantizar el cumplimiento del presente 

Reglamento y, en su caso, de otros instrumentos legislativos de la Unión y de los 

Estados miembros. 

5. A solicitud conjunta de al menos tres organismos del sector público participantes, la 

Comisión, previa consulta al Comité de la Europa Interoperable y, cuando el espacio 
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controlado de pruebas incluya el tratamiento de datos personales, al Supervisor 

Europeo de Protección de Datos, autorizará el establecimiento de un espacio 

controlado de pruebas. Dicha consulta no debe sustituir a la consulta previa a que se 

refieren el artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 40 del 

Reglamento (UE) 2018/1725. No será necesaria autorización alguna cuando el 

espacio controlado de pruebas se cree para soluciones de interoperabilidad que 

apoyen la interoperabilidad transfronteriza de las redes y sistemas de información 

utilizados para suministrar o gestionar servicios públicos que permitan su prestación 

o gestión electrónica por una o varias instituciones, organismos o agencias de la 

Unión, con la participación, en su caso, de organismos del sector público. 

Artículo 12 

Participación en los espacios controlados de pruebas 

1. Los organismos participantes del sector público velarán por que, en la medida en que 

la solución innovadora de interoperabilidad implique el tratamiento de datos 

personales o recaiga en el ámbito de supervisión de otras autoridades nacionales o 

autoridades competentes que proporcionen o respalden el acceso a los datos, las 

autoridades nacionales de protección de datos y las demás autoridades nacionales 

estén ligadas al funcionamiento del espacio controlado de pruebas. En su caso, los 

organismos del sector público participantes podrán permitir la participación en el 

espacio controlado de pruebas de otros agentes del ecosistema GovTech, tales como 

organizaciones de normalización nacionales o europeas, organismos notificados, 

laboratorios de investigación y experimentación, centros de innovación y empresas 

que deseen poner a prueba soluciones innovadoras de interoperabilidad. También 

puede contemplarse la cooperación con terceros países estableciendo mecanismos 

que apoyen soluciones innovadoras de interoperabilidad para el sector público. 

2. La participación en el espacio controlado de pruebas se limitará a un período 

adecuado a la complejidad y la escala del proyecto y, en cualquier caso, no será 

superior a dos años a partir de la creación del espacio controlado de pruebas. Dicha 

participación podrá ampliarse hasta un año más cuando sea necesario para alcanzar el 

objetivo del tratamiento. 

3. La participación en el espacio controlado de pruebas se basará en un plan específico 

elaborado por los participantes, teniendo en cuenta, en su caso, el asesoramiento de 

otras autoridades nacionales competentes o del Supervisor Europeo de Protección de 

Datos. El plan recogerá, como mínimo, lo siguiente: 

a) descripción de los participantes y sus funciones, de la solución innovadora de 

interoperabilidad y de su finalidad prevista, así como del correspondiente 

proceso de desarrollo, ensayo y validación; 

b) cuestiones reglamentarias específicas de que se trata y orientaciones que se 

espera recibir de las autoridades que supervisan el espacio controlado de 

pruebas; 

c) modalidades específicas de colaboración entre los participantes y las 

autoridades, así como cualquier otro participante en el espacio controlado de 

pruebas; 

d) un mecanismo de gestión y seguimiento de riesgos a fin de determinar, 

prevenir y mitigar cualquier riesgo; 
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e) hitos clave que deben completar los participantes para que la solución de 

interoperabilidad se considere lista para su puesta en servicio; 

f) requisitos de evaluación e información y posible seguimiento; 

g) cuando se traten datos personales, indicación de las categorías de datos 

personales en cuestión, los fines del tratamiento al que se destinan y los 

participantes en el tratamiento, así como sus funciones. 

4. La participación en el espacio controlado de pruebas no afectará a las facultades de 

supervisión y correctoras de las autoridades competentes. 

5. Los participantes en los espacios controlados de pruebas responderán, con arreglo a 

la legislación aplicable de la Unión y de los Estados miembros en materia de 

responsabilidad, de cualquier perjuicio infligido como resultado de su participación 

en el espacio controlado de pruebas. 

6. Los datos personales podrán tratarse en el espacio controlado de pruebas con arreglo 

a las siguientes condiciones acumulativas: 

a) la solución innovadora de interoperabilidad se desarrollará con el objetivo de 

salvaguardar los intereses públicos en el contexto de un alto nivel de eficiencia 

y calidad de la administración y los servicios públicos; 

b) los datos tratados se limitarán a lo necesario para el funcionamiento de la 

solución de interoperabilidad que debe desarrollarse o probarse en el espacio 

controlado de pruebas, y si el funcionamiento no puede lograrse eficazmente 

mediante el tratamiento de datos anonimizados, sintéticos u otros datos no 

personales; 

c) habrá mecanismos de seguimiento eficaces para determinar si puede haber 

algún riesgo elevado para los derechos y libertades de los interesados, tal como 

se contempla en el artículo 35, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/679 y en 

el artículo 39 del Reglamento (UE) 2018/1725, durante el funcionamiento del 

espacio controlado de pruebas, así como un mecanismo de respuesta para 

mitigar rápidamente dicho riesgo y, en su caso, detener el tratamiento; 

d) cualquier dato personal que se trate se encontrará en un entorno de tratamiento 

de datos funcionalmente separado, aislado y protegido, bajo el control de los 

participantes y únicamente accesible para las personas autorizadas; 

e) los datos personales tratados no serán transmitidos, transferidos ni consultados 

de otro modo por otras partes que no sean participantes en el espacio 

controlado de pruebas, ni se transferirán a partes distintas de los participantes 

en el espacio controlado de pruebas; 

f) todo tratamiento de datos personales no afectará al ejercicio de los derechos de 

los interesados previstos en el Derecho de la Unión en materia de protección de 

datos personales, en particular en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2016/679 

y en el artículo 24 del Reglamento (UE) 2018/1725; 

g) los datos personales tratados se protegerán a través de las medidas técnicas y 

organizativas adecuadas y se eliminarán una vez concluida la participación en 

el espacio controlado de pruebas o cuando los datos personales lleguen al final 

de su período de conservación; 

h) los archivos de registro del tratamiento de datos personales se conservarán 

mientras dure la participación en el espacio controlado de pruebas y durante un 
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período limitado después de su conclusión, únicamente con el fin de cumplir 

con las obligaciones en materia de rendición de cuentas y documentación en 

virtud de la legislación de la Unión o de los Estados miembros, y solo durante 

el tiempo necesario para ello; 

i) se conservará y se transmitirá al Comité de la Europa Interoperable una 

descripción completa y detallada del proceso y la justificación del 

entrenamiento, la prueba y la validación de la solución de interoperabilidad, 

junto con los resultados del proceso de prueba como parte de la documentación 

técnica; 

j) se publicará en el portal de la Europa Interoperable una breve síntesis de la 

solución de interoperabilidad desarrollada en el espacio controlado de pruebas, 

junto con sus objetivos y resultados previstos. 

7. Los organismos participantes del sector público presentarán al Comité de la Europa 

Interoperable y a la Comisión informes periódicos y un informe final sobre los 

resultados de los espacios controlados de pruebas, que incluirán buenas prácticas, 

enseñanzas extraídas y recomendaciones acerca de su configuración, así como, en su 

caso, sobre la elaboración del presente Reglamento y otra legislación de la Unión 

supervisada en el marco del espacio controlado de pruebas. El Comité de la Europa 

Interoperable dirigirá a la Comisión un dictamen sobre los resultados del espacio 

controlado de pruebas en el que se especificarán, en su caso, las acciones necesarias 

para aplicar nuevas soluciones de interoperabilidad a fin de promover la 

interoperabilidad transfronteriza de las redes y sistemas de información utilizados 

para suministrar o gestionar servicios públicos que permitan su prestación o gestión 

electrónica. 

8. La Comisión velará por que la información relativa a los resultados de los espacios 

controlados de pruebas esté disponible en el portal de la Europa Interoperable. 

9. La Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución a fin de establecer las 

normas detalladas y las condiciones para la creación y funcionamiento de los 

espacios controlados de pruebas, incluidos los criterios de admisibilidad y el 

procedimiento de solicitud, selección, participación y abandono del espacio 

controlado de pruebas, así como los derechos y obligaciones de los participantes. 

10. Cuando un espacio controlado de pruebas implique el uso de inteligencia artificial, 

en caso de conflicto con las normas establecidas en el Reglamento, prevalecerán las 

normas establecidas en los artículos 53 y 54 de la [propuesta de] Reglamento del 

Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas armonizadas en 

materia de inteligencia artificial (Ley de Inteligencia Artificial) y se modifican 

determinados actos legislativos de la Unión. 

Artículo 13 

Formación 

1. La Comisión, asistida por el Comité de la Europa Interoperable, facilitará material de 

formación sobre el uso del Marco Europeo de Interoperabilidad y las soluciones para 

la Europa Interoperable. Los organismos del sector público y las instituciones, 

organismos y agencias de la Unión ofrecerán programas de formación adecuados 

sobre cuestiones de interoperabilidad a su personal encargado de tareas estratégicas u 

operativas que tengan incidencia en las redes y sistemas de información de la Unión. 
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2. A fin de mejorar la cooperación y el intercambio de mejores prácticas entre el 

personal de los organismos del sector público, las instituciones, los organismos y las 

agencias de la Unión, la Comisión organizará cursos de formación sobre cuestiones 

de interoperabilidad en el ámbito de la Unión. Los cursos se anunciarán en el portal 

de la Europa Interoperable. 

Artículo 14 

Revisiones inter pares 

1. Se establecerá un mecanismo de cooperación entre organismos del sector público 

destinado a ayudarles a aplicar soluciones de la Europa Interoperable en sus redes y 

sistemas de información y a llevar a cabo las evaluaciones de interoperabilidad 

contempladas en el artículo 3 («revisión inter pares»). 

2. La revisión inter pares correrá a cargo de expertos en interoperabilidad de Estados 

miembros distintos del Estado miembro en el que se encuentre el organismo del 

sector público objeto de la revisión. La Comisión, previa consulta al Comité de la 

Europa Interoperable, podrá adoptar directrices sobre la metodología y el contenido 

de la revisión inter pares. 

3. Toda información obtenida a través de una revisión inter pares se empleará 

exclusivamente para este fin. Los expertos que participen en la revisión inter pares 

no revelarán a terceros información alguna sensible o confidencial obtenida durante 

dicha revisión. El Estado miembro interesado velará por que se comunique a los 

demás Estados miembros y a la Comisión sin demora injustificada cualquier riesgo 

de conflicto de intereses en relación con los expertos designados. 

4. En el plazo de un mes a partir del final de la revisión inter pares, los expertos que la 

hayan llevado a cabo elaborarán y presentarán un informe al organismo del sector 

público interesado y al Comité de la Europa Interoperable. Cuando así lo autorice el 

Estado miembro en el que esté situado el organismo del sector público objeto de la 

revisión, los informes se publicarán en el portal de la Europa Interoperable. 

Capítulo 4  
Gobernanza de la interoperabilidad transfronteriza 

Artículo 15 

Comité de la Europa Interoperable 

1. Se crea el Comité de la Europa Interoperable. El Comité facilitará la cooperación 

estratégica y el intercambio de información sobre interoperabilidad transfronteriza de 

las redes y sistemas de información utilizados para suministrar o gestionar servicios 

públicos que permitan su prestación o gestión electrónica en la Unión. 

2. El Comité de la Europa Interoperable estará compuesto por: 

a) un representante de cada Estado miembro; 

b) un representante designado por cada una de las siguientes instituciones: 

i) la Comisión; 

ii) el Comité de las Regiones; 

iii) el Comité Económico y Social Europeo. 
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3. El Comité estará presidido por la Comisión. Podrá invitarse, en calidad de 

observadores, a los países participantes del Espacio Económico Europeo y a los 

países candidatos. Asimismo, y previa consulta al Comité de la Europa Interoperable, 

el presidente podrá otorgar la condición de observador a personas y organizaciones. 

El presidente podrá invitar a participar, a título ad hoc, a expertos con competencias 

específicas en un tema del orden del día. La Comisión asumirá la secretaría del 

Comité de la Europa Interoperable. 

Los miembros del Comité de la Europa Interoperable harán todo lo posible por 

adoptar las decisiones por consenso. En caso de votación, el resultado se decidirá por 

mayoría simple de sus miembros. Los miembros que hayan votado en contra o se 

hayan abstenido tendrán derecho a pedir que se adjunte a los dictámenes, las 

recomendaciones o los informes un documento que resuma los motivos de su 

posición. 

4. El Comité de la Europa Interoperable tendrá las tareas siguientes: 

a) apoyar la ejecución de los marcos nacionales de interoperabilidad y demás 

políticas, estrategias o directrices nacionales pertinentes; 

b) adoptar directrices sobre el contenido de la evaluación de interoperabilidad 

contemplada en el artículo 3, apartado 6; 

c) proponer medidas para fomentar el intercambio y reutilización de soluciones 

interoperables; 

d) supervisar la coherencia general de las soluciones de interoperabilidad 

desarrolladas o recomendadas; 

e) proponer a la Comisión medidas para garantizar, cuando proceda, la 

compatibilidad de las soluciones de interoperabilidad con otras soluciones de 

interoperabilidad que compartan un objetivo común, apoyando al mismo 

tiempo, en su caso, la complementariedad con nuevas tecnologías o con la 

transición hacia las mismas. 

f) desarrollar el Marco Europeo de Interoperabilidad, actualizarlo en caso 

necesario y proponerlo a la Comisión; 

g) evaluar la armonización de los marcos especializados de interoperabilidad con 

el Marco Europeo de Interoperabilidad y responder a la solicitud de consulta 

sobre dichos marcos formulada por la Comisión; 

h) recomendar soluciones de la Europa Interoperable; 

i) proponer a la Comisión que publique en el portal de la Europa Interoperable las 

soluciones de interoperabilidad contempladas en el artículo 8, apartado 2, o 

disponer que el portal remita a las mismas. 

j) proponer a la Comisión que organice proyectos de apoyo a la ejecución de la 

política, medidas de innovación y otras medidas que pueda proponer la 

Comunidad para la Europa Interoperable; 

k) revisar los informes de las medidas de innovación, sobre el uso del espacio 

controlado de pruebas y sobre las revisiones inter pares y, en caso necesario, 

proponer medidas de seguimiento; 

l) proponer medidas para mejorar las capacidades de interoperabilidad de los 

organismos del sector público, por ejemplo, en materia de formación; 
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m) adoptar el Programa de la Europa Interoperable. 

n) asesorar a la Comisión en el seguimiento y presentación de informes sobre la 

aplicación del presente Reglamento; 

o) proponer medidas a las organizaciones y organismos de normalización 

pertinentes para contribuir a las actividades europeas de normalización, en 

particular mediante los procedimientos contemplados en el Reglamento (UE) 

n.º 1025/2012; 

p) proponer medidas para colaborar con aquellos organismos internacionales que 

puedan contribuir al desarrollo de la interoperabilidad transfronteriza, y en 

particular, con las comunidades internacionales en materia de soluciones de 

código abierto, normas o especificaciones abiertas, y demás plataformas sin 

efectos jurídicos; 

q) coordinarse con el Comité Europeo de Innovación en materia de Datos 

contemplado en el Reglamento (UE) 2022/686 relativo a las soluciones de 

interoperabilidad para los espacios comunes europeos de datos, así como con 

cualquier otra institución, órgano o agencia de la Unión que trabaje en 

soluciones de interoperabilidad pertinentes para el sector público; 

r) informar periódicamente y coordinarse con los coordinadores de 

interoperabilidad y la Comunidad para la Europa Interoperable sobre 

cuestiones relativas a la interoperabilidad transfronteriza de las redes y 

sistemas de información. 

5. El Comité de la Europa Interoperable podrá crear grupos de trabajo a fin de examinar 

puntos relacionados con las tareas del Comité. Los grupos de trabajo contarán con la 

participación de miembros de la Comunidad para la Europa Interoperable. 

6. El Comité de la Europa Interoperable adoptará su reglamento de régimen interno. 

Artículo 16 

Comunidad para la Europa Interoperable 

1. Se crea la Comunidad para la Europa Interoperable. Contribuirá a las actividades del 

Comité de la Europa Interoperable aportando conocimientos especializados y 

asesoramiento. 

2. Las partes interesadas públicas y privadas que residan o tengan su domicilio social en 

un Estado miembro podrán inscribirse en el portal de la Europa Interoperable como 

miembros de la Comunidad para la Europa Interoperable. 

3. Una vez confirmada la inscripción, se hará pública la condición de miembro en el 

portal de la Europa Interoperable. La condición de miembro no estará limitada en el 

tiempo. No obstante, el Comité de la Europa Interoperable podrá revocarla en todo 

momento si existen motivos proporcionados y justificados, y en particular cuando 

una persona ya no pueda contribuir a la Comunidad para la Europa Interoperable o 

haya abusado de su condición de miembro de dicha Comunidad. 

4. Podrá invitarse a los miembros de la Comunidad para la Europa Interoperable, entre 

otras cosas, a: 

a) contribuir a los contenidos del portal de la Europa Interoperable; 

b) participar en los grupos de trabajo; 
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c) participar en las revisiones inter pares. 

5. El Comité de la Europa Interoperable organizará una vez al año una asamblea en 

línea de la Comunidad para la Europa Interoperable. 

6. El Comité de la Europa Interoperable adoptará el código de conducta de la 

Comunidad para la Europa Interoperable, que se publicará en el portal de la Europa 

Interoperable. 

Artículo 17 

Autoridades nacionales competentes 

1. A más tardar el... [fecha de aplicación del presente Reglamento], cada Estado 

miembro designará una o varias autoridades competentes responsables de la 

aplicación del presente Reglamento. Los Estados miembros podrán designar una 

autoridad existente a tal efecto. 

2. La autoridad competente desempeñará las siguientes funciones: 

a) nombrar a un miembro del Comité de la Europa Interoperable; 

b) coordinar, dentro del Estado miembro, todas las cuestiones relacionadas con el 

presente Reglamento; 

c) apoyar a los organismos del sector público dentro del Estado miembro a la hora 

de establecer o adaptar sus procesos para efectuar la evaluación de la 

interoperabilidad contemplada en el artículo 3; 

d) fomentar la puesta en común y la reutilización de soluciones de 

interoperabilidad a través del portal de la Europa Interoperable u otro portal 

pertinente; 

e) aportar conocimientos específicos de cada país al portal de la Europa 

Interoperable; 

f) coordinar y fomentar la participación activa de diversidad de entidades 

nacionales en la Comunidad para la Europa Interoperable y su participación en 

los proyectos de apoyo a la ejecución de la política contemplados en el 

artículo 9 y en las medidas de innovación contempladas en el artículo 10; 

g) apoyar a los organismos del sector público del Estado miembro a la hora de 

cooperar con los organismos pertinentes del sector público de otros Estados 

miembros en los temas contemplados en el presente Reglamento. 

3. Los Estados miembros velarán por que la autoridad competente tenga las 

competencias y recursos adecuados para llevar a cabo de manera eficaz y eficiente 

las tareas que se le encomienden. 

4. Los Estados miembros establecerán las estructuras de cooperación necesarias entre 

todas las autoridades nacionales participantes en la ejecución del presente 

Reglamento. Dichas estructuras podrán basarse en los mandatos y procesos 

existentes en este ámbito. 

5. Cada Estado miembro notificará a la Comisión, sin demora indebida, la designación 

de la autoridad competente, sus tareas y cualquier modificación posterior de las 

mismas, e informará a la Comisión de las demás autoridades nacionales participantes 

en la supervisión de la política de interoperabilidad. Cada Estado miembro hará 
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pública la designación de su autoridad competente. La Comisión publicará la lista de 

las autoridades competentes designadas. 

Artículo 18 

Coordinadores de interoperabilidad para las instituciones, organismos y agencias de la 

Unión 

1. Todas las instituciones, organismos y agencias de la Unión que suministren o 

gestionen redes y sistemas de información para la prestación o gestión electrónica de 

servicios públicos designarán un coordinador de interoperabilidad, bajo la 

supervisión de su máximo nivel de gestión, a fin de garantizar su contribución a la 

ejecución del presente Reglamento. 

2. El coordinador de interoperabilidad ayudará a los servicios interesados a establecer o 

adaptar sus procesos con vistas a efectuar la evaluación de interoperabilidad.  

Capítulo 5  
Planificación y seguimiento de la Europa Interoperable 

Artículo 19 

Programa de la Europa Interoperable 

1. Una vez organizado un proceso de consulta pública a través del portal de la Europa 

Interoperable en el que participen, entre otros, los miembros de la Comunidad para la 

Europa Interoperable, el Comité de la Europa Interoperable adoptará cada año una 

agenda estratégica a fin de planificar y coordinar las prioridades de desarrollo de la 

interoperabilidad transfronteriza de las redes y sistemas de información utilizados 

para suministrar o gestionar servicios públicos que permitan su prestación o gestión 

electrónica. («Programa de la Europa Interoperable»). El Programa de la Europa 

Interoperable tendrá en cuenta las estrategias a largo plazo de la Unión para la 

digitalización, los programas de financiación de la Unión existentes y la ejecución en 

curso de las políticas de la Unión. 

2. El Programa de la Europa Interoperable contemplará: 

a) las necesidades de desarrollo de soluciones de interoperabilidad; 

b) una lista de las medidas de apoyo a la Europa Interoperable tanto en curso 

como previstas; 

c) una lista de las acciones de seguimiento propuestas para las medidas de 

innovación; 

d) determinación de las sinergias con otros programas e iniciativas pertinentes 

tanto de la Unión como nacionales. 

3. El Programa de la Europa Interoperable no creará obligaciones financieras. Una vez 

adoptado, la Comisión publicará el programa en el portal de la Europa Interoperable. 

Artículo 20 

Seguimiento y evaluación 

1. La Comisión hará un seguimiento de los avances en el desarrollo de servicios 

públicos interoperables transfronterizos que permitan su prestación o gestión 

electrónica en la Unión. Dicho seguimiento dará prioridad a la reutilización de los 
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datos de seguimiento internacionales, de la Unión y nacionales existentes y a la 

recogida automatizada de datos. 

2. Por lo que se refiere a los temas de interés específico para la ejecución del presente 

Reglamento, la Comisión hará un seguimiento: 

a) de la aplicación del Marco Europeo de Interoperabilidad por parte de los 

Estados miembros; 

b) de la adopción de soluciones de interoperabilidad en diferentes sectores, en 

todos los Estados miembros y en el ámbito local; 

c) del desarrollo de soluciones de código abierto para los servicios públicos, la 

innovación en el sector público y la cooperación con los agentes de GovTech 

en el ámbito de los servicios públicos interoperables transfronterizos que 

permitan su prestación o gestión electrónica en la Unión. 

3. La Comisión publicará los resultados del seguimiento en el portal de la Europa 

Interoperable. Cuando sea posible, los resultados se publicarán en un formato legible 

por máquina. 

4. A más tardar el... [tres años después de la fecha de aplicación del presente 

Reglamento], y posteriormente cada cuatro años, la Comisión presentará al 

Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la aplicación del presente 

Reglamento que incluirá las conclusiones de la evaluación. El informe evaluará 

específicamente la necesidad de establecer soluciones de interoperabilidad 

obligatorias. 

Capítulo 6  
Disposiciones finales 

Artículo 21 

Costes 

1. En función de la disponibilidad de financiación, el presupuesto general de la Unión 

cubrirá los costes siguientes: 

a) desarrollo y mantenimiento del portal de la Europa Interoperable; 

b) desarrollo, mantenimiento y promoción de soluciones de la Europa 

Interoperable; 

c) medidas de apoyo a la Europa Interoperable 

2. Dichos costes se sufragarán de conformidad con las disposiciones aplicables del acto 

de base pertinente. 

Artículo 22 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable transcurridos... [tres meses desde la fecha de entrada en vigor del presente 

Reglamento]. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente / La Presidenta El Presidente / La Presidenta 

[...] [...]
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FICHA FINANCIERA LEGISLATIVA 

1. MARCO DE LA PROPUESTA/INICIATIVA 

 1.1. Denominación de la propuesta/iniciativa 

 1.2. Ámbito(s) político(s) afectado(s) 

 1.3. La propuesta/iniciativa se refiere a: 

 1.4. Justificación de la propuesta/iniciativa 

 1.4.1 Necesidad(es) que debe(n) satisfacerse a corto o largo plazo, incluido un 

calendario detallado del despliegue de la aplicación de la iniciativa 

 1.4.2 Valor añadido de la intervención de la Unión (puede derivarse de distintos 

factores, como mejor coordinación, seguridad jurídica, mejora de la eficacia o 

complementariedades). A efectos del presente punto, se entenderá por «valor 

añadido de la intervención de la Unión» el valor resultante de una intervención de la 

Unión que viene a sumarse al valor que se habría generado de haber actuado los 

Estados miembros de forma aislada. 

 1.4.3 Principales conclusiones extraídas de experiencias similares anteriores 

 1.4.4 Compatibilidad con el marco financiero plurianual y posibles sinergias con 

otros instrumentos adecuados 

 1.4.5 Evaluación de las diferentes opciones de financiación disponibles, en 

particular, posibilidades de reasignación 

 1.5. Duración e incidencia financiera de la propuesta/iniciativa 

 1.6. Modo(s) de gestión previsto(s) 

 2. MEDIDAS DE GESTIÓN 

 2.1. Disposiciones en materia de seguimiento e informes 

 2.2. Sistema(s) de gestión y de control 

 2.2.1 Justificación del modo o los modos de gestión, el mecanismo o los mecanismos 

de aplicación de la financiación, las modalidades de pago y la estrategia de control 

propuestos 

 2.2.2 Información relativa a los riesgos identificados y al sistema o los sistemas de 

control interno establecidos para mitigarlos 

 2.2.3 Estimación y justificación de la rentabilidad de los controles (ratio «gastos de 

control ÷ valor de los correspondientes fondos gestionados»), y evaluación del nivel 

esperado de riesgo de error (al pago y al cierre) 

 2.3. Medidas de prevención del fraude y de las irregularidades 

3. INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA/INICIATIVA

  

 3.1. Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de 

gastos afectada(s) 

 3.2. Incidencia financiera estimada de la propuesta en los créditos 
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 3.2.1 Resumen de la incidencia estimada en los créditos de operaciones 

 3.2.2 Resumen de la incidencia estimada en los créditos administrativos 

 3.2.3 Compatibilidad con el marco financiero plurianual vigente 

 3.2.4 Contribución de terceros 

 3.3. Incidencia estimada en los ingresos 
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FICHA FINANCIERA LEGISLATIVA 

1. MARCO DE LA PROPUESTA/INICIATIVA  

1.1. Denominación de la propuesta/iniciativa 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

establecen medidas a fin de garantizar un alto nivel de interoperabilidad del sector 

público en toda la Unión (Ley sobre la Europa Interoperable) 

1.2. Ámbito(s) político(s) afectado(s)  

Redes Transeuropeas 

Digital (transformación digital de las administraciones públicas, interoperabilidad del 

sector público) 

1.3. La propuesta/iniciativa se refiere a:  

una acción nueva  

 una acción nueva a raíz de un proyecto piloto / una acción preparatoria44  

 la prolongación de una acción existente  

 una fusión o reorientación de una o más acciones hacia otra/una nueva acción  

1.4. Justificación de la propuesta/iniciativa  

1.4.1. Necesidad(es) que debe(n) satisfacerse a corto o largo plazo, incluido un calendario 

detallado del despliegue de la aplicación de la iniciativa 

El Reglamento será aplicable a los 20 días de su publicación en el Diario Oficial. 

1.4.2. Valor añadido de la intervención de la Unión (puede derivarse de distintos factores, 

como mejor coordinación, seguridad jurídica, mejora de la eficacia o 

complementariedades). A efectos del presente punto, se entenderá por «valor 

añadido de la intervención de la Unión» el valor resultante de una intervención de la 

Unión que viene a sumarse al valor que se habría generado de haber actuado los 

Estados miembros de forma aislada. 

Motivos para actuar en el ámbito europeo (ex ante): 

Las evaluaciones del Marco Europeo de Interoperabilidad y del programa ISA² de 

apoyo a la cooperación europea en materia de interoperabilidad, así como la 

evaluación de impacto llevada a cabo para la presente iniciativa, demuestran que el 

planteamiento de cooperación voluntaria en materia de interoperabilidad seguido 

hasta ahora no ha dado respuesta a las necesidades y expectativas políticas de los 

Estados miembros, tal como se manifiestan, por ejemplo, en las declaraciones 

ministeriales de Tallin de 2017 y Berlín de 2020 y en las recomendaciones del grupo 

de expertos en interoperabilidad en 2021. El éxito de la transformación digital del 

sector público europeo requiere un marco de cooperación más estable y mayor 

seguridad en el uso de soluciones de interoperabilidad. 

Valor añadido de la Unión que se prevé generar (ex post): 

La interoperabilidad no es algo que una sola entidad pueda alcanzar. Crear un marco 

de cooperación estructural en el ámbito de la UE permite a los Estados miembros y a 

                                                 
44 Tal como se contempla en el artículo 58, apartado 2, letra a) o b), del Reglamento Financiero. 
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las entidades de la Unión concebir unos servicios públicos interoperables a partir de 

su concepción y mejorar la ejecución de la política digital. Esto aumentará la 

eficiencia y eficacia de las políticas y apoyará el mercado único digital. 

1.4.3. Principales conclusiones extraídas de experiencias similares anteriores 

La iniciativa se basa en las evaluaciones del Marco Europeo de Interoperabilidad y 

del programa ISA² de apoyo a la cooperación europea en materia de 

interoperabilidad, los cuales han concluido que la acción de la UE en materia de 

interoperabilidad es beneficiosa, pero también han demostrado que sus efectos 

podrían mejorar considerablemente si se estableciera un marco obligatorio de 

cooperación en materia de interoperabilidad en el ámbito de la UE. 

1.4.4. Compatibilidad con el marco financiero plurianual y posibles sinergias con otros 

instrumentos adecuados 

La iniciativa se basa en los recursos de la línea específica de interoperabilidad dentro 

del objetivo estratégico 5 del programa Europa Digital, y es compatible y pertinente, 

entre otros mecanismos, con el MRR (45 000 millones EUR destinados a la 

transformación digital del sector público), el IAT (apoyo a proyectos de reforma del 

sector público) y Horizonte Europa (por ejemplo, las actividades del Consejo 

Europeo de Innovación). 

1.4.5. Evaluación de las diferentes opciones de financiación disponibles, en particular, 

posibilidades de reasignación 

La iniciativa se basa en la redistribución de los recursos administrativos empleados 

hasta ahora para la cooperación voluntaria en materia de interoperabilidad (Marco 

Europeo de Interoperabilidad, Grupo de Expertos en Interoperabilidad) y en la 

financiación disponible para interoperabilidad en el marco del programa Europa 

Digital. 
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1.5. Duración e incidencia financiera de la propuesta/iniciativa 

duración limitada  

–  en vigor desde el [DD/MM]YYYY hasta el [DD/MM]YYYY  

–  incidencia financiera desde AAAA hasta AAAA para los créditos de 

compromiso y desde AAAA hasta AAAA para los créditos de pago.  

duración ilimitada 

– Ejecución: fase de puesta en marcha de 2023 a 2027 

– y pleno funcionamiento a partir de la última fecha. 

1.6. Modo(s) de gestión previsto(s)45   

 Gestión directa por la Comisión 

–  por sus departamentos, incluido su personal en las delegaciones de la Unión;  

–  por las agencias ejecutivas  

 Gestión compartida con los Estados miembros  

 Gestión indirecta mediante delegación de tareas de ejecución presupuestaria en: 

–  terceros países o los organismos que estos hayan designado; 

–  organizaciones internacionales y sus agencias (especifíquense); 

–  el BEI y el Fondo Europeo de Inversiones; 

–  los organismos a que se hace referencia en los artículos 70 y 71 del 

Reglamento Financiero; 

–  organismos de Derecho público; 

–   organismos de Derecho privado investidos de una misión de servicio público, 

en la medida en que presenten garantías financieras suficientes; 

–   organismos de Derecho privado de un Estado miembro a los que se haya 

encomendado la ejecución de una colaboración público-privada y que presenten 

garantías financieras suficientes; 

–   personas a quienes se haya encomendado la ejecución de acciones específicas 

en el marco de la política exterior y de seguridad común (PESC), de conformidad 

con el título V del Tratado de la Unión Europea, y que estén identificadas en el 

acto de base correspondiente. 

– Si se indica más de un modo de gestión, facilítense los detalles en el recuadro de observaciones. 

Observaciones  

No hay observaciones. 

                                                 
45 Las explicaciones sobre los modos de gestión y las referencias al Reglamento Financiero pueden 

consultarse en el sitio BudgWeb: 

https://myintracomm.ec.europa.eu/budgweb/EN/man/budgmanag/Pages/budgmanag.aspx  
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2. MEDIDAS DE GESTIÓN  

2.1. Disposiciones en materia de seguimiento e informes  

Especifíquense la frecuencia y las condiciones de dichas disposiciones. 

La Comisión hará un seguimiento de los avances en el desarrollo de servicios públicos 

digitales transeuropeos interoperables, dando prioridad a la reutilización de los datos de 

seguimiento internacionales, de la Unión y nacionales existentes y a la recogida 

automatizada de datos. 

En particular, la Comisión seguirá: la adopción de soluciones de interoperabilidad en 

diferentes sectores, en todos los Estados miembros y en el ámbito local; el desarrollo de 

soluciones de código abierto para los servicios públicos, la innovación en el sector 

público y la cooperación con los agentes de GovTech en el ámbito de los servicios 

públicos digitales. 

2.2. Sistema(s) de gestión y de control  

2.2.1. Justificación del modo o los modos de gestión, el mecanismo o los mecanismos de 

aplicación de la financiación, las modalidades de pago y la estrategia de control 

propuestos 

Las acciones previstas en este Reglamento se ejecutarán por medio de gestión directa, 

utilizando los métodos de ejecución que ofrece el Reglamento Financiero, 

principalmente subvenciones y contratación pública. La gestión directa permite 

establecer acuerdos de subvención y contratos con los beneficiarios y los contratistas 

directamente implicados en actividades de interés para las políticas de la Unión. La 

Comisión garantizará el seguimiento directo del resultado de las acciones financiadas. 

Las modalidades de pago de las acciones financiadas se adaptarán a los riesgos 

correspondientes a las operaciones financieras. 

A fin de garantizar la eficacia, eficiencia y economía de los controles de la Comisión, la 

estrategia de control se orientará hacia un equilibrio de controles ex ante y ex post y se 

centrará en tres fases clave de la ejecución de subvenciones/contratos, de conformidad 

con el Reglamento Financiero: la selección de propuestas/licitaciones que se ajusten a 

los objetivos políticos del Reglamento; los controles operativos, el seguimiento y los 

controles previos que tienen por objeto la ejecución de los proyectos, la contratación 

pública, la financiación previa, los pagos intermedios y finales, y la gestión de garantías; 

Los controles ex post en los locales de los beneficiarios/contratistas también se llevarán a 

cabo sobre una muestra de transacciones. 

2.2.2. Información relativa a los riesgos identificados y al sistema o los sistemas de control 

interno establecidos para mitigarlos 

La aplicación del presente Reglamento incluye la creación y utilización de un 

mecanismo de gobernanza conjuntamente con los Estados miembros y la adjudicación de 

contratos públicos y subvenciones para actividades específicas. 

Los principales riesgos son los siguientes: 

a) el riesgo de que no se alcancen plenamente los objetivos del Reglamento debido a una 

insuficiente participación de los socios, a una insuficiente adopción de soluciones, a una 

calidad insuficiente o a retrasos en la ejecución de los proyectos o contratos 

seleccionados. 

b) el riesgo de uso ineficiente o mala gestión económica de los fondos adjudicados, tanto 

en el caso de las subvenciones (complejidad de las normas de financiación) como de la 
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contratación pública (existe un número limitado de proveedores económicos con los 

conocimientos especializados necesarios, por lo que no hay posibilidades suficientes de 

comparar las ofertas de precios en algunos sectores); 

c) el riesgo para la reputación de la Comisión en caso de aplicación lenta o insuficiente 

del marco de cooperación o si se descubren fraudes o actividades delictivas. 

La Comisión ha puesto en marcha procedimientos internos encaminados a hacer frente a 

los riesgos señalados. Los procedimientos internos se ajustan plenamente a lo dispuesto 

en el Reglamento Financiero y comprenden consideraciones de rentabilidad y medidas 

de lucha contra el fraude. En este marco, la Comisión continúa explorando posibilidades 

para mejorar la gestión y conseguir una mayor eficiencia. 

El marco de control se caracteriza fundamentalmente por los aspectos siguientes: 

1) Controles para garantizar la participación de las partes interesadas 

Se establecen prácticas adecuadas de gestión de las partes interesadas para garantizar que 

el mecanismo de cooperación en materia de interoperabilidad establecido en virtud del 

presente Reglamento funcione correctamente y que su impacto sea objeto de seguimiento 

periódico. 

2) Controles antes y durante la ejecución de los proyectos (conforme a las normas 

que rigen el PED): 

a) En el marco del PED, se pondrá en marcha un sistema adecuado de gestión de 

proyectos que esté centrado en las contribuciones de los proyectos y los contratos a los 

objetivos de las políticas, garantice la participación sistemática de todos los agentes, 

establezca la presentación periódica de informes sobre gestión de proyectos completada 

con visitas in situ, en función de cada caso, incluidos informes sobre los riesgos a la alta 

dirección, y que mantenga una flexibilidad presupuestaria adecuada. 

b) Se utilizan modelos de acuerdos de subvención y de contratos de servicio, 

desarrollados dentro de la Comisión. En estos se contemplan una serie de disposiciones 

de control tales como los certificados de auditoría, las garantías financieras, las 

auditorías in situ y las inspecciones de la OLAF. Las normas que regulan la 

subvencionabilidad de los gastos se están simplificando, por ejemplo, mediante la 

utilización de costes unitarios, sumas a tanto alzado, contribuciones no vinculadas a los 

costes y otras posibilidades ofrecidas por el Reglamento Financiero. Con ello se reducirá 

el coste de los controles y se hará hincapié en las comprobaciones y los controles de las 

zonas de alto riesgo. 

c) Todo el personal firma el código de buena conducta administrativa. Además, el 

personal que participa en el procedimiento de selección o en la gestión de los acuerdos 

de subvención o contratos debe (también) firmar una declaración de ausencia de 

conflictos de interés. El personal asiste regularmente a sesiones de formación y participa 

en redes de intercambio de las mejores prácticas. 

d) La ejecución técnica de los proyectos será objeto de comprobaciones documentales 

periódicas sobre la base de los informes de situación técnicos de los contratistas y los 

beneficiarios; también se celebran reuniones y se visita in situ a los 

contratistas/beneficiarios en casos individuales. 

3) Controles al final del proyecto: 

Se llevan a cabo auditorías ex post sobre una muestra de transacciones para verificar 

sobre el terreno la admisibilidad de las declaraciones de gastos. Con estos controles, se 

pretende prevenir, detectar y corregir los errores materiales relativos a la legalidad y la 

regularidad de las transacciones financieras. A fin de conseguir una gran repercusión de 
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los controles, la selección de los beneficiarios que se vayan a auditar prevé combinar una 

selección basada en el riesgo con un muestreo aleatorio, y prestar atención a los aspectos 

operativos siempre que sea posible durante las auditorías in situ. 

2.2.3. Estimación y justificación de la rentabilidad de los controles (ratio «gastos de 

control ÷ valor de los correspondientes fondos gestionados»), y evaluación del nivel 

esperado de riesgo de error (al pago y al cierre)  

Se aplican las normas de funcionamiento del PED. 

2.3. Medidas de prevención del fraude y de las irregularidades  

Especifíquense las medidas de prevención y protección existentes o previstas, por ejemplo, en la 

estrategia de lucha contra el fraude. 

En cuanto a las actividades en gestión directa, la Comisión adoptará las medidas 

adecuadas para garantizar que los intereses financieros de la Unión Europea queden 

protegidos mediante la aplicación de medidas preventivas contra el fraude, la corrupción 

y cualquier otra actividad ilegal, mediante la realización de controles efectivos y, si se 

detectan irregularidades, mediante la recuperación de las cantidades abonadas 

indebidamente y, cuando proceda, la imposición de sanciones efectivas, proporcionadas 

y disuasorias. 
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3. INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA/INICIATIVA  

3.1. Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de 

gastos afectada(s)  

 Líneas presupuestarias existentes  

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas 

presupuestarias. 

Rúbrica del 

marco 

financiero 

plurianual 

Línea presupuestaria 
Tipo de  
gasto Contribución  

Número   
 

CD/CND46 

de países 

de la 

AELC47 

 

de países 

candidatos

48 

 

de 

terceros 

países 

en el sentido del 

artículo 21, 

apartado 2, letra 

b), del Reglamento 

Financiero  

1 
02.06.05.02 Despliegue/Interoperabilidad 

 
CD SÍ SÍ SÍ NO 

 Nuevas líneas presupuestarias solicitadas  

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas 

presupuestarias. 

Rúbrica del 

marco 

financiero 

plurianual 

Línea presupuestaria 
Tipo de  
gasto Contribución  

Número   
 

CD/CND 
de países 

de la 

AELC 

de países 

candidatos 

de 

terceros 

países 

en el sentido del 

artículo 21, 
apartado 2, letra 

b), del Reglamento 

Financiero  

 
Ninguna 

 
 SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

                                                 
46 CD = créditos disociados / CND = créditos no disociados. 
47 AELC: Asociación Europea de Libre Comercio.  
48 Países candidatos y, cuando proceda, países candidatos potenciales de los Balcanes Occidentales. 
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3.2. Incidencia financiera estimada de la propuesta en los créditos  

3.2.1. Resumen de la incidencia estimada en los créditos de operaciones  

–  La propuesta/iniciativa no exige la utilización de créditos de operaciones  

–  La propuesta/iniciativa exige la utilización de créditos de operaciones. El impacto presupuestario de la propuesta estará totalmente 

cubierto por las asignaciones ya previstas en el programa Europa Digital, como se explica a continuación: 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Rúbrica del marco financiero  
plurianual  

1 Mercado único, innovación y economía digital 

 

DG: DIGIT 
  

Año  
2023 

Año  
2024 

Año  
2025 

Año  
2026 

Año 

2027 

Despué

s de 

202749 

 TOTAL 

Créditos de operaciones          

02.04.05.02 Programa Europa Digital 

Despliegue/Interoperabilidad50 

Compromisos 1a) 23,790 24,131 25,511 28,573 29,162   131,167 

Pagos 2a) 7,137 21,513 24,511 26,292 28,443 23,271  131,167 

Línea presupuestaria 
Compromisos 1b)         

Pagos 2b)         

Créditos de carácter administrativo financiados mediante la 

dotación de programas específicos51  

 
        

02.01.30.01 Gastos de apoyo al programa  3) 0,400 0,400 0,400 0,400 0,400   2,000 

                                                 
49 Todas las cifras de esta columna («después de 2027») son indicativas y están sujetas a la continuidad de los programas y la disponibilidad de créditos. 
50 Según la nomenclatura presupuestaria oficial. 
51 Asistencia técnica o administrativa y gastos de apoyo a la ejecución de programas o acciones de la UE (antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, investigación 

directa. 
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Europa Digital 

TOTAL de los créditos  
para la DG DIGIT 

Compromisos 
=1a+1b 

+3 24,190 24,531 25,911 28,973 29,562   133,167 

Pagos 
=2a+2b 

+3 
7,537 21,913 24,911 26,692 28,843 23,271  133,167 

  

 

TOTAL de los créditos de operaciones  
Compromisos 4) 23,790 24,131 25,511 28,573 29,162   131,167 

Pagos 5) 7,137 21,513 24,511 26,292 28,443 23,271  131,167 

TOTAL de los créditos de carácter administrativo 

financiados mediante la dotación de programas específicos  
6) 0,400 0,400 0,400 0,400 0,400   2,000 

TOTAL de los créditos  
para la RÚBRICA 1  

del marco financiero plurianual 

Compromisos =4+ 6 24,190 24,531 25,911 28,973 29,562   133,167 

Pagos =5+ 6 7,537 21,913 24,911 26,692 28,843 23,271  133,167 

Si la propuesta/iniciativa afecta a más de una línea operativa, repetir la sección anterior: 

TOTAL de los créditos de operaciones 

(todas las rúbricas operativas) 

Compromisos 4) 23,790 24,131 25,511 28,573 29,162   131,167 

Pagos 5) 7,137 21,513 24,511 26,292 28,443 23,271  131,167 

 TOTAL de los créditos de carácter administrativo 

financiados mediante la dotación de programas específicos 

(todas las rúbricas operativas) 

 

6) 

0,400 0,400 0,400 0,400 0,400   2,000 

TOTAL de los créditos  
para las RÚBRICAS 1 a 6  

del marco financiero plurianual  
(Importe de referencia) 

Compromisos =4+ 6 24,190 24,531 25,911 28,973 29,562   133,167 

Pagos =5+ 6 7,537 21,913 24,911 26,692 28,843 23,271  133,167 

 

Rúbrica del marco financiero  
plurianual  

7 «Gastos administrativos» 
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Esta sección debe rellenarse utilizando los «datos presupuestarios de carácter administrativo» que deben introducirse primero en el anexo de la 

ficha financiera legislativa (anexo V de las normas internas), que se carga en DECIDE a efectos de consulta entre servicios. 

En millones EUR (al tercer decimal) 

 
  Año  

2023 

Año  
2024 

Año  
2025 

Año  
2026 

Año  
2027 

  TOTAL 

DG: DIGIT 

Recursos humanos  2,717 2,717 2,717 2,717 2,717   13,585 

Otros gastos administrativos  0,105 0,105 0,105 0,105 0,105   0,525 

TOTAL para la DG DIGIT Créditos  2,822 2,822 2,822 2,822 2,822   14,110 

 

TOTAL de los créditos  
para la RÚBRICA 7  

del marco financiero plurianual  

(Total de los 

compromisos = total de 

los pagos) 
2,822 2,822 2,822 2,822 2,822   14,110 

En millones EUR (al tercer decimal) 

 
  Año  

2023 

Año  
2024 

Año  
2025 

Año  
2026 

Año 

2027 

Después 

de 2027 
 TOTAL 

TOTAL de los créditos  
para las RÚBRICAS 1 a 7  

del marco financiero plurianual  

Compromisos 27,012 27,353 28,733 31,795 32,384   147,277 

Pagos 10,359 24,735 27,733 29,514 31,665 23,271  147,277 
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3.2.2. Resumen de la incidencia estimada en los créditos administrativos  

–  La propuesta/iniciativa no exige la utilización de créditos de carácter 

administrativo.  

–  La propuesta/iniciativa exige la utilización de créditos administrativos, tal 

como se explica a continuación: 

En millones EUR (al tercer decimal) 

 Año  
2023  

Año  
2024 

Año  
2025 

Año  
2026 

Año  
2027 

  TOTAL 

 

RÚBRICA 7  
del marco financiero 

plurianual 

        

Recursos humanos  2,717 2,717 2,717 2,717 2,717   13,585 

Otros gastos 

administrativos  
0,105 0,105 0,105 0,105 0,105   0,525 

Subtotal para la 

RÚBRICA 7  
del marco financiero 

plurianual  

2,822 2,822 2,822 2,822 2,822   14,110 

 

Al margen de la 

RÚBRICA 752  
del marco financiero 

plurianual  

 

        

Recursos humanos          

Otros gastos   
de naturaleza 

administrativa 

0,400 0,400 0,400 0,400 0,400   2,000 

Subtotal  
al margen de la 

RÚBRICA 7  
del marco financiero 

plurianual  

0,400 0,400 0,400 0,400 0,400   2,000 

 

TOTAL 3,222 3,222 3,222 3,222 3,222   16,110 

Los créditos necesarios para recursos humanos y otros gastos de carácter administrativo se cubrirán mediante créditos de la 

DG ya asignados a la gestión de la acción y/o reasignados dentro de la DG, que se complementarán, en caso necesario, con 

cualquier dotación adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del procedimiento de asignación anual y a la 

luz de los imperativos presupuestarios existentes. 

                                                 
52 Asistencia técnica o administrativa y gastos de apoyo a la ejecución de programas o acciones de la UE 

(antiguas líneas «BA»), investigación indirecta, investigación directa. 
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3.2.2.1. Necesidades estimadas en recursos humanos  

–  La propuesta/iniciativa no exige la utilización de recursos humanos.  

–  La propuesta/iniciativa exige la utilización de recursos humanos, tal como se 

explica a continuación: 

Estimación que debe expresarse en unidades de equivalente a jornada completa 

 
Año  
2023 

Año  
2024 

Año 

2025 

Año 

2026 

Año 

2027 
  

Empleos de plantilla (funcionarios y personal temporal) 

20 01 02 01 (Sede y Oficinas de Representación de la Comisión) 14 14 14 14 14   

20 01 02 03 (Delegaciones)        

01 01 01 01 (investigación indirecta)        

 01 01 01 11 (investigación directa)        

Otras líneas presupuestarias (especifíquense)        

Personal externo (en unidades de equivalente a jornada completa: EJC)53 

 

20 02 01 (AC, ENCS, INT de la dotación global) 6 6 6 6 6   

20 02 03 (AC, AL, ENCS, INT y JPD en las delegaciones)        

XX 01 xx yy zz  54 

 

- en la sede 

 
       

- en las delegaciones         

01 01 01 02 (AC, ENCS, INT - investigación indirecta)        

 01 01 01 12 (AC, ENCS, INT, ; investigación directa)        

Otras líneas presupuestarias (especifíquense)        

TOTAL 20 20 20 20 20   

XX es el ámbito político o título presupuestario en cuestión. 

Las necesidades en materia de recursos humanos las cubrirá el personal de la DG ya destinado a la gestión de la 

acción y/o reasignado dentro de la DG, que se complementará, en caso necesario, con cualquier dotación 

adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del procedimiento de asignación anual y a la luz de 

los imperativos presupuestarios existentes. 

Descripción de las tareas que deben llevarse a cabo: 

Funcionarios y agentes temporales Los funcionarios y agentes temporales (responsables de políticas y gestores de 

programas) llevarán a cabo las tareas y actividades previstas en el Reglamento, y 

en particular, la aplicación de los artículos 5 a 19, a saber: 

- Desarrollo y gestión de un catálogo de soluciones de interoperabilidad 

reutilizables y del portal de la Europa Interoperable; 

- Revisiones y actualizaciones periódicas de los marcos europeos de 

interoperabilidad, las metodologías y las herramientas para las evaluaciones 

de impacto de la interoperabilidad; 

- Concepción de mecanismos de seguimiento y ejecución; 

- Gestión y apoyo al marco de gobernanza (Comité de la Europa Interoperable 

y Comunidad para la Europa Interoperable); 

- Tareas horizontales en materia de comunicación, gestión de las partes 

interesadas y relaciones interinstitucionales; 

- Preparación y redacción de actos delegados de conformidad con el presente 

Reglamento. 

                                                 
53 AC = agente contractual; AL = agente local; ENCS = experto nacional en comisión de servicios; INT = 

personal de empresas de trabajo temporal («intérimaires»); JPD= joven profesional en las Delegaciones.  
54 Por debajo del límite de personal externo con cargo a créditos de operaciones (antiguas líneas «BA»). 
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Nueve puestos funcionarios AD, 2 AST y 2 AST-SC se cubrirán gracias a 

personal actualmente empleado en actividades de interoperabilidad en la DG 

DIGIT. 

La carga de trabajo global de las actividades de interoperabilidad aumentará, 

sobre todo para apoyar el establecimiento y gestión de un mecanismo y de 

comunidades de cooperación estructurada, así como para desarrollar 

metodologías y herramientas con vistas a las evaluaciones de interoperabilidad. 

Por este motivo, se requiere un puesto AD adicional, lo que eleva el total a 14 

puestos. 

Personal externo Los puestos AC y ENCS apoyan la aplicación del Reglamento, complementando 

los puestos de funcionarios principalmente en ámbitos relacionados con la 

coordinación con los Estados miembros y la organización de reuniones, talleres y 

conferencias del Comité de la Europa Interoperable, el seguimiento de proyectos 

tales como el establecimiento de un catálogo de soluciones de interoperabilidad 

reutilizables y las actividades del portal de la Europa Interoperable y de 

seguimiento. Dos AD y tres ENCS se cubrirán gracias a personal actualmente 

empleado en actividades de interoperabilidad en la DG DIGIT. Se necesitará un 

AC adicional fuera de cuota, lo que elevará el total a seis ETC. 
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3.2.3. Compatibilidad con el marco financiero plurianual vigente  

La propuesta/iniciativa: 

–  puede ser financiada en su totalidad mediante una redistribución dentro de la 

rúbrica correspondiente del marco financiero plurianual (MFP). 

Los créditos se reasignarán dentro de la dotación financiera asignada al programa 

Europa Digital en el MFP 2021-2027. 

–  requiere el uso del margen no asignado con cargo a la rúbrica pertinente del 

MFP y/o el uso de los instrumentos especiales tal como se define en el 

Reglamento del MFP. 

Explíquese qué es lo que se requiere, precisando las rúbricas y líneas presupuestarias afectadas, los 

importes correspondientes y los instrumentos cuya utilización se propone. 

–  requiere una revisión del MFP. 

Explíquese qué es lo que se requiere, precisando las rúbricas y líneas presupuestarias afectadas y los 

importes correspondientes. 

3.2.4. Contribución de terceros  

La propuesta/iniciativa: 

–  no prevé la cofinanciación por terceros 

–  prevé la cofinanciación por parte de terceros que se estima a continuación: 

Créditos en millones EUR (al tercer decimal) 

 

Año  
N 

Año  
N+1 

Año  
N+2 

Año  
N+3 

Insértense tantos años como sea 

necesario para reflejar la 

duración de la incidencia (véase 

el punto 1.6) 

Total 

Especifíquese el 

organismo de 

cofinanciación  
        

TOTAL de los créditos 

cofinanciados  
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3.3. Incidencia estimada en los ingresos  

–  La propuesta/iniciativa no tiene incidencia financiera en los ingresos. 

–  La propuesta/iniciativa tiene la incidencia financiera que se indica a 

continuación: 

–  en los recursos propios  

–  en otros ingresos 

– Indíquese si los ingresos se asignan a las líneas de gasto   

     En millones EUR (al tercer decimal) 

Línea presupuestaria de 

ingresos: 

Créditos 

disponibles 

para el 

ejercicio 

presupuestario 

en curso 

Incidencia de la propuesta/iniciativa 

Año  
N 

Año  
N+1 

Año  
N+2 

Año  
N+3 

Insértense tantos años como sea necesario 

para reflejar la duración de la incidencia 

(véase el punto 1.6) 

Artículo ………….         

En el caso de los ingresos asignados, especifíquese la línea o líneas presupuestarias de gasto en la(s) 

que repercutan. 

[…] 

Otras observaciones (por ejemplo, método/fórmula que se utiliza para calcular la incidencia sobre los 

ingresos o cualquier otra información). 

[…] 
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COMISIÓN 
EUROPEA  

Bruselas, 18.11.2022  

SWD(2022) 722 final 

 

DOCUMENTO DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS DE LA COMISIÓN 

 

RESUMEN DEL INFORME DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO 

 

  

que acompaña al documento 

Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se establecen medidas a fin de garantizar un alto nivel de interoperabilidad 

del sector público en toda la Unión  

(Ley sobre la Europa Interoperable) 

{COM(2022) 720 final} - {SEC(2022) 720 final} - {SWD(2022) 720 final} -

 {SWD(2022) 721 final}  
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El presente informe presenta la evaluación del Marco Europeo de Interoperabilidad y, 

paralelamente, la evaluación de impacto de una política de interoperabilidad reforzada de las 

administraciones europeas. 

1. ENFOQUE POLÍTICO Y NECESIDAD DE ACTUAR 

La interoperabilidad no es un fin en sí mismo. Es un instrumento que se ha convertido en 

aspecto central de la elaboración y aplicación de las políticas basadas en tecnologías digitales. 

La interoperabilidad permite a las organizaciones relacionarse entre sí y compartir información 

y conocimientos a todos los niveles de manera ininterrumpida a través de sus sistemas 

informáticos. Va más allá de los medios técnicos y necesita acuerdos entre diferentes 

organizaciones, descripciones de datos acordadas, normas que faciliten los intercambios de 

datos y una cultura de cooperación. 

La interoperabilidad es fundamental para un mercado único cada vez más digitalizado. La 

interoperabilidad desempeña un papel dentro de las políticas sectoriales, y en particular, de 

aquellas que guardan gran relación con el sector público, como es el caso de las de justicia y 

asuntos de interior, fiscalidad y aduanas, transporte y salud, así como la regulación de las 

empresas y la industria. La interoperabilidad es tema recurrente en las redes transeuropeas y en 

las políticas digitales y de datos. Existe desde hace más de 15 años una política horizontal 

específica de la UE en materia de interoperabilidad, con especial atención al sector público. La 

Comisión lleva a cabo programas de apoyo a la interoperabilidad desde 1995, ahora integrados 

en el programa Europa Digital. En 2004 se formuló por primera vez un Marco Europeo de 

Interoperabilidad, actualizado en 2010 y 2017. El Marco Europeo de Interoperabilidad es 

prueba de la importancia de atender a todos los niveles y estratos —técnico, semántico, 

organizativo y jurídico—, así como de adoptar un enfoque integrado de gobernanza. 

Hoy en día, el Marco Europeo de Interoperabilidad es el marco conceptual comúnmente 

aceptado para la interoperabilidad tanto en la UE como más allá. Sin embargo, sigue siendo 

totalmente voluntario y, por este motivo, tal como demuestra la evaluación del Marco Europeo 

de Interoperabilidad, deja en buena medida sin aprovechar su potencial para reducir la carga 

administrativa y mejorar la aplicación de las políticas1. En este contexto, y dado el ritmo de la 

transformación digital, los ministros de transformación del sector público de los Estados 

miembros y los responsables de información abogan cada vez más por reforzar la cooperación 

europea en materia de interoperabilidad. Ya antes de la COVID-19 insistieron en generalizar 

su aplicación2. Esta petición se vio reforzada por la necesidad de mejorar la interacción digital 

transfronteriza e intersectorial durante la respuesta a la crisis. 

La Comisión reconoció la necesidad de actuar3 y se comprometió a presentar una política de 

interoperabilidad reforzada para el verano de 20224. 

                                                 
1 Véanse los resultados de la evaluación final del Marco Europeo de Interoperabilidad, SWD (2022) 720 

final. 
2 Por ejemplo, las declaraciones ministeriales suscritas en 2017 en Tallin 

(https://www.mkm.ee/en/objectives-activities/information-society/tallinn-declaration) y 2020 en Berlín 

(https://www.bmi.bund.de/SharedDocs/pressemitteilungen/EN/2020/12/berlin-declaration-

digitalization.html) y las recomendaciones de los miembros del grupo de expertos de la Comisión sobre 

interoperabilidad de los servicios públicos (https://ec.europa.eu/transparency/expert-groups-

register/screen/expert-groups/consult?lang=en&groupID=3714). 
3 Comunicación de la Comisión «Configurar el futuro digital de Europa», COM(2020) 67 final, 

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52020DC0067). 
4 Programa de trabajo de la Comisión para 2022, COM (2021) 645 (https://eur-

lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar%3A9fb5131e-30e9-11ec-bd8e-

01aa75ed71a1.0001.02/DOC_2&format=PDF), página 7. 
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2. PROBLEMA Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA 

 

Los resultados de la evaluación del Marco Europeo de Interoperabilidad y de la evaluación de 

impacto indican que la actual política informal de interoperabilidad, basada únicamente en 

medidas voluntarias, no basta para ayudar a eliminar los obstáculos transfronterizos e 

intersectoriales para el sector público de la UE. La limitada interoperabilidad de los servicios y 

datos de las administraciones públicas de la UE redunda en unos servicios públicos digitales 

limitados, incapaces de hacer realidad todo su potencial y de cumplir el objetivo europeo de 

contar con un mercado único digital. Esto incrementa los costes y reduce la eficiencia en todos 

los niveles de las administraciones públicas de la Unión Europea, añade cargas administrativas 

para los ciudadanos, las empresas y las propias administraciones, retrasa la aplicación de las 

políticas europeas por parte de los Estados miembros y la realización del mercado único digital, 

limita el potencial de innovación e impide la soberanía digital de la UE. La evaluación de 

impacto permite observar los siguientes factores problemáticos: 

 Gobernanza ineficiente de los esfuerzos de interoperabilidad entre las políticas de la 

UE, la Comisión Europea y los Estados miembros en todos los sectores y niveles 

administrativos (nacionales, regionales y locales);  

 Falta de especificaciones mínimas comunes de interoperabilidad, de soluciones 

compartidas y de normas; y 

 Falta de un enfoque de «interoperabilidad por defecto» en la concepción y aplicación 

de las políticas de la UE 

El nuevo marco regulador y la Comunicación que lo acompaña buscan reforzar la 

interoperabilidad para garantizar que los servicios públicos digitales funcionen a través de las 

fronteras para todos en Europa, fomentando un enfoque coherente y centrado en el ser humano 

de una interoperabilidad construida a partir del diseño y desde la elaboración hasta la aplicación 

de políticas en toda Europa, estableciendo así una gobernanza clara y un ecosistema de 

soluciones y especificaciones. 

No actuar para mejorar la interoperabilidad no solo haría que la UE perdiera la oportunidad de 

reducir considerablemente la carga administrativa, sino que, además, afectaría negativamente a 

la resiliencia de las administraciones públicas y a su capacidad de innovación. El actual marco 

político de cooperación voluntaria en materia de interoperabilidad en torno al Marco Europeo 

de Interoperabilidad no es idóneo para reforzar la interoperabilidad transfronteriza. Carece de 

un enfoque sistémico de interoperabilidad a partir del diseño en la elaboración de políticas, de 

recursos comunes de ejecución y de apropiación compartida. 

3. OPCIONES DE ACTUACIÓN, IMPACTO PREVISTO Y OPCIÓN PREFERIDA 

Esta evaluación de impacto compara tres opciones, además de la opción básica (no actuar). La 

opción básica y la opción 1 mantienen el enfoque voluntario actual, y la opción 1 propone el 

desarrollo progresivo del Marco Europeo de Interoperabilidad. Las opciones 2 y 3 proponen 

una acción legislativa: la opción 2 se centra en la creación de un mecanismo de cooperación 

estructurada, dotado con un mandato claro con vistas a garantizar el desarrollo y mantenimiento 

continuos de recursos comunes de interoperabilidad adoptados de común acuerdo y a decidir 

una experimentación común y proyectos de apoyo específicos. La opción 3, más ambiciosa, se 

centra en establecer por vía legislativa unos requisitos mínimos y directamente aplicables de 

interoperabilidad europea, que se revisarían mediante decisiones de ejecución. 

Según la evaluación del impacto previsto, la opción 1 y la opción básica no atienden 

adecuadamente a las deficiencias observadas en la evaluación del Marco Europeo de 

Interoperabilidad, principalmente debido a lo limitado de los incentivos a la cooperación. 
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Además, tampoco responderían a las expectativas políticas y operativas de los Estados 

miembros5. Se prevé que la opción 3 sea eficaz, si bien solo con el tiempo y con un esfuerzo y 

un coste de aplicación muy considerables. Se prevé que sea menos eficaz a la hora de garantizar 

una respuesta flexible y a prueba de futuro ante la rápida evolución de las necesidades 

tecnológicas y políticas. También es poco probable que la opción 3 recabe apoyo político dada 

su ambición y su alto grado de sensibilidad a la subsidiariedad (por ejemplo, en lo que respecta 

a los sistemas heredados de los Estados miembros). 

La opción 2 es la opción preferida. Se espera que la decisión de crear un mecanismo de 

cooperación estructurada garantice a los Estados miembros la estabilidad y previsibilidad 

(jurídica) que piden y, al mismo tiempo, garantice la flexibilidad necesaria para seguir 

desarrollando recursos de interoperabilidad comunes en respuesta la evolución de las 

necesidades políticas. En lugar de especificar directamente en la legislación los requisitos 

(mínimos) de interoperabilidad (como ocurriría con la opción 3), la opción 2 se centra en el 

establecimiento de requisitos de proceso, más adecuados para el rápido cambio tecnológico y 

más proporcionados dado su impacto en los sistemas heredados. Se plantea una gobernanza 

común de la interoperabilidad en la UE que garantice la colaboración de arriba abajo y la 

apropiación de abajo a arriba por las principales partes interesadas de los Estados miembros, lo 

que creará un ecosistema de soluciones de interoperabilidad compartidas. En la fase inicial, esto 

facilita la participación en la elaboración de políticas y la identificación de necesidades de 

(co)inversión, además de mejorar la aplicación de las políticas. Por estas razones, la opción 2 

no es una amenaza, sino algo que contribuye a la subsidiariedad, refuerza la resiliencia de las 

administraciones públicas y fomenta la soberanía digital. 

Dado su carácter habilitante para las políticas, el impacto directo de la interoperabilidad es 

difícil de cuantificar. Un estudio del Centro Común de Investigación (CCI) de la Comisión6 

apunta a un notable potencial de ahorro, o del coste de no actuar: los ciudadanos podrían ahorrar 

hasta 24 millones de horas al año gracias a la mejora de la interoperabilidad, que representarían 

543 millones EUR; las empresas podrían ahorrar 30 000 millones de horas, equivalentes a 

568 000 millones EUR al año. Los ahorros de costes estimados atribuidos a la interoperabilidad 

transfronteriza oscilan entre 5,5 y 6,3 millones EUR para los ciudadanos, y entre 5 700 y 19 200 

millones EUR para las empresas. 

4. PROCESO DE EVALUACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTO 

El presente informe de evaluación y de evaluación de impacto paralelas se basa en las 

evaluaciones del EIF y del programa de apoyo a la interoperabilidad ISA²7 llevadas a cabo entre 

septiembre de 2020 y septiembre de 2021. Se apoya en análisis realizados por un contratista 

externo independiente8 y en fuentes internacionales, como la OCDE. Otra fuente importante 

para el informe es el estudio del CCI mencionado en el punto 3 sobre la cuantificación del 

                                                 
5 Como, por ejemplo, en el primer capítulo de las recomendaciones del grupo de expertos. 
6 Ulrich, P., Duch Brown, N., Kotsev, A., Minghini, M., Hernandez Quiros, L., Boguslawski, R. and 

Pignatelli, F., Quantifying the Benefits of Location Interoperability in the European Union (Cuantificar 

los beneficios de la interoperabilidad de la ubicación en la Unión Europea), EUR 31004 EN, Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea, Luxemburgo, 2022, ISBN 978-92-76-48846-0, doi:10.2760/72064, 

JRC127330. 
7  Véase la evaluación final, SWD(2022) 720 final, y la evaluación final del programa ISA2, COM/2021/965 

final, SWD/2021/965 final. 
8 Véase, por ejemplo, CEPS (2021): Estudio de apoyo a la evaluación de la aplicación del Marco Europeo 

de Interoperabilidad, Comisión Europea. DOI: 10.2799/58201 y CEPS (2021): Study supporting the final 

evaluation of the programme on interoperability solutions for European public administrations, 

businesses and citizens (ISA²) [Estudio de apoyo a la evaluación final del programa sobre soluciones de 

interoperabilidad para las administraciones públicas, las empresas y los ciudadanos europeos (ISA²)], 

Comisión Europea, documento no disponible en español. DOI: 10.2799/94683. 
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impacto en la interoperabilidad, basado, a su vez, en sus extensos trabajos sobre la 

interoperabilidad basada en la localización. 

Dada la sensibilidad en materia de subsidiariedad a la hora de diseñar una política de 

interoperabilidad reforzada de las administraciones de la UE, la Comisión ha ido elaborando 

conjuntamente opciones de la política y creando elementos para una posible acción legislativa 

con las oficinas de los responsables de información de los Estados miembros a lo largo de 2020 

y 2021. Las recomendaciones adoptadas en octubre de 2021 por el grupo de la Comisión de 

expertos de los Estados miembros (responsables de información y departamentos de 

transformación digital) ofrecen, por tanto, una visión detallada de las principales expectativas 

de las partes interesadas, al igual que las declaraciones ministeriales suscritas en Tallin (2017), 

y Berlín (2020). 
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